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El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF – se permite presentar la 

respuesta a las observaciones formuladas por los interesados al informe de 

evaluación definitivo: 

 

 OBSERVACIONES PRESENTADAS POR OTROS MEDIOS  
 

 

No. 
FECHA DE 

RADICACIÓN. 
NIT. RAZON SOCIAL. 

1 11/01/2022 811018820 CORPORACION LAS COMETAS 

2 4/02/2022 900111088 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y ESTUDIOS 

TÉCNICOS DE LA COSTA FUNDISOCIAL 

3 3/02/2022 900216057 FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS  

4 
04/02/2022, 
05/02/2022 y 
10/02/2022 

900707173 
FUNDACION SOCIAL PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL MANOS AMIGAS 

5 2/02/2022 830073291 FUNDACION SOCIAL CRECER 

6 3/02/2022 828001725 
ASOCIACIÓN DE MUJERES PRODUCTORAS DE 

CÁRNICOS DEL CAQUETÁ ASOMUPCAR 

7 25/01/2022 900979916 FUNDACIÓN ACHEDOS O Y PAZ 

8 2/02/2022 900413418 FUNDACION NUESTRO NAZARENO 

9 10/02/2022 900053898 FUNDACIÓN H KARIBE 

10 10/02/2022 830513843 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE MADRES 

COMUNITARIAS DE SAN CARLOS 

11 
17/02/2022 y 
06/02/2022 

900360782 
FUNDACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO INTEGRAL 
DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS COLOMBIANOS 

CRUZANDO FRONTERAS 

12 2/02/2022 900413418 FUNDACION NUESTRO NAZARENO 

13 27/12/2022 839000693 
FUNDACIÓN REVIVIR POR LA VIDA Y ASOCIACIÓN 

DE MUJERES ÉTNICAS COLOMBIANAS (UT 
ASOGUAJIRA) 
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14 7/01/2022 900263804 
ASOCIACIÓN TEJIENDO FUTURO “WEINU<UIN 

WAKUAIPA” 

15 2/02/2022 800116835 
CÁMARA JUNIOR DE COLOMBIA CAPÍTULO 

WAYMA 

16 7/02/2022 
825003436, 
825003438 

FUNDACIÓN SOMOS COLOMBIA CARIBE 

17 4/02/2022 900182031 FUNDACION TALATAA 

18 4/02/2022 800116835 
CÁMARA JUNIOR DE COLOMBIA CAPÍTULO 

WAYMA 

19 4/02/2022 806015044 FUNDESII 

20 3/02/2022 825000953 GRUPO ECOLÓGICO Y COMUNITARIO TOKOKO 

21 4/02/2022 
825003436, 
825003438 

FUNDACIÓN SOMOS COLOMBIA CARIBE 

22 10/02/2022 900024769 
ORGANIZACION WAYUUMUSURAT MUJERES 

TEJIENDO PAZ 

23 11/02/2022 806009011 FUNDACION MI ABUELO Y YO 

24 16/02/2022 
825003436, 
825003438 

FUNDACIÓN SOMOS COLOMBIA CARIBE 

25 17/02/2022 
800227558-
901187011 

UNIÓN TEMPORAL AMIGOS POR SUCRE 

26 19/01/2022 823001710 FUNDACION MUJER SIGLO XXI 

27 8/02/2022 8230050729 CORPORACIÓN ECOSS 

28 2/02/2022 900100850 CORPORACION NUEVO DIA 

29 26/01/2022 805015752 
FUNDACION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE DE LAS COMUNIDADES 
VULNERABLES NADECO 

30 2/02/2022 805023177 FUNDACOBA 

31 7/02/2022 900837011 FUNDACIÓN EDUCATIVA CRISTO REY 

32 
03/02/2022 y 
08/02/2022 

806016595 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL DE 

AFRODESCENDIENTES ATAOLE 

33 3/02/2022 900922079 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 

MULTICULTURAL “FUNDACOL” 
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34 3/02/2022 900721702 
VEEDURÍA CIUDADANA NACIONAL NO A LA 

CORRUPCIÓN 

35   806016595 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL DE 

AFRODESCENDIENTES ATAOLE 

36   806016595 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL DE 

AFRODESCENDIENTES ATAOLE 

37 3/02/2022 900900214 INTERVEEN INTERVENCIÓN VEEDORA NACIONAL 

38 
25/01/2022 y 
04/02/2022 

806009116 ASOCIACIÓN DE HOMBRES DE MI TIERRA 

39 20/01/2022 806005881 FUNDACIÓN SALUD Y NUTRICIÓN – FUNDASALUD 

40 20/01/2022 900947762 FUNDACIÓN SOCIAL AVIVAR AFRO 

41 
02/02/2022 y 
04/02/2022 

900005515 CORPORACIÓN INSTITUTO PAULO FREIRE 

42 
02/02/2022 y 
04/02/2022 

806006752 CORPORACION VIDA 

43 
19/01/2022, 
24/01/2022 y 
26/01/2022 

901307764 
FUNDACIÓN CASA AMIGAS DE LA INFANCIA, LA 

FAMILIA Y COMUNIDAD – FUCAIFCO 

44 3/02/2022 806014866 
CORPORACIÓN EDUCATIVA COLEGIO GRAN 

COLOMBIA 

45 21/01/2022 800189920 
FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO 

MARTÍNEZ CAFFYN 

46 
20/01/2022 y 

7/02/2022 
800197044 FUNDACIÓN HIJOS DE BOLÍVAR 

47 
03/02/2022 y 
04/02/2022 

806002258 ASOCIACIÓN JUVENIL VISIÓN FUTURA 

48 17/02/2022 806005881 FUNDACIÓN SALUD Y NUTRICIÓN – FUNDASALUD 

49 3/02/2022 806014423 
CORPORACIÓN CENTRO EDUCATIVO MARÍA DE 

NAZARETH 

50 16/02/2022 900223661 
LICEO TÉCNICO SUPERIOR ADSCRITO A LA 
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA 

DEL CAUCA 
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REGIONAL ATIOQUIA. 
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Bogotá D.C., 09 de febrero de 2022. 
 

 
Señora 

SARA BRISSA RENDON OSSA 
Representante Legal 

CORPORACION LAS COMETAS  

NIT 811.018.820 
gestionhumana@corporacionlascometas.org  
 
 
Referencia: Respuesta Derecho de Petición OFI21-00177005 / IDM 12050000 
 
 

Respetada señora Rendon Ossa: 
 
En respuesta a su petición allegada mediante correo electrónico el pasado 11 de enero del año en curso, en la 
cual solicita: 
 

I. PETICIÓN 
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II. RESPUESTA A LA PETICIÓN 

 
La Entidad se manifiesta en los siguientes términos:  
 
Que el artículo 80 de la Ley 1437 de 2011 estable:  
 

“…DECISIÓN DE LOS RECURSOS. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere lugar, y sin 
necesidad de acto que así lo declare, deberá proferirse la decisión motivada que resuelva el 
recurso. 

 
La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y 
las que surjan con motivo del recurso”  

 
Que el artículo 25 de la Ley 80 de 1993 establece que los términos para las diferentes etapas de selección son 
preclusivos y perentorios, por lo que una vez transcurrido el tiempo indicado en la invitación pública o en la ley 
para realizar determinada actividad, sin que esta se hubiere cumplido, se habrá perdido la oportunidad para 
efectuarla, por cuanto el término, una vez vencido, no puede revivirse y en consecuencia no es posible que la 
Entidad acepte documentos fuera del plazo concedido en la invitación publica; lo anterior, en virtud de los principios 
de economía, selección objetiva y demás establecidos en el Estatuto de Contratación Pública. 
 
Conforme lo anterior, no es posible que el oferente vaya mejorando, completando, adicionando, modificando o 
estructurando su ofrecimiento a lo largo del proceso contractual según vaya evolucionando su situación particular 
en el mismo, pues como se establece en el numeral 6º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, “las propuestas deben 
referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en el pliego de condiciones. Dicho de otra forma, 
el oferente tiene la carga de presentar su manifestación de interés y documentación soporte de la misma, en forma 
íntegra, esto es, atendiendo todos los requerimientos establecidos en la invitación pública y adjuntando todos los 
documentos de soporte o prueba de las condiciones habilitantes, de manera que la entidad pueda, con economía 
de medios, evaluar de manera eficiente, y sólo si hace falta algún requisito o un documento, la administración 
puede requerirlo del oferente. 
 
En consecuencia, la Entidad se encuentra en la obligación legal de requerir al interesado para que subsane en 
oportunidad, tal y como lo hizo el comité evaluador en las evaluaciones preliminares técnicas y jurídicas publicadas, 
para proceder a verificar todas las condiciones habilitantes y proceder con la publicación de su informe definitivo 
y simultáneamente con el acto administrativo por medio del cual se conforma el Banco Nacional de Oferentes. 
 
En este punto, es importante precisar lo dicho mediante oficio de fecha 26 de octubre de 2020 por la Subdirección 
General del ICBF, dirigido a todos cada uno de los interesados que subsanaron por fuera del término previsto en 
el cronograma del proceso, respecto de la subsanación extemporánea, así: 
 

“…De conformidad con el Estatuto General de Contratación, bajo el principio de transparencia en 
los procesos contractuales los interesados tendrán oportunidad de conocer y controvertir los 
informes, conceptos y decisiones que se rindan o adopten, para lo cual se establecerán etapas 
que permitan el conocimiento de dichas actuaciones y otorguen la posibilidad de expresar 
observaciones. 
 

Así las cosas, en el numeral 15.2 TRASLADO INFORME PRELIMINAR Y PLAZOS PARA 
SUBSANAR del Capítulo I. Información General del Banco Nacional de Oferentes de la Invitación 
Pública No. IP-001-2020-ICBFSEN, se estableció que “del informe de verificación preliminar 
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publicado, se dará traslado a los interesados con el fin de que presenten sus observaciones y 
realicen las subsanaciones y/o aclaraciones a que haya lugar. Si surtido el término de traslado 
no allegan la documentación requerida, se procederá a fijar como NO CUMPLE y en 
consecuencia a RECHAZAR a las entidades interesadas que no hayan subsanado y/o 
aclarado, según sea el caso”. (Subrayado fuera del texto original) 
 

El ICBF procedió a publicar el informe preliminar de verificación el día 15 de octubre de 2020 a las 
5:13:53 P.M., a través de mensaje bajo referencia CO1.MSG.2072313 dentro del proceso IP-001-
2020-ICBFSEN, conforme al cronograma modificado a través de la Adenda No. 004 publicada el 
13 de octubre de 2020. 
 

De esta manera, los oferentes del 16 al 20 de octubre de 2020 a las 17:00 horas, dentro del término 
de traslado del informe preliminar de verificación, debían subsanar los requisitos habilitantes 
correspondientes, enviando a través de mensaje (dentro del proceso en SECOP II) los documentos 
solicitados por la entidad, tal como lo determina Colombia Compra Eficiente. 
 

Conforme lo anterior, 299 oferentes presentaron subsanaciones dentro del término de traslado, las 
cuales se encuentran en evaluación por parte del comité evaluador del ICBF. 
 

Así las cosas, y en atención a la hora registrada en SECOP II del mensaje por usted enviado, se 
evidencia que su mensaje no se encuentra dentro del término de traslado, ya que tiene tiempo 
posterior a las 17:00 horas del 20 de octubre de 2020. Por lo tanto, su documentación no podrá 
ser evaluada por el comité evaluador como documentos de subsanación. 

     
Conforme lo anterior y teniendo en cuenta que la CORPORACION LAS COMETAS con NIT 811018820, a través 
de su Representante Legal SARA BRISSA RENDON OSSA con Cedula de Ciudadanía No. 39.177.051 presentó 
recurso de reposición, a través del canal oficial PLATAFORMA SIPA BNOPI, contra la Resolución No 5045 del 13 
de agosto de 2021, la Entidad se permite informar que mediante Resolución No. 7670 del 14 de octubre del  
2021,  el ICBF expuso los argumentos de hecho y de derecho y en consecuencia resolvió el recurso de reposición 
presentado por el interesado. 
 

Así las cosas, la Entidad se atiene a lo dicho en el mencionado acto administrativo y en consecuencia se 
entiende resuelta la petición de fecha 16 de diciembre de 2021 con el Asunto: RV: AYUDA 
HABILITACION BANCO DE OFERENTES presentada vía correo electrónico por la CORPORACION LAS 
COMETAS. 
 

Se adjunta resolución No. 7670 del 14 de octubre del 2021. 
 
Sin otro particular,  
 
 
Roberto De la Cruz 
Contratista 
Subdirección de Operación para la Atención a la 
Primera Infancia 
 
  
Jan Carle Robledo Mohete 
Contratista 
Subdirección de Operación para la Atención a la 
Primera Infancia 

 
Juan David Mejía Fernández 
Contratista Regional Antioquia, 
Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición  
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                                                                   REGIONAL ATLÁNTICO. 
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Asunto: Aprobación de respuestas de tutelas y observaciones 
 

Fecha: 2022- 02-15 
 

Para: Director Regional Atlántico Benjamín Ricardo Collante Fernández 

 
 

 
Mediante el presente oficio, nos permitimos informar que el día 10 y 15 de febrero de 2022 nos reunimos el Comité de 
la Dirección Regional Atlántico, a través de la plataforma teams, con el fin de revisar las respuestas de la tutela del 
oferente FUNDACIÓN MULTIACTIVA SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS, y de las observaciones de los oferentes 
FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS y del oferente FUNDISOCIAL y una vez socializadas se hace la aprobación de las 
mismas, de esta forma, se aprueba por parte de cada uno de los integrantes del comité y se anexa los 
correspondientes respuestas 

 

 
NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 

Margelis de León Miranda  

César Augusto Carcamo  

Hernando José Bolívar Marenco  

Kelly Elena Barraza Restrepo  

Elia Catalina Arquez Sampayo  

Adolfo David Ramírez Moreno  

Nulia Puche Sánchez 
 

 

Jefferson Betancourt Rodríguez  

Rubers Morales García  

Olga Patricia Flórez Sañudo  

 

Sin otro particular, 

 
 

Comité verificador regional ICBF Atlántico 
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Barraquilla – Atlántico, 15 de febrero de 2022. 

 
 

Señora 
Milena Escorcia Fernández 
Representante Legal 

 

FUNDISOCIAL 
Correo electrónico: fundisocial1@gmail.com 

Barranquilla – Atlántico 
 

Referencia: Respuesta a Derecho de Petición. 

Respetada Señora Milena Escorcia, 

En atención a la PETICIÓN por usted presentada el día 4 de febrero de 2022 allegada al correo institucional 
benjamin.collante@icbf.gov.co del Director de la Regional Atlántico, relacionada con el Proceso de Selección de 
Oferentes 2022 Primera Infancia de la Regional Atlántico , nos permitimos dar respuesta a su petición en los siguientes 
términos: 

I. PETICIÓN 

mailto:fundisocial1@gmail.com
mailto:benjamin.collante@icbf.gov.co
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II. RESPUESTA A LA PETICIÓN 

 
 

Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 

 
 

En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección denominado 

‘Sancionatorios”, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.2., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 

2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener hasta un máximo de 30 puntos señala 

que: 
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Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el equipo 

evaluador procede solicitar al grupo jurídico de la regional se valide si alguno de los dos (2) integrantes de la Unión 

Temporal Comprometidos, Fundación Para El Desarrollo y Estudios Técnicos De La Costa NIT: 900111088-9 y 

Fundación Despertar Solidario NIT: 900009985, y se obtiene la siguiente respuesta: 
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Cordial saludo 

 

Por parte de la Regional Atlántico no aparece registro sancionatorio en materia contractual en contra de 
las dos entidades descritas en correo precedente. 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Que el equipo evaluador procede realizar pesquisa de sanciones en el RUES, encontrando lo siguiente: 
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Con base en lo anterior, pues se establece con claridad, que los integrantes que conforman el oferente plural la UT 

Comprometidos, podría obtener el puntaje de 30 puntos otorgados por el criterio de “Sancionatorios” pues no tienen  

sanciones y por tal razón se debe solicitar el ajuste en el valor cuantitativo de 20 obtenido en este criterio a el valor 

cuantitativo 30. 

 
Por lo anterior, y en consecuencia se entiende resuelta la petición de fecha 4 de febrero de 2022 allegada al correo 

institucional benjamin.collante@icbf.gov.co del Director de la Regional Atlántico, relacionada con el Proceso de 

Selección de Oferentes 2022 Primera Infancia de la Regional Atlántico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

presentada vía correo electrónico por la Fundación Innovando Vidas. 

 
Sin otro particular, 

 
 
 

 
Comité verificador regional ICBF Atlántico 
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NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 

Margelis de León Miranda  

César Augusto Carcamo  

Hernando José Bolívar Marenco  

Kelly Elena Barraza Restrepo  

Elia Catalina Arquez Sampayo  

Adolfo David Ramírez Moreno  

Nulia Puche Sánchez  

Jefferson Betancourt Rodríguez 
 

Rubers Morales García  

Olga Patricia Flórez Sañudo  
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Barranquilla – Atlántico, 15 de febrero de 2022. 

 
 

Señor 
Francisco Santos Álvarez 

 

Representante Legal 
Fundación Innovando Vidas 
Correo electrónico: fundinnovandovidas@gmail.com 
Soledad – Atlántico 

Referencia: Respuesta a Derecho de Petición. 

Respetado Señor Francisco Santos, 
 

En atención a la PETICIÓN por usted presentada el día 3 de febrero de 2022 allegada al correo institucional 
benjamin.collante@icbf.gov.co del Director de la Regional Atlántico, relacionada con el Proceso de Selección de 
Oferentes 2022 Primera Infancia de la Regional Atlántico , nos permitimos dar respuesta a su petición en los siguientes 
términos: 
 

III. PETICIÓN 
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IV. RESPUESTA A LA PETICIÓN 

 
 

Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 

 
 

En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección denominado ‘experiencia 

en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 

2021, y específicamente para la experiencia municipal en la se podría obtener hasta un máximo de 45 puntos señala 

que: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Con base en lo anterior y teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el equipo 
evaluador procede nuevamente a revisar y analizar los soportes aportados por el oferente; con lo que se puede 
establecer con claridad lo siguiente: 

 

Que el certificado soporte del contrato No. 201 de 2020 cuyo objeto es “Prestar los servicios de educación inicial en el  
marco de la atención integral en Centros de Desarrollo Infantil -CDI- y Desarrollo Infantil en Medio Familiar -DIMF-, de 
conformidad con los Manuales Operativos de las Modalidades Institucional y Familiar, el Lineamiento Técnico para la 
Atención a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el  
Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre”, el cual contrato fue suscrito entre el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y Fundación Innovando Vidas, acredita una experiencia territorial de 10 meses y 9 días, pues la 
ejecución inicio el 22 de febrero de 2020 y finalizo el 31 de diciembre de 2020, con lo cual no se logra el mínimo de 24 
de meses de experiencia en el territorio. 
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Contrato 003 de 2016 

 
 
 

 

certificaciones aportadas por el oferente y que corresponden a los contratos 003 de 2016, 0105 de 

2017, 0107 de 2018 y 005 de 2019, no especifica lo solicitado, dando lugar al criterio NO CUMPLE, a 

continuación, se relaciona evidencia: 

 
 

 
 
 

 
Revisada la información evaluada en SIPA, se evidencia que el objeto que reposa en las 
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Certificado del Contrato No. 0107 de 2018 

 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Certificado del Contrato No. 0105 de 2017 
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1. Que efectivamente obtuvo un puntaje de CERO (0), pues no logro acreditar el mínimo de 24 de 

meses de experiencia en el territorio, como se puede ver en el Informe definitivo de BETTO. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Con base en lo anterior, se establece con claridad que el oferente no cumple con la experiencia territorial, exigida para 

los procesos de selección de la regional Atlántico y por tal razón, se debe mantener la valoración cuantitativa de “0”. 

 
Por lo anterior, y en consecuencia se entiende resuelta la petición de fecha 3 de febrero de 2022 allegada 

al correo institucional benjamin.collante@icbf.gov.co del Director de la Regional Atlántico, relacionada con el 

Proceso de Selección de Oferentes 2022 Primera Infancia de la Regional Atlántico del Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar, presentada vía correo electrónico por la Fundación Innovando Vidas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Certificado del Contrato No. 0107 de 2018 
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Sin otro particular, 

 
 

Comité verificador regional ICBF Atlántico 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 

Margelis de León Miranda  

César Augusto Carcamo  

Hernando José Bolívar Marenco  

Kelly Elena Barraza Restrepo 

 

Elia Catalina Arquez Sampayo  

Adolfo David Ramírez Moreno  

Nulia Puche Sánchez  

Jefferson Betancourt Rodríguez 
 

Rubers Morales García  

Olga Patricia Flórez Sañudo 
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RESOLUCIÓN No. 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
 
 
 

 

 
DOCUMENTO DE RESPUESTA OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE 

EVALUACIÓN DEFINITIVO DE CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y DE SELECCIÓN 

 
 
 
 
 

 
                                                                   REGIONAL BOGOTÁ. 
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Al contestar cite este número 
 

 

 

 
Bogotá, 2022-02-10 

 

 
Señor 
Alexis Ángel Córdoba Palacios 
Representante Legal 
FUNDACION SOCIAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL MANOS AMIGAS 
Correo electrónico: fsdimanosamigas@gmail.com – alcopacordoba@gmail.com 
Bogotá D.C. 

Radicado No: 

202234900000044291 

 

 
Referencia: Respuesta a Observación ENVIO RECLAMACIÓN Y/O OBSERVACIÓN AL INFORME DE 
EVALUACIÓN VERSION 3 DE FEBRERO 2022 

 

Respetado Señor Córdoba Palacios, 
 

En atención a la OBSERVACIÓN por usted presentada el día 04, 05 y 10 de febrero de 2022, relacionada con el 
Proceso de Selección de Oferentes 2022 Primera Infancia, y específicamente con las Invitaciones Públicas 
No. 2022-11-15000012, 2022-11-15000015 y 2022-11-15000016 de la Regional Bogotá, nos permitimos dar 
respuesta a su petición en los siguientes términos: 

I. OBSERVACIÓN 

 

mailto:fsdimanosamigas@gmail.com
mailto:alcopacordoba@gmail.com
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OFICIO REMISORIO ICBF BETTO.PDF 
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Documentos adjuntos: 
 

1. 1004._PJ_681_15092020_FUNDACION_PARA_EL_DESARROLLO_SOCIAL_Y_CULTURAL_ 
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2. PERSONERÍA JURÍDICA (2).PDF 
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II. RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 

 

Una vez revisada la observación presentada por la FUNDACION SOCIAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL MANOS AMIGAS identificada con NIT. 900707173, se constató en el “Informe de 
evaluación_ajuste resultados_3 de febrero de 2022.xlsx” publicado el 04 de febrero de 2022 el siguiente 
resultado de las manifestaciones de interés para las invitaciones públicas No. 2022-11-15000012, 2022-11- 
15000015 y 2022-11-15000016, así: 
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Atendiendo lo establecido en el artículo 3, numeral 2.2 de la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021, se 

estableció como uno de los Criterios de Selección la trayectoria, así: 

 

 
Por lo anterior, se procedió a verificar lo reportado en la observación presentada, con la documentación e 
información diligenciada por la FUNDACIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL MANOS 
AMIGAS en la aplicación web Banco Nacional de Oferentes (SIPA) para las invitaciones No. 2022-11- 
15000012, 2022-11-15000015 y 2022-11-15000016, evidenciando que el oferente diligencio de manera 
errónea la fecha de reconocimiento de la Personería Jurídica en el ítem “TRAYECTORIA” (como se 
demuestra a continuación) indicando como fecha de reconocimiento el 26/11/2021, razón por la cual el 
puntaje obtenido en este ítem fue de 0 puntos; no obstante, al verificar los documentos soporte aportados por el 
oferente, se logró constatar que la fecha correcta de reconocimiento de la Personería Jurídica corresponde al 
30 de enero de 2018 según Resolución No. 0233 del 30 de enero de 2018. 
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Así las cosas, como resultado de la verificación anterior se tiene que el Oferente FUNDACION SOCIAL 
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL MANOS AMIGAS, en el criterio de selección de trayectoria cuenta con los 
requisitos establecidos en el artículo 3, numeral 2.2 de la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021 para 
obtener puntaje por este criterio; por lo anterior el resultado definitivo se verá reflejado en la página web del ICBF 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/10, para su consulta. 

Por lo anterior, y en consecuencia se entiende resuelta la observación de fecha 04, 05 y 10 de febrero de 
2022 presentada vía correo electrónico por la FUNDACION SOCIAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
MANOS AMIGAS. 

 

Sin otro particular, 
 

EDELMIRA ATARA GIL NATHALY JULIETH DUARTE GARCIA 
Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición 
Comité Evaluador Comité Evaluador 

Diana Castellanos S 

HENRY MAURICIO CARDENAS HERNANDEZ DIANA MARCELA CASTELLANOS SOTELO 
Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición 
Comité Evaluador  Comité Evaluador 

 

VIVIANA PACHON ROJAS ERIDIANI ANANGE VIATELA SIERRA 
Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición 
Comité Evaluador Comité Evaluador 

 

NATALIA DEL SOCORRO CALVACHE TIMANA SONIA VASQUEZ GAVIRIA 
Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición 
Comité Evaluador Comité Evaluador 

 
 

BLANCA MIREYA CUERVO REAL ORLANDO HERNANDEZ CLAVIJO 
Sede Direccion General Sede Direccion General 
Comité Evaluador Comité Evaluador 
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Al contestar cite este número

*202234900000052071*
                                                                                                  Radicado No:

202234900000052071
Bogotá D.C., 16 de febrero de 2022.    

Señora
Esperanza Arévalo Borrero
Representante Legal
FUNDACIÓN SOCIAL CRECER
Correo electrónico: funcrecer@gmail.com
Bogotá D.C.

Referencia: Respuesta Observación Radicado Orfeo No. 202212220000022942 y correo electrónico.

 
Respetada Señora Arévalo Borrero,

En atención a la OBSERVACIÓN por usted presentada el día 02 de febrero de 2022, relacionada con el Proceso de
Selección de Oferentes 2022 Primera Infancia, y específicamente con la Invitación Pública No. 2022-11-15000012
de la Regional Bogotá, nos permitimos dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos:   

I. OBSERVACIÓN

mailto:funcrecer@gmail.com
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II. RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN

Una vez revisada la solicitud por usted elevada, se procedió a verificar cada uno de los requisitos mencionados en su
solicitud de acuerdo con la información aportada por la FUNDACIÓN SOCIAL CRECER en la aplicación web Banco
Nacional  de  Oferentes  (SIPA)  para  la  invitación  No.  2022-11-15000012,  obteniendo  el  siguiente  resultado  de
conformidad con el informe de evaluación 02_02_2022_Informe final de evaluación.xlsx publicado el 02 de febrero de
2022, así:

Como resultado de verificación de la anterior información se tiene que el Oferente FUNDACIÓN SOCIAL CRECER,
CUMPLE con los criterios de verificación, selección y desempate establecidos en la Resolución No. 7946 de 21 de
octubre  de  2021  procedimiento  vigente  para  la  selección  de  contratistas  habilitados  en  el  Banco  Nacional  de
Oferentes y las reglas para seleccionar a los contratistas.

Ahora  bien,  es  importante  indicar  que,  los  procesos  de  invitación,  evaluación  y  generación  de  los  órdenes  de
elegibilidad dentro de cada invitación pública a ofertar, reglados dentro del procedimiento administrativo de selección
de contratistas habilitados en el BNOPI, IP-003-2019 (actualización 2021), se adelantaron a través de la herramienta
tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia,
Tecnología y Oportunidad). Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de
algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de
factores determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate, estos
últimos en caso de requerirse.
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Por lo anterior, con relación a la solicitud relacionada con “se le otorgue a la Fundación Social Crecer, el ORDEN DE
ELEGIBILIDAD 1 de acuerdo al puntaje final presentado”, nos permitimos aclarar al interesado que, de acuerdo con
lo establecido en el ARTÍCULO SEGUNDO, numeral 1, literal e de la Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021,
el orden de elegibilidad se asigna del análisis de resultados del desarrollo del proceso de selección, a través del uso
de la herramienta tecnológica de inteligencia artificial, denominada BETTO, (Bienestar,  Eficiencia, Transparencia,
Tecnología y Oportunidad), bajo los parámetros allí establecidos.

No obstante lo anterior, la entidad realizó la verificación correspondiente a las observaciones presentadas al informe
publicado el 02 de febrero de 2022 y encontró procedentes algunas de ellas, motivo por el cual, se realizó el ajuste
en  el  respectivo  informe;  por  lo  anterior,  en  la  página  web  del  ICBF
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/10.  fue  publicado  el
documento de Invitación Pública número 6896, denominado “Comunicado publicación ajuste resultados.pdf”  en
el cual se informó lo siguiente:

De acuerdo con lo anterior, se establecieron los parámetros a tener en cuenta para la elegibilidad de los operadores,
por  lo  tanto,  la  plataforma  BETTO  realizó  de  nuevo  el  análisis  correspondiente  para  establecer  el  orden  de
elegibilidad  para  los  operadores  presentados  a  la  invitación  pública  No.  2022-11-15000012;  resultado  que  se
encuentra reflejado en el  “Informe de evaluación_ajuste resultados_3 de febrero de 2022.xlsx” publicado el 04 de
febrero de 2022 en la pagina https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/
10; así mismo y atendiendo a los cambios presentados en el orden de elegibilidad se publico el  15 de febrero de
2022 el  informe  “Informe  de  evaluación_cambios  orden  de  elegibilidad  4  invitaciones_15  de  febrero  de
2022.xlsx”, con los resultados definitivos para su consulta. 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/10
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Por lo anterior, y en consecuencia se entiende resuelta la petición de fecha 02 de febrero de 2022 con radicado
Orfeo No. 202212220000022942 presentada vía correo electrónico por la FUNDACIÓN SOCIAL CRECER.

Sin otro particular,

 
Edelmira Atara Gil Nathaly Julieth Duarte Garcia 
Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición        Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición 

 
 
Henry Mauricio Cardenas Hernandez Diana Marcela Castellanos Sotelo 
Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición       Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición 
 
 
 
Viviana Pachon Rojas Eridiani Anange Viatela Sierra  
Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición        Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición 
 

 
 

Natalia Del Socorro Calvache Timana Sonia Vasquez Gaviria 
Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición Grupo de Atención en Ciclos de Vida y Nutrición 
 
 
 
Blanca Mireya Cuervo Real Orlando Hernandez Clavijo 
Sede Dirección General Sede Dirección General



 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección de Infancia 

 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN No. 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
 
 
 

 

 
DOCUMENTO DE RESPUESTA OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE 

EVALUACIÓN DEFINITIVO DE CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y DE SELECCIÓN 

 
 
 
 
 

 
                                                                   REGIONAL BOLÍVAR. 

 
 
 
 

 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Bogotá D.C., 10 de febrero de 2022     
 
 
Señores 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL DE AFRODESCENDIENTES ATAOLE 
NIT:  806016595-4 
Atte.  
ALBERTO ARTURO HERNÁNDEZ TORRES 
Representante Legal  
Correo electrónico: corpoataoleafro@hotmail.com  
 

Referencia: Respuesta a solicitud radicada mediante correos electrónicos del 3 y 8 de febrero de 2022. 
 
Respetados señores CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL DE AFRODESCENDIENTES ATAOLE. 
 
En atención a la solicitud presentada por usted, relacionada con el proceso de selección de los contratistas (habilitados 
en el Banco Nacional de Oferentes) que prestarán los servicios de Primera Infancia en la vigencia 2022, nos permitimos 
dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos: 
 

I. SOLICITUD 
 
Solicitud del 3 de febrero de 2022:  
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Solicitud del 8 de febrero de 2022:  
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II. RESPUESTA A LA SOLICITUD 
 
En primer lugar y teniendo en cuenta que la solicitud presentada versa sobre la invitación Pública No. 2022-13-
15000018, correspondiente a la Regional Bolívar , es importante precisar cuál es el objeto de este contrato: “Prestar 
los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Centros de Desarrollo Infantil -CDI-, de 
conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Institucional, el Lineamiento Técnico para la Atención a la 
Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, con lugar de ejecución en el municipio de Maria La Baja del 
departamento de Bolívar” fuente estudios previos Invitación Pública 2022-13-15000018. 
 
Es así como la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO conformada por la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 presentó manifestación de interés en participar en la invitación 
pública No. 2022-13-15000018, tal como se evidencia a continuación: 
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El comité evaluador de la Regional Bolívar procedió a revisar la información aportada en la plataforma del Banco 
Nacional de Oferentes (SIPA) para la invitación pública No. 2022-13-15000018 de la manifestación de interés de la 
UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO conformada por la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 
900922079, en la cual se evidencian las siguientes certificaciones en el orden que se registra a continuación de la 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 así: 
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En el mismo sentido, se procedió a realizar la evaluación de los Criterios de Selección de que trata la Resolución No. 
7946 de 21 de octubre de 2021, encontrando que la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595, cumplió con ellos tal y como se evidencia en la plataforma SIPA BNOPI: 
 

•  Experiencia Territorial:  
 

Revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés presentada por la 
UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 
900922079 para la Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la Regional ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia 
presentada por la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 fue de 
las certificaciones del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL -BOLÍVAR de los Contratos 
No. 0433 – 2017, el cual prestó los servicios en los municipios de Mahates y María la Baja  y el contrato No. 0477-
2016, prestó los servicios en el municipio de María la Baja, por lo tanto cumple con la experiencia municipal de la 
Invitación Pública No. 2022-13-15000018 (María la Baja), de acuerdo con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de 
octubre del 2021 en el numeral 2.1 experiencia en el territorio.  
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Experiencia No. 1,3,4 y 5 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595: 

 

 
CONTRATO No. 0433-2017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO. 
EXPERIENCIA ENTIDAD - EMPRESA No. CONTRATO FECHA DE INICIO FECHA DE 

TERMINACIÓN CUMPLIMIENTO 

1 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0433-2017 16-12-2017 30-11-2019 CUMPLE 

3 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0085-2019 01-12-2019 23-12-2019 

CUMPLE CON  23 
DÍAS DE 

EXPERIENCIA 

4 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0477-2016 29-07-2016 15-12-2016 CUMPLE 

5 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0891-2016 16-12-2016 15-12-2017 CUMPLE 

TIEMPO DE EXPERIENCIA   3 AÑOS 4 MESES 25 DÍAS 
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CONTRATO No 0085-2019 
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CONTRATO No. 0477-2016 
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CONTRATO No. 0891-2016 
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Es preciso indicar lo que señala la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, en lo relacionado a la acreditación de 
experiencias se verificara en los soportes presentados. 
   

 
 
Por lo anterior es importante mencionar que las fechas relacionadas en la plataforma SIPA BNOPI por oferente 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595, no coinciden con los 
soportes presentados, por tal razón se tienen en cuenta las fechas de inicio y finalización suscritas en los soportes 
evidenciados y anteriormente descritos.  
 
Por tal razón el puntaje obtenido es de 22,5, toda vez que, el oferente CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 fue el único que acredito la experiencia requerida para la 
Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la Regional ICBF – Bolívar.  
 
De otra parte, es necesario precisar que, frente a las demás certificaciones aportadas, el comité evaluador de la 
Regional Bolívar determinó que:  
 
Experiencia No. 2 y 3 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595, no se pueden tener en cuenta, de acuerdo con lo que expresa en la resolución 7946 
del 21 de octubre del 2021 en el numeral 2.1 experiencia en el territorio PARÁGRAFO PRIMERO:” Para efectos de 
contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, 
aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma persona jurídica con la 
misma o con diferentes entidades contratantes”. 
 
Experiencia No. 2 y 3 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595. 

 

 
 
 

NO. 
EXPERIENCIA 

ENTIDAD - 
EMPRESA 

No. 
CONTRATO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN CUMPLIMIENTO 

2 
ICBF-

REGIONAL 
BOLÍVAR 

0431-2018 11-01-2018 07-12-2018 TRASLAPO CON LA EXPERIENCIA 
DEL CONTRATO 0433-2017. 

3 
ICBF-

REGIONAL 
BOLÍVAR 

0085-2019 22-01-2019 23-12-2019 
TRASLAPO CON LA EXPERIENCIA 
DEL CONTRATO 0433-2017. SOLO 
SE TENDRA EN CUENTA 23 DÍAS 

DE EXPERIENCIA. 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Ahora bien, es así como el comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la plataforma del Banco 
Nacional de Oferentes (SIPA) para la invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la Regional ICBF Bolívar, de la 
manifestación de interés de la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por la CORPORACIÓN 
SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, donde se evidenciaron las siguientes 
certificaciones en el orden que se registra a continuación de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 así: 
 

 
 
Ahora bien, revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés presentada 
por la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 para la Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la Regional 
ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia presentada por la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, fue de las certificaciones del CONSEJO COMUNITARIO DE LAS 
COMUNIDADES NEGRAS AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA 
BAJA  de los contratos No. 011-2019 - 026-2018 y el CONSEJO COMUNITARIO MA-MAJARI DEL NÍSPERO MARÍA 
LA BAJA contrato No. 244-2017, encontrando que la experiencia aportada por la entidad, no cumple con lo señalado 
en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, toda vez que los objetos contractuales no están relacionados 
directamente con procesos pedagógico que coadyuve al desarrollo  infantil  e  integral  de  la  primera  infancia  
(educación  inicial),  donde  se  promuevan  experiencias pedagógicas  retadoras,  que  les  permitan  a  los  niños  y  
las  niñas construir  su  identidad,  el  desarrollo  de  la autonomía, y la participación activa en los diferentes contextos, 
a su vez,  no  describe  específicamente  la  “ PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE 
LA ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA”, en lo concerniente a la Educación inicial, por tal razón no es 
posible otorgarle los 45 puntos en experiencia territorial.  
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Ahora bien, es pertinente tener presente lo dispuesto en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, en la cual se 
indica lo siguiente para los oferentes plurales:  
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Por lo anterior, se le otorgó a la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por la CORPORACIÓN 
SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 el respectivo puntaje en los términos de la 
resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, tal y como se evidencia en los Informes Definitivos publicados:  
 

 
 

 
 

Una vez analizada la información aportada de la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por la 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN PARA 
EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 para la Invitación Pública No. 2022-13-
15000018 de la Regional ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia presentada por la CORPORACIÓN 
SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 CUMPLE, y las experiencias de la 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, NO CUMPLEN, por tal 
razón el puntaje otorgado en el informe de evaluación definitivo -cambio orden de elegibilidad publicado el 04-02-2022 
es correcto, de acuerdo con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 en el numeral 2.1 experiencia 
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en el territorio, toda vez que la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 
900922079, no acreditó la experiencia requerida para obtener los 45 puntos.  
 
Ahora bien, es de tener en cuenta lo que señala la resolución para el caso de los proponentes plurales “Frente a los 
casos de proponentes plurales el cálculo se realizará de manera proporcional al número de proponentes que 
conformen el consorcio/unión temporal”, ello es:  
 

TIPO DE EXPERIENCIA 
EN EL TERRITORIO PUNTAJE TOTAL 

EAS 1 
 CORPORACIÓN 

SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE 

EAS 2  
FUNDACIÓN PARA EL 

DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL 

PUNTAJE OBTENIDO 
POR PROPONENTE 

PLURAL 

Municipio 45 22.5 0 22.5 
 
Es por esta razón que, no es posible otorgarle los 45 puntos a la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por 
la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN 
PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, toda vez que, 1 de las dos EAS solo 
acreditó los 24 meses de experiencia a nivel municipal, por lo tanto se otorgo 22,5 puntos a la UNIÓN TEMPORAL 
EDUCANDO. 
 
Sin otro particular, 
 
Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar. 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 
Maria Priscila de la Ossa Cantillo  
Fidel Ramos Ripoll  
Jose Angel Bonilla Coneo   

Laura Jimenez Palmett  

María Fernanda Ferreira Zambrano   
Luz Lilibeth Garcia Pinzon 

 

Hermann Hernández Ochoa 
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Bogotá D.C., 9 de febrero de 2022     
 
 
Señores 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL “FUNDACOL”  
NIT:  900922079-2 
Atte.  
María Alejandra Rodríguez 
Representante Legal  
Correo electrónico: fundacol2011@gmail.com   
 
 

Referencia: Respuesta a solicitud radicada mediante correo electrónico del 3 de febrero de 2022.  
 
 
Respetados señores FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL “FUNDACOL”.  
 
En atención a la SOLICITUD presentada por Usted relacionada con el proceso de selección de los contratistas 
(habilitados en el Banco Nacional de Oferentes) que prestarán los servicios de Primera Infancia en la vigencia 2022, 
se procede a dar respuesta en los siguientes términos:  
 

I. SOLICITUD 
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II. RESPUESTA A LA SOLICITUD 
 
Sea lo primero indicar que, la Invitación Pública No. 2022-13-15000018 corresponde a la Regional Bolívar donde 
especifica “Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Centros de Desarrollo Infantil 
-CDI-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Institucional, el Lineamiento Técnico para la Atención 
a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, con lugar de ejecución en el municipio de María La Baja del 
departamento de Bolívar” fuente estudios previos Invitación Pública 2022-13-15000018. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 presentó manifestación de interés en participar 
en la referida Invitación Pública, tal como se evidencia a continuación: 
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El comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la plataforma del Banco Nacional de Oferentes 
(SIPA) para la invitación pública No. 2022-13-15000018 de la manifestación de interés de la UNIÓN TEMPORAL 
EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 
806016595 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, donde se 
evidenciaron las siguientes certificaciones en el orden que se registra a continuación de la CORPORACIÓN 
SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 así: 
 

 
 
En el mismo sentido, se procedió a realizar la evaluación de los Criterios de Selección de que trata la Resolución No. 
7946 de 21 de octubre de 2021, encontrando que la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595, cumplió con ellos tal y como se evidencia en la plataforma SIPA BNOPI: 
 

•  Experiencia Territorial:  
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Revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés presentada por la 
UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 
900922079 para la Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la Regional ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia 
presentada por la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 fue de 
las certificaciones del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL -BOLÍVAR de los Contratos 
No. 0433 – 2017, el cual prestó los servicios en el  (Mahates y María la Baja)  y el contrato No. 0477-2016, prestó los 
servicios en el  (María la Baja), por lo tanto cumple con la experiencia municipal de la Invitación Pública 2022-13-
15000018 (María la Baja), de acuerdo con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 en el numeral 
2.1 experiencia en el territorio.  
 
Experiencia No. 1,3,4 y 5 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NO. 
EXPERIENCIA ENTIDAD - EMPRESA No. CONTRATO FECHA DE INICIO FECHA DE 

TERMINACIÓN CUMPLIMIENTO 

1 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0433-2017 16-12-2017 30-11-2019 CUMPLE 

3 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0085-2019 01-12-2019 23-12-2019 

CUMPLE CON  23 
DÍAS DE 

EXPERIENCIA 

4 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0477-2016 29-07-2016 15-12-2016 CUMPLE 

5 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0891-2016 16-12-2016 15-12-2017 CUMPLE 

TIEMPO DE EXPERIENCIA   3 AÑOS 4 MESES 25 DÍAS 
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CONTRATO No. 0433-2017 
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CONTRATO No 0085-2019 
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CONTRATO No. 0477-2016 
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CONTRATO No. 0891-2016 
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Es preciso indicar lo que señala la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, en lo relacionado a la acreditación de 
experiencias se verificara en los soportes presentados. 
   

 
 
Por lo anterior es importante mencionar que las fechas relacionadas en la plataforma SIPA BNOPI por oferente 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595, no coinciden con los 
soportes presentados, por tal razón se tienen en cuenta las fechas de inicio y finalización suscritas en los soportes 
evidenciados y anteriormente descritos.  
 
Por tal razón el puntaje obtenido es de 22,5, toda vez que, el oferente CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 fue el único que acredito la experiencia requerida para la 
Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la Regional ICBF – Bolívar.  
 
De otra parte, es necesario precisar que, frente a las demás certificaciones aportadas, el comité evaluador de la 
Regional Bolívar determinó que:  
 
Experiencia No. 2 y 3 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595, no se pueden tener en cuenta, de acuerdo con lo que expresa en la resolución 7946 
del 21 de octubre del 2021 en el numeral 2.1 experiencia en el territorio PARÁGRAFO PRIMERO:” Para efectos de 
contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, 
aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma persona jurídica con la 
misma o con diferentes entidades contratantes”. 
 
Experiencia No. 2 y 3 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595. 

 

 
 
 

NO. 
EXPERIENCIA 

ENTIDAD - 
EMPRESA 

No. 
CONTRATO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN CUMPLIMIENTO 

2 
ICBF-

REGIONAL 
BOLÍVAR 

0431-2018 11-01-2018 07-12-2018 TRASLAPO CON LA EXPERIENCIA 
DEL CONTRATO 0433-2017. 

3 
ICBF-

REGIONAL 
BOLÍVAR 

0085-2019 22-01-2019 23-12-2019 
TRASLAPO CON LA EXPERIENCIA 
DEL CONTRATO 0433-2017. SOLO 
SE TENDRA EN CUENTA 23 DÍAS 

DE EXPERIENCIA. 
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Por otra parte, el comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la plataforma del Banco Nacional de 
Oferentes (SIPA) para la invitación pública No. 2022-13-15000018 de la manifestación de interés de la UNIÓN 
TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE 
con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, 
donde se evidenciaron las siguientes certificaciones en el orden que se registra a continuación de la FUNDACIÓN 
PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 así: 
 

 
 
Ahora bien, revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés presentada 
por la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL 
FUNDACOL con NIT 900922079 para la Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la Regional ICBF - Bolívar, se 
tiene que la experiencia presentada por la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con 
NIT 900922079, fue de las certificaciones del CONSEJO COMUNITARIO DE LAS COMUNIDADES NEGRAS 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA  de los contratos No. 
011-2019 - 026-2018 y el CONSEJO COMUNITARIO MA-MAJARI DEL NÍSPERO MARÍA LA BAJA contrato No. 244-
2017, encontrando que la experiencia aportada por la entidad, no cumple con lo señalado en la resolución 7946 del 21 
de octubre del 2021, toda vez que los objetos contractuales no están relacionados directamente con procesos 
pedagógico que coadyuve al desarrollo  infantil  e  integral  de  la  primera  infancia  (educación  inicial),  donde  se  
promuevan  experiencias pedagógicas  retadoras,  que  les  permitan  a  los  niños  y  las  niñas construir  su  identidad,  
el  desarrollo  de  la autonomía, y la participación activa en los diferentes contextos, a su vez,  no  describe  
específicamente  la  “ PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA”, en lo concerniente a la Educación inicial, por tal razón no es posible otorgarle 
los 45 puntos en experiencia territorial.  
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Ahora bien, es pertinente mencionar lo que señala la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, en la cual se indica 
lo siguiente para los oferentes plurales:  
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Una vez analizada la información aportada de la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN 
SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 para la Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la Regional 
ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia presentada por la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 CUMPLE, y las experiencias de la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, NO CUMPLEN, por tal razón el puntaje otorgado 
en el informe de evaluación definitivo -cambio orden de elegibilidad publicado el 04-02-2022 es correcto, de acuerdo 
con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 en el numeral 2.1 experiencia en el territorio, toda 
vez que la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, no acredito 
la experiencia requerida para obtener los 45 puntos.  
 
Sin otro particular, 
 
Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar. 
 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 
Maria Priscila de la Ossa Cantillo  
Fidel Ramos Ripoll  
Jose Angel Bonilla Coneo   

Laura Jimenez Palmett  

María Fernanda Ferreira Zambrano   
Luz Lilibeth Garcia Pinzon 

 
Hermann Hernández Ochoa 
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Bogotá D.C., 9 de febrero de 2022     
 
 
Señores 
VEEDURÍA CIUDADANA NACIONAL NO A LA CORRUPCIÓN 
NIT:  900721702-0 
Atte.  
Arnulfo Molina Polo  
Coordinador Ejecutivo  
Correo electrónico: notificacionesveeduria3@gmail.com  
 
 

Referencia: Respuesta a solicitud mediante correo electrónico del 3 de febrero de 2022.  
 
 
Respetados señores VEEDURÍA CIUDADANA NACIONAL NO A LA CORRUPCIÓN.  

 
En atención a la SOLICITUD presentada por Usted relacionada con el proceso de selección de los contratistas 
(habilitados en el Banco Nacional de Oferentes) que prestarán los servicios de Primera Infancia en la vigencia 2022, 
se procede a dar respuesta en los siguientes términos:  
 

I. SOLICITUD 
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I. RESPUESTA A LA SOLICITUD 
 
Sea lo primero indicar que, la Invitación Pública No. 2022-13-15000018 corresponde a la Regional Bolívar donde 
especifica “Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Centros de Desarrollo Infantil 
-CDI-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Institucional, el Lineamiento Técnico para la Atención 
a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, con lugar de ejecución en el municipio de Maria La Baja del 
departamento de Bolívar” fuente estudios previos Invitación Pública 2022-13-15000018. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 presentó manifestación de interés en participar 
en la referida Invitación Pública, tal como se evidencia a continuación: 
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El comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la plataforma del Banco Nacional de Oferentes 
(SIPA) para la invitación pública No. 2022-13-15000018 de la manifestación de interés de la UNIÓN TEMPORAL 
EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 
806016595 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, donde se 
evidenciaron las siguientes certificaciones en el orden que se registra a continuación de la CORPORACIÓN 
SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 así: 
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En el mismo sentido, se procedió a realizar la evaluación de los Criterios de Selección de que trata la Resolución No. 
7946 de 21 de octubre de 2021, encontrando que la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595, cumplió con ellos tal y como se evidencia en la plataforma SIPA BNOPI: 
 

•  Experiencia Territorial:  
 
Revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés presentada por la 
UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 
900922079 para la Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la Regional ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia 
presentada por la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 fue de 
las certificaciones del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL -BOLÍVAR de los Contratos 
No. 0433 – 2017, el cual prestó los servicios en el  (Mahates y Maria la Baja)  y el contrato No. 0477-2016, prestó los 
servicios en el  (Maria la Baja), por lo tanto cumple con la experiencia municipal de la Invitación Pública 2022-13-
15000018 (Maria la Baja), de acuerdo con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 en el numeral 
2.1 experiencia en el territorio.  
 
Experiencia No. 1,3,4 y 5 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595: 

 
NO. 

EXPERIENCIA ENTIDAD - EMPRESA No. CONTRATO FECHA DE INICIO FECHA DE 
TERMINACIÓN CUMPLIMIENTO 

1 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0433-2017 16-12-2017 30-11-2019 CUMPLE 

3 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0085-2019 01-12-2019 23-12-2019 

CUMPLE CON  23 
DÍAS DE 

EXPERIENCIA 

4 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0477-2016 29-07-2016 15-12-2016 CUMPLE 

5 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0891-2016 16-12-2016 15-12-2017 CUMPLE 
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CONTRATO No. 0433-2017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TIEMPO DE EXPERIENCIA   3 AÑOS 4 MESES 25 DÍAS 
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CONTRATO No 0085-2019 
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CONTRATO No. 0477-2016 
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CONTRATO No. 0891-2016 
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Es preciso indicar lo que señala la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, en lo relacionado a la acreditación de 
experiencias se verificara en los soportes presentados. 
   

 
 
Por lo anterior es importante mencionar que las fechas relacionadas en la plataforma SIPA BNOPI por oferente 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595, no coinciden con los 
soportes presentados, por tal razón se tienen en cuenta las fechas de inicio y finalización suscritas en los soportes 
evidenciados y anteriormente descritos.  
 
Por tal razón el puntaje obtenido es de 22,5, toda vez que, el oferente CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 fue el único que acredito la experiencia requerida para la 
Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la Regional ICBF – Bolívar.  
 
De otra parte, es necesario precisar que, frente a las demás certificaciones aportadas, el comité evaluador de la 
Regional Bolívar determinó que:  
 
Experiencia No. 2 y 3 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595, no se pueden tener en cuenta, de acuerdo con lo que expresa en la resolución 7946 
del 21 de octubre del 2021 en el numeral 2.1 experiencia en el territorio PARÁGRAFO PRIMERO:” Para efectos de 
contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, 
aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma persona jurídica con la 
misma o con diferentes entidades contratantes”. 
 
Experiencia No. 2 y 3 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595. 

 

 
 

NO. 
EXPERIENCIA 

ENTIDAD - 
EMPRESA 

No. 
CONTRATO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN CUMPLIMIENTO 

2 
ICBF-

REGIONAL 
BOLÍVAR 

0431-2018 11-01-2018 07-12-2018 TRASLAPO CON LA EXPERIENCIA 
DEL CONTRATO 0433-2017. 

3 
ICBF-

REGIONAL 
BOLÍVAR 

0085-2019 22-01-2019 23-12-2019 
TRASLAPO CON LA EXPERIENCIA 
DEL CONTRATO 0433-2017. SOLO 
SE TENDRA EN CUENTA 23 DÍAS 

DE EXPERIENCIA. 
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Por otra parte, el comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la plataforma del Banco Nacional de 
Oferentes (SIPA) para la invitación pública No. 2022-13-15000018 de la manifestación de interés de la UNIÓN 
TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE 
con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, 
donde se evidenciaron las siguientes certificaciones en el orden que se registra a continuación de la FUNDACIÓN 
PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 así: 
 

 
 
Ahora bien, revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés presentada 
por la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL 
FUNDACOL con NIT 900922079 para la Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la Regional ICBF - Bolívar, se 
tiene que la experiencia presentada por la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con 
NIT 900922079, fue de las certificaciones del CONSEJO COMUNITARIO DE LAS COMUNIDADES NEGRAS 
AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA  de los contratos No. 
011-2019 - 026-2018 y el CONSEJO COMUNITARIO MA-MAJARI DEL NÍSPERO MARÍA LA BAJA contrato No. 244-
2017, encontrando que la experiencia aportada por la entidad, no cumple con lo señalado en la resolución 7946 del 21 
de octubre del 2021, toda vez que los objetos contractuales no están relacionados directamente con procesos 
pedagógico que coadyuve al desarrollo  infantil  e  integral  de  la  primera  infancia  (educación  inicial),  donde  se  
promuevan  experiencias pedagógicas  retadoras,  que  les  permitan  a  los  niños  y  las  niñas construir  su  identidad,  
el  desarrollo  de  la autonomía, y la participación activa en los diferentes contextos, a su vez,  no  describe  
específicamente  la  “ PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA ATENCIÓN 
INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA”, en lo concerniente a la Educación inicial, por tal razón no es posible otorgarle 
los 45 puntos en experiencia territorial.  
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Ahora bien, es pertinente mencionar lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, en la cual se indica 
lo siguiente para los oferentes plurales:  
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Una vez analizada la información aportada de la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN 
SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 para la Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la Regional 
ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia presentada por la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 CUMPLE, y las experiencias de la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, NO CUMPLEN, por tal razón el puntaje otorgado 
en el informe de evaluación definitivo -cambio orden de elegibilidad publicado el 04-02-2022 es correcto, de acuerdo 
con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 en el numeral 2.1 experiencia en el territorio, toda 
vez que la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, no acredito 
la experiencia requerida para obtener los 45 puntos.  

 
Sin otro particular, 
 
 
Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar. 
 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 
Maria Priscila de la Ossa Cantillo  
Fidel Ramos Ripoll  
Jose Angel Bonilla Coneo   

Laura Jimenez Palmett  

María Fernanda Ferreira Zambrano   
Luz Lilibeth Garcia Pinzon 

 
Hermann Hernández Ochoa 
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Bogotá D.C., 16 de febrero de 2022     
 
 
Señores 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL DE AFRODESCENDIENTES ATAOLE 
NIT:  806016595-4 
Atte.  
ALBERTO ARTURO HERNÁNDEZ TORRES 
Representante Legal  
Correo electrónico: corpoataoleafro@hotmail.com  
 

Referencia: Respuesta a solicitud enviada mediante correo electrónico a la Dirección Regional Bolívar. 
 
Respetados señores CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL DE AFRODESCENDIENTES ATAOLE. 
 
En atención a la solicitud presentada por usted, relacionada con el proceso de selección de los contratistas (habilitados 
en el Banco Nacional de Oferentes) que prestarán los servicios de Primera Infancia en la vigencia 2022, nos permitimos 
dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos: 
 

I. SOLICITUD 
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II. RESPUESTA A LA SOLICITUD 
 
En primer lugar y teniendo en cuenta que la solicitud presentada versa sobre la invitación Pública No. 2022-13-
15000018 correspondiente a la Regional Bolívar , es importante precisar cuál es el objeto de este contrato: “Prestar 
los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Centros de Desarrollo Infantil -CDI-, de 
conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Institucional, el Lineamiento Técnico para la Atención a la 
Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, con lugar de ejecución en el municipio de Maria La Baja del 
departamento de Bolívar” fuente estudios previos Invitación Pública No. 2022-13-15000018. 
 
Es así como la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO conformada por la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 presentó manifestación de interés en participar en la invitación 
pública No. 2022-13-15000018, tal como se evidencia a continuación: 
 

 
 

 
 
Atendiendo a la solicitud presentada por la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE 
con NIT 806016595, teniendo en cuenta el informe definitivo MI_BETTO emitido el 17/02/2022, el Comité Evaluador 
de la Regional Bolívar realiza la respectiva verificación de la Invitación Publica No. 2022-13-15000018 de la Regional 
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ICBF Bolívar, con el fin de realizar el cálculo de puntaje a obtener por este criterio de selección, teniendo como base 
el puntaje obtenido en el cálculo de BETTO: 
 

 
 

 
 

Posteriormente y teniendo en cuenta el Informe Final de Evaluación, emitido el día 2/02/2022, el Comité Evaluador de 
la Regional Bolívar asignado realiza la respectiva verificación de las experiencias presentadas por la UNIÓN 
TEMPORAL EDUCANDO conformada por la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE 
con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 
para la manifestación de interés en la Invitación Pública 2022-13-15000018, con el fin de realizar el cálculo de puntaje 
a obtener por este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el cálculo de BETTO, el cual detalla 
una experiencia territorial de la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO de 22,5 puntos:  
 

 
 

De acuerdo con lo anterior se pudo evidenciar que la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO conformada por la 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN PARA 
EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, presentaba inconsistencia en los resultados 
de experiencia territorial en los informes  de BD_INFORME_DEFINITIVO_MI_BETTO emitido el 17-02-2022 y  Informe 
Final de Evaluación, emitido el día 2/02/2022, lo cual se pudo determinar que corresponden a incidencias detectadas 
en la ejecución del algoritmo BETTO. 

 
Por lo anterior, el comité evaluador procedió a revisar nuevamente la información aportada en la aplicación 
web Banco Nacional de Oferentes (SIPA) para la invitación No. 2022-13-15000018 de la manifestación de 
interés de la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, donde se evidenciaron las siguientes certificaciones 
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en el orden que se registra a continuación de la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 así: 
 

 
 
En el mismo sentido, se procedió a realizar la evaluación de los Criterios de Selección de que trata la 
Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021, encontrando que la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595, cumplió con ellos tal y como se evidencia en la 
plataforma SIPA BNOPI: 
 

•  Experiencia Territorial:  
 

Revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés presentada 
por la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 para la Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la 
Regional ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia presentada por la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 fue de las certificaciones del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL -BOLÍVAR de los Contratos No. 0433 – 2017, el cual 
prestó los servicios en el  (Mahates y María la Baja)  y el contrato No. 0477-2016, prestó los servicios en el  
(Maria la Baja), por lo tanto cumple con la experiencia municipal de la Invitación Pública 2022-13-15000018 
(Maria la Baja), de acuerdo con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 en el numeral 
2.1 experiencia en el territorio.  
 

Experiencia No. 1,3,4 y 5 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595: 

 
NO. 

EXPERIENCIA ENTIDAD - EMPRESA No. CONTRATO FECHA DE INICIO FECHA DE 
TERMINACIÓN CUMPLIMIENTO 

1 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0433-2017 16-12-2017 30-11-2019 CUMPLE 

3 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0085-2019 01-12-2019 23-12-2019 

CUMPLE CON  23 
DÍAS DE 

EXPERIENCIA 
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CONTRATO No. 0433-2017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0477-2016 29-07-2016 15-12-2016 CUMPLE 

5 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0891-2016 16-12-2016 15-12-2017 CUMPLE 

TIEMPO DE EXPERIENCIA   3 AÑOS 4 MESES 25 DÍAS 
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CONTRATO No 0085-2019 
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CONTRATO No. 0477-2016 
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CONTRATO No. 0891-2016 
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Es preciso indicar lo que señala la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, en lo relacionado a la acreditación de 
experiencias se verificara en los soportes presentados. 
   

 
 
Por lo anterior es importante mencionar que las fechas relacionadas en la plataforma SIPA BNOPI por oferente 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595, no coinciden con los 
soportes presentados, por tal razón se tienen en cuenta las fechas de inicio y finalización suscritas en los soportes 
evidenciados y anteriormente descritos.  
 
Por tal razón el puntaje obtenido es de 22,5, toda vez que, el oferente CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 fue el único que acredito la experiencia requerida para la 
Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la Regional ICBF – Bolívar.  
 
De otra parte, es necesario precisar que, frente a las demás certificaciones aportadas, el comité evaluador de la 
Regional Bolívar determinó que:  
 
Experiencia No. 2 y 3 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595, no se pueden tener en cuenta, de acuerdo con lo que expresa en la resolución 7946 
del 21 de octubre del 2021 en el numeral 2.1 experiencia en el territorio PARÁGRAFO PRIMERO:” Para efectos de 
contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, 
aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma persona jurídica con la 
misma o con diferentes entidades contratantes”. 
 
Experiencia No. 2 y 3 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595. 

 

 
 

NO. 
EXPERIENCIA 

ENTIDAD - 
EMPRESA 

No. 
CONTRATO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN CUMPLIMIENTO 

2 
ICBF-

REGIONAL 
BOLÍVAR 

0431-2018 11-01-2018 07-12-2018 TRASLAPO CON LA EXPERIENCIA 
DEL CONTRATO 0433-2017. 

3 
ICBF-

REGIONAL 
BOLÍVAR 

0085-2019 22-01-2019 23-12-2019 
TRASLAPO CON LA EXPERIENCIA 
DEL CONTRATO 0433-2017. SOLO 
SE TENDRA EN CUENTA 23 DÍAS 

DE EXPERIENCIA. 
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Por otra parte, el comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la aplicación web Banco 
Nacional de Oferentes (SIPA) para la invitación No. 2022-13-15000018 de la manifestación de interés de la 
UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, donde se evidenciaron las siguientes certificaciones 
en el orden que se registra a continuación de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL 
FUNDACOL con NIT 900922079 así: 
 

 
 
Frente a la experiencia a acreditar, se estableció que la misma debe ser relacionada con educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia entendiendo está a lo establecido en el Titulo II de la IP 003 de 2019 (2021) 
así: 

“(…) Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos de 
Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales. 
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• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, transición). 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
 
NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), es un 
derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las niñas 
y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de sus características 
y de las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se generan en 
ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. La educación inicial es 
válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea parte de los intereses, inquietudes, 
capacidades y saberes de las niñas y los niños. Esta no busca como fin último su preparación para la escuela 
primaria, sino que les ofrece experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; allí juegan, exploran su 
medio, se expresan a través del arte y disfrutan de la literatura. - Texto tomado del documento Fundamentos 
políticos, técnicos y de gestión de la estrategia de atención integral a la primera infancia. (…)” 
 

Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el Titulo II, numeral 1, literal B y C de la IP 003 de 2019 (2021) para 
acreditar la experiencia, la certificación aportada debe cumplir como mínimo los siguientes requisitos: 
 

“(…) Para acreditar la experiencia exigida el interesado deberá aportar la certificación expedida por la entidad 
o empresa contratante y suscrita por el funcionario competente en la que se reflejen como mínimo los 
siguientes requisitos: 
 
1. Nombre de la empresa Contratante 
2. Dirección y Teléfono del contratante 
3. Nombre del Contratista 
4. Número del contrato (si tiene) 
5. Objeto del contrato 
6. Lugar de ejecución 
7. Actividades ejecutadas 
8. Estado del contrato 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el funcionario 
competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá adjuntar copia del 
contrato. 
12. Valor del contrato.” (negrita fuera de texto) 
 
(…)7. Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su evaluación, 
el proponente deberá anexar a la manifestación copia del contrato o de los documentos soporte que sean del 
caso, que permita tomar la información que falte en la certificación.” 

 
Ahora bien, revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés 
presentada por la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 para la Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la 
Regional ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia presentada por la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, fue de las certificaciones del CONSEJO 
COMUNITARIO DE LAS COMUNIDADES NEGRAS AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS 
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DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA  de los contratos No. 011-2019 - 026-2018 y el CONSEJO 
COMUNITARIO MA-MAJARI DEL NÍSPERO MARÍA LA BAJA contrato No. 244-2017, encontrando que la 
experiencia aportada por la entidad, no cumple con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre del 
2021, toda vez que los objetos contractuales no están relacionados directamente con procesos pedagógico 
que coadyuve al desarrollo  infantil  e  integral  de  la  primera  infancia  (educación  inicial),  donde  se  
promuevan  experiencias pedagógicas  retadoras,  que  les  permitan  a  los  niños  y  las  niñas construir  su  
identidad,  el  desarrollo  de  la autonomía, y la participación activa en los diferentes contextos, a su vez,  no  
describe  específicamente  la  “ PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA”, en lo concerniente a la Educación inicial, por tal razón 
no es posible otorgarle los 45 puntos en experiencia territorial.  
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Ahora bien, es pertinente mencionar lo que señala la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, en la cual 
se indica lo siguiente para los oferentes plurales:  
 

 
Posteriormente y teniendo en cuenta el Informe de Evaluación_Ajuste Resultados_3 de Febrero de 2022, emitido el 
día 4/02/2022, el Comité Evaluador de la Regional Bolívar asignado realiza la respectiva verificación de las 
experiencias presentadas por la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO conformada por la CORPORACIÓN 
SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 para la manifestación de interés en la Invitación 
Pública 2022-13-15000018, encontrando que el resultado del calculo del puntaje obtenido, teniendo en cuenta el 
calculo de BETTO, se detalla una experiencia territorial de la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO de 22,5 puntos, toda 
vez que una de las entidades que conforman la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, específicamente  LA FUNDACIÓN 
PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079  no cumple con la experiencia 
territorial, tal como se detalla y explica anteriormente.  
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Una vez analizada la información aportada de la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA 
EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 para la Invitación Pública No. 2022-13-
15000018 de la Regional ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia presentada por la CORPORACIÓN 
SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 CUMPLE, y las experiencias de la 
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, NO CUMPLEN, por tal 
razón el puntaje otorgado en el informe de evaluación definitivo -cambio orden de elegibilidad publicado el 04-02-2022 
es correcto, de acuerdo con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 en el numeral 2.1 experiencia 
en el territorio, toda vez que la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 
900922079, no acredito la experiencia requerida para obtener los 45 puntos como unión temporal.  
 
Ahora bien, es de tener en cuenta lo que señala la resolución para el caso de los proponentes plurales “Frente 
a los casos de proponentes plurales el cálculo se realizará de manera proporcional al número de proponentes 
que conformen el consorcio/unión temporal” 
 

TIPO DE EXPERIENCIA 
EN EL TERRITORIO PUNTAJE TOTAL 

EAS 1 
 CORPORACIÓN 

SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE 

EAS 2  
FUNDACIÓN PARA EL 

DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL 

PUNTAJE OBTENIDO 
POR PROPONENTE 

PLURAL 

Municipio 45 22.5 0 22.5 
 
Es por esta razón, que no es posible otorgarle los 45 puntos a la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, 
conformada por CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 
y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, toda vez 
que, 1 de las dos EAS solo acredito los 24 meses de experiencia a nivel municipal, por lo tanto se otorgo 
22,5 a la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO. 
 
Respecto a la evaluación de otros oferentes, en ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de 
la contratación pública y de la función administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la 
acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como 
quedó visto, la evaluación realizada a la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO conformada por CORPORACIÓN 
SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, se encuentra determinada y 
condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y 
fundamento del presente proceso contractual. 
 
Sin otro particular, 
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Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar. 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 
Maria Priscila de la Ossa Cantillo  
Fidel Ramos Ripoll  
Jose Angel Bonilla Coneo   

Laura Jimenez Palmett  

María Fernanda Ferreira Zambrano   
Luz Lilibeth Garcia Pinzon 

 

Hermann Hernández Ochoa 
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Bogotá D.C., 16 de febrero de 2022     
 
 
Señores 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL DE AFRODESCENDIENTES ATAOLE 
NIT:  806016595-4 
Atte.  
ALBERTO ARTURO HERNÁNDEZ TORRES 
Representante Legal  
Correo electrónico: corpoataoleafro@hotmail.com  
 

Referencia: Respuesta a solicitud presentada a la Dirección de la Regional Bolívar. 
 
Respetados señores CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL DE AFRODESCENDIENTES ATAOLE 
 
En atención a la solicitud presentada por usted, relacionada con el proceso de selección de los contratistas (habilitados 
en el Banco Nacional de Oferentes) que prestarán los servicios de Primera Infancia en la vigencia 2022, nos permitimos 
dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos: 
 

I. SOLICITUD 
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II. RESPUESTA A LA SOLICITUD 

 
En primer lugar y teniendo en cuenta que la solicitud presentada versa sobre la invitación Pública No. 2022-13-
15000018, correspondiente a la Regional Bolívar , es importante precisar cuál es el objeto de este contrato: “Prestar 
los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Centros de Desarrollo Infantil -CDI-, de 
conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Institucional, el Lineamiento Técnico para la Atención a la 
Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, con lugar de ejecución en el municipio de Maria La Baja del 
departamento de Bolívar” fuente estudios previos Invitación Pública 2022-13-15000018. 
 
Es así como la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO conformada por la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 presentó manifestación de interés en participar en la invitación 
pública No. 2022-13-15000018, tal como se evidencia a continuación: 
 

 
 

 
 
El comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la aplicación web Banco Nacional de 
Oferentes (SIPA) para la invitación pública No. 2022-13-15000018 de la Regional ICBF Bolívar de la 
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manifestación de interés de la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN 
SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, donde se evidenciaron las siguientes 
certificaciones en el orden que se registra a continuación de la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 así: 
 

 
 
En el mismo sentido, se procedió a realizar la evaluación de los Criterios de Selección de que trata la 
Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021, encontrando que la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595, cumplió con ellos tal y como se evidencia en la 
plataforma SIPA BNOPI: 
 

•  Experiencia Territorial:  
 

Revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés presentada 
por la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 para la Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la 
Regional ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia presentada por la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 fue de las certificaciones del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL -BOLÍVAR de los Contratos No. 0433 – 2017, el cual 
prestó los servicios en el  (Mahates y Maria la Baja)  y el contrato No. 0477-2016, prestó los servicios en el  
(Maria la Baja), por lo tanto cumple con la experiencia municipal de la Invitación Pública 2022-13-15000018 
(Maria la Baja), de acuerdo con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 en el numeral 
2.1 experiencia en el territorio.  
 

Experiencia No. 1,3,4 y 5 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595: 

 
NO. 

EXPERIENCIA ENTIDAD - EMPRESA No. CONTRATO FECHA DE INICIO FECHA DE 
TERMINACIÓN CUMPLIMIENTO 

1 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0433-2017 16-12-2017 30-11-2019 CUMPLE 
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CONTRATO No. 0433-2017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0085-2019 01-12-2019 23-12-2019 

CUMPLE CON  23 
DÍAS DE 

EXPERIENCIA 

4 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0477-2016 29-07-2016 15-12-2016 CUMPLE 

5 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0891-2016 16-12-2016 15-12-2017 CUMPLE 

TIEMPO DE EXPERIENCIA   3 AÑOS 4 MESES 25 DÍAS 
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CONTRATO No 0085-2019 
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CONTRATO No. 0477-2016 
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CONTRATO No. 0891-2016 
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Es preciso indicar lo que señala la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, en lo relacionado a la acreditación de 
experiencias se verificara en los soportes presentados. 
   

 
 
Por lo anterior es importante mencionar que las fechas relacionadas en la plataforma SIPA BNOPI por oferente 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595, no coinciden con los 
soportes presentados, por tal razón se tienen en cuenta las fechas de inicio y finalización suscritas en los soportes 
evidenciados y anteriormente descritos.  
 
Por tal razón el puntaje obtenido es de 22,5, toda vez que, el oferente CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 fue el único que acredito la experiencia requerida para la 
Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la Regional ICBF – Bolívar.  
 
De otra parte, es necesario precisar que, frente a las demás certificaciones aportadas, el comité evaluador de la 
Regional Bolívar determinó que:  
 
Experiencia No. 2 y 3 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595, no se pueden tener en cuenta, de acuerdo con lo que expresa en la resolución 7946 
del 21 de octubre del 2021 en el numeral 2.1 experiencia en el territorio PARÁGRAFO PRIMERO:” Para efectos de 
contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, 
aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma persona jurídica con la 
misma o con diferentes entidades contratantes”. 
 
Experiencia No. 2 y 3 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595. 

 

 
 

NO. 
EXPERIENCIA 

ENTIDAD - 
EMPRESA 

No. 
CONTRATO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN CUMPLIMIENTO 

2 
ICBF-

REGIONAL 
BOLÍVAR 

0431-2018 11-01-2018 07-12-2018 TRASLAPO CON LA EXPERIENCIA 
DEL CONTRATO 0433-2017. 

3 
ICBF-

REGIONAL 
BOLÍVAR 

0085-2019 22-01-2019 23-12-2019 
TRASLAPO CON LA EXPERIENCIA 
DEL CONTRATO 0433-2017. SOLO 
SE TENDRA EN CUENTA 23 DÍAS 

DE EXPERIENCIA. 
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Por otra parte, el comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la aplicación web Banco 
Nacional de Oferentes (SIPA) para la invitación No. 2022-13-15000018 de la manifestación de interés de la 
UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, donde se evidenciaron las siguientes certificaciones 
en el orden que se registra a continuación de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL 
FUNDACOL con NIT 900922079 así: 
 

 
 
Frente a la experiencia a acreditar, se estableció que la misma debe ser relacionada con educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia entendiendo está a lo establecido en el Titulo II de la IP 003 de 2019 (2021) 
así: 

“(…) Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos de 
Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales. 
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• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, transición). 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
 
NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), es un 
derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las niñas 
y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de sus características 
y de las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se generan en 
ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. La educación inicial es 
válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea parte de los intereses, inquietudes, 
capacidades y saberes de las niñas y los niños. Esta no busca como fin último su preparación para la escuela 
primaria, sino que les ofrece experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; allí juegan, exploran su 
medio, se expresan a través del arte y disfrutan de la literatura. - Texto tomado del documento Fundamentos 
políticos, técnicos y de gestión de la estrategia de atención integral a la primera infancia. (…)” 
 

Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el Titulo II, numeral 1, literal B y C de la IP 003 de 2019 (2021) para 
acreditar la experiencia, la certificación aportada debe cumplir como mínimo los siguientes requisitos: 
 

“(…) Para acreditar la experiencia exigida el interesado deberá aportar la certificación expedida por la entidad 
o empresa contratante y suscrita por el funcionario competente en la que se reflejen como mínimo los 
siguientes requisitos: 
 
1. Nombre de la empresa Contratante 
2. Dirección y Teléfono del contratante 
3. Nombre del Contratista 
4. Número del contrato (si tiene) 
5. Objeto del contrato 
6. Lugar de ejecución 
7. Actividades ejecutadas 
8. Estado del contrato 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el funcionario 
competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá adjuntar copia del 
contrato. 
12. Valor del contrato.” (negrita fuera de texto) 
 
(…)7. Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su evaluación, 
el proponente deberá anexar a la manifestación copia del contrato o de los documentos soporte que sean del 
caso, que permita tomar la información que falte en la certificación.” 

 
Ahora bien, revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés 
presentada por la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 para la Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la 
Regional ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia presentada por la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, fue de las certificaciones del CONSEJO 
COMUNITARIO DE LAS COMUNIDADES NEGRAS AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS 
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DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA  de los contratos No. 011-2019 - 026-2018 y el CONSEJO 
COMUNITARIO MA-MAJARI DEL NÍSPERO MARÍA LA BAJA contrato No. 244-2017, encontrando que la 
experiencia aportada por la entidad, no cumple con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre del 
2021, toda vez que los objetos contractuales no están relacionados directamente con procesos pedagógico 
que coadyuve al desarrollo  infantil  e  integral  de  la  primera  infancia  (educación  inicial),  donde  se  
promuevan  experiencias pedagógicas  retadoras,  que  les  permitan  a  los  niños  y  las  niñas construir  su  
identidad,  el  desarrollo  de  la autonomía, y la participación activa en los diferentes contextos, a su vez,  no  
describe  específicamente  la  “ PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA”, en lo concerniente a la Educación inicial, por tal razón 
no es posible otorgarle los 45 puntos en experiencia territorial.  
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Ahora bien, es pretinente mencionar lo que señala la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, en la cual 
se indica lo siguiente para los oferentes plurales:  
 

 
Posteriormente y teniendo en cuenta el Informe de Evaluación_Ajuste Resultados_3 de Febrero de 2022, emitido el 
día 4/02/2022, el Comité Evaluador de la Regional Bolívar asignado realiza la respectiva verificación de las 
experiencias presentadas por la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO conformada por la CORPORACIÓN 
SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 para la manifestación de interés en la Invitación 
Pública 2022-13-15000018, encontrando que el resultado del calculo del puntaje obtenido, teniendo en cuenta el 
calculo de BETTO, se detalla una experiencia territorial de la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO de 22,5 puntos, toda 
vez que una de las entidades que conforman la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, específicamente  LA FUNDACIÓN 
PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079  no cumple con la experiencia 
territorial, tal como se detalla y explica anteriormente.  
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Una vez analizada la información aportada de la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN 
PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 para la Invitación Pública 
No. 2022-13-15000018 de la Regional ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia presentada por la 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 CUMPLE, y las 
experiencias de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 
900922079, NO CUMPLEN, por tal razón el puntaje otorgado en el informe de evaluación definitivo -cambio 
orden de elegibilidad publicado el 04-02-2022 es correcto, de acuerdo con lo señalado en la resolución 7946 
del 21 de octubre del 2021 en el numeral 2.1 experiencia en el territorio, toda vez que la FUNDACIÓN PARA 
EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, no acredito la experiencia 
requerida para obtener los 45 puntos como unión temporal.  
 
Ahora bien, es de tener en cuenta lo que señala la resolución para el caso de los proponentes plurales “Frente 
a los casos de proponentes plurales el cálculo se realizará de manera proporcional al número de proponentes 
que conformen el consorcio/unión temporal”.  
 

TIPO DE EXPERIENCIA 
EN EL TERRITORIO PUNTAJE TOTAL 

EAS 1 
 CORPORACIÓN 

SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE 

EAS 2  
FUNDACIÓN PARA EL 

DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL 

PUNTAJE OBTENIDO 
POR PROPONENTE 

PLURAL 

Municipio 45 22.5 0 22.5 
 
Es por esta razón, que no es posible otorgarle los 45 puntos a la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, 
conformada por CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 
y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, toda vez 
que, 1 de las dos EAS solo acredito los 24 meses de experiencia a nivel municipal, por lo tanto se otorgo 
22,5 a la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO. 
Respecto a la evaluación de otros oferentes, en ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de 
la contratación pública y de la función administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la 
acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como 
quedó visto, la evaluación realizada a la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO conformada por CORPORACIÓN 
SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, se encuentra determinada y 
condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y 
fundamento del presente proceso contractual. 
 
Sin otro particular, 
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Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar. 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 
Maria Priscila de la Ossa Cantillo  
Fidel Ramos Ripoll  
Jose Angel Bonilla Coneo   

Laura Jimenez Palmett  

María Fernanda Ferreira Zambrano   
Luz Lilibeth Garcia Pinzon 

 

Hermann Hernández Ochoa 
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Bogotá D.C., 17 de febrero de 2022     
 
 
Señores 
INTERVEEN INTERVENCIÓN VEEDORA NACIONAL  
NIT:  900900214-9 
Atte.  
Henry Keep Morales  
Director y Veedor Ciudadano de la Veeduría INTERVEEN   
Correo electrónico: interveen@controlsocial.org    
 
 

Referencia: Respuesta a solicitud mediante correo electrónico del 3 de febrero de 2022. 
 
Respetados señores INTERVEEN INTERVENCIÓN VEEDORA NACIONAL  

 
En atención a la SOLICITUD presentada por Usted relacionada con el proceso de selección de los contratistas 
(habilitados en el Banco Nacional de Oferentes) que prestarán los servicios de Primera Infancia en la vigencia 2022, 
se procede a dar respuesta en los siguientes términos:  
 

I. SOLICITUD 
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I. RESPUESTA A LA SOLICITUD 
 
Sea lo primero indicar que, la Invitación Pública No. 2022-13-15000018 corresponde a la Regional Bolívar donde 
especifica “Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Centros de Desarrollo Infantil 
-CDI-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Institucional, el Lineamiento Técnico para la Atención 
a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, con lugar de ejecución en el municipio de Maria La Baja del 
departamento de Bolívar” fuente estudios previos Invitación Pública 2022-13-15000018. 
 
Es así como la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO conformada por la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 presentó manifestación de interés en participar en la invitación 
pública No. 2022-13-15000018, tal como se evidencia a continuación: 
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Atendiendo a la solicitud presentada por la INTERVEEN INTERVENCIÓN VEEDORA NACIONAL con NIT 
900900214-9, teniendo en cuenta el informe definitivo MI_BETTO emitido el 17/02/2022, el Comité Evaluador de la 
Regional Bolívar realiza la respectiva verificación de la Invitación Publica No. 2022-13-15000018, con el fin de realizar 
el cálculo de puntaje a obtener por este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el cálculo de 
BETTO: 
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Posteriormente y teniendo en cuenta el Informe Final de Evaluación, emitido el día 2/02/2022, el Comité Evaluador de 
la Regional Bolívar asignado realiza la respectiva verificación de las experiencias presentadas por la UNIÓN 
TEMPORAL EDUCANDO conformada por la CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE 
con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 
para la manifestación de interés en la Invitación Pública 2022-13-15000018, con el fin de realizar el cálculo de puntaje 
a obtener por este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el cálculo de Betto, el cual detalla 
una experiencia territorial de la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO de 22,5 puntos:  

 

 
 

De acuerdo con lo anterior se pudo evidenciar que la la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO conformada por la 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN PARA 
EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, presentaba inconsistencia en los resultados 
de experiencia territorial en los informes  de BD_INFORME_DEFINITIVO_MI_BETTO emitido el 17-02-2022 y  Informe 
Informe Final de Evaluación, emitido el día 2/02/2022, lo cual se pudo determinar que corresponden a incidecias 
detectadas en la ejecución del algoritmo Betto. 

 
Por lo anterior, el comité evaluador procedió a revisar nuevamente la información aportada en la aplicación 
web Banco Nacional de Oferentes (SIPA) para la invitación No. 2022-13-15000018 de la manifestación de 
interés de la UNION TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACION SOCIOCULTURAL 
AFRODECENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, donde se evidenciaron las siguientes certificaciones 
en el orden que se registra a continuación de la CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595 así: 
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En el mismo sentido, se procedió a realizar la evaluación de los Criterios de Selección de que trata la 
Resolución No. 7946 de 21 de octubre de 2021, encontrando que la CORPORACION SOCIOCULTURAL 
AFRODECENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595, cumplió con ellos tal y como se evidencia en la 
plataforma SIPA BNOPI: 
 

•  Experiencia Territorial:  
 

Revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés presentada 
por la UNION TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACION SOCIOCULTURAL 
AFRODECENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 para la Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la 
Regional ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia presentada por la CORPORACION SOCIOCULTURAL 
AFRODECENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 fue de las certificaciones del INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR REGIONAL -BOLÍVAR de los Contratos No. 0433 – 2017, el cual 
prestó los servicios en el  (Mahates y Maria la Baja)  y el contrato No. 0477-2016, prestó los servicios en el  
(Maria la Baja), por lo tanto cumple con la experiencia municipal de la Invitación Pública 2022-13-15000018 
(Maria la Baja), de acuerdo con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 en el numeral 
2.1 experiencia en el territorio.  
 

Experiencia No. 1,3,4 y 5 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595: 

 
NO. 

EXPERIENCIA ENTIDAD - EMPRESA No. CONTRATO FECHA DE INICIO FECHA DE 
TERMINACIÓN CUMPLIMIENTO 

1 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0433-2017 16-12-2017 30-11-2019 CUMPLE 

3 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0085-2019 01-12-2019 23-12-2019 

CUMPLE CON  23 
DÍAS DE 

EXPERIENCIA 
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CONTRATO No. 0433-2017 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0477-2016 29-07-2016 15-12-2016 CUMPLE 

5 ICBF-REGIONAL 
BOLÍVAR 0891-2016 16-12-2016 15-12-2017 CUMPLE 

TIEMPO DE EXPERIENCIA   3 AÑOS 4 MESES 25 DÍAS 
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CONTRATO No 0085-2019 
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CONTRATO No. 0477-2016 
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CONTRATO No. 0891-2016 
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Es preciso indicar lo que señala la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, en lo relacionado a la acreditación de 
experiencias se verificara en los soportes presentados. 
   

 
 
Por lo anterior es importante mencionar que las fechas relacionadas en la plataforma SIPA BNOPI por oferente 
CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595, no coinciden con los 
soportes presentados, por tal razón se tienen en cuenta las fechas de inicio y finalización suscritas en los soportes 
evidenciados y anteriormente descritos.  
 
Por tal razón el puntaje obtenido es de 22,5, toda vez que, el oferente CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL 
AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 fue el único que acredito la experiencia requerida para la 
Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la Regional ICBF – Bolívar.  
 
De otra parte, es necesario precisar que, frente a las demás certificaciones aportadas, el comité evaluador de la 
Regional Bolívar determinó que:  
 
Experiencia No. 2 y 3 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595, no se pueden tener en cuenta, de acuerdo con lo que expresa en la resolución 7946 
del 21 de octubre del 2021 en el numeral 2.1 experiencia en el territorio PARÁGRAFO PRIMERO:” Para efectos de 
contabilizar los tiempos en la experiencia territorial, se contarán una sola vez aquellos periodos “traslapados”, es decir, 
aquellos que se sobrepongan o que se hayan desarrollado en un mismo lapso por la misma persona jurídica con la 
misma o con diferentes entidades contratantes”. 
 
Experiencia No. 2 y 3 de la plataforma SIPA: CORPORACIÓN SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595. 

 

 
 

NO. 
EXPERIENCIA 

ENTIDAD - 
EMPRESA 

No. 
CONTRATO 

FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
TERMINACIÓN CUMPLIMIENTO 

2 
ICBF-

REGIONAL 
BOLÍVAR 

0431-2018 11-01-2018 07-12-2018 TRASLAPO CON LA EXPERIENCIA 
DEL CONTRATO 0433-2017. 

3 
ICBF-

REGIONAL 
BOLÍVAR 

0085-2019 22-01-2019 23-12-2019 
TRASLAPO CON LA EXPERIENCIA 
DEL CONTRATO 0433-2017. SOLO 
SE TENDRA EN CUENTA 23 DÍAS 

DE EXPERIENCIA. 
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Por otra parte, el comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la aplicación web Banco 
Nacional de Oferentes (SIPA) para la invitación No. 2022-13-15000018 de la manifestación de interés de la 
UNION TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACION SOCIOCULTURAL 
AFRODECENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, donde se evidenciaron las siguientes certificaciones 
en el orden que se registra a continuación de la FUNDACION PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL 
FUNDACOL con NIT 900922079 así: 
 

 
 
 
Frente a la experiencia a acreditar, se estableció que la misma debe ser relacionada con educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia entendiendo está a lo establecido en el Titulo II de la IP 003 de 2019 (2021) 
así: 

“(…) Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos de 
Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
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• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, transición). 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
 
NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), es un 
derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las niñas 
y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de sus características 
y de las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se generan en 
ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. La educación inicial es 
válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea parte de los intereses, inquietudes, 
capacidades y saberes de las niñas y los niños. Esta no busca como fin último su preparación para la escuela 
primaria, sino que les ofrece experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; allí juegan, exploran su 
medio, se expresan a través del arte y disfrutan de la literatura. - Texto tomado del documento Fundamentos 
políticos, técnicos y de gestión de la estrategia de atención integral a la primera infancia. (…)” 
 

Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el Titulo II, numeral 1, literal B y C de la IP 003 de 2019 (2021) para 
acreditar la experiencia, la certificación aportada debe cumplir como mínimo los siguientes requisitos: 
 

“(…) Para acreditar la experiencia exigida el interesado deberá aportar la certificación expedida por la entidad 
o empresa contratante y suscrita por el funcionario competente en la que se reflejen como mínimo los 
siguientes requisitos: 
 
1. Nombre de la empresa Contratante 
2. Dirección y Teléfono del contratante 
3. Nombre del Contratista 
4. Número del contrato (si tiene) 
5. Objeto del contrato 
6. Lugar de ejecución 
7. Actividades ejecutadas 
8. Estado del contrato 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el funcionario 
competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá adjuntar copia del 
contrato. 
12. Valor del contrato.” (negrita fuera de texto) 
 
(…)7. Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su evaluación, 
el proponente deberá anexar a la manifestación copia del contrato o de los documentos soporte que sean del 
caso, que permita tomar la información que falte en la certificación.” 

 
Ahora bien, revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés 
presentada por la UNION TEMPORAL EDUCANDO, conformada por CORPORACION SOCIOCULTURAL 
AFRODECENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACION PARA EL DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 para la Invitación Pública No. 2022-13-15000018 de la 
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Regional ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia presentada por la FUNDACIÓN PARA EL DEARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, fue de las certificaciones del CONSEJO 
COMUNITARIO DE LAS COMUNIDADES NEGRAS AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS 
DEL MUNICIPIO DE MARÍA LA BAJA  de los contratos No. 011-2019 - 026-2018 y el CONSEJO 
COMUNITARIO MA-MAJARI DEL NÍSPERO MARÍA LA BAJA contrato No. 244-2017, encontrando que la 
experiencia aportada por la entidad, no cumple con lo señalado en la resolución 7946 del 21 de octubre del 
2021, toda vez que los objetos contractuales no están relacionados directamente con procesos pedagógico 
que coadyuve al desarrollo  infantil  e  integral  de  la  primera  infancia  (educación  inicial),  donde  se  
promuevan  experiencias pedagógicas  retadoras,  que  les  permitan  a  los  niños  y  las  niñas construir  su  
identidad,  el  desarrollo  de  la autonomía, y la participación activa en los diferentes contextos, a su vez,  no  
describe  específicamente  la  “ PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE EDUCACIÓN EN EL MARCO DE LA 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA”, en lo concerniente a la Educación inicial, por tal razón 
no es posible otorgarle los 45 puntos en experiencia territorial.  
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Ahora bien, es pretinente mencionar lo que señala la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, en la cual 
se indica lo siguiente para los oferentes plurales:  
 

 
 
Posteriormente y teniendo en cuenta el Informe de Evaluación_Ajuste Resultados_3 de Febrero de 2022, emitido el 
día 4/02/2022, el Comité Evaluador de la Regional Bolívar asignado realiza la respectiva verificación de las 
experiencias presentadas por la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO conformada por la CORPORACIÓN 
SOCIOCULTURAL AFRODESCENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y la FUNDACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 para la manifestación de interés en la Invitación 
Pública 2022-13-15000018, encontrando que el resultado del calculo del puntaje obtenido, teniendo en cuenta el 
calculo de Betto, se detalla una experiencia territorial de la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO de 22,5 puntos, toda vez 
que una de las entidades que conforman la UNION TEMPORAL EDUCANDO, especificamente  LA FUNDACIÓN 
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PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079  no cumple con la experiencia terriorial, 
tal como se detallla y explica anteriormente.  
 

 
 
Una vez analizada la información aportada de la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, conformada por 
CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACIÓN 
PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079 para la Invitación Pública 
No. 2022-13-15000018 de la Regional ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia presentada por la 
CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 CUMPLE, y las 
experiencias de la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 
900922079, NO CUMPLEN, por tal razón el puntaje otorgado en el informe de evaluación definitivo -cambio 
orden de elegibilidad publicado el 04-02-2022 es correcto, de acuerdo con lo señalado en la resolución 7946 
del 21 de octubre del 2021 en el numeral 2.1 experiencia en el territorio, toda vez que la FUNDACIÓN PARA 
EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, no acredito la experiencia requirida 
de 24 meses en el territorio para obtener los 45 puntos como union temporal.  
 
Ahora bien, es de tener en cuenta lo que señala la resolucion para el caso de los proponentes plurales “Frente 
a los casos de proponentes plurales el cálculo se realizará de manera proporcional al número de proponentes 
que conformen el consorcio/unión temporal” 
 

TIPO DE EXPERIENCIA 
EN EL TERRITORIO PUNTAJE TOTAL 

EAS 1 
 CORPORACION 

SOCIOCULTURAL 
AFRODECENDIENTE ATAOLE 

EAS 2  
FUNDACION PARA EL 

DESARROLLO 
MULTICULTURAL FUNDACOL 

PUNTAJE OBTENIDO 
POR PROPONENTE 

PLURAL 

Municipio 45 22.5 0 22.5 
 
Es por esta razón, que no es posible otorgarle los 45 puntos a la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, 
conformada por CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 
y FUNDACION PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, toda vez 
que, 1 de las dos EAS solo acredito los 24 meses de experiencia a nivel municipal, por lo tanto se otorgo 
22,5 a la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO. 
 
Respeto a lo solicitado en la petición “Por todo lo anterior y en virtud de dar cumplimiento a los principios 
anteriormente mencionados se le solicita, Brindar las acciones de intervención, preventivas y correctivas, 
asimismo solicitar copia de todas las actuaciones administrativas efectuadas en el PROCESO DE 
SELECCIÓN DE OFERENTES 2022 PRIMERA INFANCIA, numero de invitación publica MI 2022, 
igualmente copia de cada una de las propuestas presentadas dentro de la invitación publica No. 2022-13-
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15000018. Esto con la finalidad se verifique el cumplimiento de la Resolución No. 1739 del 9 de abril de 
2021”. 
 
Por lo anterior es preciso indicar, que los documentos solicitados de la invitación pública 2022-13-15000018, son de 
conocimiento público y se encuentra en la página SIPA BNOPI, adicionalmente los documentos relacionados con la 
invitación pública 2022-13-15000018 de la manifestación de interes de la UNIÓN TEMPORAL EDUCANDO, 
conformada por CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE ATAOLE con NIT 806016595 
y FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL con NIT 900922079, se 
encuentran publicados en la plataforma SIPA BNOPI en el siguiente enlace: 
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/10.  
 

 
 
Respecto a la copia de las propuestas presentadas para la Invitación Pública 2022-13-15000018, en ese 
sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, 
la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección 
objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada a la UNION 
TEMPORAL EDUCACANDO conformada por CORPORACION SOCIOCULTURAL AFRODECENDIENTE 
ATAOLE con NIT 806016595 y FUNDACION PARA EL DESARROLLO MULTICULTURAL FUNDACOL 
con NIT 900922079, se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la 
Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual. 
 
Sin otro particular, 
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Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar. 
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Bogotá D.C., 10 de febrero de 2022     
 
 
Señores 
ASOCIACIÓN DE HOMBRES DE MI TIERRA 
NIT 806009116 
Atte.  
Omar Romero Garrido, 
Representante Legal 
Correo electrónico: asohombresdemitierra@gmail.com 
 

Referencia: Respuesta a solicitud radicada mediante correos electrónicos  
del 25 de enero y 4 de febrero de 2022.  

 
 
Respetados señores ASOCIACIÓN DE HOMBRES DE MI TIERRA. 
 
En atención a la solicitud por usted presentada, relacionada con el proceso de selección de los contratistas (habilitados 
en el Banco Nacional de Oferentes) que prestarán los servicios de Primera Infancia en la vigencia 2022, nos 
permitimos dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos:   
  

I. SOLICITUD 
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II. RESPUESTA A LA SOLICITUD 
 

Atendiendo a la solicitud presentada por la ASOCIACIÓN DE HOMBRES DE MI TIERRA con NIT 806009116 y 
teniendo en cuenta el informe definitivo MI_BETTO emitido el 08/02/2022, el Comité Evaluador de la Regional Bolívar 
realiza la respectiva verificación de la experiencia presentada por el Oferente en la Invitación Publica No. 2022-13-
15000018 de la Regional ICBF Bolívar, con el fin de realizar el cálculo de puntaje a obtener por este criterio de 
selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el cálculo de BETTO: 
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Nos permitimos indicar que al interior de la Entidad se realizaron las gestiones permitentes para resolver su solicitud, 
a lo cual es importante tener de presente cuáles son los términos del Criterio de Selección denominado “Experiencia 
en el Territorio”, citado en el numeral 2.1. de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, y específicamente 
para la experiencia municipal en la se podría obtener hasta un máximo de 45 puntos, pues esta señala que: 

 
Así mismo, la Resolución en mención dispone lo siguiente: 
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Frente a la experiencia a acreditar, se estableció que la misma debe ser relacionada con educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia entendiendo está a lo establecido en el Titulo II de la IP 003 de 2019 (2021) 
así: 

“(…) Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos de 
Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, transición). 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
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NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), es un 
derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las niñas 
y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de sus características 
y de las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se generan en 
ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. La educación inicial es 
válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea parte de los intereses, inquietudes, 
capacidades y saberes de las niñas y los niños. Esta no busca como fin último su preparación para la escuela 
primaria, sino que les ofrece experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; allí juegan, exploran su 
medio, se expresan a través del arte y disfrutan de la literatura. - Texto tomado del documento Fundamentos 
políticos, técnicos y de gestión de la estrategia de atención integral a la primera infancia. (…)” 
 

Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el Titulo II, numeral 1, literal B y C de la IP 003 de 2019 (2021) para 
acreditar la experiencia, la certificación aportada debe cumplir como mínimo los siguientes requisitos: 
 

“(…) Para acreditar la experiencia exigida el interesado deberá aportar la certificación expedida por la entidad 
o empresa contratante y suscrita por el funcionario competente en la que se reflejen como mínimo los 
siguientes requisitos: 
 
1. Nombre de la empresa Contratante 
2. Dirección y Teléfono del contratante 
3. Nombre del Contratista 
4. Número del contrato (si tiene) 
5. Objeto del contrato 
6. Lugar de ejecución 
7. Actividades ejecutadas 
8. Estado del contrato 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el funcionario 
competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá adjuntar copia del 
contrato. 
12. Valor del contrato.” (negrita fuera de texto) 
 
(…)7. Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su evaluación, 
el proponente deberá anexar a la manifestación copia del contrato o de los documentos soporte que sean del 
caso, que permita tomar la información que falte en la certificación.” 

 
Es así como, en atención a la solicitud presentada por el señor Omar Romero Garrido en calidad de representante 
legal de la ASOCIACIÓN DE HOMBRES DE MI TIERRA con NIT 806009116; nos permitimos comunicarle que por 
parte del Equipo Evaluador de la Regional Bolívar se efectuó la verificación del respectivo NIT e invitación pública No. 
2022-13-15000018 de la Regional ICBF Bolívar, relacionado a la experiencia territorial a desarrollarse en el municipio 
de María La Baja: 
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A continuación se realiza la respectiva evaluación de cada uno de los certificados aportados:  
 

1. Convenio de Asociación No. 001 de 2015: 

 

 
El Convenio de Asociación 001 de 2015 emitido por  la Alcaldía Municipal de San Jacinto  ejecutado  desde el 19-01-
2015 hasta el  31-08-2015; presenta Cumplimiento frente  al objeto contractual  de acuerdo a los requisitos  de 
experiencia departamental, sin embargo no se observa el cumplimiento de 24 meses de experiencia  en el 
departamento lo cual no es posible otorgar los puntos establecidos en la Resolución 7946 de 21 de octubre del 2021 
frente a experiencia departamental. 
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2. Convenio de Asociación No. 002 de 2015: 

 

 
El Convenio de Asociación No. 002 de 2015 emitido por la Alcaldía Municipal de Turbaco Bolívar, ejecutado  desde el 
02-03-2015 hasta el 02-11-2015; NO presenta Cumplimiento teniendo en cuenta que, el objeto contractual no se 
encuentra relacionado con la prestación en los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia como se referenció en el presente escrito, y por lo cual no es posible otorgar el puntaje correspondiente 
a la experiencia departamental de que trata la Resolución 7946 de 21 de octubre del 2021. 
 
3. Convenio 06 realizado entre la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar y la Asociación de Hombres 
de mi Tierra. 
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El Convenio de Asociación 06 emitido por  la Caja de Compensación Familiar de Cartagena y Bolívar,  ejecutado  
desde el 15-03-2017 hasta el  30-11- 2017; NO presenta Cumplimiento teniendo en cuenta que, el objeto contractual 
no se encuentra relacionado con la prestación en los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral 
a la primera infancia como se referenció en el presente escrito, y por lo cual no es posible otorgar el puntaje 
correspondiente a la experiencia departamental de que trata la Resolución 7946 de 21 de octubre del 2021. 
 
4. Convenio de Asociación No. 001 de 2017: 
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El Convenio de Asociación No. 001 de 2017 emitido por  la Alcaldía Municipal de San Jacinto  ejecutado  desde el 01-
03-2017 hasta el  01-11-2017 NO presenta Cumplimiento teniendo en cuenta que, el objeto contractual no se encuentra 
relacionado con la prestación en los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia como se referenció en el presente escrito, y por lo cual no es posible otorgar el puntaje correspondiente a la 
experiencia departamental de que trata la Resolución 7946 de 21 de octubre del 2021. 
 
5. Convenio de Asociación No. 003 de 2018: 

 

 
El Convenio de Asociación 003 de 2018  emitido por  la Alcaldía Municipal de San Jacinto  ejecutado  desde el 02-04-
2018 hasta el  02-12- 2018;  NO presenta Cumplimiento teniendo en cuenta que, el objeto contractual no se encuentra 
relacionado con la prestación en los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia como se referenció en el presente escrito, y por lo cual no es posible otorgar el puntaje correspondiente a la 
experiencia departamental de que trata la Resolución 7946 de 21 de octubre del 2021. 
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6. Contrato No. 169 desarrollado entre el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Cecilia De la Fuente de Lleras 
Regional Guajira y la Asociación de Hombres de Mi Tierra. 

 
El contrato No. 169 emitido por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -Regional Guajira ejecutado desde el 13-
03-2020 hasta el 31-12-2020; No presenta Cumplimiento, por cuanto no se acredita los 24 meses de experiencia a 
nivel nacional de acuerdo a la Resolución 7946 de 21 de octubre del 2021. 
 
Por los motivos expuestos anteriormente, no es posible realizar nuevamente una evaluación de las certificaciones 
aportadas por la Asociación de Hombres de Mi Tierra, pues dicha etapa ya se realizó y las evaluaciones se encuentran 
de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, razón por la cual el puntaje obtenido 
en el Informe de Evaluación Definitivo del pasado 8 de febrero del presente año no se ajustará como lo solicita la 
Asociación. 
 
Sin otro particular, 
 
 
Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar. 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 
Maria Priscila de la Ossa Cantillo  
Fidel Ramos Ripoll  
Jose Angel Bonilla Coneo   

Laura Jimenez Palmett  

María Fernanda Ferreira Zambrano   
Luz Lilibeth Garcia Pinzon 

 

Hermann Hernández Ochoa 
 

 

Jose Angel Bonilla
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Bogotá D.C., 15 de febrero de 2022     
 
 
Señores 
FUNDACIÓN SALUD Y NUTRICIÓN – FUNDASALUD  
NIT 806005881 
Atte.  
Carlos Andrés Ruiz González 
Correo electrónico: asohombresdemitierra@gmail.com 
 

Referencia: Respuesta a solicitud radicado SIM No. 1762946203  
 
 
Respetados señores FUNDACIÓN SALUD Y NUTRICIÓN – FUNDASALUD.  
 
En atención a la solicitud por usted presentada, relacionada con el proceso de selección de los contratistas (habilitados 
en el Banco Nacional de Oferentes) que prestarán los servicios de Primera Infancia en la vigencia 2022, nos 
permitimos dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos:   
  

I. SOLICITUD 
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II. RESPUESTA A LA SOLICITUD 
 

Atendiendo a la solicitud presentada por la FUNDACIÓN SALUD Y NUTRICIÓN con NIT 806005881, el Comité 
Evaluador de la Regional Bolívar realiza la respectiva verificación las manifestaciones de interés presentadas por el 
Oferente en las Invitaciones Publicas Nos. 2022-13-15000015, 2022-13-15000016, 2022-13-15000018, 2022-13-
15000021, 2022-13-15000025, 2022-13-15000028 de la Regional ICBF Bolívar, la Entidad procede a exponer las 
evaluaciones en cada uno de los informes publicados en la plataforma SIPA BNOPI conforme a lo dispuesto en la 
Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021.  
 
A continuación los resultados obtenidos dentro de las manifestaciones de interés presentadas por la FUNDACIÓN 
SALUD Y NUTRICIÓN – FUNDASALUD para las Invitaciones Públicas Nos. 2022-13-15000015, 2022-13-15000016, 
2022-13-15000018, 2022-13-15000021 y 2022-13-15000028 de la Regional ICBF Bolívar sobre los criterios de 
verificación de que trata la Resolución 7946 de 2021 y el Informe de Evaluación Preliminar publicado el 22 de diciembre 
de 2021:  
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Como se evidencia en la imagen que antecede, la FUNDACIÓN SALUD Y NUTRICIÓN – FUNDASALUD cumplió con 
los requisitos de verificación de que trata la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021 para las Invitaciones Públicas 
Nos. 2022-13-15000015, 2022-13-15000016, 2022-13-15000018, 2022-13-15000021 y 2022-13-15000028 de la 
Regional ICBF Bolívar.  
 
Ahora bien, frente a la manifestación de interés presentada por la FUNDACIÓN SALUD Y NUTRICIÓN – 
FUNDASALUD para la Invitación Pública No. 2022-13-15000025 de la Regional ICBF Bolívar sobre los criterios de 
verificación de que trata la Resolución 7946 de 2021 y el Informe de Evaluación Preliminar publicado el 22 de diciembre 
de 2021: 
 

 
 
Como se evidencia en la imagen anterior, el ICBF requirió a la FUNDACIÓN SALUD Y NUTRICIÓN – FUNDASALUD 
para que subsanara los criterios de Talento Humana e Infraestructura de que trata la Resolución 7946 del 21 de octubre 
de 2021, teniendo en cuenta que no allegó la documentación completa para acreditar los mismos; los requerimientos 
se realizaron en los siguientes términos:  
 

 
 
En ese orden de ideas, una vez vencido el término del traslado del requerimiento anterior, se evidenció que la 
FUNDACIÓN SALUD Y NUTRICIÓN – FUNDASALUD no cumplió con el requerimiento asociado a la manifestación 
de interés de la IP No. 2022-13-15000025 de la Regional ICBF Bolívar, motivo por el cual se rechazó dicha 
manifestación de interés en los términos de la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021. 
 
Teniendo de presente lo expuesto anteriormente, y frente a la solicitud presentada, ahora es importante tener de 
presente cuáles son los términos del Criterio de Selección denominado “Experiencia en el Territorio”, citado en el 
numeral 2.1. de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal 
en la se podría obtener hasta un máximo de 45 puntos, pues esta señala que: 
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Así mismo, la Resolución en mención dispone lo siguiente: 

 
Frente a la experiencia a acreditar, se estableció que la misma debe ser relacionada con educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia entendiendo está a lo establecido en el Titulo II de la IP 003 de 2019 (2021) 
así: 

“(…) Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos de 
Reclusión. 
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• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, transición). 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
 
NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), es un 
derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las niñas 
y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de sus características 
y de las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se generan en 
ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. La educación inicial es 
válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea parte de los intereses, inquietudes, 
capacidades y saberes de las niñas y los niños. Esta no busca como fin último su preparación para la escuela 
primaria, sino que les ofrece experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; allí juegan, exploran su 
medio, se expresan a través del arte y disfrutan de la literatura. - Texto tomado del documento Fundamentos 
políticos, técnicos y de gestión de la estrategia de atención integral a la primera infancia. (…)” 
 

Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el Titulo II, numeral 1, literal B y C de la IP 003 de 2019 (2021) para 
acreditar la experiencia, la certificación aportada debe cumplir como mínimo los siguientes requisitos: 
 

“(…) Para acreditar la experiencia exigida el interesado deberá aportar la certificación expedida por la entidad 
o empresa contratante y suscrita por el funcionario competente en la que se reflejen como mínimo los 
siguientes requisitos: 
 
1. Nombre de la empresa Contratante 
2. Dirección y Teléfono del contratante 
3. Nombre del Contratista 
4. Número del contrato (si tiene) 
5. Objeto del contrato 
6. Lugar de ejecución 
7. Actividades ejecutadas 
8. Estado del contrato 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el funcionario 
competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá adjuntar copia del 
contrato. 
12. Valor del contrato.” (negrita fuera de texto) 
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(…)7. Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su evaluación, 
el proponente deberá anexar a la manifestación copia del contrato o de los documentos soporte que sean del 
caso, que permita tomar la información que falte en la certificación.” 

 
Es así como, en atención a la solicitud presentada por la FUNDACIÓN SALUD Y NUTRICIÓN - FUNDASALUD con 
NIT 806005881; nos permitimos comunicarle que por parte del Equipo Evaluador de la Regional Bolívar se efectuó la 
verificación del respectivo NIT y las Invitaciones Públicas Nos. 2022-13-15000015, 2022-13-15000016, 2022-13-
15000018, 2022-13-15000021 y 2022-13-15000028 de la Regional ICBF Bolívar, teniendo en cuenta que son las 
manifestaciones de interés presentadas a esas invitaciones que cumplieron con los requisitos de verificación, en ese 
sentido a continuación se evidencia la experiencia territorial allegada por la Fundación para acreditar dichas 
experiencias: 

 
A continuación se realiza la respectiva evaluación de cada uno de los certificados aportados:  
 
1. Contrato 959-2004:  
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El contrato 959-2004 celebrado entre FUNDASALUD e ICBF con fecha de ejecución desde el 12/05/2004 hasta el 
30/12/2004; NO presenta actividades encaminadas a la atención inicial estructurada e intencional  así como lo expresa 
el Documento 20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial “ pág.. 45, entendiéndose ésta, como 
intencional lo cual “significa que se realiza de manera sistemática, estructurada y planeada para propiciar los 
aprendizajes que la niña y el niño requieren en función de su desarrollo. La sistematicidad proviene de su organización 
con arreglo a criterios y decisiones que tienen que ver con los contenidos y métodos y con las maneras como ellos se 
despliegan en los tiempos que se disponen para educar, en consideración a las características y particularidades de 
las niñas y los niños. 
Considerar que la educación inicial se realiza en forma estructurada significa que todos los componentes de la atención 
integral están articulados y hacen parte de la organización que se les ha dado; en otras palabras, el orden y las 
relaciones entre las acciones educativas provienen de una intención que busca incidir de manera integral en el 
desarrollo de las niñas y los niños, pues se origina en una concepción que entiende que son un todo no susceptible de 
fragmentaciones ni parcializaciones. 
 
Al afirmar que es planeada, se está diciendo que se realiza conforme a unas intenciones y propósitos preestablecidos 
con los cuales se precisan los medios, recursos, estrategias y actividades para realizar la práctica pedagógica; la 
convergencia de estos elementos con los propósitos educativos proporciona una fuerza enorme a la acción educativa 
y una gran capacidad de incidir en la transformación y el cambio de la sociedad. El saber pedagógico orienta el hacer 
de la educación inicial”. 
 
Es así como el contrato 959-2004 se encuentra en estado NO CUMPLE. 
 
2. Contrato 1521-2013 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

El contrato 1521-2013 emitido por el  Ministerio de Educación Nacional con fecha de ejecución desde el  30/12/2012 
hasta el  30/06/2013;  NO  presenta actividades  encaminadas a la atención inicial estructurada  e intencional  así como 
lo expresa el Documento 20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial “ pág. 45, entendiéndose 
ésta, como intencional lo cual “significa que se realiza de manera sistemática, estructurada y planeada para propiciar 
los aprendizajes que la niña y el niño requieren en función de su desarrollo. La sistematicidad proviene de su 
organización con arreglo a criterios y decisiones que tienen que ver con los contenidos y métodos y con las maneras 
como ellos se despliegan en los tiempos que se disponen para educar, en consideración a las características y 
particularidades de las niñas y los niños. 
 
Considerar que la educación inicial se realiza en forma estructurada significa que todos los componentes de la atención 
integral están articulados y hacen parte de la organización que se les ha dado; en otras palabras, el orden y las 
relaciones entre las acciones educativas provienen de una intención que busca incidir de manera integral en el 
desarrollo de las niñas y los niños, pues se origina en una concepción que entiende que son un todo no susceptible de 
fragmentaciones ni parcializaciones. 
 
Al afirmar que es planeada, se está diciendo que se realiza conforme a unas intenciones y propósitos preestablecidos 
con los cuales se precisan los medios, recursos, estrategias y actividades para realizar la práctica pedagógica; la 
convergencia de estos elementos con los propósitos educativos proporciona una fuerza enorme a la acción educativa 
y una gran capacidad de incidir en la transformación y el cambio de la sociedad. El saber pedagógico orienta el hacer 
de la educación inicial”. 
 
Es así como el contrato 1521-2004 se encuentra en estado NO CUMPLE.  
 
3. Contrato 0189-2014:  
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El contrato 0189-2014 celebrado con el ICBF con fecha de ejecución desde el 13/02/2014 hasta el 30/01/2015; 
PRESENTA actividades encaminadas a la atención inicial estructurada e intencional así como lo expresa el Documento 
20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial“ pág. 45 e IP .003-2019 (2021), motivo por el cual 
dicho contrato se encuentra en estado CUMPLE. 
 
4. Contrato 529-2014:  
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El contrato 529-2014 emitido por el  Ministerio de Educación Nacional con fecha de ejecución desde el 01/08/2014 
hasta el  15/12/2014;  NO  presenta actividades  encaminadas a la atención inicial estructurada  e intencional  así como 
lo expresa el Documento 20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial“ pág. 45, entendiéndose 
ésta, como intencional lo cual “significa que se realiza de manera sistemática, estructurada y planeada para propiciar 
los aprendizajes que la niña y el niño requieren en función de su desarrollo. La sistematicidad proviene de su 
organización con arreglo a criterios y decisiones que tienen que ver con los contenidos y métodos y con las maneras 
como ellos se despliegan en los tiempos que se disponen para educar, en consideración a las características y 
particularidades de las niñas y los niños. 
 
Considerar que la educación inicial se realiza en forma estructurada significa que todos los componentes de la atención 
integral están articulados y hacen parte de la organización que se les ha dado; en otras palabras, el orden y las 
relaciones entre las acciones educativas provienen de una intención que busca incidir de manera integral en el 
desarrollo de las niñas y los niños, pues se origina en una concepción que entiende que son un todo no susceptible de 
fragmentaciones ni parcializaciones. 
 
Al afirmar que es planeada, se está diciendo que se realiza conforme a unas intenciones y propósitos preestablecidos 
con los cuales se precisan los medios, recursos, estrategias y actividades para realizar la práctica pedagógica; la 
convergencia de estos elementos con los propósitos educativos proporciona una fuerza enorme a la acción educativa 
y una gran capacidad de incidir en la transformación y el cambio de la sociedad. El saber pedagógico orienta el hacer 
de la educación inicial”. 
 
Es así como el contrato 529-2014 se encuentra en estado NO CUMPLE. 
 
5. Contrato 7301-2015:  
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El contrato 7301-2015 celebrado con la Alcaldía de Cartagena con fecha de ejecución desde el 03/03/2020 hasta el 
30/12/2020; PRESENTA actividades encaminadas a la atención inicial estructurada e intencional así como lo expresa 
el Documento 20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial“ pág. 45,  e IP .003-2019 (2021), y se 
encuentra en estado CUMPLE. 
 
6. Contrato 0721-2016:  
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El contrato 0721-2016 celebrado con el ICBF con fecha de ejecución desde el 01/11/2016 hasta el 31/07/2018; 
PRESENTA actividades encaminadas a la atención inicial estructurada e intencional así como lo expresa el Documento 
20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial” pág. 45, e IP 003-2019 (2021), y se encuentra en 
estado CUMPLE. 
 
7. Contrato 0676-2016:  
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El contrato 0676-2016 celebrado con el ICBF con fecha de ejecución desde el 01/11/2016 hasta el 31/07/2018; 
PRESENTA actividades encaminadas a la atención inicial estructurada e intencional así como lo expresa el Documento 
20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial” pág. 45 e IP 003-2019 (2021), y se encuentra en 
estado CUMPLE. 
 
8. Contrato 0412-2017:  
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El contrato 0412-2017 celebrado con el ICBF con fecha de ejecución desde el 16/12/2017 hasta el 31/07/2018; 
PRESENTA actividades encaminadas a la atención inicial estructurada e intencional así como lo expresa el Documento 
20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial” pág. 45 e IP 003-2019 (2021), y se encuentra en 
estado CUMPLE. 
 
9. Contrato 0101-2019:  

 

 
El contrato 0101-2019 celebrado el ICBF con fecha de ejecución desde el 21/01/2019 hasta el 16/12/2019; PRESENTA 
actividades encaminadas a la atención inicial estructurada e intencional así como lo expresa el Documento 20 del 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial” pág. 45 e IP 003-2019 (2021), y se encuentra en estado 
CUMPLE. 
 
10. Contrato 0213-2020:  

 

 

 
El contrato 0101-2019 celebrado con el ICBF con fecha de ejecución desde el 03/03/2020 hasta el 30/12/2020; 
PRESENTA actividades encaminadas a la atención inicial estructurada e intencional así como lo expresa el Documento 
20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial” pág. 45 e IP 003-2019 (2021), y se encuentra en 
estado CUMPLE. 
 
11. Contrato 01-2008:  
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El contrato 01-2008 celebrado con la Alcaldía de Arjona Bolívar con fecha de ejecución desde el 06/03/2008 hasta el  
21/11/2008; NO presenta actividades  encaminadas a la atención inicial estructurada  e intencional  así como lo expresa 
el Documento 20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial” pág. 45, entendiéndose ésta, como 
intencional lo cual “significa que se realiza de manera sistemática, estructurada y planeada para propiciar los 
aprendizajes que la niña y el niño requieren en función de su desarrollo. La sistematicidad proviene de su organización 
con arreglo a criterios y decisiones que tienen que ver con los contenidos y métodos y con las maneras como ellos se 
despliegan en los tiempos que se disponen para educar, en consideración a las características y particularidades de 
las niñas y los niños. 
 
Considerar que la educación inicial se realiza en forma estructurada significa que todos los componentes de la atención 
integral están articulados y hacen parte de la organización que se les ha dado; en otras palabras, el orden y las 
relaciones entre las acciones educativas provienen de una intención que busca incidir de manera integral en el 
desarrollo de las niñas y los niños, pues se origina en una concepción que entiende que son un todo no susceptible de 
fragmentaciones ni parcializaciones. 
 
Al afirmar que es planeada, se está diciendo que se realiza conforme a unas intenciones y propósitos preestablecidos 
con los cuales se precisan los medios, recursos, estrategias y actividades para realizar la práctica pedagógica; la 
convergencia de estos elementos con los propósitos educativos proporciona una fuerza enorme a la acción educativa 
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y una gran capacidad de incidir en la transformación y el cambio de la sociedad. El saber pedagógico orienta el hacer 
de la educación inicial”. 
 
Es así como el contrato 01-2008 se encuentra en estado NO CUMPLE. 
 
12. Contrato 0278-2010:  

 

 
El contrato 0278-2010 celebrado con el ICBF con fecha de ejecución desde el 04/01/2010 hasta el 31/12/2010; 
PRESENTA actividades encaminadas a la atención inicial estructurada e intencional así como lo expresa el Documento 
20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial” pág. 45 e IP 003-2019 (2021), y se encuentra en 
estado CUMPLE. 
 
13. Contrato 0148-2011:  
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El contrato 0148-2011 celebrado con el ICBF con fecha de ejecución desde el 03/01/2011 hasta el 31/12/2011; 
PRESENTA actividades encaminadas a la atención inicial estructurada e intencional así como lo expresa el Documento 
20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial” pág. 45 e IP 003-2019 (2021), y se encuentra en 
estado CUMPLE. 

 
14. Contrato 0557 -2011:  

 
El contrato 0557-2011 celebrado con el ICBF con fecha de ejecución desde el 23/01/2012 hasta el 30/12/2012; 
PRESENTA actividades encaminadas a la atención inicial estructurada e intencional así como lo expresa el Documento 
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20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial” pág. 45 e IP 003-2019 (2021), y se encuentra en 
estado CUMPLE. 
 
15. Contrato 0150-2012:  

 

 
El contrato 0150-2012 celebrado con el ICBF con fecha de ejecución desde el 13/01/2012 hasta el 31/12/2012; 
PRESENTA actividades encaminadas a la atención inicial estructurada e intencional así como lo expresa el Documento 
20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial” pág. 45 e IP 003-2019 (2021), y se encuentra en 
estado CUMPLE. 
 
16. Contrato 0709-2012:  
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El contrato 0709-2012 celebrado con el ICBF con fecha de ejecución desde el 02/02/2013 hasta el 30/12/2013; NO  
presenta actividades  encaminadas a la atención inicial estructurada  e intencional  así como lo expresa el Documento 
20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial” pág. 45, entendiéndose ésta, como intencional lo 
cual “significa que se realiza de manera sistemática, estructurada y planeada para propiciar los aprendizajes que la 
niña y el niño requieren en función de su desarrollo. La sistematicidad proviene de su organización con arreglo a 
criterios y decisiones que tienen que ver con los contenidos y métodos y con las maneras como ellos se despliegan en 
los tiempos que se disponen para educar, en consideración a las características y particularidades de las niñas y los 
niños. 
 
Considerar que la educación inicial se realiza en forma estructurada significa que todos los componentes de la atención 
integral están articulados y hacen parte de la organización que se les ha dado; en otras palabras, el orden y las 
relaciones entre las acciones educativas provienen de una intención que busca incidir de manera integral en el 
desarrollo de las niñas y los niños, pues se origina en una concepción que entiende que son un todo no susceptible de 
fragmentaciones ni parcializaciones. 
 
Al afirmar que es planeada, se está diciendo que se realiza conforme a unas intenciones y propósitos preestablecidos 
con los cuales se precisan los medios, recursos, estrategias y actividades para realizar la práctica pedagógica; la 
convergencia de estos elementos con los propósitos educativos proporciona una fuerza enorme a la acción educativa 
y una gran capacidad de incidir en la transformación y el cambio de la sociedad. El saber pedagógico orienta el hacer 
de la educación inicial”. 
 
Es así como el contrato 0709-2012 se encuentra en estado NO CUMPLE. 
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17. Contrato 13-26-2004-959 

 

 
El contrato 13-26-2004-959 celebrado con el ICBF con fecha de ejecución desde el 12/05/2004 hasta el 31/12/2004; 
NO presenta actividades encaminadas a la atención inicial estructurada e intencional así como lo expresa el 
Documento 20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial” pág. 45, entendiéndose ésta, como 
intencional lo cual “significa que se realiza de manera sistemática, estructurada y planeada para propiciar los 
aprendizajes que la niña y el niño requieren en función de su desarrollo. La sistematicidad proviene de su organización 
con arreglo a criterios y decisiones que tienen que ver con los contenidos y métodos y con las maneras como ellos se 
despliegan en los tiempos que se disponen para educar, en consideración a las características y particularidades de 
las niñas y los niños. 
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Considerar que la educación inicial se realiza en forma estructurada significa que todos los componentes de la atención 
integral están articulados y hacen parte de la organización que se les ha dado; en otras palabras, el orden y las 
relaciones entre las acciones educativas provienen de una intención que busca incidir de manera integral en el 
desarrollo de las niñas y los niños, pues se origina en una concepción que entiende que son un todo no susceptible de 
fragmentaciones ni parcializaciones. 
 
Al afirmar que es planeada, se está diciendo que se realiza conforme a unas intenciones y propósitos preestablecidos 
con los cuales se precisan los medios, recursos, estrategias y actividades para realizar la práctica pedagógica; la 
convergencia de estos elementos con los propósitos educativos proporciona una fuerza enorme a la acción educativa 
y una gran capacidad de incidir en la transformación y el cambio de la sociedad. El saber pedagógico orienta el hacer 
de la educación inicial”. 
 
Es así como el contrato 13-26-2004-959 se encuentra en estado NO CUMPLE. 
 
18. Contrato 13-26-2005-763: 
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El contrato 13-26-2005-763 celebrado con el ICBF con fecha de ejecución desde el 31/05/2005 hasta el 31/12/2005; 
NO presenta actividades  encaminadas a la atención inicial estructurada e intencional así como lo expresa el 
Documento 20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial” pág. 45, entendiéndose ésta, como 
intencional lo cual “significa que se realiza de manera sistemática, estructurada y planeada para propiciar los 
aprendizajes que la niña y el niño requieren en función de su desarrollo. La sistematicidad proviene de su organización 
con arreglo a criterios y decisiones que tienen que ver con los contenidos y métodos y con las maneras como ellos se 
despliegan en los tiempos que se disponen para educar, en consideración a las características y particularidades de 
las niñas y los niños. 
 
Considerar que la educación inicial se realiza en forma estructurada significa que todos los componentes de la atención 
integral están articulados y hacen parte de la organización que se les ha dado; en otras palabras, el orden y las 
relaciones entre las acciones educativas provienen de una intención que busca incidir de manera integral en el 
desarrollo de las niñas y los niños, pues se origina en una concepción que entiende que son un todo no susceptible de 
fragmentaciones ni parcializaciones. 
 
Al afirmar que es planeada, se está diciendo que se realiza conforme a unas intenciones y propósitos preestablecidos 
con los cuales se precisan los medios, recursos, estrategias y actividades para realizar la práctica pedagógica; la 
convergencia de estos elementos con los propósitos educativos proporciona una fuerza enorme a la acción educativa 
y una gran capacidad de incidir en la transformación y el cambio de la sociedad. El saber pedagógico orienta el hacer 
de la educación inicial”. 
 
Es así como el contrato 13-26-2005-763 se encuentra en estado NO CUMPLE. 
 
19. Contrato 13- 26 -2006- 589: 
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El contrato 13- 26 -2006- 589 celebrado con el ICBF con fecha de ejecución desde el 25/04/2006 hasta el 31/12/2006; 
NO presenta actividades encaminadas a la atención inicial estructurada e intencional así como lo expresa el 
Documento 20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial“ pág. 45, entendiéndose ésta, como 
intencional lo cual “significa que se realiza de manera sistemática, estructurada y planeada para propiciar los 
aprendizajes que la niña y el niño requieren en función de su desarrollo. La sistematicidad proviene de su organización 
con arreglo a criterios y decisiones que tienen que ver con los contenidos y métodos y con las maneras como ellos se 
despliegan en los tiempos que se disponen para educar, en consideración a las características y particularidades de 
las niñas y los niños. 
 
Considerar que la educación inicial se realiza en forma estructurada significa que todos los componentes de la atención 
integral están articulados y hacen parte de la organización que se les ha dado; en otras palabras, el orden y las 
relaciones entre las acciones educativas provienen de una intención que busca incidir de manera integral en el 
desarrollo de las niñas y los niños, pues se origina en una concepción que entiende que son un todo no susceptible de 
fragmentaciones ni parcializaciones. 
 
Al afirmar que es planeada, se está diciendo que se realiza conforme a unas intenciones y propósitos preestablecidos 
con los cuales se precisan los medios, recursos, estrategias y actividades para realizar la práctica pedagógica; la 
convergencia de estos elementos con los propósitos educativos proporciona una fuerza enorme a la acción educativa 
y una gran capacidad de incidir en la transformación y el cambio de la sociedad. El saber pedagógico orienta el hacer 
de la educación inicial”. 
 
Es así como el contrato 13- 26 -2006--589 se encuentra en estado NO CUMPLE. 
 
20. Contrato 13- 26 -2007-652: 
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El contrato 13- 26 -2007-652 celebrado con el ICBF con fecha de ejecución desde el 30/03/2007 hasta el 31/12/2007; 
NO presenta actividades encaminadas a la atención inicial estructurada e intencional así como lo expresa el 
Documento 20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial“ pág. 45, entendiéndose ésta, como 
intencional lo cual “significa que se realiza de manera sistemática, estructurada y planeada para propiciar los 
aprendizajes que la niña y el niño requieren en función de su desarrollo. La sistematicidad proviene de su organización 
con arreglo a criterios y decisiones que tienen que ver con los contenidos y métodos y con las maneras como ellos se 
despliegan en los tiempos que se disponen para educar, en consideración a las características y particularidades de 
las niñas y los niños. 
 
Considerar que la educación inicial se realiza en forma estructurada significa que todos los componentes de la atención 
integral están articulados y hacen parte de la organización que se les ha dado; en otras palabras, el orden y las 
relaciones entre las acciones educativas provienen de una intención que busca incidir de manera integral en el 
desarrollo de las niñas y los niños, pues se origina en una concepción que entiende que son un todo no susceptible de 
fragmentaciones ni parcializaciones. 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Al afirmar que es planeada, se está diciendo que se realiza conforme a unas intenciones y propósitos preestablecidos 
con los cuales se precisan los medios, recursos, estrategias y actividades para realizar la práctica pedagógica; la 
convergencia de estos elementos con los propósitos educativos proporciona una fuerza enorme a la acción educativa 
y una gran capacidad de incidir en la transformación y el cambio de la sociedad. El saber pedagógico orienta el hacer 
de la educación inicial”. 
 
Es así como el contrato 13- 26 -2007-652 se encuentra en estado NO CUMPLE. 
 
Por los motivos expuestos anteriormente, no es posible realizar nuevamente una evaluación de las certificaciones 
aportadas por la FUNDACIÓN SALUD Y NUTRICIÓN - FUNDASALUD, pues dicha etapa ya se realizó y las 
evaluaciones se encuentran de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, razón 
por la cual el puntaje obtenido en el Informe de Evaluación Definitivo del pasado 8 de febrero del presente año como 
a continuación se evidencia y no se ajustará como lo solicita la Fundación. 
 

 
 
Sin otro particular, 
 
 
Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar. 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 
Maria Priscila de la Ossa Cantillo  
Fidel Ramos Ripoll  
Jose Angel Bonilla Coneo   

Laura Jimenez Palmett  

María Fernanda Ferreira Zambrano   
Luz Lilibeth Garcia Pinzon 

 

Hermann Hernández Ochoa 
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Bogotá D.C., 15 de febrero de 2022     
 
 
Señores 
FUNDACIÓN SOCIAL AVIVAR AFRO 
NIT 900947762-3 
Atte.  
Rogers Paul Álvarez Huguett 
Representante Legal 
Correo electrónico: funsovafro@gmail.com    
 
 

Referencia: Respuesta a solicitud radicada mediante correo electrónico del 20 de enero de 2022. 
 
 
Respetados señores FUNDACIÓN SOCIAL AVIVAR AFRO. 
 
En atención a la SOLICITUD presentada por Usted relacionada con el proceso de selección de los contratistas 
(habilitados en el Banco Nacional de Oferentes) que prestarán los servicios de Primera Infancia en la vigencia 2022, 
se procede a dar respuesta en los siguientes términos:  
 

I. SOLICITUD 
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II. RESPUESTA A LA SOLICITUD 
 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por la Fundación Social Avivar Afro, nos permitimos indicar que al interior 
de la Entidad se realizaron las gestiones permitentes para resolver su solicitud, a lo cual es importante tener de 
presente cuál es el contenido del Criterio de Selección denominado “Experiencia en el Territorio”, que se encuentra en 
el numeral 2.1. de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, y específicamente para la experiencia municipal 
en la se podría obtener hasta un máximo de 45 puntos señala que: 

 
Así mismo, la Resolución en mención dispone lo siguiente: 
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Frente a la experiencia a acreditar, se estableció que la misma debe ser relacionada con educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia entendiendo está a lo establecido en el Titulo II de la IP 003 de 2019 (2021) 
así: 

“(…) Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos de 
Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, transición). 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
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NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), es 
un derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las 
niñas y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de sus 
características y de las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se 
generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. La 
educación inicial es válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea parte de los 
intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los niños. Esta no busca como fin último su 
preparación para la escuela primaria, sino que les ofrece experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; 
allí juegan, exploran su medio, se expresan a través del arte y disfrutan de la literatura. - Texto tomado del 
documento Fundamentos políticos, técnicos y de gestión de la estrategia de atención integral a la primera 
infancia. (…)” 
 

Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el Titulo II, numeral 1, literal B y C de la IP 003 de 2019 (2021) para 
acreditar la experiencia, la certificación aportada debe cumplir como mínimo los siguientes requisitos: 
 

“(…) Para acreditar la experiencia exigida el interesado deberá aportar la certificación expedida por la entidad 
o empresa contratante y suscrita por el funcionario competente en la que se reflejen como mínimo los 
siguientes requisitos: 
 
1. Nombre de la empresa Contratante 
2. Dirección y Teléfono del contratante 
3. Nombre del Contratista 
4. Número del contrato (si tiene) 
5. Objeto del contrato 
6. Lugar de ejecución 
7. Actividades ejecutadas 
8. Estado del contrato 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 
11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el funcionario 
competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá adjuntar copia del 
contrato. 
12. Valor del contrato.” (negrita fuera de texto) 
 
(…)7. Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su evaluación, 
el proponente deberá anexar a la manifestación copia del contrato o de los documentos soporte que sean del 
caso, que permita tomar la información que falte en la certificación.” 

 
Atendiendo a la solicitud presentada por la FUNDACIÓN SOCIAL AVIVAR AFRO con NIT 900947762 y teniendo en 
cuenta el informe definitivo MI_BETTO emitido el 08/02/2022, el Comité Evaluador de la Regional Bolívar realiza la 
respectiva verificación de la experiencia presentada por el Oferente en las Invitaciones Públicas Nos. 2022-13-
15000016 y 2022-13-15000023 de la Regional ICBF Bolívar, con el fin de realizar el cálculo de puntaje a obtener por 
este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el cálculo de BETTO: 
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INVITACIÓN PÚBLICA NIT ESTADO DE ASIGNACIÓN DEL CONTRATO 

2022-13-15000016 900947762 No cumple Puntaje Mínimo 
2022-13-15000023 900947762 No cumple Puntaje Mínimo 

 
 
A continuación se evidencia el resultado obtenido por la Fundación en el informe definitivo publicado el 08 de febrero 
de 2022:  

 

 

 
A continuación las imágenes de la plataforma SIPA-BNOPI respecto de las Invitaciones Pública: 
 

- Invitación Pública No. 2022-13-15000016 de la Regional ICBF Bolívar:  

 
Respecto del Criterio de Selección denominado “Experiencia Territorial” se evidencia que la Fundación aportó los 
siguientes soportes: 
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- Invitación Pública No. 2022-13-15000023 de la Regional ICBF Bolívar: 

 
Respecto del Criterio de Selección denominado “Experiencia Territorial” se evidencia que la Fundación aportó los 
siguientes soportes: 

 
Tal y como se observa que en las dos invitaciones correspondientes a la Regional Bolívar, el oferente suministra las 
mismas certificaciones para ambas invitaciones, los cuales se exponen a continuación: 
 
1. Contrato 015-2018:  
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El contrato 015-2018 celebrado con la Corporación de Gestión Integral; NO presenta actividades  encaminadas a la 
atención inicial estructurada e intencional  así como lo expresa el Documento 20 del Ministerio de Educación “El sentido 
de la Educación Inicial” pág. 45, entendiéndose ésta, como intencional lo cual “significa que se realiza de manera 
sistemática, estructurada y planeada para propiciar los aprendizajes que la niña y el niño requieren en función de su 
desarrollo. La sistematicidad proviene de su organización con arreglo a criterios y decisiones que tienen que ver con 
los contenidos y métodos y con las maneras como ellos se despliegan en los tiempos que se disponen para educar, 
en consideración a las características y particularidades de las niñas y los niños. 
Considerar que la educación inicial se realiza en forma estructurada significa que todos los componentes de la atención 
integral están articulados y hacen parte de la organización que se les ha dado; en otras palabras, el orden y las 
relaciones entre las acciones educativas provienen de una intención que busca incidir de manera integral en el 
desarrollo de las niñas y los niños, pues se origina en una concepción que entiende que son un todo no susceptible de 
fragmentaciones ni parcializaciones. 
 
Al afirmar que es planeada, se está diciendo que se realiza conforme a unas intenciones y propósitos preestablecidos 
con los cuales se precisan los medios, recursos, estrategias y actividades para realizar la práctica pedagógica; la 
convergencia de estos elementos con los propósitos educativos proporciona una fuerza enorme a la acción educativa 
y una gran capacidad de incidir en la transformación y el cambio de la sociedad. El saber pedagógico orienta el hacer 
de la educación inicial”. 
 
 Es así como el contrato 015-2018 se encuentra en estado NO CUMPLE, pues no acredita los requisitos establecidos 
en la Resolución 7946 de 21 de octubre del 2021. 
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2. Contrato 023-2019:  

 

 
El contrato 023-2019 celebrado con la Corporación de Gestión Integral; NO presenta actividades encaminadas a la 
atención inicial estructurada e intencional así como lo expresa el Documento 20 del Ministerio de Educación “El sentido 
de la Educación Inicial” pág. 45, entendiéndose ésta, como intencional lo cual “significa que se realiza de manera 
sistemática, estructurada y planeada para propiciar los aprendizajes que la niña y el niño requieren en función de su 
desarrollo. La sistematicidad proviene de su organización con arreglo a criterios y decisiones que tienen que ver con 
los contenidos y métodos y con las maneras como ellos se despliegan en los tiempos que se disponen para educar, 
en consideración a las características y particularidades de las niñas y los niños. 
 
Considerar que la educación inicial se realiza en forma estructurada significa que todos los componentes de la atención 
integral están articulados y hacen parte de la organización que se les ha dado; en otras palabras, el orden y las 
relaciones entre las acciones educativas provienen de una intención que busca incidir de manera integral en el 
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desarrollo de las niñas y los niños, pues se origina en una concepción que entiende que son un todo no susceptible de 
fragmentaciones ni parcializaciones. 
 
Al afirmar que es planeada, se está diciendo que se realiza conforme a unas intenciones y propósitos preestablecidos 
con los cuales se precisan los medios, recursos, estrategias y actividades para realizar la práctica pedagógica; la 
convergencia de estos elementos con los propósitos educativos proporciona una fuerza enorme a la acción educativa 
y una gran capacidad de incidir en la transformación y el cambio de la sociedad. El saber pedagógico orienta el hacer 
de la educación inicial”. 
 
Es así como el contrato 023-2019 se encuentra en estado NO CUMPLE, pues no acredita los requisitos establecidos 
en la Resolución 7946 de 21 de octubre del 2021. 
 
3. Contrato 31-2021:  
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El contrato 31-2021 celebrado con la Corporación de Gestión Integral; NO presenta actividades encaminadas a la 
atención inicial estructurada e intencional así como lo expresa el Documento 20 del Ministerio de Educación “El sentido 
de la Educación Inicial” pág. 45, entendiéndose ésta, como intencional lo cual “significa que se realiza de manera 
sistemática, estructurada y planeada para propiciar los aprendizajes que la niña y el niño requieren en función de su 
desarrollo. La sistematicidad proviene de su organización con arreglo a criterios y decisiones que tienen que ver con 
los contenidos y métodos y con las maneras como ellos se despliegan en los tiempos que se disponen para educar, 
en consideración a las características y particularidades de las niñas y los niños. 
 
Considerar que la educación inicial se realiza en forma estructurada significa que todos los componentes de la atención 
integral están articulados y hacen parte de la organización que se les ha dado; en otras palabras, el orden y las 
relaciones entre las acciones educativas provienen de una intención que busca incidir de manera integral en el 
desarrollo de las niñas y los niños, pues se origina en una concepción que entiende que son un todo no susceptible de 
fragmentaciones ni parcializaciones. 
 
Al afirmar que es planeada, se está diciendo que se realiza conforme a unas intenciones y propósitos preestablecidos 
con los cuales se precisan los medios, recursos, estrategias y actividades para realizar la práctica pedagógica; la 
convergencia de estos elementos con los propósitos educativos proporciona una fuerza enorme a la acción educativa 
y una gran capacidad de incidir en la transformación y el cambio de la sociedad. El saber pedagógico orienta el hacer 
de la educación inicial”. 
 
Es así como el contrato 31-2021 se encuentra en estado NO CUMPLE, pues no acredita los requisitos establecidos 
en la Resolución 7946 de 21 de octubre del 2021. 
 
Por los motivos expuestos anteriormente, no es posible realizar nuevamente una evaluación de las certificaciones 
aportadas por la FUNDACIÓN SOCIAL AVIVAR AFRO pues dicha etapa ya se realizó y las evaluaciones se encuentran 
de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, razón por la cual el puntaje obtenido 
en el Informe de Evaluación Definitivo del pasado 8 de febrero del presente año y no se ajustará como lo solicita la 
Fundación. 
  
Sin otro particular, 
 
Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar. 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 
Maria Priscila de la Ossa Cantillo  
Fidel Ramos Ripoll  
Jose Angel Bonilla Coneo   

Laura Jimenez Palmett  

María Fernanda Ferreira Zambrano   

Luz Lilibeth Garcia Pinzon 
 

Hermann Hernández Ochoa 
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Bogotá D.C., 16 de febrero de 2022     
 
 
Señora 
María del Carmen González González 
CORPORACIÓN INSTITUTO PAULO FREIRE 
Nit 900.005.515 
Correo electrónico: institutopaulofre@hotmail.com 
 

Referencia: Respuesta a las solicitudes radicadas en la Regional ICBF Bolívar.  
 
Respetada señora María del Carmen González González.  
 
En atención a las solicitudes por usted presentadas el día 2 y 4 de febrero de 2022, relacionado con el Proceso de 
Selección de Oferentes 2022 Primera Infancia, nos permitimos dar respuesta a su observación en los siguientes 
términos:    

I. SOLICITUD 1 
 
“CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE 
NIT. 900.005.515 – 9 
Gaviotas Mza 15 L11 3ª etapa 6795251 -email:institutopaulofre@hotmail.com 
Cartagena de Indias D.T. y C. 02 de Febrero de 2022 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF 
Ciudad. 
REF: SOLICITUD DE NULIDAD TOTAL DEL ACTO POR LA CUAL SE DIO A CONOCER LOS RESULTADOS 
PUBLICADOS EN EL INFORME FINAL DE EVALUACION BETTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE LAS 
INVITACIÓNES DE MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2022-13-15000023, 2022-13-15000028 Y 2022-13-15000021 
Apreciados señores 
MARIA DEL CARMEN GONZALEZ GONZALEZ, mayor y de esta vecindad, representante legal de la CORPORACION 
INSTITUTO PAULO FREIRE, persona jurídica con Nit No. 9000005515-9, a través del presente escrito y dentro del 
término legal, muy respetuosamente interpongo ante ustedes SOLICITUD DE NULIDAD TOTAL DEL ACTO POR LA 
CUAL SE DIO A CONOCER LOS RESULTADOS PUBLICADOS EN EL INFORME FINAL DE EVALUACION BETTO, 
DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE LAS INVITACIÓNES DE MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2022-
13-15000023, 2022-13-15000028 Y 2022-13-15000021 lo anterior lo fundamentamos en los siguiente: 
HECHOS 
1- En fecha 19 de Enero presentamos Recurso de Observación dentro del término legal con Radicación No. radicado 
No: 3227 , para que se tuvieran en cuenta algunos criterios que por error de hecho no se habían tomado en 
consideración al momento de valorarnos. Confutamos teniendo en cuenta la Resolución No.7946 de 21 de octubre del 
2021, el cual deroga las resoluciones 5743 del 2020 y otras que reglamenta o regula los criterios de verificación, 
selección y desempate En este sentido es pertinente solicitar se examine de forma detallada, la invitación de la 
referencia y nos den respuesta clara, oportuna y de fondo con lo solicitado, teniendo en cuenta que se observa al 
comparar los resultados que obtuvo esta Corporación en la calificación para la adjudicación, con el operador que le 
adjudicaron el contrato. Analizamos el siguiente escenario en los criterios como son: La Capacidad Residual, 
Experiencia territorial, Trayectoria, Contrapartida y Desempate, arroja el resultado que estamos por encima de la razón 
social que escogen como elegible, ICBF (Plataforma BETTO) No se ha pronunciado o dado respuesta al tema en 
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relación por tanto discrepamos con los resultados arrojados en la evaluación de manifestación de interés No. 2022-13-
15000023, 2022-13-15000028. 
2- Hoy sale los resultados EN EL INFORME FINAL DE EVALUACION BETTO el cual refutamos nuevamente ya que 
aun no nos han dado respuesta clara y precisa por las inconsistencias encontrados por parte de esta Corporación al 
adjudicar los contratos, sino también que nos habían adjudicado la Manifestación de Interés No. 2022-13-15000021, 
en este informe final nos eliminaron, y se la confieren al operador FUNDERSOCIA. 
3- , FUNDERSOCIAL prorrumpió como no seleccionado en el informe anterior, y en este informe final de hoy sale 
adjudicado, no teniendo la experiencia territorial, , requisito sine qua non , estipulado en la resolución que nos rige en 
este proceso de adjudicación y si seguimos analizando los criterios, todos y cada uno de los de los ítems para el 
proceso de selección, el operador que obtuvo el contrato no tienen experiencia en el territorio porque NO han 
contratado con el ICBF. y esta entidad a la cual represento, en el criterio de ideas obtiene un resultado de 88.999, en 
consecuencia, hemos demostrado una y otra vez que contamos con una vasta experiencia territorial, y trayectoria de 
más de diez (10), años que No se ha tenido en cuenta para la adjudicación, en la medida que en todos y cada uno de 
los ítems antes mencionamos hemos arrojado un puntaje superior al operador que se le adjudicó el contrato 
4- Al desglosar ese aspecto, podemos colegir a este respecto, que en relación al tema de la Experiencia en el territorio 
la resolución 7946 es taxativo, no admite discusión ,por ende se circunscribe a ciertas circunstancia o limites 
específicos que reiteramos, NO se tuvieron en cuenta al momento de adjudicar en lo que concierne al operador elegido 
ya que le otorgaron una puntuación muy significativa de 45 puntos, y la resolución que estudiamos dispone que se le 
da ese puntaje al que acredite un mínimo de experiencia en el municipio (Territorio, siendo así las cosas se esta 
violando flagrantemente la norma por ende estamos facultado para proponer la nulidad por todo lo actuado hasta el 
momento porque no se han tenido en cuenta el proceso de adjudicación regulado por la resolución antes anotada 
5- No hay razones o fundamento claro por el cual después de haberlo adjudicado a la corporación Instituto Paulo 
Freire, hoy la excluyen, teniendo la experiencia territorial por ende no se ajustan a los criterio establecidos en la 
resolución, y no había forma de que se tuvieran en cuenta si no tienen en la circunscripción territorial con el ICBF . 
6- En todos y cada uno de los criterios por el cual No nos adjudicaron la Manifestación de Interés No. 2022-13-
15000028, (que veníamos administrándolo ) estamos por encima del operador adjudicado que es foráneo , No tiene 
Experiencia 
Fig No. 1 INFORME DEFINITIVO MI BETTO 

 
Fig No. 2 INFORME FINAL DE EVALUACION BETTO 
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Fig. 3 Fig No. 1 INFORME DEFINITIVO MI BETTO 
 

 
Fig 4.INFORME FINAL DE EVALUACION BETTO 

 
 

Así las cosas, No comprendemos como adjudican un contrato a una entidad que: 
1. Viene de otro territorio – No tiene la experiencia territorial y le otorgaron siete (07) Contratos. 
2. En los criterios de selección han salido muy por debajo de esta corporación. 
3. En el Informe anterior, tuvo un resultado NO SELECCIONADO. 
4. Observamos que le dan un puntaje de 45 puntos en el territorio cuando debería ser 25 porque no es municipal sino 
departamental. 
Por el sustento factico le solicitamos: 
PETICION 
1- Solicito la Nulidad sobre los resultados emitidos en el Informe Final de Evaluación Betto. En el Proceso de Selección 
de las Invitaciones de Manifestación de Interés No. 2022-13-15000023, 2022-13-15000028 Y 2022-13-15000021, 
2- Realizar una Revisión pormenorizada y concienzudamente de la invitación No. 2022-13-15000023, 2022-13-
15000028 Y 2022-13-15000021 en todos y cada uno de los criterios de selección (principalmente la experiencia 
territorial en el departamento) que no se han tenido en cuenta esta experiencia territorial que tenemos en 
circunscripción en Turbaco y María La Baja, contrato No. 0282-2016, en el Carmen de Bolívar Contrato No. 0427-2013, 
por lo cual tendríamos una puntuación de 25 puntos que nos han negado que como informamos en el recurso anterior 
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(el cual NO nos han dado respuesta ) . Quiere esto decir que la calificación final que ustedes nos otorgaron NO están 
de acuerdo a los documentos aportados por esta Corporación en su debido momento y por consiguiente se debe 
corregir. 
3- Hasta no dar respuesta a nuestros recursos no se podría dar una adjudicación porque están violando el debido 
proceso. 
NOTIFICACIONES 
Recibimos notificación en el siguiente correo institutopaulofre@hotmail.com 
Cordialmente 
MARIA DEL CARMEN GONZALEZ GONZALEZ 
Representante legal 
Corporación Instituto Paulo Freire 
 

II. SOLICITUD 2 
 
“CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE 
NIT. 900.005.515 – 9 
Gaviotas Mza 15 L11 3ª etapa 6795251 -email:institutopaulofre@hotmail.com 
Cartagena de Indias D.T. y C. 04 de Febrero de 2022 
Señores 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF 
Ciudad. 
REF: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION DEL ACTO POR LA CUAL SE DIO A CONOCER 
LOS RESULTADOS PUBLICADOS EN EL INFORME FINAL DE EVALUACION BETTO DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE LAS INVITACIÓNES DE MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2022-13-15000023, 2022-13-
15000028, 2022-13-15000021 y 2022-13-15000016, POR INCUMPLIMIENTO DEL PROCESO REGULADO EN 
RESOLUCION 7946 de 2021. 
Apreciados señores 
MARIA DEL CARMEN GONZALEZ GONZALEZ, mayor y de esta vecindad, representante legal de la CORPORACION 
INSTITUTO PAULO FREIRE, persona jurídica con Nit No. 9000005515-9, a través del presente escrito y dentro del 
término legal, muy respetuosamente interpongo ante ustedes recuro de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
sobre LOS RESULTADOS PUBLICADOS EN EL INFORME FINAL DE EVALUACION BETTO, DENTRO DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN DE LAS INVITACIÓNES 2022-13-15000023, 2022-13-15000028, 2022-13-15000021 y 
2022-13-15000016, lo fundamentamos en los siguiente: 
HECHOS 
1- En fecha 19 de enero presentamos Recurso de Observación dentro del término legal con Radicación No. radicado 
No: 3227, para que se tuvieran en cuenta algunos criterios que por error de hecho no se habían tomado en 
consideración al momento de valorarnos. Confutamos teniendo en cuenta la Resolución No.7946 de 21 de octubre del 
2021, el cual deroga las resoluciones 5743 del 2020 y otras que reglamenta o regula los criterios de verificación, 
selección y desempate. 
2- Solicitamos Nulidad del acto por la cual se dio a conocer los resultados publicados en el informe final de evaluación 
Betto del proceso de selección de las invitaciones de manifestación de interés no. 2022-13-15000023, 2022-13-
15000028 y 2022-13-15000021 el día tres (03) de Febrero de la presente anualidad, en la mediad que, No se había 
tenido en cuenta lo solicitado en las observaciones presentadas en su debido momento, y a la fecha no se nos ha dado 
respuesta clara, oportuna y de fondo con lo solicitado, teniendo en cuenta que se observa muchas irregularidades al 
comparar los resultados que obtuvo esta Corporación en la calificación para la adjudicación, con el operador que en 
este momento sale ELEGIDO. 
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3- En el día de hoy, hemos recibido unos nuevos resultados donde la Corporación Instituto Paulo Freire había salido 
elegido en la Manifestación de Interés No. 2022-13-15000016, y en estos momentos lo han adjudicado a otro operador 
quedando esta Corporación fuera de la contratación, después de cumplir todos los requisitos establecidos en la 
Resolución en las manifestaciones de interés que ofertamos sin ser designados, La Corporación en el puntaje final 
estamos por encima con un puntaje final de 85.518 quedando en segundo orden de elegibilidad y el operador que le 
asignaron 79.35 , por debajo de la Corporación Instituto Paulo Freire. 
4- A la fecha no nos han dado respuesta clara, oportuna donde nos contesten de acuerdo a lo solicitado, cual es el 
motivo por el cual no se nos han tenido en cuenta algunos criterios que, según la información aportada por nosotros, 
el cual nos elegiría en primer orden en este proceso. 
5- En la Manifestación de Interés 2022-13-15000028, Le adjudicaron a un operador que no tiene la experiencia en el 
territorio (FUNDACION CASA AMIGA) y que, en los informes anteriores, en el Criterio de Ideas salieron sobresaliente, 
situación que no entendemos como le dan un puntaje tan alto, de 45 puntos como si hubiese operado aquí en el 
municipio de Cartagena, situación totalmente falsa, en la medida que es una entidad que viene de fuera, (Sincelejo). 
En el puntaje total estamos por encima de la entidad elegible teniendo un puntaje total de 93 versus el nuevo operador 
que lo saco de 85. 
6- No comprendemos la forma de elegir al operador ya que emitieron una resolución por la cual se regía la condición 
de elegibilidad a través de unos criterios de selección los cuales consideramos se han violado flagrantemente, porque 
no se ha tenido en cuenta al momento de las adjudicaciones, ya que es notorio que se les han adjudicado a operadores 
que no cumplen con lo estipulado en esta resolución la Resolución No.7946 de 21 de octubre del 2021, el cual deroga 
las resoluciones 5743 del 2020. 
7- No hay razones o fundamento claro por el cual descalifican esta Corporación con unos puntajes excelentes y 
después de habernos adjudicado 2 manifestaciones de interés (2022-13-15000021 y 2022-13-15000016) en estos 
momentos la Corporación Instituto Paulo Freire, la excluyen, y haya quedado por fuera teniendo la experiencia territorial 
por ende no se ajustan al criterio establecido en la resolución. 
PETICION 
1- Solicito la reposición y en subsidio apelación sobre los resultados emitidos en el Informe de Evaluación Ajuste 
cambio orden de elegibilidad Betto. De fecha 04 de febrero del 2022, En el Proceso de Selección de las Invitaciones 
de Manifestación de Interés No. 2022-13-15000023, 2022-13-15000028, 2022-13-15000021, 2022-13-15000016. 
2- Realizar una Revisión pormenorizada y concienzudamente de todos los criterios de cada una de las Manifestaciones 
de Interés que ofertamos invitación No. 2022-13-15000023, 2022-13-15000028 , 2022-13-15000021 y 2022-13-
15000028, porque siendo uno de operadores que desde el principio hemos obtenido uno de los mejores puntaje, La 
herramienta Betto nos está perjudicando al realizar la selección porque no ha tenido en cuenta mucha información 
suministrada por nosotros y los puntajes obtenido a través del ejercicio. 
3- Dar respuesta a nuestro recurso ya que a la fecha hemos interpuesto dos recursos de observación y una solicitud 
de nulidad porque están violando el debido proceso. 
NOTIFICACIONES 
Recibimos notificación en el siguiente correo institutopaulofre@hotmail.com 
Cordialmente 
MARIA DEL CARMEN GONZALEZ GONZALEZ 
Representante legal 
Corporación Instituto Paulo Freire” 

III. RESPUESTA A LAS SOLICITUDES  
 

Atendiendo a las solicitudes enviadas por la CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE identificada con NIT 
900005515 y teniendo en cuenta el informe definitivo MI_BETTO emitido el 17/01/2022, el Comité Evaluador de la 
Regional Bolívar realiza la respectiva verificación de las experiencias presentadas por el Oferente con sus 
manifestaciones de interés en las Invitaciones Públicas Nos. 2022-13-15000016, 2022-13-15000021, 2022-13-
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15000023 y 2022-13-15000028 de la Regional ICBF Bolívar, con el fin de realizar el cálculo de puntaje a obtener por 
este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el cálculo de BETTO: 
 

 
 
Posteriormente y teniendo en cuenta el Informe Final de Evaluación, emitido el día 2/02/2022, el Comité Evaluador de 
la Regional Bolívar realiza la respectiva verificación de las experiencias presentadas por el Oferente con su 
manifestación de interés en las Invitaciones Públicas Nos. 2022-13-15000016, 2022-13-15000021, 2022-13-15000023 
y 2022-13-15000028 de la Regional ICBF Bolívar, con el fin de realizar el cálculo de puntaje a obtener por este criterio 
de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el cálculo de BETTO: 
 

 
 
Por ultimo y teniendo en cuenta el Informe de Evaluación_Ajuste Resultados_3 de Febrero de 2022, emitido el día 
4/02/2022, el Comité Evaluador de la Regional Bolívar realiza la respectiva verificación de las experiencias presentadas 
por el Oferente con su manifestación de interés en las Invitaciones Públicas Nos. 2022-13-15000016, 2022-13-
15000021, 2022-13-15000023 y 2022-13-15000028 de la Regional ICBF Bolívar, con el fin de realizar el cálculo de 
puntaje a obtener por este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el cálculo de BETTO: 
 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que la CORPORACIÓN INSTITUTO PAULO FREIRE, identificada con 
NIT 900005515, acredita experiencia territorial de mínimo 24 meses, en donde se tiene en cuenta lo señalado en la 
Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, en el No 2.1 Experiencia Territorial: El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 
meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el 
marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y 
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terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación 
por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si 
acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente debe 
acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde se prestará el 
servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita 
experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia 
en al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 
puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 
 
A los números de contrato 0282-2016 y 0427-2013 suscritos con el ICBF y aportados en las invitaciones públicas;  
2022-13-15000021, 2022-13-15000023 y 2022-13-15000028, en la evaluación realizada se les otorgó criterio de 
cumplimiento de acuerdo a los requisitos de experiencia establecidos en la Resolución 7946 de 21 de octubre del 2021. 
 
Por ultimo, respecto al calculo de los criterios de selección en los informes, la Entidad publicó el 04/02/2022 el 
documento  “Comunicado publicación ajuste resultados”; “Entidades habilitadas en el Banco Nacional de Oferentes 
de Primera Infancia – BNOPI- El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, se permite informar que de acuerdo 
con las observaciones recibidas en el marco del presente proceso de selección de oferentes para la prestación de los 
servicios de atención a la primera infancia al informe publicado el día 2 de febrero de 2022, relacionadas con el 
procedimiento para el cálculo de los criterios de selección, se informa que la entidad realizó la verificación 
correspondiente y encontró procedentes algunas observaciones, motivo por el cual, se realizó el ajuste en el cálculo 
mencionado. Con ocasión de lo anterior, se publica el informe de evaluación de las invitaciones con los cambios 
procedentes, cuyos resultados se pueden consultar en el archivo denominado “Informe de evaluación_ajuste 
resultados_3 de febrero de 2022”. 
 
Respecto a la evaluación de otros oferentes, en ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la 
contratación pública y de la función administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación 
de los principios de igualdad, selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación 
realizada a la CORPORACION INSTITUTO PAULO FREIRE, se encuentra determinada y condicionada 
exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente 
proceso contractual.  
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, se resuelven las solicitudes presentadas por el oferente. 
 
Sin otro particular,  
  
Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar.  
  

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR  APROBÓ  
Maria Priscila de la Ossa Cantillo    
Fidel Ramos Ripoll    
Jose Angel Bonilla Coneo     
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Laura Jimenez Palmett    

María Fernanda Ferreira Zambrano     

Luz Lilibeth Garcia Pinzon  
  

Hermann Hernández Ochoa  
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Bogotá D.C., 16 de febrero de 2022     
 
 
Señora 
Cristina Isabel Guzmán Noriega 
CORPORACIÓN VIDA  
NIT 806.006.752 
Correo electrónico: crist25y@hotmail.com 
 
 
Referencia: Respuesta a solicitudes presentadas mediante correos electrónicos de fechas 2 y 4 de febrero de 2022 
 
 
Respetada señora Cristina Isabel Guzmán Noriega.  
 
En atención a la OBSERVACIÓN por usted presentada el día 2 y 4 de febrero de 2022, relacionado con el Proceso 
de Selección de Oferentes 2022 Primera Infancia, nos permitimos dar respuesta a su observación en los siguientes 
términos:    

I. SOLICITUD 1 
 
“Magangué, 2 de febrero de 2022. 
Doctora 
Viviana Rojas Molinares 
Directora (E) 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Regional Bolívar 
Cartagena – Bolívar 
REF: RECLAMACIÓN AL PROCESO DE SELECCIÓN DE OFERENTES 2022 PRIMERA INFANCIA – PROCESOS 
DE SELECCIÓN No 2022-13-15000020 
Cordial Saludo. 
La CORPORACIÓN VIDA se encuentra participando en el proceso de selección No 2022-13-15000020, en el informe 
definitivo Mi Betto, publicado el 17 enero del 2022, se encuentra estado adjudicado para la Corporación Vida, 
evidenciando que evaluaron experiencias en el territorio y asignado el puntaje correspondiente; en informe final de 
evaluación publicado el día de hoy 2 de febrero de 2022 se encuentra el puntaje de experiencias en el territorio en cero 
(0), de manera errada no tuvieron encuentra ninguna de las experiencias presentadas para el territorio, de manera 
extraña y lo cual genera duda sobre la transparencia del proceso y sin justificación alguna en la cual la entidad no 
señal porque no se tuvieron en cuenta las experiencias presentadas con entidades estatales de orden nacional, las 
cuales si fueron evaluadas y con asignación de puntajes. 
Solicito evaluar las experiencias presentadas y asignar los puntajes que corresponde, tanto para el departamento, 
como para la municipalidad y caso de ser negativa esta petición solicito se argumente porque no se tuvieron en cuenta 
las experiencias en esta etapa del proceso. 
Elevo esta petición a la dirección general del ICBF, y la procuraduría, bebido a que sin ninguna justificación y 
argumentos cambia la evaluación final del proceso. 
 
CRISTINA ISABEL GUZMAN NORIEGA 
Representante Legal.”  
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II. RESPUESTA A LA SOLICITUD 1 

 
Atendiendo a la solicitud presentada por la CORPORACIÓN VIDA identificada con NIT 806006752 y teniendo en 
cuenta el informe definitivo MI_BETTO emitido el 17/01/2022, el Comité Evaluador de la Regional Bolívar realiza la 
respectiva verificación de las experiencias presentadas por el Oferente con su manifestación de interés en la Invitación 
Pública No. 2022-13-15000020 de la Regional ICBF Bolívar, con el fin de realizar el cálculo de puntaje a obtener por 
este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el cálculo de Betto, el cual detalla una experiencia 
territorial de 30 puntos:  
 

 
 
Posteriormente y teniendo en cuenta el Informe Final de Evaluación, emitido el día 2/02/2022, el Comité Evaluador de 
la Regional Bolívar realiza la respectiva verificación de las experiencias presentadas por el Oferente con su 
manifestación de interés en la Invitación Pública No. 2022-13-15000020 de la Regional ICBF Bolívar, con el fin de 
realizar el cálculo de puntaje a obtener por este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el 
cálculo de Betto, el cual detalla una experiencia territorial errada de 0 puntos:  
 

 
 

 
 

Por ultimo y teniendo en cuenta el Informe de Evaluación_Ajuste Resultados_3 de Febrero de 2022, emitido el día 
4/02/2022, el Comité Evaluador de la Regional Bolívar realiza la respectiva verificación de las experiencias presentadas 
por el Oferente con su manifestación de interés en la Invitación Pública No. 2022-13-15000020 de la Regional ICBF 
Bolívar, con el fin de realizar el cálculo de puntaje a obtener por este criterio de selección, teniendo como base el 
puntaje obtenido en el cálculo de Betto, el cual detalla una experiencia territorial ajustada de 25 puntos:  
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Es pertinente mencionar que, la Invitación Pública No. 2022-13-15000020 corresponde a la Regional Bolívar donde 
especifica “Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Centros de Desarrollo Infantil 
-CDI-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Institucional, el Lineamiento Técnico para la Atención 
a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, con lugar de ejecución en Norosi, Regidor, Rio Viejo”, fuente estudios 
previos Invitación Pública 2022-13-15000020. 
 
Revisada la información evaluada en SIPA para esta manifestación de interés se valida que cumple con la experiencia 
mínima requerida, teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que la CORPORACIÓN VIDA, identificada con NIT 
806006752, acredita experiencia territorial de mínimo 24 meses, en donde se tiene en cuenta lo señalado en la 
Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, en el No 2.1 Experiencia Territorial: El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 
meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el 
marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y 
terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación 
por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si 
acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente debe 
acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde se prestará el 
servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita 
experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia 
en al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 
puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 
 
En la revisión realizada por parte del Comité, respecto a las diferencias encontradas en los puntajes de  experiencia 
territorial entre el Informe Definitivo MI BETTO emitido el 17/01/2022 y el Informe Final de Evaluación, emitido el 
2/02/2022, en donde este último informe arroja el puntaje de experiencia territorial en cero (0), lo anterior se notificó al 
equipo de la Dirección de Informática y Tecnología (DIT) del ICBF especificando este hallazgo en la ejecución del 
algoritmo BETTO, en procura de que se realizaran las verificaciones y correcciones del caso, por lo cual se publicó un 
nuevo informe; Evaluación_Ajuste Resultados_3 de Febrero de 2022, emitido el día 4/02/2022, en donde se informa 
la puntuación de 25 correspondiente a experiencia territorial. 
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Teniendo en cuenta lo expuesto, se resuelve la observación presentada por el Oferente. 
 

III. SOLICITUD 2 
 
“Magangué, 4 de febrero de 2022.  
 
Doctora  
Viviana Rojas Molinares  
Directora (E)  
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar  
Regional Bolívar  
Cartagena – Bolívar  
 
REF: RECLAMACIÓN INFORME DE EVALUACIÓN AJUSTADO DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE OFERENTES 
2022 PRIMERA INFANCIA – PROCESOS DE SELECCIÓN No 2022-13-15000020  
 
Reciba usted un cordial Saludo.  
 
La CORPORACIÓN VIDA se encuentra participando en el proceso de selección No 2022-13-15000020, como 
resultado de esto en el informe definitivo Mi Betto, publicado el 17 enero del 2022, se encuentra en estado 
ADJUDICADO para la Corporación Vida, por haber obtenido el mejor puntaje en la evaluación y verificación de 
requisitos, este resultado obedece a que se incluyó en la manifestación de interés 30.5 meses de experiencias en los 
municipios (Regidor y Rio Viejo), que hacen parte de dicho proceso y que son municipios donde tal y como lo señala 
la Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021 se debía otorgar un puntaje de 45 puntos porque se está acreditando 
30.5 meses de experiencias en estos municipios y lo mínimo son 24 meses, aun así en el informe definitivo estaba 
Adjudicado para la Corporación Vida, pues tal y como se ha acreditado y demostrado se cuenta con la experiencia 
necesaria y cumple con las exigencias de la resolución en comento.  
 
En informe final de evaluación publicado el día 2 de febrero de 2022 se encuentra el puntaje de experiencias en el 
territorio en cero (0), ante esta situación manifestamos nuestra inconformidad, pues de manera errada y de manera 
unilateral la entidad ICBF no analiza y cercena nuestro derecho de participar en este proceso y nos arrebata sin 
justificación el resultado inicial que CUMPLIO con cada una de las aristas del proceso y da como resultado 
ADJUDICACION de este proceso, ya que como entidad hemos demostrado nuestro compromiso en el desarrollo y 
ejecución de cada uno de los programas por nosotros ejecutado cumpliendo con los estándares más altos de calidad. 
No hallamos justificación a este resultado para nuestro juicio arbitrario, contrariando y cercenando nuestra amplia 
experiencia para al parecer favorecer de manera inconsulta a otro operador ubicado en inferior orden de elegibilidad.  
 
Nuevamente y ante el error cometido se expide un nuevo informe de evaluación ajustado que publicaron el día de hoy 
4 febrero y solo asigna 25 puntos, estos dos informes no nos asigna  
 
el puntaje que nos corresponde según la resolución; con estas dos informaciones de puntaje errados pierde la 
veracidad de la información emitida, adicional nos desmejora la manifestación de interés y nos pone en desventaja 
frente a los demás competidores, muy a pesar de que desde cada uno de los argumentos presentados hemos 
demostrado que cumplimos ampliamente con cada uno de los requisitos establecidos, sin embargo, sigue la entidad 
ICBF REGIONAL BOLIVAR desconociendo sin fundamento alguno las experiencias en territorio y la calificación inicial 
que nos da como adjudicatarios de este proceso. Por lo anterior, y ante las contradicciones en cada evaluación emitida 
en este asunto, nos preocupa sobremanera que se esté favoreciendo de manera ilegal a una entidad que no cumple, 
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desconociendo nuestros puntajes para que otro sea el adjudicatario por encima del derecho que como entidad tenemos 
por haber cumplido con cada uno de los requisitos de verificación, y la entidad se empeña en desconocer, pero corrige 
sus resultados cada vez que reclamamos por la vulneración de nuestros derechos.  
 
Si revisamos los resultados de las evaluaciones de los demás participantes del proceso nos encontramos por ejemplo 
la Corporación Educativa Colegio la gran Colombia en el informe definitivo Mi Betto en experiencia Territorial tiene 15 
puntos, revisando las observaciones presentadas que se encuentra publicada este oferente no presentó observación 
de experiencia territorial al informe, pero informe final de evaluación publicado el día 2 de febrero de 2022 se encuentra 
el puntaje con un puntaje de 45, ¿Cómo lo sustento si no está la observación presentada, estas son las situaciones 
que dan pie para que a nuestro parecer se generen dudas sobre la transparencia del proceso, es decir, la entidad ICBF 
subsana resultados sin que los oferentes manifiesten o argumenten sus falencias?, los evaluadores están subsanando 
o arreglando resultados sin que los oferentes, en este caso GRAN COLOMBIA sustente por qué se debe tener en 
cuenta su experiencia?, solicitamos y exigimos que nos argumenten porque los evaluadores de este proceso modifican 
a su arbitrio resultados y valoración de componentes. Solicitamos también se señale quienes son los evaluadores 
designados por el ordenador del gasto para proyectar las evaluaciones y verificar los requisitos exigidos en la 
Resolución expedida por el ICBF para tener en cuenta y aplicar en este proceso, pues vemos que no se está actuando 
acorde a los deberes que deben cumplir quienes ejercen esta actividad.  
 
Por lo anterior, Solicito evaluar las experiencias presentadas y asignar los puntajes que corresponden, tanto para el 
departamento, como para la municipalidad y caso de ser negativa esta petición solicito se argumente porque no se 
tuvieron en cuenta las experiencias en esta etapa del proceso.  
 
Hacemos extensiva esta petición y reclamación para que sea conocida por la dirección general del ICBF, Secretaria 
General de ICBF, Oficina de Transparencia de la Presidencia de la Republica, la Procuraduría general de la Nación y 
la Red nacional de Veedurías, para que acompañen y verifiquen el actuar de los funcionarios intervinientes en este 
proceso, bebido a que sin ninguna justificación y argumentos han venido cambiando para a nuestro juicio vulnerar 
nuestros derechos como oferentes en la evaluación final del proceso, favoreciendo los intereses de un determinado 
operador tanto así, que los evaluadores actúan de manera inconsulta y subsanan ellos las falencias que no han sido 
reclamadas por estos participantes, generando nuevamente una desigualdad y mostrando su parcialización en 
beneficio de quien no cumple con los requisitos mínimos y desconociendo de manera arbitraria nuevamente el 
resultado inicial que nos dio como resultado ser adjudicatarios del contrato.  
 
ICBF demuestra claramente su intención de favorecer a quien no cumple con los requisitos, por encima de lo que en 
derecho nosotros hemos conseguido por haber cumplido desde el inicio con lo dispuesto en los lineamientos y 
requisitos habilitantes  
 
En consecuencia de los anterior, solicitamos por tercera vez corrijan la evaluación realizada.  
 
CRISTINA ISABEL GUZMAN NORIEGA  
Representante Legal  
Copia.  
Lina.arbelaez@icbf.gov.co  
Liliana.pulido@icbf.gov.co  
Helen.ortiz@icbf.gov.co  
Viviana.rojas@icbf.gov.co  
Ela.guzman@icbf.gov.co  
Catula.escando@icbf.gov.co  
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Procuraduría general de la Nación denuncias  
Oficina Secretaria Transparencia Presidencia de la Republica  
Reddeveedurias.org” 
 

IV. RESPUESTA A LA SOLICITUD 2 
 
Atendiendo a la solicitud presentada por la CORPORACIÓN VIDA identificada con NIT 806006752 y teniendo en 
cuenta el informe definitivo MI_BETTO emitido el 17/01/2022, el Comité Evaluador de la Regional Bolívar realiza la 
respectiva verificación de las experiencias presentadas por el Oferente con su manifestación de interés en la Invitación 
Pública No. 2022-13-15000020 de la Regional ICBF Bolívar, con el fin de realizar el cálculo de puntaje a obtener por 
este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el cálculo de Betto, el cual detalla una experiencia 
territorial de 30 puntos:  
 

 
 
Posteriormente y teniendo en cuenta el Informe Final de Evaluación, emitido el día 2/02/2022, el Comité Evaluador de 
la Regional Bolívar asignado realiza la respectiva verificación de las experiencias presentadas por el Oferente con su 
manifestación de interés en la Invitación Pública No. 2022-13-15000020 de la Regional ICBF Bolívar, con el fin de 
realizar el cálculo de puntaje a obtener por este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el 
cálculo de Betto, el cual detalla una experiencia territorial errada de 0 puntos:  
 

 
 

  
 

Por ultimo y teniendo en cuenta el Informe de Evaluación_Ajuste Resultados_3 de Febrero de 2022, emitido el día 
3/02/2022, el Comité Evaluador de la Regional Bolívar realiza la respectiva verificación de las experiencias presentadas 
por el Oferente con su manifestación de interés en la Invitación Pública No. 2022-13-15000020 de la Regional ICBF 
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Bolívar, con el fin de realizar el cálculo de puntaje a obtener por este criterio de selección, teniendo como base el 
puntaje obtenido en el cálculo de Betto, el cual detalla una experiencia territorial ajustada de 25 puntos:  
 

 
 

 
 

Es pertinente mencionar que, la Invitación Pública No. 2022-13-15000020 corresponde a la Regional Bolívar donde 
especifica “Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Centros de Desarrollo Infantil 
-CDI-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Institucional, el Lineamiento Técnico para la Atención 
a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, con lugar de ejecución en Norosi, Regidor, Rio Viejo”, fuente estudios 
previos Invitación Pública 2022-13-15000020. 
 
Conforme a lo anterior, se evidencia que la CORPORACIÓN VIDA identificada con NIT 806006752, acreditó una  
experiencia territorial de mínimo 24 meses, en donde se tiene en cuenta lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de 
octubre del 2021, en el No 2.1 Experiencia Territorial: El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor 
puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio 
(municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector público y 
privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la presentación de certificaciones de 
contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de liquidación o acta terminación 
acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador 
designado por el ordenador del gasto. 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si 
acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente debe 
acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde se prestará el 
servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita 
experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia 
en al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 
puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 
 
Revisada la información reportada por el oferente en la plataforma SIPA para esta manifestación de interés se tienen 
21 contratos conforme se relaciona a continuación: 
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Conforme a la evaluación realizada se evidenció el no cumplimiento de 18 contratos evaluados y de 3 contratos con 
criterio de cumplimiento como se relaciona a continuación: 
 

 
 
De acuerdo con lo anterior se pudo evidenciar que la entidad CORPORACIÓN VIDA, identificada con NIT 806006752, 
obtiene el criterio de cumplimiento para los 3 contratos aportados suscritos con el ICBF, validando que el objeto del 
contrato (Para efectos de la aplicación del criterio de experiencia territorial se entenderán por educación inicial en el 
marco de la atención integral las definiciones incorporadas en el título II de la IP003 de 2019) y las fechas de inicio y 
terminación registradas se encuentran conforme a lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, 
acreditando una experiencia en el departamento de Bolívar, en los municipios de Tiquisio, Magangue y Achi, lo cual 
determina el puntaje otorgado a nivel de experiencia territorial: 
 

Entidad / Empresa Sector Numero de 
Contrato

Departamento Municipio en donde prestó el 
servicio

Criterio de 
Evaluación

Fecha 
Inicio

Fecha 
Terminación

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL PUBLICO FPI118 Bolívar Rio Viejo, Maria La Baja, Tiquisio No Cumple 15/04/2010 21/09/2010
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL PUBLICO FPI 13296 Bolívar Regidor No Cumple 18/08/2010 11/05/2011
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL PUBLICO FPI 13725 Bolívar Rio Viejo No Cumple 21/07/2011 17/02/2012
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL PUBLICO FPI 13721 Bolívar Tiquisio No Cumple 21/07/2011 4/01/2012
FONDO FINANCIERO DE PROYECTO DE DESARROLLO PUBLICO 2121734 Bolívar Regidor No Cumple 21/06/2012 21/07/2012
FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO - FONADE-PUBLICO 2121671 Bolívar Rio Viejo No Cumple 12/06/2012 25/07/2012
FONDO FINANCIERO DE PROYECTO DE DESARROLLO PUBLICO 2123317 Bolívar Rio Viejo No Cumple 1/10/2012 15/12/2012
FONDO FINANCIERO DE PROYECTO DE DESARROLLO - FONADEPUBLICO 2122313 Bolívar Regidor No Cumple 10/08/2012 15/12/2012
FONDO FINANCIERO DE PROYECTO DE DESARROLLO PUBLICO 2130539 Bolívar Regidor No Cumple 12/03/2013 28/06/2013
FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO - FONADE-PUBLICO 2130530 Bolívar Rio Viejo No Cumple 23/03/2013 28/06/2013
FONDO FINANCIERO DE PROYECTO DE DESARROLLO - FONADE-PUBLICO 2121463 Bolívar Tiquisio No Cumple 23/05/2012 3/09/2012
FONDO FINANCIERO DE PROYECTO DE DESARROLLO PUBLICO 2121670 Bolívar Maria La Baja No Cumple 15/06/2012 20/07/2012
FONDO FINANCIERO DE PROYECTO DE DESARROLLO - FONANDE-PUBLICO 2122763 Bolívar Tiquisio No Cumple 6/09/2012 15/12/2012
FONDO FINANCIERO DE PROYECTO DE DESARROLLO -FONANDE-PUBLICO 2122312 Bolívar Maria La Baja No Cumple 13/08/2012 15/12/2012
FONDO FINANCIERO DE PROYECTO DE DESARROLLO PUBLICO 2130531 Bolívar Tiquisio No Cumple 12/03/2013 28/06/2013
FONDO FINANCIERO DE PROYECTO DE DESARROLLO - FONADE-PUBLICO 2130529 Bolívar Maria La Baja No Cumple 12/03/2013 28/06/2013
FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO PUBLICO 2130532 Bolívar Mahates No Cumple 13/03/2013 28/06/2013
FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE-PUBLICO 2130540 Bolívar San Juan Nepomuceno No Cumple 3/04/2013 28/06/2013
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR PUBLICO 0370/2018 Bolívar Magangue, Tiquisio Cumple 1/11/2018 7/12/2018
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR PUBLICO 0054-2019 Bolívar Achi, Magangue, Tiquisio Cumple 21/01/2019 23/12/2019
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR PUBLICO 0186-2020 Bolívar Magangue Cumple 24/02/2020 31/12/2020
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Proponente singular – múltiples municipios, con experiencia en el departamento 
 

 
 

Respecto a la evaluación de otros oferentes, en ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la 
contratación pública y de la función administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación 
de los principios de igualdad, selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación 
realizada a la CORPORACION VIDA, se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la 
Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, se resuelve la solicitud presentada por el oferente. 
 
 
Sin otro particular,  
  
  
Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar.  
  

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR  APROBÓ  
Maria Priscila de la Ossa Cantillo    
Fidel Ramos Ripoll    
Jose Angel Bonilla Coneo     
Laura Jimenez Palmett    

María Fernanda Ferreira Zambrano   
 

Luz Lilibeth Garcia Pinzon  
  

Hermann Hernández Ochoa  
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Bogotá D.C., 9 de febrero de 2022     
 
 
Señores 
FUNDACIÓN CASA AMIGAS DE LA INFANCIA, LA FAMILIA Y COMUNIDAD – FUCAIFCO 
NIT 901307764 
Atte.  
María Cecilia Berrio Torres, 
Representante Legal 
Correo electrónico: fucaifco1920@gmail.com 
 

Referencia: Respuesta a solicitud de correos electrónicos de fechas 19 de enero,  
24 de enero y 26 de enero de 2022 

 
Respetados señores FUNDACIÓN CASA AMIGAS DE LA INFANCIA, LA FAMILIA Y COMUNIDAD – FUCAIFCO.  
 
En atención a la SOLICITUD por Usted presentada, relacionada con el proceso de selección de los contratistas 
(habilitados en el Banco Nacional de Oferentes) que prestarán los servicios de Primera Infancia en la vigencia 2022, 
nos permitimos dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos:    

 
I.  SOLICITUD 
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I. RESPUESTA A LA SOLICITUD 

 
Atendiendo a la solicitud enviada por FUNDACIÓN CASA AMIGAS DE LA INFANCIA, LA FAMILIA Y COMUNIDAD 
– FUCAIFCO, con NIT 901307764 y teniendo en cuenta los informes  definitivos MI_BETTO emitidos el 02/02/2022 y 
el 03/02/2022  el Comité Evaluador de la Regional Bolívar realiza la respectiva verificación de la experiencia presentada 
por el Oferente en las Invitaciones Publicas 2022-13-15000016 y 2022-13-15000028, con el fin de realizar el cálculo 
de puntaje a obtener por este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el cálculo de BETTO: 
 

• Resultado de la Fundación para la Invitación Pública No. 2022-13-15000016 de la Regional ICBF Bolívar: 

 

 

 

 
 

• Resultado de la Fundación para la Invitación Pública No. 2022-13-15000028 de la Regional ICBF Bolívar: 
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Nos permitimos indicar que, conforme a los anteriores resultados, el ICBF realizó las gestiones permitentes para 
resolver su solicitud, por lo cual es importante tener presente cuál es el contenido del Criterio de Selección de 
Experiencia en el Territorio que se encuentra en el numeral 2.1. de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, 
y específicamente para la Experiencia Municipal en la se podría obtener hasta un máximo de 45 puntos, esta señala 
que: 
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Así mismo, la Resolución en mención dispone que: 

 
Frente a la experiencia a acreditar, se estableció que la misma debe ser relacionada con educación inicial en el marco 
de la atención integral a la primera infancia entendiendo está a lo establecido en el Titulo II de la IP 003 de 2019 (2021) 
así: 
 

“(…) Por educación a primera infancia en el marco de la atención integral se entenderán las siguientes 
actividades y objetos contractuales afines con los siguientes servicios: 
 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Desarrollo Infantil. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Medio Familiar. 
• Prestación de servicios en Familia, Mujer e Infancia – FAMI. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Comunitarios de Bienestar. 
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• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Desarrollo Infantil en Establecimientos de 
Reclusión. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Sociales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Empresariales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Hogares Múltiples. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Modalidad Propia e Intercultural. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Casas de Pensamiento. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Jardines Pedagógicos Infantiles. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Salas Maternas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Sala cunas. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Escuelas Maternales. 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Preescolares. (Prejardín, jardín, transición). 
• Prestación del servicio de educación a la primera infancia en Centros de Estimulación Temprana. 
 
NOTA 1: Para esta verificación se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), es 
un derecho impostergable cuyo objetivo es potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las 
niñas y los niños desde su gestación hasta cumplir los seis años, partiendo del reconocimiento de sus 
características y de las particularidades de los contextos en que viven y favoreciendo interacciones que se 
generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y prácticas de cuidado. La 
educación inicial es válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea parte de los 
intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los niños. Esta no busca como fin último su 
preparación para la escuela primaria, sino que les ofrece experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; 
allí juegan, exploran su medio, se expresan a través del arte y disfrutan de la literatura. - Texto tomado del 
documento Fundamentos políticos, técnicos y de gestión de la estrategia de atención integral a la primera 
infancia. (…)” 
 

Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el Titulo II, numeral 1, literal B y C de la IP 003 de 2019 (2021) para 
acreditar la experiencia, la certificación aportada debe cumplir como mínimo los siguientes requisitos: 
 

“(…) Para acreditar la experiencia exigida el interesado deberá aportar la certificación expedida por la entidad 
o empresa contratante y suscrita por el funcionario competente en la que se reflejen como mínimo los 
siguientes requisitos: 
 
1. Nombre de la empresa Contratante 
2. Dirección y Teléfono del contratante 
3. Nombre del Contratista 
4. Número del contrato (si tiene) 
5. Objeto del contrato 
6. Lugar de ejecución 
7. Actividades ejecutadas 
8. Estado del contrato 
9. Fecha de inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año) 
10. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año) 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

11. Nombre y firma de quien expide la certificación (La certificación deberá estar firmada por el funcionario 
competente para suscribirla). Sí la certificación esté firmada por el Supervisor, se deberá adjuntar copia del 
contrato. 
12. Valor del contrato.” (negrita fuera de texto) 
 
(…)7. Así mismo, en el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su evaluación, 
el proponente deberá anexar a la manifestación copia del contrato o de los documentos soporte que sean del 
caso, que permita tomar la información que falte en la certificación.” 

 
Es así como en atención a la solicitud presentada por  la señora María Cecilia Berrio Torres en calidad representante 
de la FUNDACIÓN CASA AMIGAS DE LA INFANCIA, LA FAMILIA Y COMUNIDAD – FUCAIFCO con NIT 
901307764; nos permitimos comunicarle que por parte del Equipo Evaluador Regional Bolívar se efectuó la verificación 
del respectivo NIT e Invitaciones Públicas Nos. 2022-13-15000016 y 2022-13-15000028, identificando lo siguiente con 
respecto a la experiencia territorial a desarrollarse en el municipio de Cartagena: 
 

• Experiencia acreditada por la Fundación en la Invitación Publica No. 2022-13-15000016 de la Regional ICBF 
Bolívar: 

 
• Experiencia acreditada por la Fundación en la Invitación Publica No. 2022-13-15000028 de la Regional ICBF 

Bolívar: 

 
Frente a cada una de las certificaciones es preciso detallar que:  

 
1. Contrato No. 003-2019: 
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El contrato 003-2019 celebrado entre la Fundación Casas Amigas de La Infancia, La Familia y Comunidad y Mujeres 
Gestoras Comunitarias de Los Montes de Maria -Mugesco- con fecha de ejecución desde el 08/08/2019 hasta el  
30/12/2019;  NO  presenta actividades  encaminadas a la atención inicial estructurada  e intencional  así como lo 
expresa el Documento 20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial “ pag.45, entendiéndose ésta, 
como intencional lo cual “significa que se realiza de manera sistemática, estructurada y planeada para propiciar los 
aprendizajes que la niña y el niño requieren en función de su desarrollo. La sistematicidad proviene de su organización 
con arreglo a criterios y decisiones que tienen que ver con los contenidos y métodos y con las maneras como ellos se 
despliegan en los tiempos que se disponen para educar, en consideración a las características y particularidades de 
las niñas y los niños. 
 
Considerar que la educación inicial se realiza en forma estructurada significa que todos los componentes de la atención 
integral están articulados y hacen parte de la organización que se les ha dado; en otras palabras, el orden y las 
relaciones entre las acciones educativas provienen de una intención que busca incidir de manera integral en el 
desarrollo de las niñas y los niños, pues se origina en una concepción que entiende que son un todo no susceptible de 
fragmentaciones ni parcializaciones. 
 
Al afirmar que es planeada, se está diciendo que se realiza conforme a unas intenciones y propósitos preestablecidos 
con los cuales se precisan los medios, recursos, estrategias y actividades para realizar la práctica pedagógica; la 
convergencia de estos elementos con los propósitos educativos proporciona una fuerza enorme a la acción educativa 
y una gran capacidad de incidir en la transformación y el cambio de la sociedad. El saber pedagógico orienta el hacer 
de la educación inicial”. 
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Por lo anterior, el contrato No. 003-2019 NO CUMPLE teniendo en cuenta que, no acredita los requisitos establecidos 
en la Resolución 7946 de 21 de octubre del 2021. 
 
2. Contrato No. 005-2020: 

 

 
El contrato No. 005-2020 celebrado entre la Fundación Casas Amigas de La Infancia, La Familia y Comunidad y 
Mujeres Gestoras Comunitarias de Los Montes de Maria -Mugesco- con fecha de ejecución desde el 15/01/2020 hasta 
el  20/12/2020;  NO  presenta actividades  encaminadas a la atención inicial estructurada  e intencional  así como lo 
expresa el Documento 20 del Ministerio de Educación “El sentido de la Educación Inicial “ pag.45  , entendiéndose 
ésta, como intencional lo cual “significa que se realiza de manera sistemática, estructurada y planeada para propiciar 
los aprendizajes que la niña y el niño requieren en función de su desarrollo. La sistematicidad proviene de su 
organización con arreglo a criterios y decisiones que tienen que ver con los contenidos y métodos y con las maneras 
como ellos se despliegan en los tiempos que se disponen para educar, en consideración a las características y 
particularidades de las niñas y los niños. 
 
Considerar que la educación inicial se realiza en forma estructurada significa que todos los componentes de la atención 
integral están articulados y hacen parte de la organización que se les ha dado; en otras palabras, el orden y las 
relaciones entre las acciones educativas provienen de una intención que busca incidir de manera integral en el 
desarrollo de las niñas y los niños, pues se origina en una concepción que entiende que son un todo no susceptible de 
fragmentaciones ni parcializaciones. 
 
Al afirmar que es planeada, se está diciendo que se realiza conforme a unas intenciones y propósitos preestablecidos 
con los cuales se precisan los medios, recursos, estrategias y actividades para realizar la práctica pedagógica; la 
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convergencia de estos elementos con los propósitos educativos proporciona una fuerza enorme a la acción educativa 
y una gran capacidad de incidir en la transformación y el cambio de la sociedad. El saber pedagógico orienta el hacer 
de la educación inicial”. 
 
Por lo anterior, el contrato No. 005-2020 NO CUMPLE teniendo en cuenta que, no acredita los requisitos establecidos 
en la Resolución 7946 de 21 de octubre del 2021. 
 
3. Contrato No. 002-2021:  

 

 
El contrato No. 002-2021 celebrado entre la Fundación Casas Amigas de La Infancia, La Familia y Comunidad y 
Mujeres Gestoras Comunitarias de Los Montes de Maria -Mugesco- con fecha de ejecución desde el 25/01/2021 hasta 
el  25/11/2021;  NO  presenta actividades  encaminadas a la atención inicial estructurada  e intencional  así como lo 
expresa el Documento 20 del Ministerio de Educación,  pag.45 “El sentido de la Educación Inicial “ , entendiéndose 
ésta, como intencional lo cual “significa que se realiza de manera sistemática, estructurada y planeada para propiciar 
los aprendizajes que la niña y el niño requieren en función de su desarrollo. La sistematicidad proviene de su 
organización con arreglo a criterios y decisiones que tienen que ver con los contenidos y métodos y con las maneras 
como ellos se despliegan en los tiempos que se disponen para educar, en consideración a las características y 
particularidades de las niñas y los niños. 
 
Considerar que la educación inicial se realiza en forma estructurada significa que todos los componentes de la atención 
integral están articulados y hacen parte de la organización que se les ha dado; en otras palabras, el orden y las 
relaciones entre las acciones educativas provienen de una intención que busca incidir de manera integral en el 
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desarrollo de las niñas y los niños, pues se origina en una concepción que entiende que son un todo no susceptible de 
fragmentaciones ni parcializaciones. 
 
Al afirmar que es planeada, se está diciendo que se realiza conforme a unas intenciones y propósitos preestablecidos 
con los cuales se precisan los medios, recursos, estrategias y actividades para realizar la práctica pedagógica; la 
convergencia de estos elementos con los propósitos educativos proporciona una fuerza enorme a la acción educativa 
y una gran capacidad de incidir en la transformación y el cambio de la sociedad. El saber pedagógico orienta el hacer 
de la educación inicial”. 
 
Por lo anterior, el contrato No. 002-2021 NO CUMPLE teniendo en cuenta que, no acredita los requisitos establecidos 
en la Resolución 7946 de 21 de octubre del 2021. 
 
Es así como dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021 en relación con 
la Experiencia presentada por la Fundación en el marco de la atención integral a la primera infancia; no se observa en 
las certificaciones de experiencia aportadas por la Fundación la ejecución de las actividades rectoras de la primera 
infancia atendiendo a lo establecido en el Titulo II de la IP 003 de 2019 (2021), esto es “NOTA 1: Para esta verificación 
se entiende que la educación a la primera infancia (educación inicial), es un derecho impostergable cuyo objetivo es 
potenciar de manera intencionada el desarrollo integral de las niñas y los niños desde su gestación hasta cumplir los 
seis años, partiendo del reconocimiento de sus características y de las particularidades de los contextos en que viven 
y favoreciendo interacciones que se generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas y 
prácticas de cuidado. La educación inicial es válida en sí misma por cuanto el trabajo pedagógico que allí se planea 
parte de los intereses, inquietudes, capacidades y saberes de las niñas y los niños. Esta no busca como fin último su 
preparación para la escuela primaria, sino que les ofrece experiencias retadoras que impulsan su desarrollo; allí juegan, 
exploran su medio, se expresan a través del arte y disfrutan de la literatura. - Texto tomado del documento 
Fundamentos políticos, técnicos y de gestión de la estrategia de atención integral a la primera infancia. (…)” 

 
En conclusión, la solicitud presentada por la FUNDACIÓN CASA AMIGAS DE LA INFANCIA, LA FAMILIA Y 
COMUNIDAD – FUCAIFCO no es viable por lo expuesto en el presente escrito, y el ICBF no puede evaluar nuevamente 
la documentación que ya fue evaluada y que, como se evidencia, no cumple con los requisitos del proceso de 
contratación determinados en la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021. 
 
Sin otro particular, 
 
Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar. 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 
Maria Priscila de la Ossa Cantillo  
Fidel Ramos Ripoll  
Jose Angel Bonilla Coneo   
Laura Jimenez Palmett  

María Fernanda Ferreira Zambrano   
Luz Lilibeth Garcia Pinzon 

 
Hermann Hernández Ochoa 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Bogotá D.C., 10 de febrero de 2022     
 
 
Señores 
CORPORACIÓN EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA 
NIT 806.014.866 
Atte. 
Mercedes Romero Vargas 
Representante Legal 
Correo electrónico: colgracol0038@hotmail.com 
 

Referencia: Respuesta solicitud recibida mediante correo electrónico del  
3 de febrero de 2022.  

 
Respetados señores CORPORACIÓN EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA.  
 
En atención a la SOLICITUD por usted presentada el día 3 de febrero de 2022, relacionado con el Proceso de 
Selección de Oferentes 2022 Primera Infancia, nos permitimos dar respuesta a su observación en los siguientes 
términos:    
   

I. SOLICITUD 1 
 
“Cartagena de Indias, D.T y C, Febrero 2 de 2022 
Señores. 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Bogotá. 
 
ASUNTO. Solicitud de verificación y reclamación de resultados del proceso de selección de operadores para los 
servicios de primera infancia del banco de oferente 2022. En referencia a la Manifestación de interés. la Nº 2022-13-
15000025 y 2022-13-15000026. En cuanto a la no calificación de la experiencia en el territorio de la invitación. 
 
Por medio de la presente yo, MERCEDES ROMERO VARGAS, actuando en calidad de representante legal de la 
CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA, identificada con NIT 806014866-6, solicito al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF. Y fundamentados en el derecho de realizar 
observaciones del proceso de selección de banco de oferentes, y en aras de garantizar el principio de debido proceso, 
de selección objetiva y transparencia, solicitamos la revisión y verificación de la manifestación de interés, para los 
procesos de selección presentada el día 01 de diciembre del 2021 cumpliendo con todos los parámetros y tiempos 
exigidos por el ICBF y cargados a la plataforma BETTO a satisfacción; tal como consta en el anexo a este documento. 
Siendo el día 02 de febrero del 2022, se realiza la consulta del informe de evaluación con corte 02/02/2022 publicado 
por ICBF en su página oficial, evidenciando los resultados de la manifestación de interés Nº 2022-13-15000025 y No 
2022-13-15000026, en la cual nos presentamos, sin embargo, LA CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN 
COLOMBIA, evidencia la no evaluación y calificación territorial, de acuerdo a la experiencia cargada en la plataforma 
BETTO, y con los parámetros evaluativos descritos en la resolución 7946 del 21 de Octubre 2021. 
 
Es preciso anotar que en los resultados del 17 de enero de la presente anualidad las dos invitaciones fueron evaluadas 
con el criterio de experiencia en el territorio de 45 puntos como puntuación máxima, de acuerdo a la imagen 1 y 2 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Corporacion Educativa Colegio Gran Colombia 
Nit 806014866-6 
Dirección: La maría sector San Bernardo Cra 30 No 56-16. Cartagena de Indias, D.T y C. 
Contacto: 57(5)6745351, email colgracol0038@hotmail.com , www.colgracol.org 
Imagen 1, resultados del 17 de enero del 2022 

 
 
 
Imagen 2, resultados 2 de Febrero del 2022 
 

 
 
Además, la invitación Nº 2022-13-15000026, corresponde a la modalidad Propia e Intercultural y la Corporación 
Educativa Colegio Gran Colombia, ha sido el único operador del servicio en Bolívar desde la vigencia 2016, año en el 
cual inicio la operación en el territorio (Cartagena) y es difícil comprender como no se evidencia la experiencia 
territorial., con relación a la invitación, Nº 2022-13-15000025, Gran Colombia Opera los servicios de Primera Infancia 
en el territorio (Cartagena) en los grados de transición del el año 1995 y los de primera infancia desde el 2010. 
Se hace necesario revisar nuevamente al operador seleccionado para las dos invitaciones y hacer verificación de la 
experiencia de la Corporación, la cual no fue validada ni tenida en cuenta para la calificación final. 
 
Los contratos que relacionan la experiencia en la plataforma BETTO para la invitación Nº 2022-13-15000025 son: 
0206-2019, 0322-2018, 0390-2017, 0694-2016, 0424-2013, 0856-2016, 0379-2018, 74-06-2015, 7-151-218-016-2007, 
7-34-395-068-208, 7-105-003-2009, 0210-2020 y 13002242021 
 
Los contratos que relacionan la experiencia en la plataforma BETTO para la invitación Nº 2022-13-15000026 son: 
0140-2019, 0372-2018, 0452-2017, 0206-2019, 0209-2019, 0322-2018, 0371-2018, 0390-2017, 0915-2016, 0193-
2020 y 13002412021 
 
Corporacion Educativa Colegio Gran Colombia 
Nit 806014866-6 
Dirección: La maría sector San Bernardo Cra 30 No 56-16. Cartagena de Indias, D.T y C. 
Contacto: 57(5)6745351, email colgracol0038@hotmail.com , www.colgracol.org 
Por todo lo anterior de manera respetuosa solicitamos una revisión de la evaluación de la invitación Nº 2022-13-
15000025 y Nº 2022-13-15000026 teniendo en cuenta el procedimiento administrativo para la selección de contratistas 
habilitados en el Banco Nacional de Oferentes y reglas para seleccionar a los contratistas. 
 
Atte. 
MERCEDES ROMERO VARGAS 
R.L CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA 
NIT. 806014866-6 
Correo: Colgracol0038@hotmail.com ”  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
II. SOLICITUD 2 

 
“Cartagena de Indias, D.T y C, febrero 2 de 2022 
Señores. 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Bogotá. 
ASUNTO. Derecho de Petición. Art. 23 C.N. - Solicitud de verificación y reclamación de resultados del proceso de 
selección de operadores para los servicios de primera infancia del banco de oferente 2022. En referencia a la 
Manifestación de interés. la Nº 2022-13-15000025 y 2022-13-15000026. En cuanto a la no calificación de la experiencia 
en el territorio de la invitación. 
Por medio de la presente, la suscrita, MERCEDES ROMERO VARGAS, actuando en calidad de representante legal 
de la CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA, identificada con NIT 806014866-6, solicito al 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR ICBF, y fundamentados en el derecho de realizar 
observaciones del proceso de selección de banco de oferentes, y en aras de garantizar el principio de debido proceso, 
de selección objetiva y transparencia, mediante la presente nos permitimos solicitar la revisión y verificación de la 
manifestación de interés, para los procesos de selección presentada el día 01 de diciembre del 2021 cumpliendo con 
todos los parámetros y tiempos exigidos por el ICBF y cargados a la plataforma BETTO a satisfacción, tal y como 
consta en el anexo a este documento. 
HECHOS Y CONSIDERACIONES 
PRIMERO: Siendo el día 02 de febrero del 2022, se realiza la consulta del informe de evaluación con corte 02/02/2022 
publicado por ICBF en su página oficial, evidenciando los resultados de la manifestación de interés Nº 2022-13-
15000025 y No 2022-13-15000026, en la cual nos presentamos, sin embargo, LA CORPORACION EDUCATIVA 
COLEGIO GRAN COLOMBIA, evidencia la no evaluación y calificación territorial, de acuerdo a la experiencia cargada 
en la plataforma BETTO, y con los parámetros evaluativos descritos en la resolución 7946 del 21 de Octubre 2021. 
Corporacion Educativa Colegio Gran Colombia 
Nit 806014866-6 
Dirección: La maría sector San Bernardo Cra 30 No 56-16. Cartagena de Indias, D.T y C. 
Contacto: 57(5)6745351, email colgracol0038@hotmail.com , www.colgracol.org 
Es preciso anotar que en los resultados del 17 de enero de la presente anualidad las dos invitaciones fueron evaluadas 
con el criterio de experiencia en el territorio de 45 puntos como puntuación máxima, de acuerdo a la imagen 1 y 2 
Imagen 1, resultados del 17 de enero del 2022 
Imagen 2, resultados 2 de febrero del 2022 
SEGUNDO: Además, la invitación Nº 2022-13-15000026 corresponde a la modalidad Propia e Intercultural y la 
Corporación Educativa Colegio Gran Colombia ha sido el único operador del servicio en Bolívar desde la vigencia 
2016, año en el cual inició la operación en el territorio (Cartagena) y es difícil comprender cómo no se evidencia la 
experiencia territorial. Con relación a la invitación Nº 2022-13-15000025, Gran Colombia Opera los servicios de Primera 
Infancia en el territorio (Cartagena) en los grados de transición del año 1995 y los de primera infancia desde el 2010. 
TERCERO: Adicional a lo anterior, el resultado de las observaciones realizadas por el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar – ICBF se evidencia que la Fundación FUDERSOCIAL no reclamó en ningún momento ese contrato, 
siendo requisito sine qua non para ser tenido en cuenta al momento de la asignación de dicho contrato; así mismo, en 
las observaciones realizadas por los otros oferentes, no hubo cambio en lo propuesto desde el informe inicial, por 
consiguiente solicitamos revisar y asignar nuevamente los puntajes que LA CORPORACIÓN EDUCATIVA COLEGIO 
GRAN COLOMBIA tenía en la invitación en el informe definitivo 
Corporacion Educativa Colegio Gran Colombia 
Nit 806014866-6 
Dirección: La maría sector San Bernardo Cra 30 No 56-16. Cartagena de Indias, D.T y C. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Contacto: 57(5)6745351, email colgracol0038@hotmail.com , www.colgracol.org 
Se hace necesario revisar nuevamente al operador seleccionado para las dos invitaciones y hacer verificación de la 
experiencia de la Corporación, la cual no fue validada ni tenida en cuenta para la calificación final. 
CUARTO: Los contratos que relacionan la experiencia en la plataforma BETTO para la invitación Nº 2022-13-15000025 
son: 0206-2019, 0322-2018, 0390-2017, 0694-2016, 0424-2013, 0856-2016, 0379-2018, 74-06-2015, 7-151-218-016-
2007, 7-34-395-068-208, 7-105-003-2009, 0210-2020 y 13002242021 
QUINTO: Los contratos que relacionan la experiencia en la plataforma BETTO para la invitación Nº 2022-13-15000026 
son: 0140-2019, 0372-2018, 0452-2017, 0206-2019, 0209-2019, 0322-2018, 0371-2018, 0390-2017, 0915-2016, 0193-
2020 y 13002412021 
Por todo lo anterior de manera respetuosa nos permitimos presentar la siguiente 
SOLICITUD 
PRIMERO. Sírvanse realizar una revisión de la evaluación de la invitación Nº 2022-13-15000025 y Nº 2022-13-
15000026 teniendo en cuenta el procedimiento administrativo para la selección de contratistas habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes y reglas para seleccionar a los contratistas. 
SEGUNDO. Revisar y asignar nuevamente los puntajes que LA CORPORACIÓN EDUCATIVA COLEGIO GRAN 
COLOMBIA tenía en la invitación en el informe definitivo 
No siendo más el motivo de la presente, la suscrita se despide. 
Atentamente, 
MERCEDES ROMERO VARGAS 
R.L CORPORACION EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA 
NIT. 806014866-6 
Correo: Colgracol0038@hotmail.com” 
 

III. RESPUESTA A LAS SOLICITUDES 1 y 2 
 
Sea lo primero indicar que, como se evidencia en las anteriores solicitudes, la CORPORACIÓN EDUCATIVA COLEGIO 
GRAN COLOMBIA realiza la misma solicitud en las dos referencias, se procederá a dar respuesta a las dos en el 
presente escrito bajo los siguientes términos:  
 
Atendiendo a las solicitudes presentadas por la CORPORACIÓN EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA, 
identificada con NIT 806014866 y teniendo en cuenta el informe definitivo MI_BETTO emitido el 17/01/2022, el Comité 
Evaluador de la Regional Bolívar realizó la respectiva verificación de las experiencias presentadas por el Oferente con 
su manifestación de interés en las Invitaciones Públicas Nos. 2022-13-15000025 y 2022-13-15000026, con el fin de 
realizar el cálculo de puntaje a obtener por este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el 
cálculo del algoritmo BETTO, correspondiente a 45 puntos: 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Posteriormente y teniendo en cuenta el Informe Final de Evaluación emitido el día 2/02/2022, el Comité Evaluador de 
la Regional Bolívar realizó la respectiva verificación de las experiencias presentadas por el Oferente con su 
manifestación de interés en las Invitaciones Públicas Nos. 2022-13-15000025 y 2022-13-15000026, con el fin de 
realizar el cálculo de puntaje a obtener por este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el 
cálculo de BETTO, el cual detalla una experiencia territorial errada de 0 puntos:  
 

 
 

En ese sentido, si bien es cierto que en el segundo Informe Definitivo de Evaluación publicado el 02 de febrero de 2022 
la CORPORACIÓN EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA presentó un error en su puntaje, el ICBF procedió a 
realizar una validación manual de cada uno de los oferentes, y el día 04 de febrero de 2021 publicó, a través de la 
página web oficial del ICBF y de su plataforma SIPA BNOPI, un comunicado llamado “Comunicado publicación ajuste 
resultados”, en el cual informó a los interesados sobre los errores detectados. 
 
Con base en el anterior comunicado, el ICBF realizó la publicación de un nuevo Informe de Evaluación 
ajustado, tal como se evidencia a continuación:  
 

 
 

 
 

Conforme a este último Informe de Evaluación, publicado el 4 de febrero de 2021, el puntaje asignado al Criterio de 
Selección de Experiencia Territorial respecto a la manifestación de interés presentada por la CORPORACIÓN 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

EDUCATIVA COLEGIO GRAN COLOMBIA para las Invitaciones Públicas Nos. 2022-13-15000025 y 2022-13-
15000026 fue debidamente ajustado por el algoritmo “BETTO”, tal como a continuación se evidencia 
 

 
 

De acuerdo con lo anterior se pudo evidenciar que la entidad CORPORACIÓN EDUCATIVA COLEGIO GRAN 
COLOMBIA identificada con NIT 806014866, acredita una experiencia territorial en el departamento de Bolívar, que 
determinó una puntuación de 45 para las Invitaciones Públicas Nos. 2022-13-15000025 y 2022-13-15000026. Las 
diferencias que se presentaron respecto al Informe de Evaluación_Ajuste Resultados_3 de Febrero de 2022, emitido 
el día 2/02/2022, correspondieron a incidencias detectadas en la ejecución del algoritmo BETTO, las cuales fueron 
ajustadas de manera automática y transversal a los oferentes implicados. 
 
Sin otro particular, 
 
 
Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar. 
 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 
Maria Priscila de la Ossa Cantillo  
Fidel Ramos Ripoll  
Jose Angel Bonilla Coneo   

Laura Jimenez Palmett  

María Fernanda Ferreira Zambrano   
Luz Lilibeth Garcia Pinzon  
Hermann Hernández Ochoa 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Bogotá D.C., 10 de febrero de 2022     
 
 
Señores 
FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN 
NIT 800.189.920-5 
Atte. 
Rosa Martínez Castro 
Representante Legal  
Correo electrónico: cdiskinner@gmail.com 
 

Referencia: Respuesta a solicitud radicado No. 1762941988  
 
Respetados señores FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN.  
 
En atención a la SOLICITUD por Usted presentada, relacionada con el proceso de selección de los contratistas 
(habilitados en el Banco Nacional de Oferentes) que prestarán los servicios de Primera Infancia en la vigencia 2022, 
el 21 de enero de 2022, nos permitimos dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos:    
 

I. SOLICITUD 1 
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Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
II. RESPUESTA A LA SOLICITUD 

 

En primer lugar, es preciso indicarle a la Fundación cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, siendo este 
el motivo por el cual las manifestaciones de interés presentadas por la FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA 
GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN a las Invitaciones Públicas Nos. 2022-13-15000015 y 2022-13-15000019 de la 
Regional ICBF Bolívar se encuentran en estado NO CUMPLE: 
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Teniendo presente los criterios por medio de los cuales se realizó la evaluación del ítem IDEAS, es necesario realizar 
las siguientes precisiones:  
 
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, como quiera 
que el mismo fue el que se utilizó para la información requerida por BETTO. Para dicho corte, la FUNDACIÓN DE LA 
COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN presentaba 12,50% en presencialidad, lo cual afectó el criterio 
de verificación IDEAS; y al ser este verificado como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable.  
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.  Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
 

Þ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
 

Þ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
 

Þ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 
referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  
 

Þ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras de 
Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

 
Þ Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 

desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse en 
el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, para 
ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en la vida 
de las niñas y niños desde la gestación. 
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o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS. 
  

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 
 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A ATENCIÓN LA PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para prevenir 
y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la actualización de la 
presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto 
del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir 
y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que 
conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del 
mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación 
de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 
del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en 
educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios 
de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los 
espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el artículo 
6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de las actividades 
económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte integral de dicha 
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Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones normativas y lineamientos 
impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar 
el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las 
instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción 
de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó 
en la actualización de los documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población 
objeto. De acuerdo a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades 
Administradoras del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar en el siguiente link:   
 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_la
s_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, la medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la 
evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o 
convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE.  En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, al momento de realidad la evaluación del ítem IDEAS a la FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA 
GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN en cada uno de los criterios señalados en el presente escrito, se obtuvo los siguientes 
resultados:  
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Como se evidencia en la evaluación de la imagen que antecede, la FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA 
GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 73,93 y la 
categorización en rango ACEPTABLE, motivo por el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución 
No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE con este ítem y se rechaza la manifestación de interés presentada 
por la Fundación.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, la 
Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD 
UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por 
la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual. 
 
En ese sentido, la FUNDACIÓN DE LA COMUNIDAD UNIDA GUSTAVO MARTÍNEZ CAFFYN no cumplió con uno de 
los requisitos de verificación contemplados en la Resolución 7946 de 21 de octubre de 2021, siento este motivo por el 
cual se rechazó las dos manifestaciones de interés presentadas en a las Invitaciones Públicas Nos. 2022-13-15000015 
y 2022-13-15000019 de la Regional ICBF Bolívar, por lo anterior, no es posible que el ICBF realice una nueva 
evaluación sobre los criterios de verificación que ya fueron evaluados en los términos del proceso y conforme a lo 
indicado en la Resolución en mención.  
 
 
Sin otro particular, 
 
 
Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar. 
 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 
Maria Priscila de la Ossa Cantillo  
Fidel Ramos Ripoll  
Jose Angel Bonilla Coneo   

Laura Jimenez Palmett  

María Fernanda Ferreira Zambrano   
Luz Lilibeth Garcia Pinzon  
Hermann Hernández Ochoa 

 
 

Jose Angel Bonilla
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Bogotá D.C., 10 de febrero de 2022     
 
 
Señores 
FUNDACIÓN HIJOS DE BOLÍVAR 
NIT 800.197.044 
Atte. 
Gloria González Cassiani  
Representante Legal  
Correo electrónico: fundahibol@yahoo.es  
 

Referencia: Respuesta a solicitud de correos electrónicos de fechas 20 de enero y 7 de febrero de 2022 
 
Respetados señores FUNDACIÓN HIJOS DE BOLÍVAR.  
 
En atención a la SOLICITUD por Usted presentada, relacionada con el proceso de selección de los contratistas 
(habilitados en el Banco Nacional de Oferentes) que prestarán los servicios de Primera Infancia en la vigencia 2022, 
los días 20 de enero y 7 de febrero 2022, nos permitimos dar respuesta a su solicitud en los siguientes términos:    
 

I. SOLICITUD 1 
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II. RESPUESTA A LA SOLICITUD 
 

En primer lugar, es preciso indicarle a la Fundación cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, siendo este 
el motivo por el cual la manifestación de interés presentada por la FUNDACIÓN HIJOS DE BOLÍVAR a la Invitación 
Pública No. 2022-13-15000021 de la Regional ICBF Bolívar se encuentran en estado NO CUMPLE: 
 

 

 
Teniendo presente los criterios por medio de los cuales se realizó la evaluación del ítem IDEAS, es necesario realizar 
las siguientes precisiones:  
 
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, como quiera 
que el mismo fue el que se utilizó para la información requerida por BETTO. Para dicho corte, la FUNDACIÓN HIJOS 
DE BOLÍVAR presentaba 0% en presencialidad, lo cual afectó el criterio de verificación IDEAS; y al ser este verificado 
como CUMPLE o NO CUMPLE, no puede ser subsanable.  
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.  Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
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Þ Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
 

Þ Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
 

Þ Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 
referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  
 

Þ Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras de 
Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

 
Þ Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 

desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

 
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
 

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse en 
el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, para 
ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en la vida 
de las niñas y niños desde la gestación. 
 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS. 
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o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 
 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A ATENCIÓN LA PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para prevenir 
y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la actualización de la 
presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, hasta el 31 de agosto 
del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes medidas con el fin de prevenir 
y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas desde la primera infancia, lo que 
conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, concretamente el numeral 2.4 del 
mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación 
de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 
del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en 
educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios 
de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán 
determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los 
espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de 
bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente resolución”. Así mismo, en el artículo 
6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de las actividades 
económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el cual hace parte integral de dicha 
Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas disposiciones normativas y lineamientos 
impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar 
el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las 
instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción 
de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó 
en la actualización de los documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población 
objeto. De acuerdo a esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades 
Administradoras del Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar en el siguiente link:   
 
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_la
s_eas_v3.pdf. 
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En tercer lugar, la medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la 
evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o 
convenios. La valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE O NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE.  En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
 
En ese sentido, al momento de realidad la evaluación del ítem IDEAS a la FUNDACIÓN HIJOS DE BOLÍVAR en cada 
uno de los criterios señalados en el presente escrito, se obtuvo los siguientes resultados:  
 

 
 

Como se evidencia en la evaluación de la imagen que antecede, la FUNDACIÓN HIJOS DE BOLÍVAR obtuvo un 
resultado del índice general ESAS correspondiente al 78,50 y la categorización en rango ACEPTABLE, motivo por el 
cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE 
con este ítem y se rechaza la manifestación de interés presentada por la Fundación.  
 
En ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función administrativa, la 
Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y 
transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al FUNDACIÓN HIJOS DE BOLÍVAR 
se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 
2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual. 
 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

En ese sentido, la FUNDACIÓN HIJOS DE BOLÍVAR no cumplió con uno de los requisitos de verificación contemplados 
en la Resolución 7946 de 21 de octubre de 2021, siento este motivo por el cual se rechazó la manifestación de interés 
presentada en la Invitación Pública No. 2022-13-15000021 de la Regional ICBF Bolívar, por lo anterior, no es posible 
que el ICBF realice una nueva evaluación sobre los criterios de verificación que ya fueron evaluados en los términos 
del proceso y conforme a lo indicado en la Resolución en mención.  
 
 
Sin otro particular, 
 
 
Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar. 
 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 
Maria Priscila de la Ossa Cantillo  
Fidel Ramos Ripoll  
Jose Angel Bonilla Coneo   

Laura Jimenez Palmett  

María Fernanda Ferreira Zambrano   
Luz Lilibeth Garcia Pinzon 

 
Hermann Hernández Ochoa 
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Bogotá D.C., 10 de febrero de 2022     
 
 
Señores 
ASOCIACIÓN JUVENIL VISIÓN FUTURA 
NIT 806.002.258 
Atte.  
José David Rivera Martínez  
Correo electrónico: ongvisionfutura@hotmail.com 
 

Referencia: Respuesta a solicitud presentada mediante correos electrónicos  
del 3 y 4 de febrero de 2022.  

 
 
Respetados señores ASOCIACIÓN JUVENIL VISIÓN FUTURA.   
 
En atención a la SOLICITUD por usted presentada el día 3 y 4 de febrero de 2022, relacionado con el Proceso de 
Selección de Oferentes 2022 Primera Infancia, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos:    
   

I. SOLICITUD 
 
“Cartagena de indias D.T. y C. 03 de febrero de 2022  
Doctora  
Lina María Arbeláez Arbeláez  
Directora General Instituto Colombiano de Bienestar Familiar direccion.general@icbf.gov.co – betto@icbf.gov.co  
C.C. Viviana Rojas Molinares  
Directora Regional Bolívar Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Viviana.rojas@icbf.gov.co  
Ciudad  
Asunto: Presentación de Observaciones al informe final de evaluación y respuestas a las observaciones del proceso 
de oferentes que prestaran los servicios integrales de primera infancia 2022 de Contratistas Habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes en las Invitaciones No. 2022-13-15000021  
Cordial saludo,  
El suscrito José David Rivera Martínez, identificado con la C.C. 1.143.370.147, actuando en calidad de representante 
legal de la ASOCIACION JUVENIL VISION FUTURA, con NIT 806002258, mediante el presente me permito presentar 
observaciones al informe final de evaluación del proceso de oferentes que prestaran los servicios integrales de Primera 
Infancia 2022 de Contratistas Habilitados en el Banco Nacional de Oferentes en las Invitaciones No. 2022-13-
15000021, lo anterior con el propósito de solicitarle se permitan realizar el proceso de evaluación de manera más veraz 
y eficaz.  
Como es de nuestro conocimiento este proceso se llevó a cabo por medio de la herramienta de ayuda artificial 
denominada Betto. La cual no está siendo Eficaz en los resultados que arroja, ya que se evidencia que NO se está 
evaluando acorde a los criterios de evaluación establecidos en la resolución No. 7946 del 21 de octubre del 2021. Y si 
se evidencian incoherencias y resultados adversos en el informe.  
Por lo menos en el informe de evaluación definitivo anterior se puedo evidenciar que hay oferentes que obtuvieron (45 
punto) puntaje y no contaban con la experiencia específica en el territorio que es el requisito para poder obtener los 45 
puntos, sin embargo por es inconcebible que operadores es el caso de La Asociación Juvenil Visión  
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Futura, entidad que represento y que ha operado las modalidades Institucionales y Familiar en el Municipio de San 
Estanislao de Kotska – Bolívar, desde el día 12 de septiembre del año 2012, fecha en la que inicio esta estrategia en 
el municipio en mención; con los más altos estándares de calidad, profesionalismo y eficiencia, logrando impactar la 
vida y familia de nuestros usuarios y sus familias lo cual queda evidenciado en los resultados de las calificaciones de 
las visitas y auditorías llevadas a cabo por parte del ICBF y de los Organismos de Control, así como las calificaciones 
de nuestros usuarios y de todas las partes de interés, sin embargo no le hayan otorgado los puntajes máximos.  
Obtuvimos una calificación por debajo del operador al cual le asignaron la invitación y que no cuenta con la experiencia 
territorial, ya que este oferente nunca ha prestado sus servicios en el municipio de San Estanislao.  
Para este segundo informe persiste este error, que va en contra de los criterios de evaluación; ya que el operador 
seleccionado FUNDERSOCIAL, no cuenta con la Experiencia específica en el territorio, dicho en otras palabras nunca 
ha prestado el servicio en este municipio.  
Para el caso de Asociación Juvenil Visión Futura, en este informe nos fue negado el derecho a ser evaluado, sin 
ninguna causa o razón.  
Otras de las observaciones que muestran los vicios de esta herramienta (BETTO), es el hecho de que los catorce (14) 
contratos ofertados en la Regional Bolívar, Once (11) de ellos le fueran asignados a la fundación FUNDERSOCIAL, lo 
que devela quizás manipulación o favorecimiento, no quisiéramos llegar a otras instancia pero en el medio se señala 
que esta fundación es de un personaje político del municipio de Santa Catalina, lo que sería desastroso para el proceso 
de Atención a la primera infancia y el bienestar de nuestros niños.  
Por todo lo anterior manifestamos nuestro desacuerdo y rechazo a este informe y esperamos se tomen los correctivos 
pertinentes.  
Atentamente;  
JOSE DAVID RIVERA MARTINEZ  
Representante Legal” 
 

II. RESPUESTA A LA SOLICITUD 
 
Atendiendo a la solicitud presentada por la ASOCIACIÓN JUVENIL VISIÓN FUTURA identificada con NIT 806.002.258 
y teniendo en cuenta el informe definitivo MI_BETTO emitido el 17/01/2022, el Comité Evaluador de la Regional Bolívar 
realiza la respectiva verificación de la información presentada por la Asociación con su manifestación de interés en las 
Invitaciones Públicas 2022-13-15000021 y 2022-13-15000025, evidenciando que el oferente desde el Informe de 
Evaluación Preliminar - Requisitos de Verificación publicado el día 22 de diciembre de 2021 arrojó como resultado el 
no cumplimiento por el Indice de Desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio - IDEAS: 
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La medición del criterio IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por 
lo cual, se debe alimentar de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La 
valoración final del IDEAS otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
 

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS debería tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecería CUMPLE O NO CUMPLE y se procedería a 
efectuar revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE.  En caso de que se 
presente calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado sería NO CUMPLE y sería causal de rechazo 
de la manifestación de interés. 
 
Respecto a la evaluación de otros oferentes, en ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de la 
contratación pública y de la función administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación 
de los principios de igualdad, selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación 
realizada a la ASOCIACIÓN JUVENIL VISION FUTURA se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a 
lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso 
contractual.  
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución No. 7946 del 21 enfocando el no cumplimiento del Indice de 
Desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio - IDEAS; se resuelve de manera NO favorable la petición 
presentada por el Oferente. 
 
Sin otro particular, 
 
Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar. 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 
Maria Priscila de la Ossa Cantillo  
Fidel Ramos Ripoll  
Jose Angel Bonilla Coneo   
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Laura Jimenez Palmett  

María Fernanda Ferreira Zambrano   
Luz Lilibeth Garcia Pinzon 

 
Hermann Hernández Ochoa 
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Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022     
 
 
Señora 
Rosaura Bautista Celis 
FUNDASALUD 
NIT 806.005.881 
Correo electrónico: fundasalud2010@hotmail.com 
 
 
Referencia: Respuesta a solicitud presentada mediante correo electrónico de fecha 17 de febrero de 2022. 
 
 
Respetada señora Rosaura Bautista Celis 
 
 
En atención a la OBSERVACIÓN por usted presentada el día 17 de febrero de 2022, relacionado con el Proceso de 
Selección de Oferentes 2022 Primera Infancia, nos permitimos dar respuesta a su observación en los siguientes 
términos:    
 

I. SOLICITUD 
 
“Cartagena febrero 17 de 2022 
Doctora 
VIVIANA ROJAS MOLINARES 
Directora (E) Regional Bolivar 
Doctora 
LINA ARBELAEZ 
Directora Nacional 
ICBF 
ASUNTO: Reclamación proceso de selección oferentes 2022 primera infancia, proceso de selección No 15000028. 
La Fundación Salud y Nutrición se encuentra participando en el proceso de selección No 15000028 en el informe 
definitivo de Beto Fundasalud aparece con 25 puntos en experiencia territorial, cuando nuestra entidad tiene 
experiencia en el municipio por mas de 22 años y en el centro zonal de Virgen y turístico Regional Bolivar, localidad 
en donde se encuentra ubicada esta invitación, consideramos que este puntaje no es acorde con lo enunciado en la 
Resolución No 7946 del 21 de octubre de 2021, en el punto 2.1 Experiencia en el Territorio =45 puntos, dice que para 
obtener la asignación de 45 puntos el interesado deberá certificar experiencia en el municipio donde se prestara el 
servicio, por tal motivo solicitamos una revisión y respuesta de este punto. 
Solicitamos evaluar la experiencia presentada y asignar los puntajes que corresponden al municipio para nuestra 
entidad en esta invitación. 
Se anexan certificaciones presentados en la invitacion. 
Elevo esta petición a la dirección general de ICBF y a la procuraduría 
ROSAURA BAUTISTA CELIS 
Representante Legal”  
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II. RESPUESTA A LA SOLICITUD 
 
Atendiendo a la solicitud enviada por la entidad FUNDASALUD, identificada con NIT 806.005.881 y teniendo en cuenta 
el informe definitivo MI_BETTO emitido el 17/01/2022, el Comité Evaluador de la Regional Bolívar asignado realiza la 
respectiva verificación de las experiencias presentadas por el Oferente con su manifestación de interés en la Invitación 
Pública 2022-13-15000028, con el fin de realizar el cálculo de puntaje a obtener por este criterio de selección, teniendo 
como base el puntaje obtenido en el cálculo de Betto, el cual detalla una experiencia territorial de 0 puntos:  
 

 
 
Posteriormente y teniendo en cuenta el Informe Final de Evaluación, emitido el día 2/02/2022, el Comité Evaluador de 
la Regional Bolívar asignado realiza la respectiva verificación de las experiencias presentadas por el Oferente con su 
manifestación de interés en la Invitación Pública 2022-13-15000028, con el fin de realizar el cálculo de puntaje a 
obtener por este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el cálculo de Betto, el cual detalla 
una experiencia territorial de 25 puntos:  
 

 
 

 Por ultimo y teniendo en cuenta el Informe de Evaluación_Ajuste Resultados_3 de Febrero de 2022, emitido el día 
4/02/2022, el Comité Evaluador de la Regional Bolívar asignado realiza la respectiva verificación de las experiencias 
presentadas por el Oferente con su manifestación de interés en la Invitación Pública 2022-13-15000028, con el fin de 
realizar el cálculo de puntaje a obtener por este criterio de selección, teniendo como base el puntaje obtenido en el 
cálculo de Betto, el cual detalla una experiencia territorial ajustada de 45 puntos:  
 

 
 
Es pertinente mencionar, que la Invitación Pública 2022-13-15000028 corresponde a la Regional Bolívar donde 
especifica “Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Centros de Desarrollo Infantil 
-CDI-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Institucional, el Lineamiento Técnico para la Atención 
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a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, con lugar de ejecución Cartagena de Indias”, fuente estudios previos 
Invitación Pública 2022-13-15000028. 
 
Revisada la información evaluada en SIPA para esta manifestación de interés se valida que cumple con la experiencia 
mínima requerida, teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que la entidad FUNDASALUD, identificada con NIT 
806.005.881, acredita experiencia territorial de mínimo 24 meses, en donde se tiene en cuenta lo señalado en la 
Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, en el No 2.1 Experiencia Territorial: El puntaje total de este criterio 
corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente que acredite un mínimo de experiencia de 24 
meses de experiencia en el territorio (municipio) donde se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el 
marco de la atención integral a la primera infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y 
terminados con el sector público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o mediante actas de 
liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las cuales serán objeto de verificación 
por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del gasto. 
 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio se verificará si 
acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia departamental, el oferente debe 
acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento diferentes al municipio (s) donde se prestará el 
servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita 
experiencia nacional de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia 
en al menos dos departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 
puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 
 
Por ultimo, respecto al calculo de los criterios de selección en los informes, el Instituto publicó el 04/02/2022 el 
documento  “Comunicado publicación ajuste resultados”; “Entidades habilitadas en el Banco Nacional de Oferentes 
de Primera Infancia – BNOPI- El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, se permite informar que de acuerdo 
con las observaciones recibidas en el marco del presente proceso de selección de oferentes para la prestación de los 
servicios de atención a la primera infancia al informe publicado el día 2 de febrero de 2022, relacionadas con el 
procedimiento para el cálculo de los criterios de selección, se informa que la entidad realizó la verificación 
correspondiente y encontró procedentes algunas observaciones, motivo por el cual, se realizó el ajuste en el cálculo 
mencionado. Con ocasión de lo anterior, se publica el informe de evaluación de las invitaciones con los cambios 
procedentes, cuyos resultados se pueden consultar en el archivo denominado “Informe de evaluación_ajuste 
resultados_3 de febrero de 2022”. En donde se informa la puntuación de 45 correspondiente a experiencia territorial 
con circunscripción Municipal. 
 
Teniendo en cuenta lo expuesto, se resuelve la observación presentada por el oferente. 
 
Sin otro particular,  
  
Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar.  
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Bogotá D.C., 8 de febrero de 2022     
 
 
Señores 
CORPORACIÓN CENTRO EDUCATIVO MARÍA DE NAZARETH  
NIT:  806014423-7 
Atte.  
Greys Patricia Madero Morales 
Representante Legal 
Correo electrónico: mariadenazaretcorporacion@gmail.com    
 
 

Referencia: Respuesta a solicitud radicada mediante correo electrónico del 3 de febrero de 2022. 
 
 
Respetados señores CORPORACIÓN CENTRO EDUCATIVO MARÍA DE NAZARETH. 
 
En atención a la SOLICITUD presentada por Usted relacionada con el proceso de selección de los contratistas 
(habilitados en el Banco Nacional de Oferentes) que prestarán los servicios de Primera Infancia en la vigencia 2022, 
se procede a dar respuesta en los siguientes términos:  
 

I. SOLICITUD 
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II. RESPUESTA A LA SOLICITUD 
 
Sea lo primero indicar que, la Invitación Pública No. 2022-13-15000026, corresponde a la Regional Bolívar donde 
especifica “Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Centros de Desarrollo Infantil 
-CDI-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Institucional, el Lineamiento Técnico para la Atención 
a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, con lugar de ejecución en el municipio de Cartagena De Indias del 
departamento de Bolívar” fuente estudios previos Invitación Pública 2022-13-15000026. 
 
La CORPORACIÓN CENTRO EDUCATIVO MARÍA DE NAZARETH con NIT 806014423 presentó manifestación de 
interés para la invitación pública No. 2022-13-15000026 tal como se evidencia a continuación: 
 

 
 
El comité evaluador procedió a revisar la información aportada en la plataforma del Banco Nacional de Oferentes 
(SIPA) para la invitación pública No. 2022-13-15000026 de la manifestación de interés del NIT 806014423, donde se 
evidenciaron las siguientes certificaciones en el orden que se registra a continuación: 
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En el mismo sentido, se procedió a realizar la evaluación de los Criterios de Selección de que trata la Resolución No. 
7946 de 21 de octubre de 2021, encontrando que la CORPORACIÓN CENTRO EDUCATIVO MARÍA DE NAZARETH 
con NIT 806014423 cumplió con ellos tal y como se evidencia en la plataforma SIPA BNOPI: 
 

•  Experiencia Territorial:  
 
Revisada la información allegada en la plataforma SIPA BNOPI para la manifestación de interés presentada por la 
CORPORACIÓN CENTRO EDUCATIVO MARÍA DE NAZARETH para la Invitación Pública No. 2022-13-15000026 de 
la Regional ICBF - Bolívar, se tiene que la experiencia presentada fue de las certificaciones del INSTITUTO COLOMBO 
HOLANDES con los CONVENIO INCOHOL 2016 - CONVENIO INCOHOL 2017 - CONVENIO INCOHOL 2018 - 
CONVENIO INCOHOL 2019, donde prestaron los servicios en el municipio de (Cartagena) de la invitación Pública 
2022-13-15000026, por lo tanto, cumple con la experiencia municipal, de acuerdo con lo señalado en la resolución 
7946 del 21 de octubre del 2021 en el numeral 2.1 experiencia en el territorio. 
 
Experiencia No. 1 a 4 de la plataforma SIPA: 

 

 
 

NO. 
EXPERIE

NCIA 
ENTIDAD - EMPRESA No. CONTRATO 

FECHA 
DE 

INICIO 

FECHA DE 
TERMINA

CIÓN 
CUMPLIMIE

NTO 

1 INSTITUTO COLOMBO 
HOLANDES 

CONVENIO INCOHOL 
2016 

25-01-
2016 02-12-2016 CUMPLE 

2 INSTITUTO COLOMBO 
HOLANDES 

CONVENIO INCOHOL 
2017 

23-01-
2017 01-12-2017 CUMPLE 

3 INSTITUTO COLOMBO 
HOLANDES 

CONVENIO INCOHOL 
2018 

22-01-
2018 30-11-2018 CUMPLE 

4 INSTITUTO COLOMBO 
HOLANDES 

CONVENIO INCOHOL 
2019 

21-01-
2’019 06-12-2019 CUMPLE 
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Una vez analizada la información aportada por la CORPORACIÓN CENTRO EDUCATIVO MARÍA DE NAZARETH 
identificada con NIT 806014423, se constató que el objeto cumple con lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de 
octubre del 2021 en el numeral 2.1 experiencia en el territorio, toda vez que refiere la prestación del servicio en 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia; razón por la cual el resultado de calificación 
de la experiencia aportada fue CUMPLE, acreditando un tiempo de 3 años 5 meses 12 días en el departamento 
Bolívar en el municipio de Cartagena y cumplimiento con el puntaje máximo otorgado para el presente:  
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En ese sentido, si bien es cierto que, en el Informe Definitivo publicado el 02 de febrero de 2022 la CORPORACIÓN 
CENTRO EDUCATIVO MARÍA DE NAZARETH identificada con NIT 806014423, continuaba con el erróneo puntaje, 
el ICBF procedió a realizar una validación manual de cada uno de los oferentes, y el día 04 de febrero de 2021, publicó 
a través de la página web oficial del ICBF y su plataforma SIPA BNOPI, un comunicado en el cual informó sobre los 
errores detectados y realizó la publicación de un nuevo informe de evaluación ajustado, como se evidencia a 
continuación: 
 

 
 

 
 
A lo anterior, se realiza la verificación en el Informe de Evaluación ajustado publicado el 04 de febrero de 2021, respecto 
a la manifestación de interés y el puntaje obtenido por la CORPORACIÓN CENTRO EDUCATIVO MARÍA DE 
NAZARETH identificada con NIT 806014423, evidenciando que se realizó la corrección del puntaje asignado al Criterio 
de Selección de Experiencia Territorial y que se asignó el respectivo contrato a la entidad, como a continuación se 
evidencia 
 

  
 
De esta forma, se evidencia que el ICBF realizó la corrección del puntaje en el Informe Definitivo Ajustado y publicado 
el 4 de febrero de 2022 en la plataforma SIPA BNOPI, en ese sentido, y conforme a lo dispuesto por los principios de 
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la contratación pública y de la función administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la 
acreditación de los principios de igualdad, selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, 
la evaluación realizada a la CORPORACIÓN CENTRO EDUCATIVO MARÍA DE NAZARETH identificada con NIT 
806014423, se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 
de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual.  
 
Sin otro particular, 
 
Comité Verificador de la Regional ICBF Bolívar. 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 
Maria Priscila de la Ossa Cantillo  
Fidel Ramos Ripoll  
Jose Angel Bonilla Coneo   

Laura Jimenez Palmett  

María Fernanda Ferreira Zambrano   
Luz Lilibeth Garcia Pinzon  

Hermann Hernández Ochoa 
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                                                                   REGIONAL CAQUETÁ. 
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Al contestar cite este número

*202240003000014541*
                                                                                                  Radicado No:

202240003000014541
Popayán, 2022-03-01                                                           

Respetado:
RUBEN DARIO MANTILLA SANDOVAL
Representante legal
Liceo técnico superior adscrito a la corporación universitaria autónoma del cauca
 

ASUNTO:  Respuesta derecho petición del 16 de febrero de 2022.

Cordial saludo, 

Mediante el presente nos permitimos dar respuesta al derecho de petición ingresado con
SIM 1762983635 y el cual solicita “nos indiquen de manera clara, directa porque para la
contratación del departamento del Cauca no se tuvo en cuenta el corte a 31 de diciembre
de 2021, dado que los contratos del año anterior finalizaron el 31 de diciembre de 2021
(…)". 

Con base en lo anterior se da respuesta en los siguientes términos:

Es pertinente indicar que frente al Índice de Desempeño de las Entidades Administradoras
del  Servicio-  IDEAS  desde  la  Regional  se  emitió  respuesta  bajo  el  radicado  No
202240300000008971  del  9  de  febrero  de  2022,  y  en  estas  se  indica  que  para  el
momento de la oferta pública del informe preliminar que se publicó el 21 de enero de 2022
el corte vigente  era el del 31/08/2021, dado que, era el oficialmente publicado por parte
de la Dirección de Primera Infancia, razón por la cual no se podía tomar para el proceso
de contratación otro corte que no estuviera oficialmente publicado, sin embardo, para el
caso de las 43 invitaciones relacionadas en el informe final de las manifestaciones de
interés de los oferentes, este corte de IDEAS a octubre 2022 no puede ser tenido en
cuenta toda vez que la regional Cauca el 21 de enero 2022 a través de SECOP II realizó
publicación del informe preliminar de los criterios de verificación del cual hace parte el
criterio de IDEAS, siendo este posterior a la publicación del primer informe preliminar que
para el caso fue validado con el corte que se encontraba vigente  a 31/08/2021 por ser el
que oficialmente estaba publicado.



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras 
DIRECCION REGIONAL CAUCA 
Centro Zonal Indigena ( Cauca)
Publica

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012.

ICBF Regional Cauca
Calle 6 Carrera 26 Esquina

PBX: 8313100

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Finalmente, esperamos haber atendido de forma oportuna y como es debida todas sus
inquietudes. En el ICBF estamos siempre prestos y comprometidos a aclarar sus dudas e
inquietudes, todo en pro de dejar una adecuada aclaración sobre cómo mejorar la calidad
de atención hacia nuestros niños, niñas y adolescentes del departamento. 

________________________________
HUGO ALEXANDER VELASCO ARANGO
Director ICBF Regional Cauca

NOMBRE - CARGO FIRMA FECHA

Proyectó: Juan Camilo Muñoz – Enlace Territorial  1/03/2022

Revisó 

Aprobó:

Laura Daniela Muñoz –Abogada Grupo Asistencia técnica 

Fabiola Cubillos – Coordinadora Grupo Asistencia Técnica 

1/03/2022

1/03/2022

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma
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              REGIONAL CHOCÓ, CAQUETÁ Y VALLE DEL CAUCA. 
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Bogotá, 16 de febrero de 2022.     
 
Señor 
Joan Muñoz Mosquera 
FUNDACIÓN ACHEDOS O Y PAZ 
NIT 900979916 
Correo electrónico: fundacionh2opaz@gmail.com 
 

Referencia: Respuesta a observación SIM No. 1762946768 
  

Respetado señor Muñoz Mosquera, 
 
En atención a la OBSERVACIÓN por usted presentada el día 25 de enero de 2022, relacionado con el Proceso de 
Selección de Oferentes 2022 Primera Infancia, nos permitimos dar respuesta a su observación en los siguientes 
términos:    
 

I. PETICIÓN 
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II. RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 
  
La Entidad se manifiesta en los siguientes términos:  
 
En primer lugar, con relación al interrogante inicial, nos permitimos indicar que el artículo segundo de la Resoluciòn 
7946 de 2022 establece el Procedimiento Administrativo para Selección de Contratistas Habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes, específica en el literal e): 
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(…) 

 
(…) 

 
 
Producto de este procediminto administrativo, el día 17 de enero de 2022 se publicó el primer informe de evaluación, 
el cual conforme al procedimiento mencionado fue objeto de observaciones que fueron radicadas los días 18 y 19 de 
enero de 2022, y se procedieron a realizar revisiones y respuesta por parte de los Comités de Evaluaciones Regionales 
con lo que se procedió publicar el informe de evaluación definitivo 2 de febrero de 2022 que fue ajustado en los informe 
de evaluación de fecha 4 y 8 de febrero de 2022, que serían con estos últimos informes con los que las Direcciones 
Regionales procederan a realizar la suscribición de los contratos respectivos según el orden de elegibilidad de los 
oferentes que lograron acreditar como mínimo 60 puntos en el puntaje final de los criterios de selección. 
 
En segundo lugar, revisada de manera puntual la situación del oferente FUNDACIÓN ACHEDOS O Y PAZ con NIT 
900979916, se tiene como resultado de las manifestaciones de interes de las invitaciones públicas a las que se 
presentaron, se tiene el siguiente informe definitivo final publicado el día 2 de febrero de 2022: 
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Así mismo, se tiene como resultados de las manifestaciones de interés del oferente del Informe Definitivo publicado el 
8 de febrero de 2022, lo siguiente: 
 

  

 
 
Como se puede evidencia en los informe final que dejan en firme los procesos de contratación de las invitaciones 
ofertadas para la presente vigencia se tiene que el oferente peticionario en algunas de su manifestaciones de interés 
no logró cumplir con los criterios de verificación, lo que según los descrito en la Resolución 7946 de 2021 generó el 
rechazo de las manifestaciones de interés y en los demás casos en los que logró cumplir con los criterios de 
verificación, el puntaje final obtenido por los criterios de selección no logró obtener el puntaje mínimo de 60 puntos 
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para que estuviera en el listado de elegibles de cada una de las invitaciones públicas, lo que implica que no es posible 
la suscripción de contratos con este oferente en los presente procesos contractuales. 
 
Por último, respecto al segundo interrogante, nos permitimos indicar que la prestación de los servicios de primera 
infancia para el presente semestre del año 2022, se encuentra en etapa contractual con los operadores que se 
encuentran en los primeros ordenes de elegibilidad conforme a las circunstancias  particulares de cada Regional, y 
que las EAS a las que se asignaron los contratos de primera infancia, puede encontrarlos en los informes definitivos 
publicados los días 4 y 8 de febrero de 2022 en el siguiente link portal institucional de esta Entidad:  
https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/10 
 
Así las cosas, y en consecuencia se entiende resuelta la observación de fecha 25 de enero de 2022 con radicado SIM 
No. 1762946768 presentada vía correo electrónico por la FUNDACIÓN ACHEDOS O Y PAZ. 
 
Sin otro particular, 
 
 

COMITÉ DE VERIFICACIÓN REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA 
 
 

ROL   NOMBRE   CARGO   VISTOS BUENOS   

Aprobó   
Diana Carolina Gil 
Betancourt 

Profesional Universitario Grupo de Atención en 
Ciclos de Vida y Nutrición, Reg. Valle del Cauca    

Revisó   Fawce Cardona Redondo 
Contratista Grupo de Atención en Ciclos de Vida y 
Nutrición, Reg. Valle del Cauca     

Proyectó   Astrid Cajiao Acosta 
Contratista Subdirección de Operación de la 
atención a la Primera Infancia   

   

Proyectó Diego Fernando Salazar   

Contratista Subdirección de Operación de la 
atención a la Primera Infancia   

   

Proyectó Eliseo Díaz Vásquez  
Contratista Subdirección de Operación de la 
atención a la Primera Infancia   

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/10
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COMITÉ DE VERIFICACIÓN REGIONAL DE CHOCÓ 
 

 
 
 

COMITÉ DE VERIFICACIÓN REGIONAL DE CAQUETÁ 
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Bogotá D.C., 18 de febrero de 2022 
 
Señora 
CIELO PAHOLA GARCIA DELGADO 
Representante Legal 
Fundación Nuestro Nazareno 
Nit: 900.413.418-2 
Correo: jediprochoco.org@hotmail.com 
Teléfono: 3103918172 

Referencia: Respuesta Derecho de Petición - SIM 1762961616 del 02/02/2022 – Nit. 900413418 

Respetada señora GARCIA DELGADO, 

En respuesta a su petición allegada mediante SIM 1762961616 el pasado 2 de febrero del año en curso, en la 
cual solicita: 

 

I. PETICIÓN 
 

“Por medio del presente, acudimos a su concurso a fin de solicitar se reponga el resultado arrojado de 
la invitación número 2022-27-15000044, de la regional chocó, en la cual no se le asigna puntuación a 
la experiencia acreditada en el municipio de tadó tal como lo establece la resolución 7946 del 21 de 
octubre de 2021, en el numeral 2.1. EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO= 45 PUNTOS así: 

 

El puntaje total de este criterio corresponde a 45 puntos, el mayor puntaje se otorgará al proponente 
que acredite un mínimo de experiencia de 24 meses de experiencia en el territorio (municipio) donde 
se prestará el servicio relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la primera 
infancia y se verificará mediante la relación de los contratos ejecutados y terminados con el sector 
público y privado que el oferente debe registrar con la manifestación de interés, junto con la 
presentación de certificaciones de contratos debidamente suscritas por la entidad contratante o 
mediante actas de liquidación o acta terminación acompañadas de la copia del contrato respectivo, las 
cuales serán objeto de verificación por parte del Comité Evaluador designado por el ordenador del 
gasto. 

 
Si el oferente no cuenta con experiencia en el (los) municipio (s) en los cuales se prestará el servicio 
se verificará si acredita experiencia departamental de mínimo 24 meses. Para acreditar experiencia 
departamental, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos municipios del departamento 
diferentes al municipio (s) donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 25 puntos y si tampoco 
cuenta con experiencia departamental, se verificará si acredita experiencia nacional de mínimo 24 
meses. Para acreditar experiencia nacional, el oferente debe acreditar experiencia en al menos dos 
departamentos diferentes al departamento donde se prestará el servicio, en cuyo caso obtendrá 15 
puntos, aplicando las mismas reglas de acreditación señaladas anteriormente. 

 

En el evento en que el interesado acredite experiencia de contratos que se encuentren en ejecución 
se tendrán en cuenta para efectos de cómputo los servicios prestados con corte al 31 de diciembre de 
2021. Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestará el servicio, pero 
con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se 
tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. Se precisa a manera de 
ejemplo que si el municipio en el cual se va a prestar el servicio es A y el oferente acredita 20 meses 

mailto:jediprochoco.org@hotmail.com


en este municipio y además experiencia en los municipios B y C (municipios diferentes a los de la 
prestación de servicio del mismo departamento), no es posible otorgarle el puntaje de experiencia 
municipal por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la 
experiencia departamental teniendo en cuenta los 20 meses de experiencia que acredita en el 
municipio A. 

 

Ahora bien, si el oferente presenta experiencia departamental, pero con la misma no logra acreditar 
los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se tendrán en cuenta para la 
acreditación de experiencia nacional. Se precisa a manera de ejemplo que, si el oferente acredita 20 
meses de experiencia departamental, no es posible otorgarle el puntaje de experiencia departamental 
por cuanto no logró acreditar los 24 meses; por tanto, se continua con la verificación de la experiencia 
nacional y para la sumatoria de meses de experiencia nacional se tienen en cuenta además los 20 
meses de experiencia que acredita en los municipios del departamento diferentes a donde se prestará el 
servicio. 

 

A continuación, se relaciona el puntaje otorgado de experiencia a acreditar para este criterio: 

 

 

Forma de acreditación: Para la asignación de los 45 puntos de experiencia municipal, el interesado 
deberá certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la asignación de los 
25 puntos de experiencia departamental, deberá certificar experiencia en al menos dos municipios del 
departamento a donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para 
la asignación del puntaje de la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos 
departamentos de Colombia, diferentes a donde se prestará el servicio. 

 

De acuerdo a lo antes descrito, la puntuación de EXPERIENCIA EN EL TERRITORIO que acredito la 
FUNDACIÓN NUESTRO NAZARENO “JEDIPRO” identificado con el número de Nit. 900.413.418 – 2, 
supera el mínimo de los 24 meses que se establece en la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, 
luego entonces la puntuación correspondiente debe ser de 45 puntos en este criterio y no de 25 puntos 
como fue otorgado en el informe definitivo y publicado el día 2 de febrero de ogaño, por consiguiente 
solicitamos lo siguiente: 

 



PRETENCIÓN: 
 

Reponer en el sentido de rectificar/corregir, la puntuación asignada por EXPERIENCIA EN EL 
TERRITORIO a la fundación FUNDACIÓN NUESTRO NAZARENO “JEDIPRO” identificado con el 
número de Nit. 900.413.418 – 2, ya que, supera el mínimo de los 24 meses que se establece en la 
resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, por ende dicha puntuación modificaría el orden de 
elegibilidad garantizando así la selección objetiva del proponente”. 

 
 

II. RESPUESTA A LA PETICIÓN 
 

En primer lugar, según lo reglado por la Resolución 7946 de 2021, resulta improcedente presentar Recurso de  
Reposición contra el informe de evaluación publicado el día 2 de febrero de 2022, debido a que el informe en 
mención, no cumple las condiciones definidas para los actos administrativos de la Ley 1437 de 2011 - Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón por la cual procederemos a dar  
respuesta a su solicitud dándole tratamiento de Derecho de Petición. 

 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones: 

 

- Efectuada la verificación rente al Informe de evaluación definitivo, publicado por el ICBF en su portal web, se 
tiene que la FUNDACIÓN NUESTRO NAZARENO “JEDIPRO” identificada con el número de Nit.  
900.413.418 – 2., presenta la siguiente calificación: 

 

 
 

 

- De lo anterior, se evidencia que el oferente obtuvo una calificación en el criterio de selección “Experiencia en 
territorio efectiva” de 25 puntos, correspondiente a la circunscripción efectiva “Departamental”. 

 

- Atendiendo la presente petición, el Comité evaluador procede a efectuar la verificación en el portal SIPA, 
de los soportes de experiencias aportados por la FUNDACIÓN NUESTRO NAZARENO “JEDIPRO”, a fin de 
establecer el tiempo total acreditado en el criterio de selección de experiencia, evidenciando lo 
siguiente: 

 

El oferente presenta 6 soportes de experiencia, los cuales se relacionan y se discriminan a continuación: 



 
 

a. UNISANAR EPS: 
 
 

 

 
Nota: NO CUMPLE la experiencia, pero para el municipio de Bagadó. 

 

 

b. CONSEJO COMUNITARIO DEL CORREGIMIENTO DEL TAPON: 



 
 

 
Nota: CUMPLE con la experiencia en el municipio de Tadó, con un tiempo total de 11,01 meses. 

 

 

c. LA FUNDACION ESPERANZA AMOR Y VIDA: 

 

 
Nota: NO CUMPLE la experiencia, pero para el municipio de Atrato. 



 

 
 
 

 

d. CONSEJO COMUNITARIO DEL CORREGIMIENTO DEL TAPON: 
 

 
Nota: NO CUMPLE con la experiencia en el municipio de Tadó, toda vez que el oferente no allega 

soporte documental que acredite esta experiencia. 

 

 
 

e. CONSEJO COMUNITARIO DEL CORREGIMIENTO DEL TAPON: 



 

 
 

Nota: CUMPLE con la experiencia en el municipio de Tadó, con un tiempo total de 10,81 meses. 

 

 

f. ICBF: 
 



Nota: CUMPLE con la experiencia, pero para los municipios de San José del Palmar y Bagadó. 
 

 
De la verificación efectuada, se concluye que la FUNDACIÓN NUESTRO NAZARENO “JEDIPRO” 
identificada con el número de Nit. 900.413.418 – 2, pese a haber aportado seis (6) soportes de 
experiencias para la invitación No. 2022-27-15000044, solo tres (3) de ellas aplicaban para el municipio 
ofertado que es (TADÓ), adicional a esto, de los tres certificados de experiencia que pretendían 
demostrar ejecución en ese municipio, solo dos (2) de ellas fueron calificadas por el comité evaluador 
con el criterio de CUMPLE y una de ellas con criterio NO CUMPLE, así: 

 

CUMPLEN: 
 

 CONSEJO COMUNITARIO DEL CORREGIMIENTO DEL TAPON 

Fecha Inicio: 01/15/2016 
Fecha terminación: 12/15/2016 
Experiencia total en meses: 11, 01 

 

 CONSEJO COMUNITARIO DEL CORREGIMIENTO DEL TAPON 
Fecha Inicio: 02/04/2019 
Fecha terminación: 12/30/2019 
Experiencia total en meses: 10,81 

 

NO CUMPLE: 
 

 CONSEJO COMUNITARIO DEL CORREGIMIENTO DEL TAPON 
Fecha Inicio: 01/02/2018 
Fecha terminación: 12/15/2018 
Observaciones: No Cumple, toda vez que el oferente no allega soporte documental que 
acredite esta experiencia. 

 

 
Conforme a la verificación efectuada y en aras de dar repuesta de fondo a la petición elevada por la 
FUNDACIÓN NUESTRO NAZARENO “JEDIPRO” identificada con el número de Nit. 900.413.418 – 2, se 
concluye que esta entidad, no logró acreditar la experiencia necesaria para el municipio de (Tadó,) ofertado 
para la invitación No. 2022-27-15000044, toda vez que el tiempo total de experiencia en el territorio que se logró 
comprobar por parte del Comité Evaluador, es de (21,82 meses) y no los (24 meses) que exige la Resolución No. 
7946 de 2021, la cual dispone para este criterio lo siguiente: 



“… Si el oferente presenta experiencia en el municipio o municipios donde se prestara el servicio, pero 
con la misma no logra acreditar los 24 meses de experiencia exigidos, estos meses de experiencia se  
tendrán en cuenta para la acreditación de experiencia departamental. , lo cual en efectos y como bien 
lo manifiesta en oferente en su escrito de petición, le otorgaría un puntaje de (25 puntos – experiencia 
departamental) y no de (45 puntos- experiencia municipal), como lo pretendía hacer valer...” 

 

 

Conforme lo señalado, la petición presentada por la FUNDACIÓN NUESTRO NAZARENO “JEDIPRO” no es 
de recibo de esta entidad, de acuerdo con los argumentos expuestos en el presente escrito. 

 

Sin otro particular, 

 
 
 

LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO 
Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 

 

 
Nombres y Apellidos Dependencia Cargo Firma 

Henry Cordoba Ortiz Grupo de Asistencia 
técnica 

Contratista – 
Administrador 
“Cuéntame”. 

 

 

Yaris Cordoba 
Valoyes 

Grupo de Asistencia 
técnica 

Contratista – Jurídico 
PI 

 

Faiver Andres 
González Romaña 

Grupo de Asistencia 
técnica 

Contratista – 
Financiero PI. 

 

Ana Victoria 
Mosquera Quesada 

Grupo de Asistencia 
técnica 

Profesional 
Especializado  

Alex David Córdoba 
Arias 

Dirección Regional Contratista –Técnico 
-BNOPI 

 

Ana María Solano 
Fuentes 

Dirección Regional Contratista – 
Abogada -BNOPI 

 

 



 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección de Infancia 

 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN No. 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
 
 
 

 

 
DOCUMENTO DE RESPUESTA OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE 

EVALUACIÓN DEFINITIVO DE CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y DE SELECCIÓN 

 
 
 
 
 

 
              REGIONAL CÓRDOBA. 
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Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Bogotá D.C., 18 de enero de 2021.     
 
Señores 
FUNDACIÓN H KARIBE  
Nit. 900053898. 
Correo electrónico: fundacionhkaribe@gmail.com 

 
 

Referencia: Respuesta petición 10 de febrero de 2022. 
  

 
Respetados señores.  
 
En atención a la PETICIÓN por Ustedes presentada, relacionada con el proceso de contratación de 
Interesados Habilitados en el marco de lP 003-2019 (actuaización 2021), nos permitimos dar respuesta a su 
solicitud en los siguientes términos:    
 

I. PETICIÓN 
 

 
 

II. RESPUESTA A LA PETICIÓN 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones:  
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En primer lugar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de selección denominado 
‘experiencia en el territorio’, que se encuentra incluido dentro del numeral 2.1., de la Resolución No. 7946 
del 21 de octubre de 2021, específicamente para la experiencia Municipal en la que se podría obtener hasta 
un máximo de 45 puntos, señala que: 

 
En segundo lugar, atendiendo a la solicitud allegada por la Fundación H Karibe, identificada con NIT 
900053898 y teniendo en cuenta el informe definitivo “Informe de evaluación_ajuste resultados_3 de febrero 
de 2022.xlsx” publicado el 4 de febrero de 2022 en la plataforma SIPA (SIPA (icbf.gov.co)) el Comité 
Evaluador de la Regional Córdoba asignado realiza la respectiva verificación de las experiencias presentadas 
por el Oferente con su manifestación de interés en la Invitación Pública 2022-23-15000038, con el fin de 
realizar la verificación del puntaje obtenido en este criterio de selección, de acuerdo con el cálculo realizado 
por BETTO: 
 

 

 
 
Ahora bien, teniendo en cuenta la Invitación Pública 2022-23-150000038 correspondiente a la Regional 
Córdoba, en la misma se ofertó “Prestar los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral 
en Centros de Desarrollo Infantil -CDI- y Desarrollo Infantil en Medio Familiar -DIMF-, de conformidad con 
los Manuales Operativos de las Modalidades Institucional y Familiar, el Lineamiento Técnico para la Atención 
a la Primera Infancia y las directrices establecidas por el ICBF, en armonía con la Política de Estado para el 
Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre”, para los municipios de Ayapel y La Apartada. 
 
En esa medida se evidencia que la Fundación H Karibe relacionó en su manifestación de interés 22 
experiencias en la plataforma SIPA las cuales fueron revisadas por el comité evaluador. 
 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/10
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1. Contrato 23/2016/022 
Suscrito con el ICBF 
Lugar de ejecución Chinu, Córdoba. 
Del 2 de febrero de 2016 a 31 de octubre de 2016. 
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2. Contrato 23/2016/053 
Suscrito con el ICBF 
Lugar de ejecución Momil, Moñitos, Purisima y San Bernardo del Viento, Córdoba. 
Del 29 de enero de 2016 a 15 octubre de 2016. 
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3. Contrato 23/2016/384 
Suscrito con el ICBF 
Lugar de ejecución Momil, Moñitos, Purisima y San Bernardo del Viento, Córdoba 
Del 16 de octubre de 2016 a 31 octubre de 2016. 
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4. Contrato 23/2016/513 
Suscrito con el ICBF 
Lugar de ejecución Momil, Moñitos, Purisima y San Bernardo del Viento, Córdoba. 
Del 1 de noviembre de 2016 a 15 de diciembre de 2016. 
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5. Contrato 23/2016/537 
Suscrito con el ICBF 
Lugar de ejecución Pueblo Nuevo, Córdoba. 
Del 16 de diciembre de 2016 a 15 de diciembre de 2017. 
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6. Contrato 23/2016/538 
Suscrito con el ICBF 
Lugar de ejecución Valencia, Córdoba. 
Del 16 de diciembre de 2016 a 12 de diciembre de 2017. 
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7. Contrato 23/2016/508 
Suscrito con el ICBF 
Lugar de ejecución Chinu, Córdoba. 
Del 1 de noviembre de 2016 a 15 de diciembre de 2017. 
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8. Contrato 23/2017/373 
Suscrito con el ICBF 
Lugar de ejecución Chinu, Córdoba. 
Del 16 de diciembre de 2017 a 31 de julio de 2018. 
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9. Contrato 045 
Suscrito con el RESGUARDO INDIGENA ZENU DEL ALTO SAN JORGE 
Lugar de ejecución Puerto Libertador, Ayapel y La Apartada, Córdoba. 
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Del 2 de enero de 2017 a 31 de julio de 2018. 
 

 
 
 

 
 

10. Contrato 23/2018/141 
Suscrito con el ICBF 
Lugar de ejecución Puerto Libertador, Ayapel y San Jose de Uré, Córdoba. 
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Del 26 de enero de 2018 a 31 de julio de 2018. 
 
 

 
 
 

 
 

11. Contrato 029 
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Suscrito con el RESGUARDO INDIGENA ZENU DEL LATO SAN JORGE 
Lugar de ejecución Puerto Libertador, Ayapel y La Apartada, Córdoba. 
Del 2 de enero de 2018 a 31 de mayo de 2018. 
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12. Contrato 030 

Suscrito con el RESGUARDO INDIGENA ZENU DEL ALTO SAN JORGE 
Lugar de ejecución Puerto Libertador, Ayapel y La Apartada, Córdoba. 
Del 1 de julio de 2018 a 30 de noviembre de 2018. 
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13. Contrato 23/2018/194 
Suscrito con el ICBF 
Lugar de ejecución Chinu y Sahagun, Córdoba. 
Del 8 de enero de 2018 a 31 de octubre de 2018. 
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14. Contrato 23/2018/279 
Suscrito con el ICBF 
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Lugar de ejecución Puerto escondido, Canalete y Monteria. 
Del 1 de noviembre de 2018 a 30 de noviembre de 2018. 
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15. Contrato 23/2018/254 

Suscrito con el ICBF 
Lugar de ejecución Chinu y Sagun, Córdoba. 
Del 1 de noviembre de 2018 a 30 de noviembre de 2018. 
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16. Contrato 23/2018/265 
Suscrito con el ICBF 
Lugar de ejecución Pueblo Nuevo, Córdoba. 
Del 1 de noviembre de 2018 a 30 de noviembre de 2018. 
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17. Contrato 23/2018/140 
Suscrito con el ICBF 
Lugar de ejecución Monteria, Canalete y Puerto Escondido, Córdoba. 
Del 26 de enero de 2018 a 31 de julio de 2018. 
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18. Contrato 0012019 
Suscrito con el LICEO SAN FERNANDO 
Lugar de ejecución San Bernardo del Viento, Córdoba. 
Del 1 de febrero de 2018 a 30 de noviembre de 2018. 
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19. Contrato 050 
Suscrito con el RESGUARDO INDIGENA ZENU DEL LATO SAN JORGE 
Lugar de ejecución Ayapel, La Apartada y Puerto Libertador, Córdoba. 
Del 4 de febrero de 2019 a 30 de noviembre de 2019. 
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20. Contrato 23/2019/112 
Suscrito con el ICBF 
Lugar de ejecución Pueblo nuevo, Córdoba. 
Del 23 de febrero de 2019 a 30 de septiembre de 2019. 
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21. Contrato 23/2019/075 
Suscrito con el ICBF 
Lugar de ejecución Monteria, Córdoba. 
Del 21 de enero de 2019 a 30 de septiembre de 2019. 
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22. Contrato 001 2020 
Suscrito con el LICEO SAN BERNARDO 
Lugar de ejecución San Bernardo del Viento, Córdoba. 
Del 3 de febrero de 2020 a 30 de noviembre de 2020 
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Revisada la información evaluada en SIPA para esta manifestación de interés y conforme con  las reglas 
para la validación de experiencia en el territorio establecida en la Resolución 7946, antes referida, se tiene 
que para acreditar la experiencia Municipal la Fundación H Karibe debía acreditar mínimo 24 meses de 
experiencia en los Municipios de Ayapel y La Apartada, por lo que en principio con los contratos 045, 029, 
030 y 050 suscritos con el RESGUARDO INDIGENA ZENU DEL ALTO SAN JORGE y el contrato 
23/2018/141 suscrito con el ICBF cumpliría con el requisito antes señalado; no obstante, de acuerdo con la 
evaluación realizada por el comité evaluador se tiene que el oferente no aportó ninguna certificación, acta de 
liquidación o acta de terminación acompañadas de los respectivos contratos de acuerdo con lo establecido  
en la Resolución 7946 de 2021, tal como se evidencia en las capturas de pantalla antes expuestas “link 
documento se encuentra vacío” razón por la cual el criterio de evaluación es NO CUMPLE para los contratos 
045, 029, 030, 050, 0012020 y 0012019.  
 
Sobre este punto se aclara que, pese a que el interesado no aportó las certificaciones de los contratos 
ejecutados con el ICBF, de acuerdo con lo establecido en el Decreto Ley 019 de 2012, “ARTÍCULO 9. 
PROHIBICIÓN DE EXIGIR DOCUMENTOS QUE REPOSAN EN LA ENTIDAD. Cuando se esté adelantando 
un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, constancias, certificaciones o 
documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está tramitando la respectiva actuación.”, por ser 
información que reposa en la entidad se procedió a verificar la información relacionada con los contratos 
ejecutados con el ICBF, obteniendo como criterio final CUMPLE. 
 
Conforme con lo anterior, se tiene que el contrato  No. 23/2018/141, suscrito con el ICBF y cuyo  lugar de 
ejecución fue Puerto Libertador, Ayapel y San Jose de Uré, Córdoba, entre el 26 de enero de 2018 a 31 de 
julio de 2018, es el único idóneo para acreditar la experiencia territorial Municipal. 
 

CONTRATO DEPARTAMENTO MUNICIPIO FECHA 
INICIO 

FECHA FIN TIEMPO 

23/2018/141 Córdoba 

Puerto 
Libertador, 
Ayapel y San 
Jose de Uré 

26-ene-2018 31-jul-2018 
6 meses 5 
días 
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No obstante, el tiempo de ejecución no cumple con el mínimo establecido de 24 meses, por lo que la 
Resolución 7946 establece que: 

  
 
En esa medida, conforme a la regla antes señalada se verificó si la Fundación H Karibe cumple los requisitos 
de la experiencia departamental en la cual se puede obtener hasta 25 puntos. 
 

CONTRATO DEPARTAMENTO MUNICIPIO FECHA 
INICIO 

FECHA FIN TIEMPO 

23/2016/022  Córdoba Chinu 02-feb-2016 31-oct-2016 
8 meses 29 
días 

23/2016/538  Córdoba Valencia. 16-dic-2016 12-dic-2017 
11 meses 26 
días 

23/2018/140  Córdoba 

Monteria, 
Canalete y 
Puerto 
Escondido 

26-ene-2018 31-jul-2018 
6 meses 5 
días 

23/2019/112  Córdoba 
Pueblo 
Nuevo 

23-feb-2019 30-sep-2019 
7 meses 7 
días 

TOTAL 
34 meses 8 

días 

 
Se evidencia que solamente con 4 de los 16 contratos celebrados con el ICBF cumple con la experiencia 
requerida en la Resolución 7946, con un total de 43 meses 7 días. 
 
De manera consecuente, y con el fin de calcular el puntaje de experiencia territorial según las reglas descritas 
en la Resolución 7946 de 2021 en invitaciones pública para oferentes singulares con múltiples municipios 
con experiencia en el Departamento, se tiene que para este caso en particular, el puntaje de experiencia 
Departamental de 25 puntos se debe calcular de manera proporcional al número de municipios relacionados 
en la Invitación Publica 2022-23-150000038 es decir  dos (2) Municipios distintos a los Municipios ofertados 
dentro del mismo departamento, esto es, se debe dividir 25 puntos en 2 municipios (que corresponden al 
número de municipios de la invitación) para un puntaje de 12.5 puntos por cada municipio acreditado en la 
presente manifestación de interés, así: 
 

MUNICIPIOS DE EXPERIENCIA 
EN EL TERRITORIO 

 
PUNTAJE 
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Experiencia Municipal 

Ayapel 0 Puntos 

La Apartada 0 Puntos 

Experiencia Departamental 

Chinu 12.5 Puntos 

Valencia 12.5 Puntos 

Monteria 0 Puntos 

Canalete 0 Puntos 

Pueblo nuevo 0 Puntos 

Puerto Escondido 0 Puntos 

PUNTAJE OBTENIDO 25 Puntos 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que la FUNDACION H KARIBE, identificada con NIT 900053898 
suma un puntaje total de 25 puntos en experiencia territorial, toda vez que cuenta con experiencia 
Departamental al acreditar experiencia en dos Municipios diferentes del departamento de Córdoba en el cual 
se prestará el servicio, de acuerdo con lo señalado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, en el 
Criterio de Selección 2.1 Experiencia Territorial.  
 
Por lo anterior, el comité evaluador verificó la manifestación de interés presentada por la Fundación, 
encontrando que el resultado publicado en el “Informe de evaluación_ajuste resultados_3 de febrero de 
2022.xlsx” publicado el 4 de febrero de 2022 en la plataforma SIPA (SIPA (icbf.gov.co)) se encuentra 
conforme con la evaluación realizada por el comité evaluador de la Regional Córdoba. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Victor Augusto Torres Sossa 
Contratista. 
Subdireccion Operacion Atencion Primera Infancia. 
 

Harold Gustavo Prens Narvaez 
Contratista. 
Subdireccion Operacion Atencion Primera Infancia. 

Victor Jose Mendez Ruiz 
Contratista. 
Direccion Regional, Córdoba. 
 
 

Lady Liliana Farfan Cuevas 
Contratista. 
Subdireccion Operacion Atencion Primera Infancia.
  
 
 

 

https://bancooferente.icbf.gov.co/sipa/portal/ListaInvitaciones/bno/InvitacionActividades/10
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RESOLUCIÓN No. 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
 
 
 

 

 
DOCUMENTO DE RESPUESTA OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE 

EVALUACIÓN DEFINITIVO DE CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y DE SELECCIÓN 

 
 
 
 
 

 
              REGIONAL GUAINÍA. 
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Guainía, Inírida 25 febrero de 2022.     
 
Señora 
Maritza Kowoll 
FUNDACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS COLOMBIANOS 
CRUZANDO FRONTERAS  
NIT 900.360.782-1 
Correo electrónico: fcruzandofronteras@gmail.com 
 

Referencia: Respuesta a Petición recibida por correo electrónico el 17 /02/2022 
  

Respetada señora Kowoll, 
 
En atención a la PETICIÓN por usted presentada el día 17 de febrero de 2022, relacionado con el Proceso de 
Selección de Oferentes 2022 Primera Infancia, nos permitimos dar respuesta a su petición en los siguientes 
términos: 
 
 
    

I. PETICIÓN 
 

mailto:fcruzandofronteras@gmail.com
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I. RESPUESTA A LA PETICIÓN 
 

La entidad se manifiesta en los siguientes términos: 
 
De acuerdo con lo expuesto en la observación emitida vía mail por la FUNDACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO INTEGRAL 
DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS COLOMBIANOS CRUZANDO FRONTERAS con NIT 900.360.782-1 se 
indica al proponente: 
 
Inicialmente, se hacen precisiones relacionadas con la ejecución de los Informes Definitivos de Evaluación y el orden de 
elegibilidad. Por tanto, es importante hacer referencia al Artículo segundo de la Resolución 7946 de octubre de 2021, donde 
establece el Procedimiento Administrativo para Selección de Contratistas Habilitados en el Banco Nacional de Oferentes, específica 
en el literal e): 
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El Artículo anterior permite responder la primera petición en el que se fundamenta el hecho que sustenta el recurso interpuesto por La 
Fundación Cruzando Fronteras donde argumenta que “No existe información en la Resolución específica frente a la publicación de varios 
informes”. Cómo se señala en la Resolución “El resultado se verá reflejado en el informe de evaluación final 
respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad, frente al cual los interesados 
podrán realizar observaciones al mismo, dentro de (2) días hábiles siguientes a su publicación, a través del 
medio que se disponga para tal fin, respecto de las cuales la entidad a través del Cómite Evaluador, dará 
respuesta y publicará un informe final de evaluación en caso de ser necesario”. (Tomado de Resolución 7946 
Octubre 2021. BNOPI).  Por ello referente a la modificación de los tres informes de publicación es pertinente aclarar, que por un lado,  
La Plataforma SIPA, estuvo en proceso de prueba piloto revisando, orientando y supervisando el algoritmo BETTO, que sistematiza toda 
la información que registran los oferentes en SIPA y que precisamente por encontrarse en ese proceso, permitió observar los posibles 
errores de manejo, tanto desde los oferentes, como del mismo cálculo que arroja la plataforma, a través de sus algoritmos, y de esta 
manera permitir al BNOPI en la etapa siguiente de evaluación, ofrecer un servicio óptimo y de calidad. Y por otro lado, seguir la ruta 
correspondiente desde el BNOPI,  en dar respuesta a las observaciones que los oferentes allegaron una vez publicado el primer informe; 
Y de esta manera modificar si es necesario la información en los posteriores informes a publicar, es menester precisar que BETTO, hace 
referencia a “Bienestar, Eficacia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad”, la cual se basa precisamente  en la legalidad y transparencia 
del proceso, por tanto, se rastrean errores y se generan nuevas publicaciones donde la información aparece actualizada y transparente en 
las invitaciones que se requieran. En este caso, en particular en La Invitación No. 2022-94-15000101 de la Regional Guainía, cumpliendo 
con esta consigna.   

 
Producto de este procedimiento administrativo, el 17 de enero de 2022 se publicó el Primer Informe de Evaluación, el cuál conforme al 
procedimiento mencionado fue objeto de observaciones que se radicaron los días 18 y 19 de enero de 202. Al realizar las revisiones y ver 
las respuestas por parte de los Comités de Verificación de las Evaluaciones Regionales se procedió a publicar el Nuevo Informe de Evaluación 
Definitivo 2 de febrero de 2022. 
 
Es importante aclarar a LA FUNDACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DE 
LOS COLOMBIANOS CRUZANDO FRONTERAS con NIT 900.360.782-1 que en la publicación del primer informe su 
entidad aparece como “Adjudicado y Asignado”, dadas las observaciones allegadas por los diferentes oferentes se constata que éste 
concepto debe ser modificado, precisamente porque no arrojaba información de la evaluación completa y estos conceptos generaron 
confusión en los oferentes al leer la publicación, desde allí se procede a modificar la estructura de la misma Matriz en Excel con los 
conceptos, puntajes, criterios y ponderados que finalmente darán el resultado definitivo al global de la evaluación; Éste proceso se realizó 
debido a que el algoritmo BETTO, generó errores en el cruce de información y puntuación por lo que altera los resultados y modifica la 
información en los siguientes informes de publicación.  

 
Análisis Informe 1: Publicado el 17 de enero 2022. BD_Informe_Definitivo_MI_BETTO 

 

REGIONAL No. INVITACIÓN NIT RAZÓN SOCIAL ASIGNADO 
ESTADO 

CONTRATO 

Guainía 2022-94-15000101 900360782 

FUNDACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO 
INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
COLOMBIANOS CRUZANDO FRONTERAS 

ADJUDICADO ASIGNADO 

Extraído de la página oficial del ICBF 
 
El Comité de Verificación de Evaluación del BNOPI, encontró inconsistencias en la puntuación final arrojada 
por la plataforma Sipa y el Algoritmo Betto en los resultados, es así como se realiza el cambio del concepto de “Asignado 



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

y adjudicado” que aparece anteriormente en el informe y “El orden de elegibilidad de las entidades” cambia en la Invitación 
No. 2022-94-15000101 de la Regional Guainía.  
 
Su modificación se hace en los informes publicados posteriormente a través de comunicados a la población, 
es importante precisar que BETTO, hace referencia a “Bienestar, Eficacia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad”, la cual se 
basa precisamente en la legalidad y transparencia del proceso, por tanto, se rastrean errores y se generan nuevas publicaciones donde la 
información aparece actualizada.   
 
En razón que el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia, con posteridad al 2 de febrero de 2022, continuó recibiendo observaciones por 

otros canales oficiales, que cuestionaban el calculó de los criterios de selección, publica Informe de Evaluación Definitivo el día 4 de febrero 

de 2022, acompañado del siguiente comunicado: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En particular en el caso de La Regional Guainía se destacó éste ajuste al Informe de Evaluación Definitivo del 4 de febrero de 2022, basado 
en un error que alertó el mismo Comité de Verificación de Evaluación referente a un error de resultado en puntuación de la Entidad Fundación 
Social Vida y actuando en buena fe desde el Comité de Verificación del BNOPI, se procede a hacer el respectivo estudio y ajuste de orden 
de elegibilidad constatando la información desde Plataforma SIPA. 
 

Análisis Informe 2: 02_02_2022_Informe final de evaluación 

 
Extraído del Informe de evaluación ajuste resultados 3 de febrero de 2022 

 

NIT RAZON SOCIAL 
CONTRATO 
ASIGNADO 

PUNTAJE TOTAL 

900413418 FUNDACION NUESTRO NAZARENO Si 67 

900987530 FUNDACIÓN SOCIAL VIDA No 62 

900360782 
FUNDACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA 
CALIDAD DE VIDA DE LOS COLOMBIANOS CRUZANDO 
FRONTERAS 

No 65 
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De acuerdo a la información publicada en el segundo informe se pueden ver las 3 entidades que quedan en 
orden de legibilidad, se hace la precisión que el informe debe modificarse dada la alerta que generó la misma 
mesa del Comité de Verificación del BNOPI donde se observa que la Entidad Fundación Social Vida con Nit 
900987530 Invitación No. 2022-94-15000101 en la Regional Guainía registra un puntaje total de 62, cuando en 
realidad, el oferente contaba con 47 puntos. Este error de puntuación ejecutado por el algoritmo de Betto, fue 
a causa de un error de digitación del oferente quién registró 9 municipios de ejecución de 1 contrato, cuando en 
realidad había ejecutado 1 contrato en 1 solo municipio, por tanto, lo punteo erróneamente haciendo la sumatoria 
de 9 municipios. 
 
Finalmente, se corrige el error y se genera el nuevo puntaje cambiando el puesto de La Fundación Social Vida 
al No.12. La información correcta se pública en el Informe definitivo del 16 de febrero del 2022 a través de un 
segundo Comunicado: “Publicación cambios orden de elegibilidad 4 invitaciones_15 de febrero de 2022” 
Expedido en la página del ICBF a saber: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Respecto a la respuesta a la segunda petición en el que se fundamenta el hecho que sustenta el recurso interpuesto por la entidad, 

referente a que “El Informe publicado el 15 de febrero cambia el orden de elegibilidad y por ello la entidad no está de acuerdo con el 

resultado”. Como se mencionó anteriormente los ajustes se deben a las observaciones y peticiones que los oferentes 

allegaron y concluye que en la publicación del 16 de febrero del 2022 del Informe definitivo de evaluación 

cambios orden de elegibilidad 4 invitaciones, el orden de elegibilidad de las entidades se modifica, por 

tanto, se hace claridad que la información registrada a continuación es el orden de elegibilidad final, 

publicado en el informe definitivo y actualizado en la Regional Guainía de la invitación No. 2022-94-15000101. 

 
 
 

 



Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Cecilia De la Fuente de Lleras 

 

 

 
Informe definitivo de evaluación cambios orden de elegibilidad 

 

RAZON SOCIAL 

ORDEN DE 

ESTADO INVITACION CONTRATO ASIGNADO ELEGIBILIDA
D 

FUNDACION NUESTRO NAZARENO 1 Asignado Si 

FUNDACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DE 
LA CALIDAD DE VIDA DE LOS COLOMBIANOS 
CRUZANDO FRONTERAS 

2 
Asignado No 

CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS 
AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES 

No cumple 
puntaje mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA GESTIÓN 
SOCIAL Y AMBIENTAL MARAMA 

No cumple 
puntaje mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

FUNDACIÓN SOCIAL APOYARTE DEL PACIFICO 
No cumple 

puntaje mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 

CORPORACIÓN MULTIACTIVA PROMOVER COLOMBIA 
No cumple 

puntaje mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 

FUNDACION DE GESTION PARA LA PROSPERIDAD 
No cumple 

puntaje mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 

ASOCIACION UNIDOS PARA EL DESARROLO  SOCIAL, 
CULTURAL Y AGROAMBIENTAL DE  COLOMBIA 

No cumple 
puntaje mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

ASOCIACION DE JOVENES PROPONENTES DE 
CAMBIO PARA EL CHOCO 

No cumple 
puntaje mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

ASOCIACIÓN DE JÓVENES PARA EL DESARROLLO 
SOCIAL DE COLOMBIA AJODESOCO 

No cumple 
puntaje mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

ASOCIACION COLOMBIANA RENACIENTE 
No cumple 

puntaje mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 

FUNDACIÓN SOCIAL VIDA 
No cumple 

puntaje mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL YO 
SOY PACIFICO 

No cumple 
puntaje mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

FUNDACION BASTIDAS 
No cumple 

puntaje mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 

FUNDACIÓN CHOCO ALEGRÍA Y VIDA 
No cumple 

puntaje mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 

FUNDACION JARDINES LUMINOSOS 
No cumple 

puntaje mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO, DESARROLLO Y 
POTENCIALIZACION  DE PROYECTOS INNOVADORES 
DEL PACIFICO COLOMBIANO 

No cumple 
puntaje mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y EL 
BIENESTAR FAMILIAR 

No cumple 
puntaje mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

FUNDACION HUMANITARIA CAMINO VERDES 
No cumple 

puntaje mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 

ASOCIACION DE PROFESIONALES INTEGRALES PARA 
EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO 

No cumple 
puntaje mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

No cumple puntaje 
mínimo 

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA 
No cumple 

puntaje mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 
No cumple puntaje 

mínimo 
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Respecto a la respuesta de la tercer y principal petición en el que se fundamenta el hecho que sustenta el recurso interpuesto por la entidad, 
referente a que “Se haga revisión y calculo al informe final publicado en la página”: 
 
Se observa que el último informe de publicación a través de la Matriz en Excel, se registra explícito el puntaje y 
los criterios de selección de las entidades en ese orden de elegibilidad, ubicando a la FUNDACION NUESTRO 
NAZARENO con una calificación total de 67 puntos, los cuales permiten ubicarse en el primer lugar del orden 
de elegibilidad, los documentos con los que se presentó la Fundación Nazareno, se encuentran adjuntos en la 
petición respondida anteriormente a La Fundación Cruzando Fronteras. 
 
En las siguientes tablas se registra el ponderado y puntajes en cada criterio de selección justó como lo arrojó la 
plataforma y verificado previamente desde el Comité Evaluador de la Regional Guainía, con Número de 
invitación 2022-94-15000101, generando el siguiente informe en la base de excel así: 

 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 

EXPERIENCIA EN 
TERRITORIO EFECTIVA 

CIRCUNSCRIPCION EFECTIVA 
PUNTAJE 

SANCIONATORIOS 

PUNTAJE 
TRAYECTORIA 

EFECTIVA 

PUNTAJE TOTAL 
CONTRAPARTIDA 

EFECTIVA 
PUNTAJE TOTAL 

15 Nacional 30 12,36675007 10 67,36675007 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE 

APOYO INDUSTRIA 
NACIONAL 

MUJER 
CAB FAM 
VICTIMA 

DISCAPACIDAD 
PERSONAS 
MAYORES 

TH 
ETNIA 

TH 
REINTEGRACION 

PLURAL MADRE 
REINTEGRACION 

MIPYME MICROEMPRESAS 
PAGOS 

MIPYMES 
TIPO SOCIEDAD 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 

ORDEN TOPE MAXIMO 
EFECTIVO 

ESTADO INVITACION CONTRATO ASIGNADO KR 2 CUPOS RESTANTES 
ELEGIBILIDAD 

 
1 

2506,2 Asignado Si 22001,7153 1896,2 

 

NUMERO 
INVITACIÓN 

NIT RAZON SOCIAL 
VALOR 

CONTRATOS 
MLV 

CUPOS 
INVITACIÓN 

RANGO 
CAPACIDAD 
OPERATIVA 

RANGO 
CONTRATO 

RANGO 
EFECTIVO 

CAPACIDAD 
OPERATIVA 

PORCENTAJE 
PARTICIPACIÓN 

OFERENTE 

2022-94-15000101 900413418 
FUNDACION NUESTRO 
NAZARENO 

2450,06723 610 4 3 4 1 

CRITERIOS DE VERIFICACION 

K 
RESIDUAL 

K RESIDUAL  
PONDERADO 

TALENTO 
HUMANO 

INFRAESTRUCTURA 
CALIFICACION 

IDEAS 
IDEAS 

VALIDACION 
TH 

VALIDACION 
INFRAESTRUCTURA 

VALIDACION 
IDEAS 

VALIDACION 
CAPACIDAD 
RESIDUAL 

CRITERIOS DE 
VERIFICACIÓN 

24451,78253 24451,78253 1 1 99.5 1 Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple Si cumple 
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El orden de elegibilidad de los oferentes refiere un estudio de su trayectoria, experiencia, capacidad operativa, 

infraestructura, talento humano y los criterios que se exponen en la Resolución 7946 de Octubre del 2021, es 

por ello que se hace revisión en detalle de su experiencia y trayectoria que en este oferente fue evaluada  y 

punteada a nivel Nacional, haciendo especial sumatoria en su totalidad en experiencia territorio, por tanto en 

Experiencia Efectiva contó con 15 puntos, por otro lado el puntaje acumulado en criterio No sancionatorio, le 

sumo 30 puntos, 10 puntos en Contrapartida y en Trayectoria Efectiva 12 puntos para un total de 67 puntos 

con los cuales logra posicionar en esa ubicación, es así como en las tablas anteriormente expuestas se evidencia 

que La Fundación Nazareno demostró tener la capacidad y Cumple con los Criterios que exigen en el Banco 

Nacional de Oferentes de Primera Infancia, así como lo refiere la Resolución dejándolo en el primer orden de 

elegibilidad. (Si se quiere revisar la documentación se puede acceder a la carpeta compartida en la petición 

anterior donde posan todos los documentos con los que se evaluó a dicho oferente). 

 

 

 

 

 

 

Teniendo en cuenta lo descrito anteriormente se aclara el proceso realizado por el algoritmo BETTO y su coherencia respecto a lo estipulado 

en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021. Así mismo, se le informa al oferente que el proceso ha sido transparente al realizar los 

respectivos ajustes teniendo en cuenta las observaciones allegadas y las incidencias encontradas en las revisiones, todas ellas 

realizadas con las normas establecidas e n  la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, del Banco Nacional de Oferentes de 

Primera Infancia, que actuó en buena fe. 

En conclusión y en respuesta a la petición se debe reiterar que el orden de elegibilidad cambió en la última 
publicación del informe en la Invitación Pública No. 2022-94-15000101 de la Regional Guainía y en consecuencia 
se entiende resuelta la petición de fecha del 17 de febrero de 2022 presentada vía correo electrónico por la 
FUNDACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS COLOMBIANOS 
CRUZANDO FRONTERAS, con Nit. 900.360.782-1. 
 
Sin otro particular, cordialmente,  
 

 
 
 

Comité Verificador Evaluador Regional Guainía -Banco 
Nacional de Oferentes de Primera Infancia. Guainía, Inírida, 

Colombia. 
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Guainia, Inirida 18 de febrero de 2022.     
 
Señora 
Maritza Kowoll 
FUNDACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO INTEGRAL  
DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS COLOMBIANOS CRUZANDO FRONTERAS  
NIT 900.360.782-1 
Correo electrónico: fcruzandofronteras@gmail.com 
 

Referencia: Respuesta a Petición recibida por correo electrónico el 06/02/2022 
  

Respetada señora Kowoll, 
 
En atención a la PETICIÓN por usted presentada el día 6 de febrero de 2022, relacionado con el Proceso de Selección 
de Oferentes 2022 Primera Infancia, nos permitimos dar respuesta a su petición en los siguientes términos: 
    

I. PETICIÓN 
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II. RESPUESTA A LA PETICIÓN 
 

De acuerdo a la petición referente a adjuntar documentación en el orden de elegibilidad de primero y segundo orden 
en los informes publicados el 2 y 4 de febrero se resuelve: 
  
En la publicación del Informe final de evaluación, publicado el 02 de febrero del 2022, Se adjunta la documentación 
solicitada en primer y segundo orden de elegibilidad de la Invitación Pública No. 2022-94-15000101 de la Regional 
Guainía, así: 
 

1. FUNDACION NUESTRO NAZARENO 

2. FUNDACIÓN SOCIAL VIDA 

 

Extraído del Informe final de evaluación, publicado el 02 de febrero del 2022 

 
A su vez, en la publicación del Informe de evaluación ajuste resultados 3 de febrero de 2022. Se adjunta la 
documentación solicitada en primer y segundo orden de elegibilidad de la Invitación Pública No. 2022-94-15000101 de 
la Regional Guainía, así: 
 

1. FUNDACIÓN CHOCO ALEGRÍA Y VIDA 

2. FUNDACION NUESTRO NAZARENO 

 

NUMERO 
INVITACIÓN 

NIT 
TIPO 

OFERENTE 
RAZON SOCIAL REGIONAL 

VALOR 
CONTRATOS 

MLV 

CUPOS 
INVITACIÓN 

2022-94-15000101 901295701 Singular FUNDACIÓN CHOCO ALEGRÍA Y VIDA GUAINIA 2450,1 610 

2022-94-15000101 900413418 Singular FUNDACION NUESTRO NAZARENO GUAINIA 2450,1 610 

Extraído del Informe de evaluación ajuste resultados 3 de febrero de 2022 
 
Es importante tener en cuenta que en la publicación del 16 de febrero del 2020 del Informe definitivo de 
evaluación cambios orden de elegibilidad 4 invitaciones, el orden de elegibilidad de las entidades se modifica, 
dado, que en el proceso de evaluación en la validación realizada por el Comité de Verificación, se observaron varias 
inconsistencias en la puntuación final que arrojó la plataforma SIPA-BNOPI en los resultados, por tal circunstancia, se 
generaron errores en las publicaciones de los informes anteriores a éste; Por tanto, se hace claridad que la información 
registrada a continuación es el orden de elegibilidad final, publicado en el informe definitivo y actualizado en la 
Regional Guainía. 

NUMERO 
INVITACION 

NIT 
TIPO 

OFERENTE 
RAZON SOCIAL REGIONAL 

VALOR 
CONTRATOS 

MLV 

CUPOS 
INVITACIÓN 

2022-94-
15000101 

900413418 Singular 
FUNDACION NUESTRO 

NAZARENO 
GUAINIA 2450,06723 610 

2022-94-
15000101 

900987530 Singular FUNDACIÓN SOCIAL VIDA GUAINIA 2450,06723 610 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

A continuación, se observa el orden de elegibilidad final, publicado el 16 de febrero del 2022 y con información 
actualizada y definitiva. 
 

Informe definitivo de evaluación cambios orden de elegibilidad 
 

RAZON SOCIAL 

ORDEN DE 

ESTADO INVITACION CONTRATO ASIGNADO 
ELEGIBILIDAD 

FUNDACION NUESTRO NAZARENO 
1 

Asignado Si 

FUNDACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 
COLOMBIANOS CRUZANDO FRONTERAS 

2 
Asignado No 

CORPORACION SOLUCIONES TECNICAS AGROPECUARIAS Y AMBIENTALES 
No cumple puntaje mínimo 

No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO Y LA GESTIÓN SOCIAL Y AMBIENTAL MARAMA 
No cumple puntaje mínimo 

No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

FUNDACIÓN SOCIAL APOYARTE DEL PACIFICO 
No cumple puntaje mínimo 

No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

CORPORACIÓN MULTIACTIVA PROMOVER COLOMBIA 
No cumple puntaje mínimo 

No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

FUNDACION DE GESTION PARA LA PROSPERIDAD 
No cumple puntaje mínimo 

No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

ASOCIACION UNIDOS PARA EL DESARROLO  SOCIAL, CULTURAL Y 
AGROAMBIENTAL DE  COLOMBIA 

No cumple puntaje mínimo 
No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

ASOCIACION DE JOVENES PROPONENTES DE CAMBIO PARA EL CHOCO 
No cumple puntaje mínimo 

No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

ASOCIACIÓN DE JÓVENES PARA EL DESARROLLO SOCIAL DE COLOMBIA 

AJODESOCO 

No cumple puntaje mínimo 
No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

ASOCIACION COLOMBIANA RENACIENTE 
No cumple puntaje mínimo 

No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

FUNDACIÓN SOCIAL VIDA 
No cumple puntaje mínimo 

No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO INTEGRAL YO SOY PACIFICO 
No cumple puntaje mínimo 

No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

FUNDACION BASTIDAS 
No cumple puntaje mínimo 

No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

FUNDACIÓN CHOCO ALEGRÍA Y VIDA 
No cumple puntaje mínimo 

No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

FUNDACION JARDINES LUMINOSOS 
No cumple puntaje mínimo 

No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO, DESARROLLO Y POTENCIALIZACION  DE 

PROYECTOS INNOVADORES DEL PACIFICO COLOMBIANO 

No cumple puntaje mínimo 
No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

CORPORACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL Y EL BIENESTAR FAMILIAR 
No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

FUNDACION HUMANITARIA CAMINO VERDES 
No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

ASOCIACION DE PROFESIONALES INTEGRALES PARA EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE DEL CHOCO 

No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

FUNDACION CLAMOR POR LA VIDA 
No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo No cumple puntaje mínimo 

 

De esta forma es importante, reiterar que el orden de elegibilidad cambió en la última publicación del informe en la 

Invitación Pública No. 2022-94-15000101 de la Regional Guainía y en consecuencia se entiende resuelta la petición 

de fecha 6 de febrero de 2022 presentada vía correo electrónico por la FUNDACIÓN PARA EL MEJORAMIENTO 

INTEGRAL DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS COLOMBIANOS CRUZANDO FRONTERAS. 

Anexos vía mail de los documentos de las entidades que se solicitó en la petición. 
 
Sin otro particular,  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Comité Verificador Evaluador Regional Guainía -Banco Nacional de Oferente de Primera Infancia.  
 

Guainía, Inírida, Colombia 
 



 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección de Infancia 

 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN No. 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
 
 
 

 

 
DOCUMENTO DE RESPUESTA OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE 

EVALUACIÓN DEFINITIVO DE CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y DE SELECCIÓN 

 
 
 
 
 

 
              REGIONAL GUAVIARE. 
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RESOLUCIÓN No. 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
 
 
 

 

 
DOCUMENTO DE RESPUESTA OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE 

EVALUACIÓN DEFINITIVO DE CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y DE SELECCIÓN 

 
 
 
 
 

 
              REGIONAL LA GUAJIRA. 

 
 
 
 

 
 



Radicado 1762913010 
Interesado Fundación Revivir Por La Vida Y Asociación De Mujeres Étnicas Colombianas (UT 

ASOGUAJIRA) 
NIT 839000693 
Fecha 27/12/2021 
Regional La Guajira 
Medio ORFEO 

 
OBSERVACIÓN 
 

 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante presentar las siguientes consideraciones:  
 
Frente a la primera solicitud: Para comenzar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de 
verificación denominado ‘IDEAS’, que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 
de octubre de 2021: 
 



 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, y frente a los criterios que sirvieron de base para la evaluación del ítem IDEAS, se 
debe precisar lo siguiente: 
  
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS fue a 31 de agosto 2021, el cual se 
encontraba vigencia en el momento de la publicación de las invitaciones y el cierre del mismo, esto es, de las 
presentación de manifestaciones de interés, como quiera que el mismo fue el que se utilizó para la información 
requerida por la herramienta de evaluación BETTO.  
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.  Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 
  

Ø Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 
módulos del Sistema de Información Cuéntame.  

Ø Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
Ø Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

Ø Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 



establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

Ø Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

  
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
  

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.      

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 
la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A ATENCIÓN LA PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación inicial, 



concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno gradual, 
progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones 
educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su 
desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así mismo, el Ministerio de 
Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en el parágrafo 3, del 
artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y media debe prestarse 
de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y actividades curriculares 
complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada establecimiento 
educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el distanciamiento mínimo 
de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte integral de la presente 
resolución”. Así mismo, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó el protocolo de bioseguridad 
para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, contenido en el anexo técnico, el 
cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, a partir de las últimas 
disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y el 
Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como una prioridad de salud 
pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la 
implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los documentos 
que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a esto, se 
recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del Servicio que 
se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en el siguiente 
link:  
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_la
s_eas_v3.pdf. 

 
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 de 2021, la medición del criterio IDEAS se 
caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar de forma 
periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS otorga una 
valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
  

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 
Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.   
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE.  En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. 
  
En ese orden de ideas, y teniendo en cuenta que la UT ASOGUAJIRA está integrada por la FUNDACIÓN REVIVIR 
POR LA VIDA y por la ASOCIACIÓN DE MUJERES ÉTNICAS COLOMBIANAS, la valoración realizada sobre el 
criterio IDEAS se ejecutó, por un lado, respecto a la información de la ASOCIACIÓN DE MUJERES ÉTNICAS 
COLOMBIANAS, encontrando lo siguiente:  
  



 

 
 
Como se evidencia en la evaluación que antecede, la ASOCIACIÓN DE MUJERES ÉTNICAS COLOMBIANAS 
obtuvo un resultado del índice general ESAS correspondiente al 69,40 y la categorización en rango BAJO, motivo por 
el cual, conforme a lo dispuesto en el numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, NO CUMPLE 
con este ítem, el cual, se repite, no puede subsanarse.  
 
Por otro lado, y considerando que el ítem IDEAS resulta de ejercicios realizados por parte de la supervisión contractual, 
si alguna ESAL no tiene contratos suscritos y ejecutados con la Entidad, la misma no cuenta con soporte para realizar 
y determinar tal verificación. Por lo anterior, y teniendo en cuenta que la FUNDACIÓN REVIVIR POR LA VIDA no 
suscribió contratos con el ICBF en la vigencia actual, la misma no cuenta con una valoración o categoría para el criterio 
IDEAS, motivo por el cual se tomará como base el menor puntaje entre los dos integrantes, en este caso, la 
ASOCIACIÓN DE MUJERES ÉTNICAS COLOMBIANAS.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y conforme a lo dispuesto por los principios de la contratación pública y de la función 
administrativa, la Entidad siempre ha garantizado el cumplimiento y la acreditación de los principios de igualdad, 
selección objetiva y transparencia, como quiera que, tal y como quedó visto, la evaluación realizada al interesado la 
UT ASOGUAJIRA se encuentra determinada y condicionada exclusivamente a lo dispuesto por la Resolución 7946 
del 21 de octubre de 2021, como ley y fundamento del presente proceso contractual; por lo que se mantiene el 
resultado del Informe preliminar de evaluación NO CUMPLE del Criterio de verificación No. 4. IDEAS.  
 
Frente a la segunda solicitud: Respecto a la solicitud de modificar, corregir o incrementar la puntuación presentada 
por la UT ASOGUAJIRA, se deberá indicar que dicha petición no resulta procedente como quiera que el criterio de 
medición denominado IDEAS se determinó con base en lo dispuesto por la Resolución 7946 del 21 de octubre de 
2021, y ese fue el criterio que rigió la evaluación de todos los oferentes que se presentaron al proceso de contratación 
objeto del presente estudio, por lo que no podrá realizarse ninguna consideración particular frente a su solicitud. 
 

Radicado Correo electrónico 
Interesado Asociación Tejiendo Futuro “Weinu<uin Wakuaipa” 
NIT 900263804 
Fecha 7/01/2022 
Regional La Guajira 
Medio Correo electrónico 

 
OBSERVACIÓN 
 



  

  
 



RESPUESTA A OBSERVACIÓN 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, la cual no resulta clara pero se infiere del apartado del último párrafo 
(“la evaluación del desempeño IDEAS debe aplicar sobre la atención REMOTA y no sobre atención 
PRESENCIALIDAD”), resulta fundamental presentar las siguientes consideraciones:  
 
Para comenzar, es preciso indicarle al oferente cuál es el contenido del criterio de verificación denominado ‘IDEAS’, 
que se encuentra incluido dentro del numeral 1.4., de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
 

 

 
  
Teniendo en cuenta lo anterior, y frente a los criterios que sirvieron de base para la evaluación del ítem IDEAS, se 
debe precisar lo siguiente: 
  
En primer lugar, el corte que se tuvo en cuenta para calificar el criterio de IDEAS en los procesos de contratación 
adelantados en virtud de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, fue el de fecha 31 de agosto 2021, el cual 
se encontraba en vigencia al momento de la publicación de las invitaciones y al momento de efectuarse el cierre de 
los procesos de contratación, esto es, a la fecha máxima para la presentación de manifestaciones de interés. De esta 
manera, se tiene que dicho corte fue el que utilizó la herramienta de evaluación BETTO a fin de proceder a evaluar el 
citado criterio de verificación.  
 
En segundo lugar, el Índice de desempeño de Entidades Administradoras del Servicio IDEAS, evalúa el cumplimiento 
de las condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales de los contratos de aporte suscritos para 
la prestación de los servicios dirigidos a la Primera Infancia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF.  Esto 
permite garantizar la calidad del servicio, en el marco de las funciones establecidas en el artículo 28 del Decreto 987 
de 2012; e incluye las siguientes características: 



  
Ø Registros de Información con calidad: se refiere al cumplimiento con calidad del registro de los datos en los 

módulos del Sistema de Información Cuéntame.  
Ø Registro de las atenciones priorizadas en los sistemas de información que el ICBF disponga.  
Ø Verificación del cumplimiento de condiciones de calidad y cumplimiento de obligaciones contractuales: hace 

referencia a los resultados de la aplicación del Instrumento de verificación de condiciones de calidad a los 
servicios de atención a la primera infancia implementado en las visitas realizadas a UDS y EAS, en el marco 
del esquema de apoyo a la supervisión.  

Ø Verificación de otras variables: Se tendrán en cuenta, siempre que se considere pertinente, otras variables 
que tengan conexidad con la adecuada prestación del servicio por parte de las Entidades Administradoras 
de Servicio, por ejemplo, los criterios que apunten al cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales 
establecido en los contratos de aporte y/o convenios como resultado del seguimiento a la ejecución 
contractual con cargo a las EAS; lo anterior en pro de garantizar la prestación de los servicios de educación 
inicial en el marco de la atención integral de manera oportuna, eficaz, adecuada, y de calidad.  

Ø Retorno a la atención presencial: De conformidad a la protección integral de los derechos de las niñas y niños 
desde la gestación, el principio de su interés superior y la flexibilidad de los servicios de educación inicial, 
después de las diferentes medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el ICBF en el marco de la pandemia 
por COVID-19, para brindar la atención a niñas, niños y mujeres gestantes a través de atención remota, se 
hace prioritario que las niñas, niños desde la gestación retornen a la presencialidad, de manera progresiva y 
gradual a los servicios de primera infancia, a fin de garantizar el derecho a la educación inicial en el entorno 
institucional que promueva el desarrollo integral. 

  
De igual manera, en la evaluación de este criterio se tomaron en cuenta las siguientes dimensiones: 
  

o DIMENSIÓN DE ATENCIONES PRIORIZADAS: Las atenciones priorizadas son fundamentales para el 
desarrollo de los niños y las niñas y derechos impostergables, las cuales deben gestionarse y concretarse 
en el marco de la prestación del servicio de cada una de las modalidades de atención de primera infancia, 
para ello los territorios deben organizarse, a fin de garantizar el cumplimiento y materialización de estas en 
la vida de las niñas y niños desde la gestación. 

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES DE CALIDAD Y 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES: Esta dimensión se logra al medir los resultados 
de la aplicación de los instrumentos de verificación de las condiciones de calidad que se utilizan en el 
seguimiento a la ejecución durante las verificaciones en sitio y/o remoto realizadas a las UDS y EAS, 
agrupando la información por componentes. Dichos instrumentos son diseñados con base en las minutas de 
los contratos de aporte y los manuales operativos de cada modalidad, conforme a lo dispuesto en la Guía 
orientadora para el apoyo a la supervisión en las modalidades de atención a la primera infancia, o el 
documento que lo actualice, modifique o sustituya. Los instrumentos de verificación de condiciones de calidad 
buscan revisar la calidad de los servicios en el marco del cumplimiento de las condiciones de calidad y las 
obligaciones contractuales suscritas por la entidad contratista con el ICBF. Se realiza conforme al corte de la 
medición de las estrategias operativas de atención adoptadas mediante acto administrativo por la Dirección 
General del ICBF que se encuentren vigentes o las que lo modifiquen, deroguen o sustituyan. La dimensión 
está compuesta por dos variables: verificaciones a UDS y verificaciones a EAS.      

o DIMENSIÓN DE VERIFICACIÓN DE OTRAS VARIABLES CONEXAS A LA ADECUADA PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO POR PARTE DE LAS ENTIDADES ADMINISTRADORAS DE SERVICIO: Con el fin de valorar el 
comportamiento y cumplimiento por parte de las Entidades Administradoras de Servicio que son objeto de 
medición en el IDEAS, y con base en la información suministrada por la Oficina Aseguramiento a la Calidad, 
la Dirección de Contratación y las Direcciones Regionales del ICBF, se identificarán aquellas donde se 
evidencien sanciones en firme derivadas de procesos administrativos sancionatorios durante la vigencia 
actual a la medición y/o últimas tres vigencias. Para tal efecto, respecto a los procesos administrativos 
sancionatorios de tipo contractual estos se adelantarán con arreglo al derecho del debido proceso, en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, y lo señalado en el artículo 29 de 



la Constitución Política; así mismo, en concordancia con los principios que rigen los procedimientos 
administrativos (artículo 3º Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes); y los postulados establecidos 
para adelantar las actuaciones administrativos contractuales. 
 

o DIMENSIÓN DE RETORNO A ATENCIÓN LA PRESENCIAL: De acuerdo con la normativa y lineamientos 
que para el efecto ha impartido el Ministerio de Salud y Protección Social, y el Gobierno Nacional para 
prevenir y controlar la propagación del Covid-19 en el territorio nacional, al momento de expedir la 
actualización de la presente guía metodológica, a través de la Resolución 738 del 26 de mayo de 2021 del 
Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogó la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, 
hasta el 31 de agosto del 2021. Allí, en el artículo 2°de la Resolución ídem, se determinaron diferentes 
medidas con el fin de prevenir y controlar la propagación del Covid-19, entre otras, el retorno a las aulas 
desde la primera infancia, lo que conlleva al regreso a la presencialidad en los servicios de educación 
inicial, concretamente el numeral 2.4 del mencionado artículo establece que se garantizará el retorno 
gradual, progresivo y seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las 
instituciones educativas, como una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de 
promoción de su desarrollo y salud mental, bajo la implementación de medidas de bioseguridad. Así 
mismo, el Ministerio de Salud y Protección Social expidió la Resolución 777 del 2 de junio de 2021, donde en 
el parágrafo 3, del artículo 4, dispone que, “El servicio educativo en educación inicial, preescolar, básica y 
media debe prestarse de manera presencial incluyendo los servicios de alimentación escolar, transporte y 
actividades curriculares complementarias. Los aforos estarán determinados por la capacidad que tiene cada 
establecimiento educativo, a partir de la adecuación de los espacios abiertos y cerrados respetando el 
distanciamiento mínimo de 1 metro y las condiciones de bioseguridad definidas en el anexo que hace parte 
integral de la presente resolución”. De igual manera, en el artículo 6° de la mencionada Resolución, se adoptó 
el protocolo de bioseguridad para el desarrollo de las actividades económicas, sociales y del Estado, 
contenido en el anexo técnico, el cual hace parte integral de dicha Resolución. Como consecuencia de esto, 
a partir de las últimas disposiciones normativas y lineamientos impartidos por el Ministerio de Salud y 
Protección Social y el Gobierno Nacional, que han ordenado garantizar el retorno gradual, progresivo y 
seguro de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes a la presencialidad en las instituciones educativas, como 
una prioridad de salud pública que responde a las necesidades de promoción de su desarrollo y salud mental, 
bajo la implementación de medidas de bioseguridad, desde el ICBF se trabajó en la actualización de los 
documentos que orientan la prestación de los servicios dirigidos a nuestra población objeto. De acuerdo a 
esto, se recomienda leer la Guía Metodológica para el desempeño de las Entidades Administradoras del 
Servicio que se encuentra accesible al público en la página del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en 
el siguiente link:  
https://www.icbf.gov.co/system/files/procesos/g20.pp_guia_metodologica_del_indice_de_desempeno_de_la
s_eas_v3.pdf 

 
En tercer lugar, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 7946 del 21 de octubre 2021, la medición del criterio 
IDEAS se caracteriza por ser un proceso continuo, sistemático y basado en la evidencia, por lo cual, se debe alimentar 
de forma periódica durante toda la ejecución de los contratos de aporte y/o convenios. La valoración final del IDEAS 
otorga una valoración de 1 a 100, dividida en 4 categorías: 
  

CATEGORÍA VALORACIÓN 
Sobresaliente Entre 90 y 100 
Buena  Entre 80 y 89 
Aceptable  Entre 70 y 79 
Bajo Menor de 70 

 



Al momento de realizar la verificación de este criterio, para que el oferente CUMPLA con el criterio de verificación de 
IDEAS, la EAS deberá tener una calificación del IDEAS en rango buena y sobresaliente. Lo anterior, sólo aplica para 
aquellas entidades que han operado servicios de Primera Infancia del ICBF.  
 
Para el caso de oferentes plurales, se tomará como referente para determinar el CUMPLE o NO CUMPLE, el IDEAS 
del integrante que acredite la categoría más baja, es decir, si se presenta un consorcio integrado por oferente 1, quien 
tiene un IDEAS aceptable, y oferente 2, sobresaliente, se tomará el IDEAS del oferente 1 y en este caso no cumplirían 
con el criterio mencionado.  
 
Con base en la verificación de estos requerimientos se establecerá CUMPLE O NO CUMPLE y se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección a los oferentes que dieron como resultado CUMPLE.  En caso de que se presente 
calificación del IDEAS en rango bajo y aceptable, el resultado será NO CUMPLE y será causal de rechazo de la 
manifestación de interés. Por otro lado, y considerando que el ítem IDEAS resulta de ejercicios realizados por parte 
de la supervisión contractual, si alguna ESAL no tiene contratos suscritos y ejecutados con la Entidad, la misma no 
cuenta con soporte para realizar y determinar tal verificación.  
 
Ahora bien, una vez revisada la plataforma del ICBF con el fin de verificar cuál fue el resultado obtenido por la 
ASOCIACIÓN TEJIENDO FUTURO WEINU UIN WAKUIPA en la evaluación del criterio IDEAS para los procesos de 
contratación adelantados en virtud de la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, se observa que dicha 
Asociación, identificada con NIT 900263804- 8, no presentó manifestación de interés en ninguna invitación pública a 
efectos de radicar su oferta en el proceso adelantado para la prestación de los servicios de primera infancia para la 
vigencia 2022. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible atender de manera favorable la aparente solicitud presentada por el 
interesado, como quiera que dicha entidad no fue evaluada en el criterio IDEAS para ninguna de las invitaciones 
públicas adelantadas por las regionales del ICBF para la vigencia 2022. 
 
 

Radicado Correo electrónico 
Interesado Cámara Junior de Colombia Capítulo Wayma 
NIT 800116835 
Fecha 02/02/2022 
Regional La Guajira 
Medio Correo electrónico 

 
OBSERVACIÓN 
 



 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, a continuación se expondrá el detalle de la evaluación realizada al 
oferente identificado con NIT 800116835-4, en cada una de las invitaciones públicas en las que presentó manifestación 
de interés, así: 
  

1) Evaluación de la CÁMARA JUNIOR DE COLOMBIA CAPÍTULO WAYMA (JCI WAYMA) en el Informe del 
2 de febrero de 2022:  

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad procede a realizar la verificación del resultado obtenido por el 
peticionario (NIT 800116835) de acuerdo con el presente informe, encontrando que:  
 

• Criterios de verificación: El oferente cumple con todos los criterios de verificación, incluyendo IDEAS. 
 



• Experiencia en territorio: 0 puntos. El oferente obtiene 0 puntos en el criterio de experiencia territorial para 
las 7 invitaciones públicas, por las siguientes razones:  
 

o Una vez revisada la plataforma, se evidencia que el proponente NO cargó documentación alguna 
relacionada con las experiencia en territorio, motivo por el cual el Comité Evaluador no pudo realizar 
una valoración objetiva de los soportes documentales que corroboraran la información incluida en 
la plataforma (donde no se observa el Link de documento): 

 
Invitación Pública Plataforma SIPA  
2022-44-15000050  

 

 
 

 
 

 



2022-44-15000053  

 

 

 
2022-44-15000055  

 

 



 

 
2022-44-15000056  

 

 

 



 
2022-44-15000062  

 

 

 

 



2022-44-15000063 

 

 

 
2022-44-15000065 

 

 



 

 
 

o Lo anterior fue confirmado en el archivo FTP de la Entidad, donde se puede evidenciar que el 
oferente, en efecto, no realizó el cargue de ningún documento para este criterio: 
 

 

 

 



 
 

o Adicionalmente, la experiencia que se incluye en la plataforma indica que el contratante o la persona 
que certifica, es el mismo oferente, y, de acuerdo con la IP-003-2019 (2021), las autocertificaciones 
no son permitidas en el proceso de selección: 
 

Invitación Pública Plataforma SIPA  
2022-44-15000050  

 
2022-44-15000053  

 
2022-44-15000055  

 
2022-44-15000056  

 
2022-44-15000062  

 
2022-44-15000063 

 
2022-44-15000067 

 
 

Al respecto, indica la IP-003-2019 (2021), que sirve de fundamento para la validación de este tipo de 
certificaciones conforme lo dispuesto en la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 

 



 
 

 
 

• Puntaje sancionatorios: 30 puntos. El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo no ha 
sido objeto de ningún tipo de sanción o amonestación. 
 

• Puntaje trayectoria: El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo obtuvo su personería 
jurídica por parte del ICBF, tal como se revisó en el proceso de actualización del BNOPI. 

 
• Puntaje contrapartida: Teniendo en cuenta que las invitaciones públicas se relacionan con el servicio de 

educación inicial en el marco de la atención integral en la Modalidad Propia e Intercultural, a la misma no le 
resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes obtienen en igualdad de 
condiciones un puntaje igual a 10 puntos, conforme a lo indicado en la Resolución 7946 de 2021:  
 

 
 
Lo anterior, salvo lo dispuesto para la IP No. 2022-44-15000063, teniendo en cuenta que la misma se 
relaciona con los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Centros de Desarrollo 
Infantil -CDI-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Institucional; frente a la cual el 
oferente obtuvo un puntaje de 1,764705882 por ofrecer 1% de contrapartida adicional: 
 

 
 

 



Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que el oferente obtiene un puntaje total inferior al requerido en 
la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021 (60 puntos) en las 7 invitaciones públicas, a razón de la 
puntuación obtenida en los criterios de experiencia, sanciones, trayectoria y contrapartida. 
 

2) Evaluación de la CÁMARA JUNIOR DE COLOMBIA CAPÍTULO WAYMA (JCI WAYMA) en el Informe del 
4 de febrero de 2022: 

 

 

 

 

 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad procede a realizar la verificación del resultado obtenido por el 
peticionario (NIT 800116835) de acuerdo con el presente informe, encontrando que:  
 

• Criterios de verificación: El oferente cumple con todos los criterios de verificación, incluyendo IDEAS. 
 

• Experiencia en territorio: 0 puntos. El oferente obtiene 0 puntos en el criterio de experiencia territorial para 
las 7 invitaciones públicas, por las razones antes anotadas:  
 

o Una vez revisada la plataforma, se evidencia que el proponente NO cargó documentación alguna 
relacionada con las experiencia en territorio, motivo por el cual el Comité Evaluador no pudo realizar 
una valoración objetiva de los soportes documentales que corroboraran la información incluida en 
la plataforma (donde no se observa el Link de documento). 



o Lo anterior fue confirmado en el archivo FTP de la Entidad, donde se puede evidenciar que el 
oferente, en efecto, no realizó el cargue de ningún documento para este criterio. 

o Adicionalmente, la experiencia que se incluye en la plataforma indica que el contratante o la persona 
que certifica, es el mismo oferente, y, de acuerdo con la IP-003-2019 (2021), las autocertificaciones 
no son permitidas en el proceso de selección. 

 
• Puntaje sancionatorios: 30 puntos. El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo no ha 

sido objeto de ningún tipo de sanción o amonestación. 
 

• Puntaje trayectoria: El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo obtuvo su personería 
jurídica por parte del ICBF, tal como se revisó en el proceso de actualización del BNOPI. 

 
• Puntaje contrapartida: Teniendo en cuenta que las invitaciones públicas se relacionan con el servicio de 

educación inicial en el marco de la atención integral en la Modalidad Propia e Intercultural, a la misma no le 
resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes obtienen en igualdad de 
condiciones un puntaje igual a 10 puntos, conforme a lo indicado en la Resolución 7946 de 2021:  
 

 
 
Lo anterior, salvo lo dispuesto para la IP No. 2022-44-15000063, teniendo en cuenta que la misma se 
relaciona con los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Centros de Desarrollo 
Infantil -CDI-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Institucional; frente a la cual el 
oferente obtuvo un puntaje de 1,764705882 por ofrecer 1% de contrapartida adicional. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que el oferente obtiene un puntaje total inferior al requerido en 
la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021 (60 puntos) en las 7 invitaciones públicas, a razón de la 
puntuación obtenida en los criterios de experiencia, sanciones, trayectoria y contrapartida. 
 

3) Evaluación de la CÁMARA JUNIOR DE COLOMBIA CAPÍTULO WAYMA (JCI WAYMA) en el Informe del 
8 de febrero de 2022: 

 

 

 

 

 

 



 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad procede a realizar la verificación del resultado obtenido por el 
peticionario (NIT 800116835) en las dos invitaciones públicas objeto de modificación, de acuerdo con el 
presente informe, encontrando que:  
 

• Criterios de verificación: El oferente cumple con todos los criterios de verificación, incluyendo IDEAS. 
 

• Experiencia en territorio: 0 puntos. El oferente obtiene 0 puntos en el criterio de experiencia territorial para 
las 7 invitaciones públicas, por las razones antes anotadas:  
 

o Una vez revisada la plataforma, se evidencia que el proponente NO cargó documentación alguna 
relacionada con las experiencia en territorio, motivo por el cual el Comité Evaluador no pudo realizar 
una valoración objetiva de los soportes documentales que corroboraran la información incluida en 
la plataforma (donde no se observa el Link de documento). 

o Lo anterior fue confirmado en el archivo FTP de la Entidad, donde se puede evidenciar que el 
oferente, en efecto, no realizó el cargue de ningún documento para este criterio. 

o Adicionalmente, la experiencia que se incluye en la plataforma indica que el contratante o la persona 
que certifica, es el mismo oferente, y, de acuerdo con la IP-003-2019 (2021), las autocertificaciones 
no son permitidas en el proceso de selección. 

 
• Puntaje sancionatorios: 30 puntos. El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo no ha 

sido objeto de ningún tipo de sanción o amonestación. 
 

• Puntaje trayectoria: El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo obtuvo su personería 
jurídica por parte del ICBF, tal como se revisó en el proceso de actualización del BNOPI. 

 
• Puntaje contrapartida: Teniendo en cuenta que las invitaciones públicas se relacionan con el servicio de 

educación inicial en el marco de la atención integral en la Modalidad Propia e Intercultural, a la misma no le 
resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes obtienen en igualdad de 
condiciones un puntaje igual a 10 puntos, conforme a lo indicado en la Resolución 7946 de 2021. 

 
Así las cosas, se evidencia que el oferente obtiene un puntaje total inferior al requerido en la Resolución No. 
7946 del 21 de octubre de 2021 (60 puntos) en las 2 invitaciones públicas, a razón de la puntuación obtenida 
en los criterios de experiencia, sanciones, trayectoria y contrapartida. 
 
En ese orden de ideas, frente a la solicitud de presentada por el peticionario, se da respuesta en los anteriores 
términos, dando claridad y detalle de la evaluación realizada a la entidad CÁMARA JUNIOR DE COLOMBIA 
CAPÍTULO WAYMA (JCI WAYMA). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Radicado 202212220000024982 
Interesado Fundación Somos Colombia Caribe 
NIT 825003436, 825003438 
Fecha 07/02/2022 
Regional La Guajira 
Medio Correo electrónico 

 
OBSERVACIÓN 
 

  



  

 
 



RESPUESTA A OBSERVACIÓN 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, a continuación se expondrá el detalle de la evaluación realizada en la 
invitación pública No. 2022-44-15000056 objeto de solicitud, así: 
  
Para la presente invitación, de acuerdo con el Informe de Evaluación de fecha 3 de febrero de 2022, la FUNDACIÓN 
SOMOS COLOMBIA CARIBE quedó en tercer orden de elegibilidad, mientras la FUNDACIÓN MANOS UNIDAS 
CONSTRUYENDO PAÍS quedó en primer orden y la FUNDACIÓN MI ABUELO Y YO, en segundo orden, tal y como 
se muestra a continuación: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad procede a realizar la verificación del resultado obtenido por el 
oferente en primer orden de elegibilidad (NIT 825002350) de acuerdo con el presente informe, encontrando 
que:  
 

• Experiencia en territorio: 45 puntos. El oferente en primer lugar de elegibilidad aporta un total de 17 soportes 
de experiencia, las cuales cumplen con los criterios establecidos por la Entidad (objeto, municipio de 
ejecución (Dibulla), etc.). De los 17 soportes de experiencia, 6 pertenecen a contratos ejecutados en el 
municipio donde se prestará el servicio, esto es, DIBULLA; y con los 6 soportes el oferente cumple el mínimo 
establecido en la Resolución No. 7946 de 2021 para acreditar experiencia municipal (24 meses). 

 
• Puntaje sancionatorios: 30 puntos. El oferente en primer lugar de elegibilidad cumple con este criterio, como 

quiera que el mismo no ha sido objeto de ningún tipo de sanción o amonestación. 
 

• Puntaje trayectoria: 3,012552301. El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo obtuvo su 
personería jurídica por parte del ICBF, tal como se revisó en el proceso de actualización del BNOPI 

 
• Puntaje contrapartida: 10 puntos. Teniendo en cuenta que la invitación pública se relaciona con el servicio 

de educación inicial en el marco de la atención integral en la modalidad propia e intercultural, a la misma no 



le resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes obtienen en igualdad de 
condiciones un puntaje igual a 10.   

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que el oferente en primer lugar de elegibilidad (FUNDACIÓN MANOS 
UNIDAS CONSTRUYENDO PAÍS) obtiene un mayor puntaje total para la asignación del respectivo contrato, a razón 
los puntos obtenidos en los criterios de experiencia, sanciones, trayectoria y contrapartida, lo cual le da una puntuación 
total de 88,0125523.  
 
Ahora, la Entidad procede a realizar la verificación del resultado obtenido por el oferente en segundo orden 
de elegibilidad (NIT 806009011) de acuerdo con el citado informe, encontrando que: 
 

• Experiencia en territorio: 45 puntos. El oferente en segundo lugar de elegibilidad aporta un total de 2 
certificaciones de experiencia, las cuales cumplen con los criterios establecidos por la Entidad (objeto, 
municipio de ejecución, etc.) como quiera que las 2 certificaciones pertenecen a contratos ejecutados en el 
municipio donde se prestará el servicio, esto es, DIBULLA; y con los 2 soportes se alcanza el mínimo 
establecido en la Resolución No. 7946 de 2021 para acreditar experiencia municipal (24 meses): 
 

o Contrato No. 16 del 19 de noviembre de 2018. 
o Contrato No. 27 del 14 de diciembre de 2009. 

 

 



 

 
 



 
 

 



 
 
 

• Puntaje sancionatorios: 30 puntos. El oferente en segundo lugar de elegibilidad cumple con este criterio, 
como quiera que el mismo no ha sido objeto de ningún tipo de sanción o amonestación. 
 

• Puntaje trayectoria: 2,993263664. El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo obtuvo su 
personería jurídica por parte del ICBF, tal como se revisó en el proceso de actualización del BNOPI. 

 
• Puntaje contrapartida: 10 puntos. Teniendo en cuenta que la invitación pública se relaciona con el servicio 

de educación inicial en el marco de la atención integral en la modalidad propia e intercultural, a la misma no 
le resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes obtienen en igualdad de 
condiciones un puntaje igual a 10.   

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que el oferente en segundo lugar de elegibilidad (FUNDACIÓN MI 
ABUELO Y YO) obtiene un mayor puntaje total para la asignación del respectivo contrato, a razón los puntos obtenidos 
en los criterios de experiencia, sanciones, trayectoria y contrapartida, lo cual le da una puntuación total de 
87,99326366. 
 
En ese orden de ideas, y atendiendo a la consulta realizada por el peticionario, se resume lo siguiente: 
 

Ø Sobre el orden de elegibilidad conforme a los rangos de capacidad operacional de los oferentes, es 
importante precisarle al peticionario que, de acuerdo con la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, 
los proponentes rango 4 y 5 que presentaran manifestación de interés, competían en igualdad de condiciones 
en todos los rangos de manera subsidiaria, es decir, siempre y cuando no se lograra la selección de un 
proponente del mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse o de los rangos subsiguientes, 
tal como inicialmente sucedió en la IP No. 2022-13-15000016. En ese sentido, el contrato puede ser asignado 
a un oferente en rango 5 en virtud de la citada regla, como quiera que no se validó a un proponente del mismo 



rango de capacidad operativa del contrato que cumpliera con la calificación y los requisitos establecidos en 
la Resolución No. 7946 de 2021 (para este caso, con el criterio de trayectoria): 

 

 
 

Ø Sobre la experiencia territorial de la FUNDACIÓN MI ABUELO Y YO, en el presente escrito de respuesta se 
ha dado respuesta a la solicitud del interesado, indicando que el oferente cumple con los criterios establecidos 
por la Entidad para la asignación de los 45 puntos. 
 

Ø Respecto al criterio de contrapartida, se reitera lo indicado: Teniendo en cuenta que la invitación pública se 
relaciona con el servicio de educación inicial en el marco de la atención integral en la modalidad propia e 
intercultural, a la misma no le resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes 
obtienen en igualdad de condiciones un puntaje igual a 10. 
 

Ø Frente a los demás criterios de elegibilidad, se da como acreditado el cumplimiento de los oferentes ubicados 
en primer y segundo orden de elegibilidad, principalmente por el criterio de trayectoria. 
 

De esta forma, se concluye que no es posible establecer un nuevo orden de elegibilidad para la IP No. 2022-44-
15000056; que no es posible asignar a la FUNDACIÓN SOMOS COLOMBIA CARIBE en el primer orden de 
elegibilidad para la IP No. 2022-44-15000056; y que, en consecuencia, no es posible publicar un nuevo informe en 
relación con su solicitud. 
 
 

Radicado 1762967231 
Interesado Fundación TALATAA 
NIT 900182031 
Fecha 04/02/2022 
Regional La Guajira 
Medio ORFEO 

 
OBSERVACIÓN 
 



 
 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, a continuación se expondrá el detalle de la evaluación realizada en 
cada una de las invitaciones públicas objeto de solicitud, así: 
 

1) INVITACIÓN PÚBLICA No. 2022-44-15000051  
 
Para la presente invitación, de acuerdo con el Informe de Evaluación de fecha 8 de febrero de 2022, la FUNDACIÓN 
TALATAA quedó en segundo orden de elegibilidad, mientras la FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y 
DESARROLLO SOCIAL FEDESS quedó en primer orden, tal y como se muestra a continuación: 
 

 
 

 



 

 

 

 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad procede a realizar la verificación del resultado obtenido por el oferente en 
primer orden de elegibilidad de acuerdo con el presente informe, encontrando que: 
 

• Experiencia en territorio: 45 puntos. El oferente en primer lugar de elegibilidad aporta un total de 13 
certificaciones de experiencia, las cuales cumplen con los criterios establecidos por la Entidad (objeto, 
municipio de ejecución, etc.). 
 

• Puntaje sancionatorios: 30 puntos. El oferente en primer lugar de elegibilidad cumple con este criterio, como 
quiera que el mismo no ha sido objeto de ningún tipo de sanción o amonestación. 
 

• Puntaje trayectoria: 3,010438223. El oferente en primer lugar de elegibilidad cumple con este criterio, como 
quiera que el mismo obtuvo su personería jurídica por parte del ICBF. 

 
• Puntaje contrapartida: 10 puntos. Teniendo en cuenta que la invitación pública se relaciona con el servicio 

de educación inicial en el marco de la atención integral en la modalidad propia e intercultural, a la misma no 
le resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes obtienen en igualdad de 
condiciones un puntaje de 10. 
 

De esta manera, se confirma que la evaluación realizada a los oferentes ubicados en el primer y segundo 
orden de elegibilidad para la IP No. 2022-44-15000051 es correcta. 
 

2) INVITACIÓN PÚBLICA No. 2022-44-15000055  
 
Para la presente invitación, de acuerdo con el Informe de Evaluación de fecha 3 de febrero de 2022, la FUNDACIÓN 
TALATAA quedó en segundo orden de elegibilidad, mientras la CORPORACIÓN MULTIACTIVA REVIVE TU 
ESPERANZA quedó en primer orden, tal y como se muestra a continuación: 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad procede a realizar la verificación del resultado obtenido por el oferente en 
primer orden de elegibilidad de acuerdo con el presente informe, encontrando que: 
 

• Experiencia en territorio: 45 puntos. El oferente en primer lugar de elegibilidad aporta un total de 2 
certificaciones de experiencia (Contrato No. 021 y No. 014), las cuales cumplen con los criterios establecidos 
por la Entidad (objeto, municipio de ejecución (Manaure), duración, etc.): 
 

 



 

 



  

 



  
 
De lo anterior se concluye que el oferente en primer lugar de elegibilidad cumple con el tiempo de experiencia 
mínimo establecido por la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021 (24 meses), para acreditar 
experiencia municipal.  
 

• Puntaje sancionatorios: 30 puntos. El oferente en primer lugar de elegibilidad cumple con este criterio, como 
quiera que el mismo no ha sido objeto de ningún tipo de sanción o amonestación. 
 

• Puntaje trayectoria: 3,010438223. El oferente en primer lugar de elegibilidad cumple con este criterio, como 
quiera que la CORPORACIÓN MULTIACTIVA REVIVE TU ESPERANZA obtuvo su personería jurídica por 
parte del ICBF, tal como se revisó en el proceso de actualización del BNOPI. 

 
• Puntaje contrapartida: 10 puntos. Teniendo en cuenta que la invitación pública se relaciona con el servicio 

de educación inicial en el marco de la atención integral en la modalidad propia e intercultural, a la misma no 
le resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes obtienen en igualdad de 
condiciones un puntaje de 10. 
 

De esta manera, se confirma que la evaluación realizada a los oferentes ubicados en el primer y segundo 
orden de elegibilidad para la IP No. 2022-44-15000055 es correcta. 
 
 

Radicado 1762962792 
Interesado Cámara Junior de Colombia Capítulo Wayma 
NIT 800116835 
Fecha 04/02/2022 
Regional La Guajira 
Medio ORFEO 

 
OBSERVACIÓN 
 



 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, a continuación se expondrá el detalle de la evaluación realizada al 
oferente identificado con NIT 800116835-4, en cada una de las invitaciones públicas en las que presentó manifestación 
de interés, así: 
  

1) Evaluación de la CÁMARA JUNIOR DE COLOMBIA CAPÍTULO WAYMA (JCI WAYMA) en el Informe del 
2 de febrero de 2022:  

 

 

 



 

 

 
 

 

 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad procede a realizar la verificación del resultado obtenido por el 
peticionario (NIT 800116835) de acuerdo con el presente informe, encontrando que:  
 

• Criterios de verificación: El oferente cumple con todos los criterios de verificación, incluyendo IDEAS. 
 



• Experiencia en territorio: 0 puntos. El oferente obtiene 0 puntos en el criterio de experiencia territorial para 
las 7 invitaciones públicas, por las siguientes razones:  
 

o Una vez revisada la plataforma, se evidencia que el proponente NO cargó documentación alguna 
relacionada con las experiencia en territorio, motivo por el cual el Comité Evaluador no pudo realizar 
una valoración objetiva de los soportes documentales que corroboraran la información incluida en 
la plataforma (donde no se observa el Link de documento): 

 
Invitación Pública Plataforma SIPA  
2022-44-15000050  

 

 
 

 
 

 



2022-44-15000053  

 

 

 
2022-44-15000055  

 

 



 

 
2022-44-15000056  

 

 

 



 
2022-44-15000062  

 

 

 

 



2022-44-15000063 

 

 

 
2022-44-15000065 

 

 



 

 
 

o Lo anterior fue confirmado en el archivo FTP de la Entidad, donde se puede evidenciar que el 
oferente, en efecto, no realizó el cargue de ningún documento para este criterio: 
 

 

 

 



 
 

o Adicionalmente, la experiencia que se incluye en la plataforma indica que el contratante o la persona 
que certifica, es el mismo oferente, y, de acuerdo con la IP-003-2019 (2021), las autocertificaciones 
no son permitidas en el proceso de selección: 
 

Invitación Pública Plataforma SIPA  
2022-44-15000050  

 
2022-44-15000053  

 
2022-44-15000055  

 
2022-44-15000056  

 
2022-44-15000062  

 
2022-44-15000063 

 
2022-44-15000067 

 
 

Al respecto, indica la IP-003-2019 (2021), que sirve de fundamento para la validación de este tipo de 
certificaciones conforme lo dispuesto en la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 

 



 
 

 
 

• Puntaje sancionatorios: 30 puntos. El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo no ha 
sido objeto de ningún tipo de sanción o amonestación. 
 

• Puntaje trayectoria: El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo obtuvo su personería 
jurídica por parte del ICBF, tal como se revisó en el proceso de actualización del BNOPI. 

 
• Puntaje contrapartida: Teniendo en cuenta que las invitaciones públicas se relacionan con el servicio de 

educación inicial en el marco de la atención integral en la Modalidad Propia e Intercultural, a la misma no le 
resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes obtienen en igualdad de 
condiciones un puntaje igual a 10 puntos, conforme a lo indicado en la Resolución 7946 de 2021:  
 

 
 
Lo anterior, salvo lo dispuesto para la IP No. 2022-44-15000063, teniendo en cuenta que la misma se 
relaciona con los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Centros de Desarrollo 
Infantil -CDI-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Institucional; frente a la cual el 
oferente obtuvo un puntaje de 1,764705882 por ofrecer 1% de contrapartida adicional: 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que el oferente obtiene un puntaje total inferior al requerido en 
la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021 (60 puntos) en las 7 invitaciones públicas, a razón de la 
puntuación obtenida en los criterios de experiencia, sanciones, trayectoria y contrapartida. 



 
2) Evaluación de la CÁMARA JUNIOR DE COLOMBIA CAPÍTULO WAYMA (JCI WAYMA) en el Informe del 

4 de febrero de 2022: 
 

 

 

 

 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad procede a realizar la verificación del resultado obtenido por el 
peticionario (NIT 800116835) de acuerdo con el presente informe, encontrando que:  
 

• Criterios de verificación: El oferente cumple con todos los criterios de verificación, incluyendo IDEAS. 
 

• Experiencia en territorio: 0 puntos. El oferente obtiene 0 puntos en el criterio de experiencia territorial para 
las 7 invitaciones públicas, por las razones antes anotadas:  
 

o Una vez revisada la plataforma, se evidencia que el proponente NO cargó documentación alguna 
relacionada con las experiencia en territorio, motivo por el cual el Comité Evaluador no pudo realizar 
una valoración objetiva de los soportes documentales que corroboraran la información incluida en 
la plataforma (donde no se observa el Link de documento). 

o Lo anterior fue confirmado en el archivo FTP de la Entidad, donde se puede evidenciar que el 
oferente, en efecto, no realizó el cargue de ningún documento para este criterio. 



o Adicionalmente, la experiencia que se incluye en la plataforma indica que el contratante o la persona 
que certifica, es el mismo oferente, y, de acuerdo con la IP-003-2019 (2021), las autocertificaciones 
no son permitidas en el proceso de selección. 

 
• Puntaje sancionatorios: 30 puntos. El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo no ha 

sido objeto de ningún tipo de sanción o amonestación. 
 

• Puntaje trayectoria: El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo obtuvo su personería 
jurídica por parte del ICBF, tal como se revisó en el proceso de actualización del BNOPI. 

 
• Puntaje contrapartida: Teniendo en cuenta que las invitaciones públicas se relacionan con el servicio de 

educación inicial en el marco de la atención integral en la Modalidad Propia e Intercultural, a la misma no le 
resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes obtienen en igualdad de 
condiciones un puntaje igual a 10 puntos, conforme a lo indicado en la Resolución 7946 de 2021:  
 

 
 
Lo anterior, salvo lo dispuesto para la IP No. 2022-44-15000063, teniendo en cuenta que la misma se 
relaciona con los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral en Centros de Desarrollo 
Infantil -CDI-, de conformidad con el Manual Operativo de la Modalidad Institucional; frente a la cual el 
oferente obtuvo un puntaje de 1,764705882 por ofrecer 1% de contrapartida adicional. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que el oferente obtiene un puntaje total inferior al requerido en 
la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021 (60 puntos) en las 7 invitaciones públicas, a razón de la 
puntuación obtenida en los criterios de experiencia, sanciones, trayectoria y contrapartida. 
 

3) Evaluación de la CÁMARA JUNIOR DE COLOMBIA CAPÍTULO WAYMA (JCI WAYMA) en el Informe del 
8 de febrero de 2022: 

 

 

 

 

 

 

 



 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad procede a realizar la verificación del resultado obtenido por el 
peticionario (NIT 800116835) en las dos invitaciones públicas objeto de modificación, de acuerdo con el 
presente informe, encontrando que:  
 

• Criterios de verificación: El oferente cumple con todos los criterios de verificación, incluyendo IDEAS. 
 

• Experiencia en territorio: 0 puntos. El oferente obtiene 0 puntos en el criterio de experiencia territorial para 
las 7 invitaciones públicas, por las razones antes anotadas:  
 

o Una vez revisada la plataforma, se evidencia que el proponente NO cargó documentación alguna 
relacionada con las experiencia en territorio, motivo por el cual el Comité Evaluador no pudo realizar 
una valoración objetiva de los soportes documentales que corroboraran la información incluida en 
la plataforma (donde no se observa el Link de documento). 

o Lo anterior fue confirmado en el archivo FTP de la Entidad, donde se puede evidenciar que el 
oferente, en efecto, no realizó el cargue de ningún documento para este criterio. 

o Adicionalmente, la experiencia que se incluye en la plataforma indica que el contratante o la persona 
que certifica, es el mismo oferente, y, de acuerdo con la IP-003-2019 (2021), las autocertificaciones 
no son permitidas en el proceso de selección. 

 
• Puntaje sancionatorios: 30 puntos. El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo no ha 

sido objeto de ningún tipo de sanción o amonestación. 
 

• Puntaje trayectoria: El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo obtuvo su personería 
jurídica por parte del ICBF, tal como se revisó en el proceso de actualización del BNOPI. 

 
• Puntaje contrapartida: Teniendo en cuenta que las invitaciones públicas se relacionan con el servicio de 

educación inicial en el marco de la atención integral en la Modalidad Propia e Intercultural, a la misma no le 
resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes obtienen en igualdad de 
condiciones un puntaje igual a 10 puntos, conforme a lo indicado en la Resolución 7946 de 2021. 

 
Así las cosas, se evidencia que el oferente obtiene un puntaje total inferior al requerido en la Resolución No. 
7946 del 21 de octubre de 2021 (60 puntos) en las 2 invitaciones públicas, a razón de la puntuación obtenida 
en los criterios de experiencia, sanciones, trayectoria y contrapartida. 
 
En ese orden de ideas, frente a la solicitud de presentada por el peticionario, se da respuesta en los anteriores 
términos, dando claridad y detalle de la evaluación realizada a la entidad CÁMARA JUNIOR DE COLOMBIA 
CAPÍTULO WAYMA (JCI WAYMA). 
 
 

Radicado 1762964250 
Interesado FUNDECI 
NIT 806015044 
Fecha 04/02/2022 
Regional La Guajira 
Medio ORFEO 

 
OBSERVACIONES 
 



 

  



RESPUESTA A OBSERVACIÓN 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante presentar las siguientes consideraciones:  

 
En atención a la solicitud del oferente FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL DE LA 
COMUNIDAD identificado con NIT 900043314, respecto a la verificación de la evaluación, del puntaje y de la posterior 
adjudicación del contrato de las invitaciones 2022-44-15000051 y 2022-44-15000055, se precisa lo siguiente: 
 
En el informe denominado “BD_Informe_Definitivo_MI_BETTO.xlsx” publicado el día 17 de enero de 2022, 
efectivamente se adjudica el contrato de las invitaciones 2022-44-15000051 y 2022-44-15000055 a la Fundación 
peticionaria, dando orden de elegibilidad 1.0, con un puntaje de 78,18057295 en las dos invitaciones.  
 
Sin embargo, al validar el detalle de la evaluación, se identifica que la herramienta BETTO otorgó a la FUNDACIÓN 
PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL DE LA COMUNIDAD 45 puntos en las dos invitaciones para el criterio 
de Experiencia Territorial, cuando el oferente no cumplía con las condiciones para su asignación. 
 
Al validar las 23 experiencias allegadas por el oferente en las invitaciones 2022-44-15000051 y 2022-44-15000055, 
se logra identificar que 20 de los soportes aportados por la Fundación acreditan experiencia sólo en los departamentos 
de Sucre y Córdoba, y no en el municipio de Manaure, La Guajira, que es el municipio donde se ejecutarán los 
contratos de las citadas invitaciones; y que 3 de los soportes aportados no cumplen con el objeto relacionado con la 
prestación del servicio integral de educación inicial a la primera infancia: 
 

§ El contrato LP-004-2021, se relaciona con la prestación del servicio de atención integral al adulto mayor 
(Sucre). 

§ El contrato SASC0034040, se relaciona con la prestación del servicio de atención integral al adulto mayor 
(Sucre). 

§ El contrato No. 134, se relaciona con la prestación de servicio de fortalecimiento en seguridad y convivencia 
ciudadana (Manaure, La Guajira). 

 
De lo anterior se desprende que el oferente acredita experiencia únicamente en circunscripción NACIONAL, motivo 
por el cual su puntaje final en este criterio asciende a un total de 15 puntos: 
 
 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 



 
 

De acuerdo con la información anteriormente relacionada, se puede señalar que la experiencia aportada por el 
oferente no permite otorgarle una asignación de 45 puntos (para experiencia MUNICIPAL) en el criterio de experiencia 
territorial, como quiera que, tal y como lo indica la Resolución 7946 de 2021, la circunscripción municipal se acredita 
en los casos donde el oferente certifique experiencia en el municipio en el que se prestará el servicio, esto es, en 
Manaure, La Guajira, por un periodo de 24 meses: 
 

 
 
Y que, por su parte, la experiencia nacional se acredita cuando se han ejecutado contratos en dos o más 
departamentos distintos al departamento del municipio o municipios donde se ejecutará el contrato objeto de 
adjudicación, por un periodo de 24 meses: 
 

 
 
De allí que el puntaje otorgado para las invitaciones 2022-44-15000051 y 2022-44-15000055, haya sido el siguiente: 
 

• IP No. 2022-44-15000051 (Informe del 8 de febrero de 2022): 
 



 

 

 

 

 

 
 

» Criterios de verificación: Cumple. 
» Experiencia territorial: 15 puntos (experiencia nacional).  
» Puntaje trayectoria: 3,179251503. 
» Puntaje sanciones: 30.  
» Puntaje contrapartida: 10.  
» Puntaje final: 58,179515. 
» Orden elegibilidad: No cumple puntaje mínimo.  

 
Con base en lo anterior, el oferente FUNDECI no cumplió el puntaje mínimo establecido para la correspondiente 
invitación (60 puntos), motivo por el cual no fue posible asignarlo dentro del orden de elegibilidad.  

 
• IP No. 2022-44-15000055 (Informe del 4 de febrero de 2022): 

 

 

 

 

 



 
 

» Criterios de verificación: Cumple.  
» Experiencia territorial: 15 puntos (experiencia nacional).  
» Puntaje trayectoria: 3,179002474. 
» Puntaje sanciones: 30.  
» Puntaje contrapartida: 10.  
» Puntaje final: 58, 17900247. 
» Orden elegibilidad: No cumple puntaje mínimo.  

 
Con base en lo anterior, el oferente FUNDECI no cumplió el puntaje mínimo establecido para la correspondiente 
invitación (60 puntos), motivo por el cual no fue posible asignarlo dentro del orden de elegibilidad.  
 
Así las cosas, se da respuesta a la solicitud presentada por el interesado, en el sentido de indicarle que la modificación 
al Informe de Evaluación publicado el 17 de enero de 2022, se originó en las observaciones presentadas por otros 
oferentes con base en las cuales se determinó que la evaluación preliminar realizada por BETTO había presentado 
ciertas inconsistencias y errores numéricos los cuales permitieron realizar el ajuste definitivo al Informe de Evaluación; 
y, que, en cualquier caso, deberá sujetarse al resultado obtenido en el cuarto Informe de Evaluación conforme a los 
argumentos ya indicados.  
 
 

Radicado Correo electrónico 
Interesado Grupo Ecológico y Comunitario Tokoko 
NIT 825000953 
Fecha 03/02/2022 
Regional La Guajira 
Medio Correo electrónico 

 
OBSERVACIÓN 
 



 

 



 

 



 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante presentar las siguientes consideraciones:  
 
En primer lugar, se debe precisar cuál fue el proceso de evaluación realizado al interesado GRUPO ECOLÓGICO Y 
COMUNITARIO TOKOKO, identificado con NIT 825000953-7, para las IP No. 2022-44-15000050 y 2022-44-
15000062: 
 

1) Invitación Pública No. 2022-44-15000050: 
 
Presentada y evaluada la manifestación de interés por parte del GRUPO ECOLÓGICO Y COMUNITARIO TOKOKO, 
el 22 de diciembre de 2021, el ICBF publica el Informe de Evaluación de los Criterios de Verificación, en el cual se 
señala lo siguiente: 
 

 

 
 
Conforme a la anterior calificación, el oferente obtuvo evaluación final de CUMPLE respecto a los cuatro criterios de 
verificación relacionados por la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021. 
 
Posteriormente, el 17 de enero de 2022, el ICBF publicó el primer Informe de Evaluación de los Criterios de Selección, 
en cual se indica lo siguiente respecto al oferente GRUPO ECOLÓGICO Y COMUNITARIO TOKOKO: 
 

 
 



 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
Como se observa, el interesado obtuvo el siguiente resultado respecto a los criterios de selección en el primer Informe 
de Evaluación:  
 

» Experiencia territorial: 45.  
» Puntaje trayectoria: 3,015028178. 
» Puntaje sanciones: 30.  
» Puntaje contrapartida: 0.  
» Puntaje final: 78,01502818. 
» Orden elegibilidad: 1.0.  

 
Una vez allegadas las observaciones al primer Informe de Evaluación de los Criterios de Selección, el 02 de febrero 
de 2022, el ICBF publicó el segundo Informe de Evaluación de los Criterios de Selección, en cual se indica lo siguiente 
respecto al oferente GRUPO ECOLÓGICO Y COMUNITARIO TOKOKO: 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
Como se observa, el interesado obtuvo el siguiente resultado respecto a los criterios de selección en el segundo 
Informe de Evaluación: 
 

» Experiencia territorial: 45.  
» Puntaje trayectoria: 3,007159905. 
» Puntaje por sancionatorios: 0.  
» Puntaje contrapartida: 10.  
» Puntaje final: 58,0071599. 
» Orden elegibilidad: No cumple puntaje mínimo.  

 
La razón por la cual el oferente obtuvo 0 puntos en el criterio de “SANCIONES”, se encuentra relacionada con una 
sanción que le fue impuesta a la entidad GRUPO ECOLÓGICO Y COMUNITARIO TOKOKO en el año 2018, como 
consecuencia de la declaratoria de un incumplimiento parcial del contrato de aporte No. 44003312017, tal como se 
relaciona a continuación: 
 

 
 

 
 

 
 
Como se observa, la sanción por incumplimiento parcial sobre el contrato de aporte No. 44003312017, que ascendió 
a la suma de $91.032.186,00, se confirmó mediante Resolución de fecha 23 de noviembre de 2018, la cual quedó en 
firme el 30 de noviembre de 2018; es decir, la misma se confirmó dentro de los últimos tres (3) años contados desde 
la fecha de envío de la invitación (26 de noviembre de 2021).  



 
Entonces, como quiera que la constancia de ejecutoria de la Resolución que confirma la sanción es de fecha 30 de 
noviembre de 2018, el oferente se encontraba incurso dentro de la causal indicada por la Resolución No. 7946 de 
2021, de acuerdo con la cual “para obtener el puntaje relacionado con los procesos sancionatorios contractuales 
ejecutoriados, el interesado no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos tres (3) años contados desde la 
fecha de envío de la invitación”, de manera que no podría haber recibido los 30 puntos correspondientes al criterio de 
“SANCIONES”. 
 
Al respecto, señala la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
 

 

 
 

Ahora bien, con fundamento en una serie de observaciones allegadas por los oferentes frente al segundo Informe de 
Evaluación de los Criterios de Selección, el 04 de febrero de 2022, el ICBF publicó el tercer Informe de Evaluación 
de los Criterios de Selección, en cual se indica lo siguiente respecto al oferente GRUPO ECOLÓGICO Y 
COMUNITARIO TOKOKO: 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
Como se observa, el interesado obtuvo el siguiente resultado respecto a los criterios de selección en el tercer Informe 
de Evaluación: 
 

» Experiencia territorial: 45.  
» Puntaje trayectoria: 3,009263188. 
» Puntaje por sancionatorios: 30.  
» Puntaje contrapartida: 10.  
» Puntaje final: 88,00926319. 
» Orden elegibilidad: 2.  
» KR2: 24676. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y poniendo de presente la observación realizada por el peticionario frente al Informe 
de Evaluación publicado el 02 de febrero de 2022, se tiene que al oferente GRUPO ECOLÓGICO Y COMUNITARIO 
TOKOKO, mediante la publicación del Informe de Evaluación del 04 de febrero de 2022, se le realizó una modificación 
equivocada en la calificación relacionada con puntaje por sancionatorios, como quiera que el mismo no cumplía con 
lo indicado en la Resolución 7946 de 2021, respecto al puntaje otorgado al oferente que no registró sanciones 
impuestas por procesos administrativos sancionatorios. Como consecuencia de lo anterior, por un error de la 
herramienta se modificó el puntaje final obtenido, pasando de 58,0071599 a 88,00926319 (incluso mayor al obtenido 
en el Informe de Evaluación del 17 de enero de 2022, en el cual se relacionó un puntaje final igual a 78,01502818). 
 
Posteriormente, con fundamento en una serie de observaciones allegadas por los oferentes frente al tercer Informe 
de Evaluación de los Criterios de Selección, relacionadas precisamente con el criterio de “SANCIONES”, el 08 de 
febrero de 2022, el ICBF publicó el cuarto Informe de Evaluación de los Criterios de Selección, en cual se indica lo 
siguiente respecto al oferente GRUPO ECOLÓGICO Y COMUNITARIO TOKOKO: 

 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
Como se observa, el interesado obtuvo el siguiente resultado respecto a los criterios de selección en el tercer Informe 
de Evaluación: 
 

» Experiencia territorial: 45.  
» Puntaje trayectoria: 3,009263188. 
» Puntaje por sancionatorios: 0.  
» Puntaje contrapartida: 10.  
» Puntaje final: 58,00926319. 
» Orden elegibilidad: No cumple puntaje mínimo.  

 
De esta manera, y en concordancia con lo indicado anteriormente, la razón por la cual el oferente obtuvo 0 puntos en 
el criterio de “SANCIONES”, se encuentra relacionada con una sanción que le fue impuesta a la entidad GRUPO 



ECOLÓGICO Y COMUNITARIO TOKOKO en el año 2018, como consecuencia de la declaratoria de un 
incumplimiento parcial del contrato de aporte No. 44003312017. 
 

2) Invitación Pública No. 2022-44-15000062: 
 
Presentada y evaluada la manifestación de interés por parte del GRUPO ECOLÓGICO Y COMUNITARIO TOKOKO, 
el 22 de diciembre de 2021, el ICBF publica el Informe de Evaluación de los Criterios de Verificación, en el cual se 
señala lo siguiente: 
 

 
 

 
 
Conforme a la anterior calificación, el oferente obtuvo evaluación final de CUMPLE respecto a los cuatro criterios de 
verificación relacionados por la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021. 
 
Posteriormente, el 17 de enero de 2022, el ICBF publicó el primer Informe de Evaluación de los Criterios de Selección, 
en cual se indica lo siguiente respecto al oferente GRUPO ECOLÓGICO Y COMUNITARIO TOKOKO: 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
Como se observa, el interesado obtuvo el siguiente resultado respecto a los criterios de selección en el primer Informe 
de Evaluación:  
 

» Experiencia territorial: 45.  
» Puntaje trayectoria: 3,015028178. 
» Puntaje sanciones: 30.  
» Puntaje contrapartida: 0.  
» Puntaje final: 78,01502818. 
» Orden elegibilidad: 1.0.  

 



Una vez allegadas las observaciones al primer Informe de Evaluación de los Criterios de Selección, el 02 de febrero 
de 2022, el ICBF publicó el segundo Informe de Evaluación de los Criterios de Selección, en cual se indica lo siguiente 
respecto al oferente GRUPO ECOLÓGICO Y COMUNITARIO TOKOKO: 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
Como se observa, el interesado obtuvo el siguiente resultado respecto a los criterios de selección en el segundo 
Informe de Evaluación: 
 

» Experiencia territorial: 45.  
» Puntaje trayectoria: 3,007159905. 
» Puntaje por sancionatorios: 0.  
» Puntaje contrapartida: 10.  
» Puntaje final: 58,0071599. 
» Orden elegibilidad: No cumple puntaje mínimo.  

 
La razón por la cual el oferente obtuvo 0 puntos en el criterio de “SANCIONES”, se encuentra relacionada con una 
sanción que le fue impuesta a la entidad GRUPO ECOLÓGICO Y COMUNITARIO TOKOKO en el año 2018, como 
consecuencia de la declaratoria de un incumplimiento parcial del contrato de aporte No. 44003312017, tal como se 
relaciona a continuación: 



 

 
 

 
 

 
 
Como se observa, la sanción por incumplimiento parcial sobre el contrato de aporte No. 44003312017, que ascendió 
a la suma de $91.032.186,00, se confirmó mediante Resolución de fecha 23 de noviembre de 2018, la cual quedó en 
firme el 30 de noviembre de 2018; es decir, la misma se confirmó dentro de los últimos tres (3) años contados desde 
la fecha de envío de la invitación (26 de noviembre de 2021).  
 
Entonces, como quiera que la constancia de ejecutoria de la Resolución que confirma la sanción es de fecha 30 de 
noviembre de 2018, el oferente se encontraba incurso dentro de la causal indicada por la Resolución No. 7946 de 
2021, de acuerdo con la cual “para obtener el puntaje relacionado con los procesos sancionatorios contractuales 
ejecutoriados, el interesado no deberá tener sanciones impuestas durante los últimos tres (3) años contados desde la 
fecha de envío de la invitación”, de manera que no podría haber recibido los 30 puntos correspondientes al criterio de 
“SANCIONES”. 
 
Al respecto, señala la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 

 

 



 
 

Ahora bien, con fundamento en una serie de observaciones allegadas por los oferentes frente al segundo Informe de 
Evaluación de los Criterios de Selección, el 04 de febrero de 2022, el ICBF publicó el tercer Informe de Evaluación 
de los Criterios de Selección, en cual se indica lo siguiente respecto al oferente GRUPO ECOLÓGICO Y 
COMUNITARIO TOKOKO: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 
Como se observa, el interesado obtuvo el siguiente resultado respecto a los criterios de selección en el tercer Informe 
de Evaluación: 
 

» Experiencia territorial: 45.  
» Puntaje trayectoria: 3,009027474. 
» Puntaje por sancionatorios: 30.  
» Puntaje contrapartida: 10.  
» Puntaje final: 88,00902747. 
» Orden elegibilidad: 3.  
» KR2: 24676. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y poniendo de presente la observación realizada por el peticionario frente al Informe 
de Evaluación publicado el 02 de febrero de 2022, se tiene que al oferente GRUPO ECOLÓGICO Y COMUNITARIO 
TOKOKO, mediante la publicación del Informe de Evaluación del 04 de febrero de 2022, se le realizó una modificación 
equivocada en la calificación relacionada con puntaje por sancionatorios, como quiera que el mismo no cumplía con 
lo indicado en la Resolución 7946 de 2021, respecto al puntaje otorgado al oferente que no registró sanciones 
impuestas por procesos administrativos sancionatorios. Como consecuencia de lo anterior, por un error de la 
herramienta se modificó el puntaje final obtenido, pasando de 58,0071599 a 88,00926319 (incluso mayor al obtenido 
en el Informe de Evaluación del 17 de enero de 2022, en el cual se relacionó un puntaje final igual a 78,01502818). 
 
Posteriormente, con fundamento en una serie de observaciones allegadas por los oferentes frente al tercer Informe 
de Evaluación de los Criterios de Selección, relacionadas precisamente con el criterio de “SANCIONES”, el 08 de 
febrero de 2022, el ICBF publicó el cuarto Informe de Evaluación de los Criterios de Selección, en cual se indica lo 
siguiente respecto al oferente GRUPO ECOLÓGICO Y COMUNITARIO TOKOKO: 
 

 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 
Como se observa, el interesado obtuvo el siguiente resultado respecto a los criterios de selección en el tercer Informe 
de Evaluación: 
 

» Experiencia territorial: 45.  
» Puntaje trayectoria: 3,009027474. 
» Puntaje por sancionatorios: 0.  
» Puntaje contrapartida: 10.  
» Puntaje final: 58,00902747. 
» Orden elegibilidad: No cumple puntaje mínimo.  

 
De esta manera, y en concordancia con lo indicado anteriormente, la razón por la cual el oferente obtuvo 0 puntos en 
el criterio de “SANCIONES”, se encuentra relacionada con una sanción que le fue impuesta a la entidad GRUPO 
ECOLÓGICO Y COMUNITARIO TOKOKO en el año 2018, como consecuencia de la declaratoria de un 
incumplimiento parcial del contrato de aporte No. 44003312017. 
 
Así las cosas, se da respuesta a la solicitud presentada por el interesado, en el sentido de indicarle que la modificación 
al Informe de Evaluación publicado el 17 de enero de 2022, se originó en las observaciones presentadas por otros 
oferentes con base en las cuales se determinó que la evaluación preliminar realizada por BETTO había presentado 
ciertas inconsistencias y errores numéricos los cuales permitieron realizar el ajuste definitivo al Informe de Evaluación; 
y, que, en cualquier caso, deberá sujetarse al resultado obtenido en el cuarto Informe de Evaluación conforme a los 
argumentos ya indicados.  
 
 

Radicado 202212220000024982 
Interesado Fundación Somos Colombia Caribe 
NIT 825003436 
Fecha 04/02/2022 
Regional La Guajira 
Medio ORFEO 

 
OBSERVACIÓN 
 



  



  

 
 



RESPUESTA A OBSERVACIÓN 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, a continuación se expondrá el detalle de la evaluación realizada en la 
invitación pública No. 2022-44-15000056 objeto de solicitud, así: 
  
Para la presente invitación, de acuerdo con el Informe de Evaluación de fecha 3 de febrero de 2022, la FUNDACIÓN 
SOMOS COLOMBIA CARIBE quedó en tercer orden de elegibilidad, mientras la FUNDACIÓN MANOS UNIDAS 
CONSTRUYENDO PAÍS quedó en primer orden y la FUNDACIÓN MI ABUELO Y YO, en segundo orden, tal y como 
se muestra a continuación: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad procede a realizar la verificación del resultado obtenido por el 
oferente en primer orden de elegibilidad (NIT 825002350) de acuerdo con el presente informe, encontrando 
que:  
 

• Experiencia en territorio: 45 puntos. El oferente en primer lugar de elegibilidad aporta un total de 17 soportes 
de experiencia, las cuales cumplen con los criterios establecidos por la Entidad (objeto, municipio de 
ejecución (Dibulla), etc.). De los 17 soportes de experiencia, 6 pertenecen a contratos ejecutados en el 
municipio donde se prestará el servicio, esto es, DIBULLA; y con los 6 soportes el oferente cumple el mínimo 
establecido en la Resolución No. 7946 de 2021 para acreditar experiencia municipal (24 meses). 

 
• Puntaje sancionatorios: 30 puntos. El oferente en primer lugar de elegibilidad cumple con este criterio, como 

quiera que el mismo no ha sido objeto de ningún tipo de sanción o amonestación. 
 

• Puntaje trayectoria: 3,012552301. El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo obtuvo su 
personería jurídica por parte del ICBF, tal como se revisó en el proceso de actualización del BNOPI. 

 
• Puntaje contrapartida: 10 puntos. Teniendo en cuenta que la invitación pública se relaciona con el servicio 

de educación inicial en el marco de la atención integral en la modalidad propia e intercultural, a la misma no 



le resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes obtienen en igualdad de 
condiciones un puntaje igual a 10.   

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que el oferente en primer lugar de elegibilidad (FUNDACIÓN MANOS 
UNIDAS CONSTRUYENDO PAÍS) obtiene un mayor puntaje total para la asignación del respectivo contrato, a razón 
los puntos obtenidos en los criterios de experiencia, sanciones, trayectoria y contrapartida, lo cual le da una puntuación 
total de 88,0125523.  
 
Ahora, la Entidad procede a realizar la verificación del resultado obtenido por el oferente en segundo orden 
de elegibilidad (NIT 806009011) de acuerdo con el citado informe, encontrando que: 
 

• Experiencia en territorio: 45 puntos. El oferente en segundo lugar de elegibilidad aporta un total de 2 
certificaciones de experiencia, las cuales cumplen con los criterios establecidos por la Entidad (objeto, 
municipio de ejecución, etc.) como quiera que las 2 certificaciones pertenecen a contratos ejecutados en el 
municipio donde se prestará el servicio, esto es, DIBULLA; y con los 2 soportes se alcanza el mínimo 
establecido en la Resolución No. 7946 de 2021 para acreditar experiencia municipal (24 meses): 
 

o Contrato No. 16 del 19 de noviembre de 2018. 
o Contrato No. 27 del 14 de diciembre de 2009. 

 

 



 

 
 



 
 

 



 
 
 

• Puntaje sancionatorios: 30 puntos. El oferente en segundo lugar de elegibilidad cumple con este criterio, 
como quiera que el mismo no ha sido objeto de ningún tipo de sanción o amonestación. 
 

• Puntaje trayectoria: 2,993263664. E El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo obtuvo 
su personería jurídica por parte del ICBF, tal como se revisó en el proceso de actualización del BNOPI. 

 
• Puntaje contrapartida: 10 puntos. Teniendo en cuenta que la invitación pública se relaciona con el servicio 

de educación inicial en el marco de la atención integral en la modalidad propia e intercultural, a la misma no 
le resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes obtienen en igualdad de 
condiciones un puntaje igual a 10.   

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que el oferente en segundo lugar de elegibilidad (FUNDACIÓN MI 
ABUELO Y YO) obtiene un mayor puntaje total para la asignación del respectivo contrato, a razón los puntos obtenidos 
en los criterios de experiencia, sanciones, trayectoria y contrapartida, lo cual le da una puntuación total de 
87,99326366. 
 
En ese orden de ideas, y atendiendo a la consulta realizada por el peticionario, se resume lo siguiente: 
 

Ø Sobre el orden de elegibilidad conforme a los rangos de capacidad operacional de los oferentes, es 
importante precisarle al peticionario que, de acuerdo con la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, 
los proponentes rango 4 y 5 que presentaran manifestación de interés, competían en igualdad de condiciones 
en todos los rangos de manera subsidiaria, es decir, siempre y cuando no se lograra la selección de un 
proponente del mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse o de los rangos subsiguientes, 
tal como inicialmente sucedió en la IP No. 2022-13-15000016. En ese sentido, el contrato puede ser asignado 
a un oferente en rango 5 en virtud de la citada regla, como quiera que no se validó a un proponente del mismo 



rango de capacidad operativa del contrato que cumpliera con la calificación y los requisitos establecidos en 
la Resolución No. 7946 de 2021 (para este caso, con el criterio de trayectoria): 

 

 
 

Ø Sobre la experiencia territorial de la FUNDACIÓN MI ABUELO Y YO, en el presente escrito de respuesta se 
ha dado respuesta a la solicitud del interesado, indicando que el oferente cumple con los criterios establecidos 
por la Entidad para la asignación de los 45 puntos. 
 

Ø Respecto al criterio de contrapartida, se reitera lo indicado: Teniendo en cuenta que la invitación pública se 
relaciona con el servicio de educación inicial en el marco de la atención integral en la modalidad propia e 
intercultural, a la misma no le resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes 
obtienen en igualdad de condiciones un puntaje igual a 10. 
 

Ø Frente a los demás criterios de elegibilidad, se da como acreditado el cumplimiento de los oferentes ubicados 
en primer y segundo orden de elegibilidad, principalmente por el criterio de trayectoria. 
 

De esta forma, se concluye que no es posible establecer un nuevo orden de elegibilidad para la IP No. 2022-44-
15000056; que no es posible asignar a la FUNDACIÓN SOMOS COLOMBIA CARIBE en el primer orden de 
elegibilidad para la IP No. 2022-44-15000056; y que, en consecuencia, no es posible publicar un nuevo informe en 
relación con su solicitud. 
 
 

Radicado 1762972188 
Interesado Organización Wayuumunsurat Mujeres Tejiendo Paz 
NIT 900024769 
Fecha 10/02/2022 
Regional La Guajira 
Medio ORFEO 

 
OBSERVACIÓN 
 



  
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, a continuación se expondrá el detalle de la evaluación realizada en la 
invitación pública No. 2022-44-15000062 objeto de solicitud, así: 
  
De acuerdo con el último Informe de Evaluación de fecha 8de febrero de 2022, la ORGANIZACIÓN 
WAYUUMUSURAT MUJERES TEJIENDO PAZ, quedó en tercer orden de elegibilidad, mientras la CORPORACIÓN 
MULTIACTIVA REVIVE TU ESPERANZA quedó en primer orden, tal y como se muestra a continuación: 
 

 
 

 
 

 



 

 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad procede a realizar la verificación del resultado obtenido por los oferentes 
incluidos en el 1, 2 y 3 orden de elegibilidad, de acuerdo con el presente informe, encontrando que: 
 

• Experiencia en territorio:  
 

Oferente Puntaje Evaluación 
CORPORACIÓN 
MULTIACTIVA REVIVE TU 
ESPERANZA  

45 puntos El oferente aporta un total de 2 certificaciones de experiencia, las 
cuales cumplen con los criterios establecidos por la Entidad (objeto, 
municipio de ejecución, plazo etc.); y con las mismas se verifica 
ejecución en el municipio de la invitación por un término de 24 meses. 

FUNDACIÓN PARA LA 
EDUCACIÓN Y 
DESARROLLO SOCIAL 
FEDESS 

45 puntos  El oferente aporta un total de 13 certificaciones de experiencia, las 
cuales cumplen con los criterios establecidos por la Entidad (objeto, 
municipio de ejecución, etc.); y con las mismas se verifica ejecución 
en el municipio de la invitación por un término de 24 meses. 

ORGANIZACIÓN 
WAYUUMUSURAT 
MUJERES TEJIENDO PAZ 

45 puntos El oferente aporta un total de 6 certificaciones de experiencia, las 
cuales cumplen con los criterios establecidos por la Entidad (objeto, 
municipio de ejecución, etc.); y con las mismas se verifica ejecución 
en el municipio de la invitación por un término de 24 meses. 

 
» Certificados de experiencia aportados por la CORPORACIÓN MULTIACTIVA REVIVE TU 

ESPERANZA:  
 
Con base en la solicitud presentada por el peticionario, se informa que el oferente en primer lugar de 
elegibilidad aporta un total de 2 certificaciones de experiencia (Contrato No. 021 y Contrato No. 014), 
las cuales cumplen con los criterios establecidos por la Entidad (objeto, municipio de ejecución 
(Manaure), duración, etc.) para su validación.  
 
En ese sentido, el oferente acredita el tiempo de experiencia mínimo establecido por la Resolución No. 
7946 del 21 de octubre de 2021 (24 meses), para certificar la experiencia municipal (24 meses de 
experiencia en el municipio donde se prestará el servicio):  

 



 

 



 

  



 
 
 
 
 
 

  
 

• Puntaje sancionatorios:  
 



Oferente Puntaje Evaluación 
CORPORACIÓN MULTIACTIVA 
REVIVE TU ESPERANZA  

30 puntos El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo 
no ha sido objeto de ningún tipo de sanción o amonestación. 

FUNDACIÓN PARA LA 
EDUCACIÓN Y DESARROLLO 
SOCIAL FEDESS 

30 puntos  El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo 
no ha sido objeto de ningún tipo de sanción o amonestación. 

ORGANIZACIÓN 
WAYUUMUSURAT MUJERES 
TEJIENDO PAZ 

30 puntos El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo 
no ha sido objeto de ningún tipo de sanción o amonestación. 

 
• Puntaje trayectoria: 

 
Oferente Puntaje Evaluación 

CORPORACIÓN MULTIACTIVA 
REVIVE TU ESPERANZA  

3,014902186 El oferente cumple con este criterio, como quiera que 
obtuvo su personería jurídica por parte del ICBF, tal 
como se revisó en el proceso de actualización del 
BNOPI. 

FUNDACIÓN PARA LA EDUCACIÓN Y 
DESARROLLO SOCIAL FEDESS 

3,010202416 El oferente cumple con este criterio, como quiera que 
obtuvo su personería jurídica por parte del ICBF, tal 
como se revisó en el proceso de actualización del 
BNOPI. 

ORGANIZACIÓN WAYUUMUSURAT 
MUJERES TEJIENDO PAZ 

2,453671369 El oferente cumple con este criterio, como quiera que 
obtuvo su personería jurídica por parte del ICBF, tal 
como se revisó en el proceso de actualización del 
BNOPI. 

 
• Puntaje contrapartida: 10 puntos. Teniendo en cuenta que la invitación pública se relaciona con el servicio 

de educación inicial en el marco de la atención integral en la modalidad propia e intercultural, a la misma no 
le resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes obtienen en igualdad de 
condiciones un puntaje de 10. 

 
Así las cosas, y conforme a lo indicado en este escrito de respuesta, se tiene que, la evaluación realizada a la 
IP No. 2022-44-15000062, se realizó correctamente. 
 
 

Radicado Correo electrónico 
Interesado Fundación Mi Abuelo y Yo 
NIT 806009011 
Fecha 11/02/2022 
Regional La Guajira 
Medio Correo electrónico 

 
OBSERVACIÓN 
 



 
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, a continuación se expondrá el detalle de la evaluación realizada en la 
INVITACIÓN PÚBLICA No. 2022-44-15000055 objeto de solicitud, así: 
 
Para la presente invitación, de acuerdo con el Informe de Evaluación de fecha 3 de febrero de 2022, la FUNDACIÓN 
MI ABUELO Y YO quedó en tercer orden de elegibilidad, y la FUNDACIÓN TALATAA, objeto de consulta, quedó en 
segundo orden, tal y como se muestra a continuación: 
 

 

 

 

 



 

  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad procede a realizar la verificación del resultado obtenido por el oferente en 
segundo orden de elegibilidad, FUNDACIÓN TALATAA de acuerdo con la solicitud presentada, encontrando que: 
 

• Experiencia en territorio: 45 puntos. El oferente en segundo orden lugar de elegibilidad aporta un total de 10 
certificaciones de experiencia, de las cuales seis (6) cumplen con los criterios establecidos por la Entidad 
(objeto, municipio de ejecución (MANAURE), duración, etc.) para la asignación del puntaje de experiencia 
Municipal, la cual se otorga cuando el oferente acredita que ha prestado el servicio en el mismo municipio de 
ejecución del contrato, por un término de 24 meses: 

 

 
 
 

 
 



 
 

 
 

 



 

 
 
De lo anterior se concluye que el oferente en segundo orden lugar de elegibilidad cumple con el tiempo de 
experiencia mínimo establecido por la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021 (24 meses), para 
acreditar experiencia municipal.  
 

• Puntaje sancionatorios: 30 puntos. La razón por la cual el oferente obtuvo 30 puntos en el criterio de 
“SANCIONES”, es porque el oferente FUNDACIÓN TALATAA se encuentra dentro del supuesto indicado en 
la Resolución No. 7946 de 2021, de acuerdo con el cual,“para obtener el puntaje relacionado con los procesos 
sancionatorios contractuales ejecutoriados, el interesado no deberá tener sanciones impuestas durante los 
últimos tres (3) años contados desde la fecha de envío de la invitación”. 
 
Al respecto, señala la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021: 
 

 
 



Si bien a la FUNDACIÓN TALATAA se le impuso una sanción de tipo contractual por incumplimiento parcial, 
lo cierto es que la misma quedó ejecutoriada antes de que se cumplieran los últimos tres años (3) contados 
desde la fecha de envío de la invitación (26 de noviembre de 2021). En ese sentido, teniendo en cuenta que 
la decisión quedó ejecutoriada el 05 de septiembre de 2018, los tres (3) años de los que habla la citada 
Resolución se cumplieron el 05 de septiembre de 2021, es decir, varias semanas antes de que se enviara la 
correspondiente invitación: 
 

 

 

 
 
De lo anterior, se concluye que el oferente en segundo orden lugar de elegibilidad cumple con el criterio de 
“SANCIONES” para la asignación de 30 puntos.  

 
• Puntaje trayectoria: 3,010202416. El oferente en segundo orden de elegibilidad cumple con este criterio, 

como quiera que obtuvo su personería jurídica por parte del ICBF, tal como se revisó en el proceso de 
actualización del BNOPI. De lo anterior, se concluye que el oferente en segundo orden lugar de elegibilidad 
cumple con el criterio de “TRAYECTORIA” para la asignación del correspondiente puntaje.  

 
• Puntaje contrapartida: 10 puntos. Teniendo en cuenta que la invitación pública se relaciona con el servicio 

de educación inicial en el marco de la atención integral en la modalidad propia e intercultural, a la misma no 
le resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes obtienen en igualdad de 
condiciones un puntaje de 10. 
 

Así las cosas, y una vez validada la experiencia territorial y la trayectoria de la FUNDACIÓN TALATAA, se concluye 
que la misma obtuvo un puntaje correcto y conforme a los criterios establecidos en la Resolución No. 7946 del 21 de 
octubre de 2021 para su respectiva asignación. 
 

Radicado Correo electrónico 
Interesado Fundación Somos Colombia Caribe 
NIT 825003436, 825003438 
Fecha 16/02/2022 
Regional La Guajira 
Medio Correo electrónico 

 
OBSERVACIÓN 
 
 



  
 
RESPUESTA A OBSERVACIÓN 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, a continuación nos permitimos reiterar la respuesta dada al radicado 
No. 202212220000024982, como quiera que el objeto de la presente solicitud está directamente relacionada con el 
contenido expuesto en la citada observación.  
 
Así las cosas, se expondrá el detalle de la evaluación realizada en la invitación pública No. 2022-44-15000056 objeto 
de solicitud, así: 
  
Para la presente invitación, de acuerdo con el Informe de Evaluación de fecha 3 de febrero de 2022, la FUNDACIÓN 
SOMOS COLOMBIA CARIBE quedó en tercer orden de elegibilidad, mientras la FUNDACIÓN MANOS UNIDAS 
CONSTRUYENDO PAÍS quedó en primer orden y la FUNDACIÓN MI ABUELO Y YO, en segundo orden, tal y como 
se muestra a continuación: 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad procede a realizar la verificación del resultado obtenido por el 
oferente en primer orden de elegibilidad (NIT 825002350) de acuerdo con el presente informe, encontrando 
que:  
 

• Experiencia en territorio: 45 puntos. El oferente en primer lugar de elegibilidad aporta un total de 17 soportes 
de experiencia, las cuales cumplen con los criterios establecidos por la Entidad (objeto, municipio de 
ejecución (Dibulla), etc.). De los 17 soportes de experiencia, 6 pertenecen a contratos ejecutados en el 
municipio donde se prestará el servicio, esto es, DIBULLA; y con los 6 soportes el oferente cumple el mínimo 
establecido en la Resolución No. 7946 de 2021 para acreditar experiencia municipal (24 meses). 

 
• Puntaje sancionatorios: 30 puntos. El oferente en primer lugar de elegibilidad cumple con este criterio, como 

quiera que el mismo no ha sido objeto de ningún tipo de sanción o amonestación. 
 

• Puntaje trayectoria: 3,012552301. El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo obtuvo su 
personería jurídica por parte del ICBF, tal como se revisó en el proceso de actualización del BNOPI 

 
• Puntaje contrapartida: 10 puntos. Teniendo en cuenta que la invitación pública se relaciona con el servicio 

de educación inicial en el marco de la atención integral en la modalidad propia e intercultural, a la misma no 
le resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes obtienen en igualdad de 
condiciones un puntaje igual a 10.   

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que el oferente en primer lugar de elegibilidad (FUNDACIÓN MANOS 
UNIDAS CONSTRUYENDO PAÍS) obtiene un mayor puntaje total para la asignación del respectivo contrato, a razón 
los puntos obtenidos en los criterios de experiencia, sanciones, trayectoria y contrapartida, lo cual le da una puntuación 
total de 88,0125523.  
 
Ahora, la Entidad procede a realizar la verificación del resultado obtenido por el oferente en segundo orden 
de elegibilidad (NIT 806009011) de acuerdo con el citado informe, encontrando que: 
 

• Experiencia en territorio: 45 puntos. El oferente en segundo lugar de elegibilidad aporta un total de 2 
certificaciones de experiencia, las cuales cumplen con los criterios establecidos por la Entidad (objeto, 
municipio de ejecución, etc.) como quiera que las 2 certificaciones pertenecen a contratos ejecutados en el 



municipio donde se prestará el servicio, esto es, DIBULLA; y con los 2 soportes se alcanza el mínimo 
establecido en la Resolución No. 7946 de 2021 para acreditar experiencia municipal (24 meses): 
 

o Contrato No. 16 del 19 de noviembre de 2018. 
o Contrato No. 27 del 14 de diciembre de 2009. 

 

 



 

 
 



 
 

 



 
 
 

• Puntaje sancionatorios: 30 puntos. El oferente en segundo lugar de elegibilidad cumple con este criterio, 
como quiera que el mismo no ha sido objeto de ningún tipo de sanción o amonestación. 
 

• Puntaje trayectoria: 2,993263664. El oferente cumple con este criterio, como quiera que el mismo obtuvo su 
personería jurídica por parte del ICBF, tal como se revisó en el proceso de actualización del BNOPI. 

 
• Puntaje contrapartida: 10 puntos. Teniendo en cuenta que la invitación pública se relaciona con el servicio 

de educación inicial en el marco de la atención integral en la modalidad propia e intercultural, a la misma no 
le resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes obtienen en igualdad de 
condiciones un puntaje igual a 10.   

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que el oferente en segundo lugar de elegibilidad (FUNDACIÓN MI 
ABUELO Y YO) obtiene un mayor puntaje total para la asignación del respectivo contrato, a razón los puntos obtenidos 
en los criterios de experiencia, sanciones, trayectoria y contrapartida, lo cual le da una puntuación total de 
87,99326366. 
 
En ese orden de ideas, y atendiendo a la consulta realizada por el peticionario, se resume lo siguiente: 
 

Ø Sobre el orden de elegibilidad conforme a los rangos de capacidad operacional de los oferentes, es 
importante precisarle al peticionario que, de acuerdo con la Resolución No. 7946 del 21 de octubre de 2021, 
los proponentes rango 4 y 5 que presentaran manifestación de interés, competían en igualdad de condiciones 
en todos los rangos de manera subsidiaria, es decir, siempre y cuando no se lograra la selección de un 
proponente del mismo rango de capacidad operativa del contrato a suscribirse o de los rangos subsiguientes, 
tal como inicialmente sucedió en la IP No. 2022-13-15000016. En ese sentido, el contrato puede ser asignado 
a un oferente en rango 5 en virtud de la citada regla, como quiera que no se validó a un proponente del mismo 



rango de capacidad operativa del contrato que cumpliera con la calificación y los requisitos establecidos en 
la Resolución No. 7946 de 2021 (para este caso, con el criterio de trayectoria): 

 

 
 

Ø Sobre la experiencia territorial de la FUNDACIÓN MI ABUELO Y YO, en el presente escrito de respuesta se 
ha dado respuesta a la solicitud del interesado, indicando que el oferente cumple con los criterios establecidos 
por la Entidad para la asignación de los 45 puntos. 
 

Ø Respecto al criterio de contrapartida, se reitera lo indicado: Teniendo en cuenta que la invitación pública se 
relaciona con el servicio de educación inicial en el marco de la atención integral en la modalidad propia e 
intercultural, a la misma no le resulta aplicable el criterio de contrapartida, por lo que todos los oferentes 
obtienen en igualdad de condiciones un puntaje igual a 10. 
 

Ø Frente a los demás criterios de elegibilidad, se da como acreditado el cumplimiento de los oferentes ubicados 
en primer y segundo orden de elegibilidad, principalmente por el criterio de trayectoria. 
 

De esta forma, se concluye que no es posible establecer un nuevo orden de elegibilidad para la IP No. 2022-44-
15000056; que no es posible asignar a la FUNDACIÓN SOMOS COLOMBIA CARIBE en el primer orden de 
elegibilidad para la IP No. 2022-44-15000056; y que, en consecuencia, no es posible publicar un nuevo informe en 
relación con su solicitud. 
 
 



FIRMAS DEL COMITÉ EVALUADOR LA GUAJIRA 
 
 

NOMBRE EVALUADOR COMITÉ FIRMA 

YANERIS COTES COTES  

RICARDO PERALTA RAMOS  

RONAL CAMPO MARTÍNEZ  

JECKSON ARISMENDY MARTÍNEZ  

CRISTHÍAN BECERRA FLORES  

INDIRA RIVAS TONCEL  

MARÍA ALEJANDRA GUTIÉRREZ PARRA 
 

JORGE ANDRÉS GONZÁLEZ DÍAZ 

 
KEVIN ALEXANDER ORTÍZ BAUTISTA 
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Señora 
Laura Vanessa Villanueva Bermúdez 
FUNDACIÓN EDUCATIVA CRISTO REY 
NIT 900.837.011-9 
Correo electrónico: fundacion.cristo.rey@outlook.es 

 

Referencia: Respuesta a Observación recibida por correo electrónico el 07/02/2022 

Respetada señora Villanueva Bermúdez, 

En atención a la OBSERVACIÓN por usted presentada el día 7 de febrero de 2022, relacionado con el Proceso de 
Selección de Oferentes 2022 Primera Infancia, nos permitimos dar respuesta a su observación en los siguientes 
términos: 

I. OBSERVACIÓN 

mailto:fundacion.cristo.rey@outlook.es
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II. RESPUESTA A LA OBSERVACIÓN 
 

La Entidad se manifiesta en los siguientes términos, de acuerdo con lo expuesto en la observación allegada por la 
FUNDACIÓN EDUCATIVA CRISTO REY, con NIT. 900.837.011-9, se precisa indicarle al proponente: 

 

En primer lugar, nos permitimos realizar precisiones relacionadas con la ejecutoria de los Informes Definitivos de 
Evalauciòn y los ordenes de elegibilidad, a lo cual primeramente es importante referirnos a lo determinado por el  
artículo segundo de la Resoluciòn 7946 de 2022 establece el Procedimiento Administrativo para Selección de 
Contratistas Habilitados en el Banco Nacional de Oferentes, específica en el literal e): 
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(…) 

 
 
 
 

(…) 

 
 
 
 
 
 

 
Producto de este procediminto administrativo, el día 17 de enero de 2022 se publicó el primer informe de evaluación, 
el cual conforme al procedimiento mencionado fue objeto de observaciones que fueron radicadas los días 18 y 19 de 
enero de 2022, y se procedieron a realizar revisiones y respuesta por parte de los Comités de Evaluaciones Regionales 
con lo que se procedió publicar el informe de evaluación definitivo 2 de febrero de 2022. 

 

En razón que este Instituto con posteridad al 2 de febrero de 2022, continuó recibiendo observaciones por otros canales 

oficiales, que cuestionaban el calculó de los criterios de selección, decide publicar Informe de Evaluación Definitivo el 

día 4 de febrero de 2022, acompañado del siguiente comunicado: 
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Este ajuste al Informe de Evaluación definitivo del 4 de febrero de 2022 se realizó con base en lo preceptuado en el 

literal e) del artículo segundo de la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021, en que se determina que lo siguiente 

en relación con rango de capacidad operativa de los oferentes y el rango de la capacidad operativa de contrato a 

suscribirse según la invitación pública respectiva: 

 
 
 
 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, es importante señalar que las invitaciones públicas a manifestar interés en el proceso 

de selección 2022 ofertadas por la Regional Santander, corresponden a los siguientes rangos de la capacidad 

operativa de contrato a suscribirse: 
 
 
 

No de Invitación Rango 
del 

contrato 
2022-68-15000086 1 

2022-68-16000087 1 

2022-68-17000012 3 

2022-68-17000013 3 

2022-68-17000014 1 

2022-68-17000015 3 

2022-68-17000016 3 

2022-68-17000017 3 

 

Es por lo anterior, que para el caso que de las invitaciones públicas de la Regional Santander, la EAS que fueron 

habilitadas en los Rangos 4 y 5 competiría en igual de condiciones, cuando las EAS Rango 1, 2, y 3 no lograran cumplir  

con el puntaje mínimo de 60 puntos en los criterios de Selección. 
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Es por ello que conforme a lo anterior, fue en el informe de evaluación definitivo publicado el día 4 de febrero de 2022, 

en donde se puede apreciar que los oferentes en Rango 4 y 5 compitieron en igualdad de condiciones, tal como se 

puede evidenciar en los resultados del orden de elegibilidad de las invitaciones públicas de la Regional Santander, en 

las que participó el oferente, así: 
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Esta ubicación en el orden de elegibilidad tiene relación directa con el cálculo del puntaje de experiencia territorial, 

según lo señalado en Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 con respecto a los criterios de selección de acuerdo 

con la circunscripción territorial en donde se debe agotar la circunscripción municipal, departamental o nacional de 

acuerdo a la acreditación de la experiencia y a cumplir con el rango de la invitación y en caso contrario se seguirá con 

el siguiente rango en donde claramente señala que los rangos 4 y 5 compiten en igualdad de condiciones: 
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Tal como se explicó de manera precedente, se tiene que la FUNDACIÓN EDUCATIVA CRISTO REY, con NIT 

900.837.011-9, tiene el rango de capacidad operativa 4 
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Por lo cual en la circunscripción territorial entra a competir en igualdad de condiciones con aquellos que cuentan con 

este mismo rango o con el rango 5 y que cumplan con mínimo los 60 puntos para entrar a competir; es así como el  

oferente que tenga mayor puntaje es quien deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte tal 

como lo señala la resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 Numeral 2. Criterios de Selección: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Conforme a lo anterior, el puntaje final es una sumatoria proporcional que se otorga teniendo en cuenta la experiencia 

en el territorio, la trayectoria es decir la fecha de reconocimiento de personería jurídica, si tiene o no sanciones y al 

aporte ofertado por el oferente en relación a la contrapartida, así como lo señala la resolución 7946 del 21 octubre del  

2021, en los numerales 2.1 Experiencia Territorial, 2,2 Trayectoria y Sanciones y 2.3 Contrapartida. 

Con ello se tiene que la FUNDACIÓN EDUCATIVA CRISTO REY, cuenta en cada una de las invitaciones referenciadas 

con un puntaje mínimo de 60 puntos, es preciso señalar que los oferentes asignados obtienen un mayor puntaje 

teniendo en cuenta los tres criterios de selección anteriormente mencionados. 

En segundo y último lugar, con respecto a lo señalado por el proponente FUNDACION EDUCATIVA CRISTO REY en 

cuanto al puntaje otorgado de cero (0) en la invitación 2022-68-17000013 en donde se prestará el servicio en 4 

municipios: Carmen de Chucurí, Puerto Parra, Puerto Wilches y Sabana de Torres; es importante recordar lo que indica 

la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021 en el Numeral 2.1 Experiencia Territorial: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Conforme a lo anterior, el Comité de Verificación de la Regional Santander, realiza el respectivo análisis en donde el 

interesado relacionado los siguientes contratos: 
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1. Contrato 680025821 celebrado con el ICBF en donde relaciona experiencia territorial en plataforma el 

municipio de Girón-Santander. 

 
 
 
 
 
 
 

 
2. Contrato 68-408-2020, el cual NO CUMPLE con atención integral a primera Infancia, por lo cual no puede ser 

validado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. Contrato N/A celebrado con el Colegio Nuestra Señora de Guadalupe, en donde relaciona experiencia 

territorial en plataforma el municipio de Girón-Santander. 
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4. Contrato N/A celebrado con el Colegio Cristo Rey, en donde relaciona experiencia territorial en plataforma el 

municipio de Girón-Santander. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. Contrato N/A celebrado con el Colegio José Eustasio Rivera, en donde relaciona experiencia territorial en 

plataforma el municipio de Girón-Santander. 

 
 
 
 
 
 

 
6. Contrato N/A celebrado con el Colegio José Eustasio Rivera, en donde relaciona experiencia territorial en 

plataforma el municipio de Girón-Santander. 

 
 
 
 
 
 
 

 
7. Contrato N/A celebrado con el Colegio Cristo Rey, en donde relaciona experiencia territorial en plataforma el 

municipio de Girón-Santander. 
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Como se observa en las capturas de pantalla señalas anteriormente el oferente relaciona en plataforma solo el  

municipio de Girón-Santander y para obtener el puntaje a nivel departamental la resolución señala que debe acreditar 

experiencia en al menos dos (2) municipios diferentes a los señalados en la invitación pública a la cual está 

presentando la manifestación de interés, por ende el puntaje de 0 puntos en experiencia territorial efectiva calculada 

por BETTO en el Informe de Evaluación Definitivo del 4 de febrero de 2021 es correcto. 

Teniendo en cuenta lo descrito anteriormente se aclara el proceso realizado por el algoritmo BETTO y su coherencia 

respecto a lo estipulado en la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021. Así mismo se le informa al oferente que el 

proceso ha sido transparente al realizar los respectivos ajustes teniendo en cuenta las observaciones allegadas por 

los oferentes y las incidencias encontradas en las revisiones y todas ellas hechas frente a las reglas establecidas en 

la Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021. 

Así las cosas, y en consecuencia se entiende resuelta la observación de fecha 7 de febrero de 2022 presentada vía  
correo electrónico por la FUNDACIÓN EDUCATIVA CRISTO REY. 

 

Sin otro particular, 

 
 

Martha Patricia Torres Pinzón 
Directora de la Regional Santander 

 
 

Camilo Andrés Núñez Vanegas 
Comité de Verificación de la Regional Santander 
Contratista Subdirección de Operación para la Atención a la Primera Infancia 

 
 

Suly Paola Bonilla Oviedo 
Comité de Verificación de la Regional Santander 
Contratista Subdirección de Operación para la Atención a la Primera Infancia 

 

Comité de verificación de la Regional Santander 
Contratista Grupo Asistencia Técnica 

 
 

 

Marisol Navarro Mora 
Comité de verificación de la Regional Santander 
Contratista Dirección Regional ICBF Santander 
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Braulio Mauricio Rodríguez Martínez 
Comité de Verificación de la Regional Santander 
Contratista Subdirección de Operación para la Atención a la Primera Infancia 

Roberto Rafael De la cruz Gonzalez 
Comité de Verificación de la Regional Santander 
Contratista Subdirección de Operación para la Atención a la Primera Infancia 

Jan Carle Robledo Mohete 
Comité de Verificación de la Regional Santander 
Contratista Subdirección de Operación para la Atención a la Primera Infancia 

Damaris Pirachican Avila 
Comité de Verificación de la Regional Santander 
Contratista Subdirección de Operación para la Atención a la Primera Infancia 

 
 
 

Diego Fernando Rojas Pirajan 

 
 
 
 

 
Jeni Liliana Villareal Morales 
Comité de verificación de la Regional Santander 
Contratista Grupo Asistencia Técnica 

 

 

Comité de Verificación de la Regional Santander 
Contratista Subdirección de Operación para la Atención a la Primera Infancia 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección de Infancia 

 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN No. 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
 
 
 

 

 
DOCUMENTO DE RESPUESTA OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE 

EVALUACIÓN DEFINITIVO DE CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y DE SELECCIÓN 

 
 
 
 
 

 
              REGIONAL SUCRE. 
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

 

Señor 
Uriel de Jesús Botero Zuluaga  
Representante Legal CORPORACION NUEVO DIA  
Ciudad  

 
 
Asunto: Aprobación de respuestas de derechos de petición.  
 
Fecha: 2022- 02-25 
 
 
Mediante el presente oficio, nos permitimos informar que el día 25 de febrero de 2022 nos reunimos el Comité 
de la Dirección Regional Sucre, a través de la plataforma Teams, con el fin de revisar la respuesta del  
derecho de Petición  del  oferente, CORPORACION NUEVO DIA CORPODIA  una vez socializada se hace 
la aprobación de la misma, de esta forma, se aprueba por parte de cada uno de los integrantes del  comité y 
se anexa la correspondiente respuesta: 
 
En atención a la referencia del asunto, esta Dirección Regional gentilmente le informa, que teniendo en 
cuenta la observación formulada, el equipo evaluador procedió a revisar y analizar los soportes y se identifica 
que efectivamente se han adjuntado certificaciones que contienen inconsistencias por parte del oferente 
COORPORACION ECOSS, identificada con NIT 823005072, para acreditar la experiencia en territorio, 
obteniendo así los 45 puntos dentro del rango de la invitación (rango 3), ubicándose en primer orden de 
elegibilidad, obteniendo un puntaje final del 83,40. 
 
De acuerdo al acápite anterior, al revisar las certificaciones aportadas por la COORPORACION ECOSS, 
certificaciones que fueron otorgadas por la Institución Educativa Nuestra Señora del Socorro, se puede 
comprobar que evidentemente el contrato y el acta de liquidación de los contratos 005-2004 y 003-2010 
fueron suscritos en una papelería que tiene su membrete plasmada la resolución Nº 6700 del 20 de diciembre 
de 2018, por medio de la cual le otorgan licencia de funcionamiento a la Institución Educativa Nuestra Señora 
del Socorro y los contratos con los que acreditan la experiencia territorial son de fecha 2004 y 2010; al 
comparar las fechas que se suscribieron los contratos y el acta de liquidación con la fecha de la resolución 
que aparece en el membrete, es determinante para el equipo evaluador que si existen inconsistencias de 
orden cronológico y que la documentación aportada para acreditar la experiencia territorial por parte de la 
COORPORACION ECOSS es carente de autenticidad y veracidad.  
 
Seguidamente el equipo evaluador, realizó un análisis estricto de la documentación, también se identifica 
que las certificaciones expedidas en los Contratos 005 del 2004 y 003 del 2010, fueron expedidas el 03 de 
noviembre del 2021, y que la cancelación del registro mercantil de la Institución Educativa Nuestra Señora 
del Socorro se realizó el día 08 de febrero del 2021, siendo evidente que esta Entidad indujo en error al 
equipo evaluador en la etapa de verificación y validación de la experiencia.  
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

Por tales motivos el equipo evaluador de esta Regional determinó que la COORPORACION ECOSS, si ha 
actuado de manera engañosa aportando al proceso de selección documentación que ha sido alterada con el 
único fin de conseguir un beneficio propio, hacen mérito de acuerdo a la Ley y al Procedimiento administrativo 
para excluir a este OFERENTE del proceso de selección 
 
Sin otro particular, 
 
 
Comité verificador regional ICBF Sucre 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 

Carlos Alberto David Colon  
 

Margareth Del Carmen Anaya Chamorro   
 

Luis Eduardo Sabogal Ordoñez   

                    
Johanna Osorio Abril   

 

Bertha Clemencia Ospina Vergara  
                
 

Ana Milena Peña Parra   
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 

Señores: 
Fundación Mujer Siglo XXI 
Ciudad. 
 
Asunto: Aprobación de respuestas de derechos de petición.  
 
Fecha: 2022- 02-25 
 
 
Mediante el presente oficio, nos permitimos informar que el día 25 de febrero de 2022 nos reunimos el Comité 
de la Dirección Regional Sucre, a través de la plataforma Teams, con el fin de revisar las respuestas del  
derecho de Petición  del oferente, FUNDACIÓN SIGLO XXI, una vez socializadas se hace la aprobación de 
las mismas, de esta forma, se aprueba por parte de cada uno de los integrantes del  comité y se anexa los 
correspondientes respuestas.  
 

 

OBSERVACIÓN de Radicado No. 3242 
 
“En mi calidad de representante Legal de la Fundación Mujer Siglo XXI, luego de un análisis hemos 
encontrado errores en los datos arrojados por el aplicativo según la RESOLUCIÓN No. 7946 del 21 de 
octubre del 2021. 
 
2. CRITERIOS DE SELECCIÓN  
 
Una vez identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se procederá a efectuar 
revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación correspondiente (número y hasta 5 decimales) 
y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser 
seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Los criterios de selección y el puntaje de cada 
uno de ellos será el siguiente:  
 
1. Experiencia en el territorio: 45 puntos  
2. Trayectoria y sanciones: 45 puntos  
3. Contrapartida: 10 puntos 
 

Consecutivo  

Radicado 3242 

Interesado FUNDACIÓN MUJER SIGLO XXI 

NIT 823001710 

Fecha 19/01/2022 

Regional SUCRE 

Medio Plataforma SIPA 
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El PARÁGRAFO: De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del CAPÍTULO III CAUSALES DE 
RECHAZO Y EXCLUSIÓN DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES de la IP-003-2019, cuando al 
oferente habilitado se le haya cancelado la personería jurídica o se le haya suspendido la personería jurídica 
por un término igual o superior a seis (6) meses no puede participar en el presente proceso de selección, 
toda vez que estaría incurso en una causal de exclusión del Banco Nacional de Oferentes.  
 
Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece 
que “(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con 
Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las 
más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes administrativos”.  
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). 
La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto 
es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará 
de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres. 
 
Es así como solicito respetuosamente revisar la calificación otorgada el criterio de trayectoria de la Fundación 
escogida en el segundo orden de elegibilidad ya que esta tiene la fecha de resolución 09/04/2014 y la 
fundación que represento tiene resolución con fecha de 11/07/2014, no es proporcional a lo contemplado en 
el cálculo en la aplicación de regla de tres, ya que se evidencia la desproporcionalidad en el corto tiempo 
entre las dos entidades. 
 
Por otro lado, queremos manifestar nuestro desacuerdo en el puntaje de la contrapartida, según lo expuesto 
en el punto: 
 
2.3 CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS  
La contrapartida corresponde al aporte adicional al ofertado en la habilitación del Banco que realizará el 
interesado en el marco de cada contrato y se define acorde a las necesidades identificadas al momento de 
suscripción del contrato que son avaladas en el primer comité técnico operativo del mismo. Lo anterior será 
verificado en la Carta de Compromiso de Contrapartida presentada por los oferentes en su manifestación de 
interés. 
 
Según lo antes expuesto la Fundación Mujer Siglo XXI presenta una contrapartida en el banco de oferente 
de un 5% en valores técnicos agregados y en contrapartida otro 5%  más un 4% ofertado en la manifestación 
de interés 2022-70-15000087 para un total de 14% en contrapartida, porque se nos califica por debajo de las 
otras entidades quienes en el banco de oferente inicial tienen un 2% más el valor ofertado, es por ello que 
teniendo en cuenta “La contrapartida corresponde al aporte adicional al ofertado en la habilitación del Banco 
que realizará el interesado en el marco de cada contrato” se oferto 4% más para un total de 14%, es así 
como deducimos que la plataforma esta relacionando los valores errados ya que el banco en las 
manifestaciones de intereses las pasan en 2% y no en 5% como la tenemos contemplado en nuestra 
actualización del banco de oferente. 
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Solicito respetuosamente en uso del derecho de petición la propuesta de contrapartida y valores agregados 
de las entidades que están manifestando interés en el contrato de aporte 2022-70-15000087, Pido en mi 
calidad que se revise muy bien las propuestas de contrapartida.   
 
En el criterio de desempate la Fundación Liceo De La Sabana, presento para el presunto cumplimiento de 
cada uno de estos, para mayor transparencia solicito sean revisadas, los aportes parafiscales del talento 
humano que cumple con cada uno de esos criterios, para verificar si los aportes parafiscales son acordes 
con el pago y el tiempo. 
 
Se solicitar respetuosamente revisar minuciosamente los soportes que están aportando las entidades que 
manifestaron interés por este contrato experiencias en el territorio ya que son de entidades y contratos 
privados.” 
 
OBSERVACIÓN No. 1 
 
“Trayectoria (15 puntos)  
 
Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece 
que “(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con 
Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las 
más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes administrativos”.  
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). 
La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto 
es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará 
de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres. 
 
Es así como solicito respetuosamente revisar la calificación otorgada el criterio de trayectoria de la 
Fundación escogida en el segundo orden de elegibilidad ya que esta tiene la fecha de resolución 
09/04/2014 y la fundación que represento tiene resolución con fecha de 11/07/2014, no es proporcional 
a lo contemplado en el cálculo en la aplicación de regla de tres, ya que se evidencia la 
desproporcionalidad en el corto tiempo entre las dos entidades.” (Negrilla fuera de texto original) 
 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 1 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, se procede a revisar y analizar los 
documentos aportados por el oferente y se evidencia que la FUNDACIÓN MUJER SIGLO XXI, identificada 
con NIT 823001710, presento una resolución de reconocimiento de personería jurídica con fecha de 
11/07/2014, en cumplimiento al procedimiento administrativo que regula el presente proceso “Resolución 
7946 del 21 de octubre del 2021” en donde se manifiesta que: 
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Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

“Por medio de este criterio se le dará aplicación al artículo 125 del Decreto 2388 de 1979, donde se establece 
que “(…) el ICBF, podrá celebrar los contratos de que trata el Artículo 21, numeral 9º de la Ley 1979 con 
Instituciones de Utilidad Pública o Social de reconocida solvencia moral y técnica, dando preferencia a las 
más antiguas y que hayan sobresalido por méritos y dotes administrativos”.  
 
Para este criterio se verificará el documento de personería jurídica (se revisará la fecha de reconocimiento). 
La totalidad de la puntuación de este criterio se otorga al operador que cuente con mayor trayectoria, esto 
es mayor antigüedad en el reconocimiento de personería jurídica. Para las otras entidades el cálculo se hará 
de manera proporcional por la aplicación de una regla de tres.” (Subrayado fuera de texto original) 
 
De acuerdo con el acápite anterior, se puede determinar que la FUNDACIÓN MUJER SIGLO XXI, obtuvo 
un puntaje proporcional como se encuentra contemplado en el cálculo en la aplicación de regla de tres, ya 
que, encontramos que entre la  entidad que obtuvo el puntaje de 15 y la  FUNDACIÓN MUJER SIGLO XXI, 
la cual obtuvo un puntaje 3,82433452897867 existen diez entidades más que obtuvieron puntajes entre  
14,8697375873136 a  3,83566169529923; así mismo hubo 37 entidades que obtuvieron puntajes inferiores 
a la FUNDACIÓN MUJER SIGLO XXI, que se encuentran entre 3,81867094581839 a 0,18973003586936, 
esto resultados son arrojados por el algoritmo de BETTO.  
 
Por lo tanto, al evidenciar que la observación no tiene validez en lo fundando NO SE ACEPTA LA 
OBSERVACIÓN del oferente y se permite informar que se mantendrá el puntaje, dado que este no se obtiene 
por la posición que tenga el oferente en el orden de elegibilidad, sino que este elemento evaluado 
previamente por el algoritmo de BETTO. 
 
OBSERVACIÓN No. 2 
 
“CONTRAPARTIDA = 10 PUNTOS  
La contrapartida corresponde al aporte adicional al ofertado en la habilitación del Banco que realizará el 
interesado en el marco de cada contrato y se define acorde a las necesidades identificadas al momento de 
suscripción del contrato que son avaladas en el primer comité técnico operativo del mismo. Lo anterior será 
verificado en la Carta de Compromiso de Contrapartida presentada por los oferentes en su manifestación de 
interés. 
 
Según lo antes expuesto la Fundación Mujer Siglo XXI presenta una contrapartida en el banco de oferente 
de un 5% en valores técnicos agregados y en contrapartida otro 5%  más un 4% ofertado en la manifestación 
de interés 2022-70-15000087 para un total de 14% en contrapartida, porque se nos califica por debajo de las 
otras entidades quienes en el banco de oferente inicial tienen un 2% más el valor ofertado, es por ello que 
teniendo en cuenta “La contrapartida corresponde al aporte adicional al ofertado en la habilitación del Banco 
que realizará el interesado en el marco de cada contrato” se oferto 4% más para un total de 14%, es así 
como deducimos que la plataforma esta relacionando los valores errados ya que el banco en las 
manifestaciones de intereses las pasan en 2% y no en 5% como la tenemos contemplado en nuestra 
actualización del banco de oferente. 
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Solicito respetuosamente en uso del derecho de petición la propuesta de contrapartida y valores 
agregados de las entidades que están manifestando interés en el contrato de aporte 2022-70-
15000087, Pido en mi calidad que se revise muy bien las propuestas de contrapartida.” (Negrilla fuera 
de texto original) 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 2 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada y el argumento presentado, se procede a revisar y analizar los 
documentos aportados por el oferente y se evidencia que la FUNDACIÓN MUJER SIGLO XXI, identificada 
con NIT 823001710, presenta de manera voluntaria una contrapartida en el banco de oferente de un 5% en 
valores técnicos agregados y en contrapartida otro 5%,  más un 4% ofertado en la manifestación de interés 
2022-70-15000087 para un total de 14% en contrapartida, en cumplimiento al procedimiento administrativo 
que regula el presente proceso “Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021” en donde se manifiesta que: 
 
“La contrapartida corresponde al aporte adicional al ofertado en la habilitación del Banco que 

realizará el interesado en el marco de cada contrato y se define acorde a las necesidades 

identificadas al momento de suscripción del contrato que son avaladas en el primer comité técnico 

operativo del mismo. Lo anterior será verificado en la Carta de Compromiso de Contrapartida 

presentada por los oferentes en su manifestación de interés.  

 

Clasificación de la contrapartida  

 
a. Dotación para configurar un espacio lúdico pedagógico (contrapartida en bienes)  
b. Vinculación de talento humano adicional (contrapartida de personal adicional), para 

fortalecer los procesos de atención en las UDS de acuerdo con las necesidades en el 
marco del contrato, con dedicación y funciones exclusivas para el servicio contratado.  

c. Contrapartida en equipos de medición  
d. Contrapartida bienes y servicios Aplicación  

 

De acuerdo con el mayor porcentaje de contrapartida ofrecido adicional al ofertado para la 

habilitación en el Banco, se otorgará el puntaje. Entre las EAS que se encuentren interesadas en el 

momento, la que ofrezca el mayor porcentaje de contrapartida es a la que se le asignará el total del 

puntaje de este componente que corresponde a 10 puntos. Para el resto de las entidades el puntaje 

se calculará a través de una regla de tres simple. Para el caso de proponentes plurales se tendrá en 

cuenta el porcentaje de contrapartida adicional ofrecido por el representante legal de la figura 

asociativa.” (Subrayado fuera de texto original) 
 
De acuerdo con lo anterior, se puede determinar que la FUNDACIÓN MUJER SIGLO XXI, obtuvo un puntaje 
proporcional como se encuentra contemplado en el cálculo en la aplicación de regla de tres, ya que, 
encontramos que entre la  entidad que obtuvo el puntaje de 10 y la  FUNDACIÓN MUJER SIGLO XXI, la 
cual obtuvo un puntaje 2,60869565217391 existen doce entidades más que obtuvieron puntajes entre  
7,39130434782609 a  3,04347826086957; así mismo hubo 2 con el mismo puntaje y 33 entidades que 
obtuvieron puntajes inferiores a la FUNDACIÓN MUJER SIGLO XXI, que se encuentran entre 
2,17391304347826 a 0,869565217391304, esto resultados son arrojados por el algoritmo de BETTO.  



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
Por lo tanto, se evidencia que la observación no tiene fundamento alguno, puesto que se realizó la 
Ponderación con el 14% de contrapartida donde se mantendrá el puntaje, dado que este no se obtiene por 
la posición que tenga el oferente en el orden de elegibilidad, sino que este elemento evaluado previamente 
por el algoritmo de BETTO. 
 
 
OBSERVACIÓN No. 3 
 
“En el criterio de desempate la Fundación Liceo De La Sabana, presento para el presunto cumplimiento de 
cada uno de estos, para mayor transparencia solicito sean revisadas, los aportes parafiscales del talento 
humano que cumple con cada uno de esos criterios, para verificar si los aportes parafiscales son acordes 
con el pago y el tiempo.”  
 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 3 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada sobre los criterios de desempate, el equipo evaluador procede 
a analizarla y que es procedente indicar, que en cumplimiento al procedimiento administrativo que regula el 
presente proceso “Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021”, en donde se manifiesta que: 
 
“Una vez obtenida la puntuación total, a partir de la sumatoria de los puntos otorgados por cada uno de los 
criterios de selección, en el caso en que se presente un empate entre dos o más entidades, se aplicarán los 
siguientes criterios de desempate, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 
1082 de 2015, modificado por el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020. 
 
Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un número idéntico en el 
puntaje final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el anterior criterio, hubieran arrojado un 
mismo resultado, se aplicarán los siguientes criterios de desempate, de conformidad con lo estipulado en el 
Artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 así: 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, esta observación no tiene validez, ya que no se presenta un empate entre 
dos o más entidades lo que impide entrar a aplicar dichos criterios; cabe aclarar a la FUNDACIÓN MUJER 
SIGLO XXI, identificada con NIT 823001710, que la aplicación de estos criterios no funcionan por solicitud 
de parte y además necesario puntualizar que la entidad funda su actuar en el principio constitucional de la 
buena fe, que obliga a las autoridades públicas y a la misma ley,  presumir está, en las actuaciones de los 
particulares. 
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OBSERVACIÓN No. 4 
 
“Se solicitar respetuosamente revisar minuciosamente los soportes que están aportando las entidades que 
manifestaron interés por este contrato experiencias en el territorio ya que son de entidades y contratos 
privados.”  
 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 4 

 

Teniendo en cuenta la solicitud del oferente, que advierte en dos aspectos para 
pronunciarse, el primero tiene que ver con el hecho “revisar minuciosamente los 
soportes que están aportando las entidades” de la  y que es procedente indicar, que 
en cumplimiento al procedimiento administrativo que regula el presente proceso 
“Resolución 7946 del 21 de Octubre del 2021” establece que cuando se presenten 
manifestaciones de interés y la documentación presentada junto con la misma , se 
procederá a efectuar la validación de los soportes que acreditan los criterios de 
verificación por parte del comité evaluador y una vez surtida la etapa de subsanación 
se procederá a efectuar la revisión de todos los soportes presentados con la 
manifestación de interés para acreditar los criterios de selección y de desempate, este 
último si a ello hubiere lugar, de los proponentes que cumplieron los requisitos de 
verificación. 

 
Respecto de este aspecto, es de hacer claridad que se verifico minuciosamente los soportes que han 
aportado las entidades participantes cumpliendo de manera estricta los principios de la contratación pública 
haciendo prevalecer el debido proceso, la igualdad de los oferentes y el principio de transparencia y por tal 
razón NO ACEPTA LA OBSERVACIÓN del oferente. 
 
Segundo, respecto de lo mencionado por la FUNDACIÓN MUJER SIGLO XXI sobre los soportes que 
acreditan la experiencia en el territorio de las otras entidades son de entidades y contratos privados”, el 
comité procedente indicar, que en cumplimiento al procedimiento administrativo que regula el presente 
proceso “Resolución 7946 del 21 de octubre del 2021” en su numeral 2.1. EXPERIENCIA EN EL 
TERRITORIO, en su PARÁGRAFO SEGUNDO dice textualmente:  
 
“(…) Los soportes de experiencia territorial se acreditarán mediante la presentación de certificaciones de 
contratos ejecutados y terminados con el sector público o privado (…)”. (Negrilla y subrayado fuera de 
texto original) 
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Es por eso, que NO SE ACEPTA LA OBSERVACIÓN del oferente, ya que el hecho de aportar 
certificaciones de contratos ejecutados y terminados con el sector privado, tienen validez en la medida 
que cumpla con el análisis de los criterios establecidos para la evaluación y no es motivo de rechazo o de 
exclusión de estos documentos soportes por ser expedidos por entidades privada, que gocen de veracidad. 
 
 

Sin otro particular, 
 
 
Comité verificador regional ICBF Sucre 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 

Carlos Alberto David Colon  
 

Margareth Del Carmen Anaya Chamorro   
 

Luis Eduardo Sabogal Ordoñez   

                
Johanna Osorio Abril   

 

Bertha Clemencia Ospina Vergara   

                
Ana Milena Peña Parra   
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Señores  
UNION TEMPORAL AMIGOS POR SUCRE  
Ciudad  
 
 
 
Asunto: Aprobación de respuestas de derechos de petición.  
 
Fecha: 2022- 02-25 
 
 
Mediante el presente oficio, nos permitimos informar que el día 25 de febrero de 2022 nos reunimos el Comité 
de la Dirección Regional Sucre, a través de la plataforma Teams, con el fin de revisar la respuesta del 
derecho de Petición  del  oferente, UNION TEMPORAL AMIGOS POR SUCRE  una vez socializada se hace 
la aprobación de las misma, de esta forma, se aprueba por parte de cada uno de los integrantes del  comité 
y se anexa la correspondiente respuesta.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
OBSERVACIÓN No. 1: 
Que la Unión Temporal que represento está mal clasificada en el listado de evaluación publicado por el 
ICBF en la plataforma SIPA, como quiera que se clasifica en el Rango 5 cuando en realidad la UNIÓN 
TEMPORAL AMIGOS POR SUCRE debe clasificarse en rango 3, teniendo en cuenta los porcentajes de 
participación de sus integrantes, de conformidad con las reglas definidas en la habilitación del Banco de 
oferente como se muestra en el siguiente cuadro: 
 

Consecutivo  NO APLICA  

Radicado  NO APLICA 

Interesado UNIÓN TEMPORAL AMIGOS POR SUCRE 

NIT   800227558-901187011 

Fecha  17/01/2021 

Regional  SUCRE 

Medio  Correo del Director de la regional   jhony.buelvas@icbf.gov.co  
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De conformidad con los porcentajes de Participación de sus integrantes, el Rango de la Unión Temporal es 
el siguiente: 
 

 
 
Es claro que el Rango de la UNIÓN TEMPORAL AMIGOS POR SUCRE debe calcularse teniendo en cuenta 
el porcentaje de participación de sus integrantes, tal como se muestra en la tabla anterior, teniendo en cuenta 
la información financiera con corte a 31 de diciembre de 2020, como se solicitó en la actualización del Banco 
de Oferente IP-003 DE 2019. 
 
RESPUESTA OBSERVACIÓN No. 1 
 
Teniendo en cuenta la observación realizada y los argumentos presentados, el equipo evaluador procede a 
revisar y analizar los documentos aportados por el oferente y se evidencia que la UNION TEMPORAL 
AMIGOS POR SUCRE, constituida por la FUNDACIÓN AMIGOS CONSTRUYENDO SUEÑOS, con rango 
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de capacidad financiera 3 con el 96% de participación y la ASOCIACIÓN MARIA AUXILIDORA, con rango 
de capacidad financiera 5 con el 4% de participación, lo cual se determina en la Invitación pública para la 
Actualización del Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia IP-003-2019, es procedente, en 
cumplimiento al procedimiento administrativo que regula el presente proceso “Resolución 7946 del 21 de 
Octubre del 2021”, en donde se manifiesta que Cuando se presente manifestación de interés por proponentes 
plurales (unión temporal y/o consorcios) se tendrá en cuenta el porcentaje de participación y de cupos en 
contratos suscritos y cuando uno de los integrantes supere los topes establecidos en el presente literal, no 
podrá celebrarse el contrato y deberá seleccionarse a la entidad ubicada en el segundo orden de elegibilidad 
siempre que no supere dichos topes y así sucesivamente” ( Subrayado fuera de texto) 
 
De acuerdo con el acápite anterior, se puede determinar que la FUNDACIÓN AMIGOS CONSTRUYENDO 
SUEÑOS, es la entidad que mayor porcentaje aporta a la unión temporal (96 %), encontrándose habilitada 
en el Banco de oferentes en rango 3, por lo que se concluye teniendo en cuenta los estados financieros y el 
porcentaje de participación de sus integrantes la Unión Temporal Amigos por Sucre, debe estar calificada en 
el rango 3. 
 
Por lo tanto, al evidenciar que la observación tiene una validez en lo fundando y en aras de cumplir con los 
principios de la contratación pública, el comité evaluador ACEPTA LA OBSERVACIÓN del oferente y se 
permite informar que se realizará la corrección del rango de la UNION TEMPORAL AMIGOS POR SUCRE 
de rango 5 a rango 3. 
 
 
Sin otro particular, 
 
 
Comité verificador regional ICBF Sucre 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 

Carlos Alberto David Colon  
 

Margareth Del Carmen Anaya Chamorro   
 

Luis Eduardo Sabogal Ordoñez  
                    
 

Johanna Osorio Abril   
 

Bertha Clemencia Ospina Vergara  
              
 

Ana Milena Peña Parra  (Salvamento de Voto)  
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Señora 
Mónica Del Cristo Barrios Gazabon 
CORPORACIÓN ECOSS 
NIT 8230050729 
Correo electrónico: corporacionecoss@gmail.com monik.barit@hotmail.com 

 

 
Asunto: Aprobación de respuestas de derechos de petición. 

 

Fecha: 2022- 02-28 
 

Mediante el presente oficio, nos permitimos informar que el día 25 de febrero de 2022 nos reunimos el Comité de la 
Dirección Regional Sucre, a través de la plataforma Teams, con el fin de revisar la respuesta del derecho de Petición del 
oferente, CORPORACION ECCOS, una vez socializada se hace la aprobación de la misma, de esta forma, se 

aprueba por parte de cada uno de los integrantes del comité y se anexa la correspondiente respuesta 
 

Respetada señora Barrios Gazabon, 
 

En atención al DERECHO DE PETICIÓN presentada por usted el día .. de febrero de 2022, relacionado con el Proceso 
de Selección de Oferentes 2022 Primera Infancia, nos permitimos dar respuesta a su petición en los siguientes 
términos: 

 

I. PETICIÓN 

mailto:corporacionecoss@gmail.com
mailto:monik.barit@hotmail.com
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La Entidad se manifiesta en los siguientes términos, de acuerdo con lo expuesto en la petición allegada por 
la CORPORACIÓN ECOSS, con NIT 8230050729 se precisa indicarle al proponente: 

 
En primer lugar, nos permitimos realizar precisiones relacionadas con la ejecutoria de los Informes Definitivos de 
Evaluaciòn y los ordenes de elegibilidad, a lo cual primeramente es importante referirnos a lo determinado por el el 
nuumeral 1 del Artículo Segundo de la Resoluciòn 7946 de 2021, establece el Procedimiento Administrativo para 
Selección de Contratistas Habilitados en el Banco Nacional de Oferentes señalados en CAPÍTULO IV. 
CONTRATACIÓN DE INTERESADOS HABILITADOS 
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En base en la Resolucion, el día 17 de enero de 2022, se publicó el primer informe de evaluación, el cual conforme al 
procedimiento mencionado fue objeto de observaciones radicadas los días 18 y 19 de enero de 2022, y por tanto se 
realizó revisiones y se proyectaron las respuestas por parte de los Comités de Evaluadores de las Regionales, las 
cuales fueron públicadas en el informe de evaluación definitivo de fecha 2 de febrero de 2022. 

 

En razón a lo anterior, se recibieron dos observaciones por parte de los oferentes interesados, las cuales se constituyeron 

en una alerta para el equipo evaluador, en el sentido de que su Corporación a la cual representa, quien se encuentra en primer orden de 

elegibilidad, presuntamente se acredito a este proceso de selección con certificaciones que carecen de veracidad. 
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De acuerdo a las imágenes anteriores, al revisar las certificaciones aportadas por la COORPORACION ECOSS, 
certificaciones que fueron otorgadas por la Institución Educativa Nuestra Señora del Socorro, y los documentos 
aportados como prueba por el oferente que presento observación (Resolución 6700 del 20 de diciembre de 2018 y cámara 
de comercio Institución Educativa Nuestra Señora del Socorro) se puede evidenciar, que el contrato y el acta de 
liquidación de los contratos 005-2004 y 003-2010 fueron suscritos en documentación que tiene membrete plasmado de 
la resolución Nº 6700 del 20 de diciembre de 2018, por medio de la cual le otorgan licencia de funcionamiento a la 
Institución Educativa Nuestra Señora del Socorro y los contratos con los que acreditan la experiencia territorial, son de 
fecha 2004 y 2010; al comparar las fechas que se suscribieron los contratos y el acta de liquidación con la fecha de la 
resolución que aparece en el membrete, es determinante, para el equipo evaluador que si existen inconsistencias de 
orden cronológico y que la documentación aportada para acreditar la experiencia territorial por parte de la 
COORPORACION ECOSS es carente de autenticidad y veracidad (certificaciones, contrato y acta de liquidación  
aportados por ECOSS). NO existiendo una autenticidad y veracidad de la documentación aportada por esta Entidad, 
haciendo incurrir en error y en posibles conductas punibles a los evaluadores y al Director Regional quien suscribe el 
Contrato, con certificaciones presuntamente inconsistentes que acreditan experiencias de 5 años y 6 meses - 4 años 
y 6 meses respectivamente, para un total de 10 años de experiencia en el territorio, llevándose así los 45 puntos de 
experiencia territorial. 

 
Otra de las alertas realizadas y que fueron objeto de análisis por el equipo evaluador fue la documentación adjuntada por 

los oferentes interesados (Cámara de Comercio Institución Educativa Nuestra Señora del Socorro), identificando que 

las certificaciones expedidas para los Contratos 005 del 2004 y 003 del 2010, fueron expedidas el 03 de noviembre del 

2021, y que la cancelación del registro mercantil de la Institución Educativa Nuestra Señora del Socorro se realizó el 

día 08 de febrero del 2021, siendo evidente que esta Entidad indujo en error, al equipo evaluador, en la etapa de 

verificación y validación de la experiencia. 
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Todo lo anterior fue expuesto por El equipo Evaluador ante lo miembros del comité de contratación el día 14 de Febrero 

de 2022, en donde el Comité de Contratación inicia con el análisis de las certificaciones de los contratos, lo cual 

consideran que existe una mala intención por parte de la Corporación ECOSS para habilitarse y para presentarse en este 

proceso contractual, por tal motivo el Comité de manera concertada manifiestan que se abstiene a dar viabilidad para 

suscribir el contrato con dicha entidad, por ende revisan el informe definitivo arrojado por la herramienta Betto y publicado 

por la plataforma SIPA, concluyendo que se debe contratar con la Entidad que se encuentra en segundo orden de 

elegibilidad, tal como lo establece la resolución 7946 de 2021. 

 
Sin otro particular, 

 
 

Comité verificador regional ICBF Sucre 
 

NOMBRE COMITÉ VERIFICADOR APROBÓ 

Carlos Alberto David Colon  

Margareth Del Carmen Anaya Chamorro  

Luis Eduardo Sabogal Ordoñez  

Johanna Osorio Abril  

Bertha Clemencia Ospina Vergara  
 

Ana Milena Peña Parra  

 



 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección de Infancia 

 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN No. 7946 DEL 21 DE OCTUBRE DE 2021 
 
 
 
 
 

 

 
DOCUMENTO DE RESPUESTA OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE 

EVALUACIÓN DEFINITIVO DE CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y DE SELECCIÓN 

 
 
 
 
 

 
              REGIONAL VALLE DEL CAUCA. 
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Señor 
LUIS ANTONIO LUCUMI LUCUMI  
fundacionnadeco@hotmail.com 
Regional – Valle del Cauca    
 
 

Referencia: PROCESO DE SELECCIÓN SERVICIOS INTEGRALES DE 
PROGRAMAS DE PRIMERA INFANCIA 2022 BETTO. 

 
 
Respetado señor LUIS ANTONIO LUCUMI LUCUMI 
 
En respuesta a su petición allegada mediante Correo elctronico el pasado miercoles, 26 de enero del año en curso, 
en la cual solicita: 
 

I. PETICIÓN 
 

  
 

mailto:fundacionnadeco@hotmail.com
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II. RESPUESTA A LA PETICIÓN 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones:  
 
El 1 de diciembre de 2021, la FUNDACIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LAS 
COMUNIDADES VULNERABLES NADECO, identificada con nit 805015752, se presentó a las sigueimtes Invitaciónes 
Públicas No 2022-76-15000116, para la Regional IBCF – Valle del Cauca, en desarrollo del proceso de selección de 
los contratistas (habilitados en el Banco Nacional de Oferentes), teniendo en cuenta que la misma quedó habilitada en 
el Banco Nacional de Oferentes de Primera Infancia, como consecuencia del proceso adelantado en el año 2021, 
mediante Invitación Pública No. 003-2019 (2021), por medio del cual se realizó la actualización del BNOPI. 
 
Por lo anterior, tenemos que NADECO, en el Informe Preliminar de Verificación del 22 de diciembre de 2021, arrojo 
estado CUMPLE en las anteriores invitaciones. 
 
En el Informe Definitivo de Verificación del 17 de enero de 2022, publicados por la Entidad dentro del proceso de 
selección de los contratistas (habilitados en el Banco Nacional de Oferentes) que prestarán los servicios de Primera 
Infancia en la vigencia 2022, se publicó lo siguiente: 
 

 

 

 

 
 
Como se evidencia en las imágenes del primer Informe Definitivo de Verificación publicado el 17 de enero de 2022, la 
FUNDACIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LAS COMUNIDADES VULNERABLES 
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NADECO, fue calificada con puntaje de 41.61 respecto del puntaje final, de que trata la Resolución No. 7946 de 21 de 
diciembre de 2021. 
 
Ahora en el tema del rango nos permitimos citar la resolución 7946 del año 2021, frente al tema de los rangos: 
 

“Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores, 
siempre y cuando acrediten la respectiva circunscripción territorial.  
 
Los proponentes rango 4 y 5 que presenten manifestación de interés para la suscripción de 
contratos, competirán en igualdad de condiciones en todos los rangos de manera subsidiaria, es 
decir, siempre y cuando no se logre la selección de un proponente del mismo rango de capacidad 
operativa del contrato a suscribirse o de los rangos sebsiguientes (rango 1, 2, y 3)”. 
 

Así las cosas tenemos que la FUNDACIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LAS 
COMUNIDADES VULNERABLES NADECO, quedo en rango 1, luego es importante aclarar que en cuanto al orden 
de elegibilidad del operador adjudicado, este proceso es ejecutado automáticamente por BETTO y está basado en la 
información y los datos registrados por cada uno de los oferentes en la plataforma SIPA BNOPI, por lo anterior, es 
importante tener presente que no hay intervención humana en este proceso que pueda sugerir parcialidad hacia 
cualquier operador para determinar de una manera subjetiva si este cuenta con una experiencia territorial especifica o 
no. 
 
Así mismo, se puede concluir que los operadores que cumplieron con los criterios de selección se les otorgó la 
puntuación correspondiente a los criterios de experiencia territorial, trayectoria y contrapartida y posteriormente se 
estableció el orden de elegibilidad. El oferente que obtuvo mayor puntaje es quien se selecciona para la suscripción 
de los contratos de aporte. 
 
No obstante, el dia 2 de febrero del presente año se procede a hacer la publicacion del 02_02_2022_informe final de 
evalucacion en el cual se evidencia que la entidad NADECO, queda de la siguiente manera:  
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Para el dia 4 de febrero del presente año el ICBF, en garantia de los derechos de cada uno de los oferentes realiza 
publicacion informe de evaluacion_ ajuste de resultados_ 3 de febrero de 2022, en la cual se puede visualizar como 
quedo la FUNDACIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE LAS COMUNIDADES 
VULNERABLES NADECO: 
 

 

 

 

     
 
Ahora bien, es importante aclarar que, con la experiencia territorial tenemos que la Resolución 7946 del 2021, y 
específicamente para la experiencia municipal en la que se podría obtener hasta un máximo de 45 puntos señala que: 

 
Sin embargo, con relación a invitaciones públicas para oferentes singulares con múltiples municipios en experiencia 
municipal, se establecen las siguientes reglas: 
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Ahora bien, se relaciona lo cargado en la plataforma SIPA, lo cual fue tenido en cuenta por el comité evaluador de la 
regional Valle del Cauca para realizar la evaluación, tal como se plasma en la siguiente captura de pantalla, en la cual 
se evidencia el cargue de 6 contratos los cuales se discriminan al detalle en la continuidad de este escrito: 
 
 

 
 
Una vez revisada la información evaluada en SIPA para la manifestación de interés 2022-76-15000016 se tiene que 
aportó los siguientes contratos: 1) 19002052018, 2) 19003862018, 3) 19001862019, 4) 19000812021, 5) ICBF-CA-
19002022020 los cuales fueron celebrados con el ICBF; y el CONVENIO N• 10, el cual fue celebrado con el CONSEJO 
COMUNITARIO AFRODESCENDIENTE DEL CORREGIMIENTO DE LA TOMA, por lo cual se discriminan de la 
siguiente manera: 
 

• En los soportes adjuntos al Contrato 19002052018, celebrado con ICBF, se evidencia la prestación del 
servicio en el departamento de Cauca, municipio de Suarez, con fecha de inicio 1/8/2018 y fecha final 
31/10/2018. 

 

• En los soportes adjuntos al Contrato 19003862018, celebrado con ICBF, se evidencia la prestación del 
servicio en el departamento de Cauca, municipio de Suarez, con fecha de inicio 1/11/2018 y fecha final 
30/11/2018. 

 

• En los soportes adjuntos al Contrato 19001862019, celebrado con ICBF, se evidencia la prestación del 
servicio en el departamento de Cauca, municipio de Suarez, con fecha de inicio 19/01/2019 y fecha final 
20/12/2019. 

 

• En los soportes adjuntos al Contrato 19000812021, celebrado con ICBF, se evidencia la prestación del 
servicio en el departamento de Cauca, municipio de Suarez, con fecha de inicio 29/01/2021 y fecha final 
31/12/2021. 
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• En los soportes adjuntos al Contrato ICBF-CA-19002022020, celebrado con ICBF, se evidencia la prestación 
del servicio en el departamento de Cauca, municipio de Suarez, con fecha de inicio 18/02/2020 y fecha final 
30/11/2020. 

 

• En los soportes adjuntos al Contrato, CONVENIO N• 10, celebrado con el CONSEJO COMUNITARIO 
AFRODESCENDIENTE DEL CORREGIMIENTO DE LA TOMA, se evidencia la prestación del servicio en el 
departamento de Cauca, municipio de Suarez, con fecha de inicio 18/05/2016 y fecha final 17/05/2018. 

 
Según lo anterior se logro determinar que la FUNDACIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE 
LAS COMUNIDADES VULNERABLES NADECO, para la invitacion 2022-76-15000116, no logro acreditar experiencia 
a nivel municipal, la cual era exigencia como lo indica la Resolucion 7946 del 2021,En ese sentido NADECO, debia 
acreditar como minimo 24 meses de experiencia en la ciudad de Santiago de Cali, pero los documentos allegados 
indican acreditacion de experiencia en el departamento del cauca, municipio de suarez, por lo tanto el puntaje final en 
experiencia es de 0. 
 
 
 
 
Sin otro particular,  
 
 
 
 

ROL   NOMBRE   CARGO   VISTOS BUENOS   

Aprobó   
Diana Carolina Gil 
Betancourt 

Profesional Universitario Grupo de Atención en 
Ciclos de Vida y Nutrición, Reg. Valle del Cauca    

Revisó   Fawce Cardona Redondo 
ContratistaGrupo de Atencion en Ciclos de Vida y 

Nutrición, Reg. Valle del Cauca     

Proyectó   Astrid Cajiao Acosta 
Contratista Subdirección de Operación de la 
atención a la Primera Infancia   

   

Proyectó Diego Fernando Salazar   

Contratista Subdirección de Operación de la 
atención a la Primera Infancia   

   

Proyectó Eliseo Díaz Vásquez  
Contratista Subdirección de Operación de la 
atención a la Primera Infancia   
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Señora 
Teresa de Jesús Hernández Salgado 
Representante legal de la Fundación FUNDACOBA con NIT. 805023177-4 
f.fundacoba@hotmail.com 
Regional – Valle del Cauca     
 
 

Referencia: SOLICITUD AJUSTES FUNDACION FUNDACOBA. 
 
 
Respetada señora Teresa de Jesús Hernández Salgado 
 
 
Teniendo en cuenta que el dia  2 de febrero del 2022, fueron allegadas Via Mail, mas excatamente en tres correos 
con solicitudes que me permito discriminar de la siguiente manera : 
 

1. PRIMER CORREO, Asunto: Reclamación por error asignación puntaje corregido en “DOCUMENTO DE 
RESPUESTA OBSERVACIONES PRESENTADAS AL INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO DE 
CRITERIOS DE VERIFICACIÓN Y DE SELECCIÓN” Invitación 2022-76-15000116 - Regional Valle del 
Cauca 
Recibido el dia 2 de febrero a las 9:36: 

 
 

1.1 PETICIÓN 
 

 
 

mailto:f.fundacoba@hotmail.com
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1.2 RESPUESTA A LA PETICIÓN 
 
Una vez revisada la petición por usted elevada, es importante realizar las siguientes precisiones:  
 

El 1 de diciembre de 2021, la FUNDACIÓN FUNDACOBA, se presentó a las sigueimtes Invitaciónes Públicas 
No 2022-76-15000116, 2022-76-15000110 y 2022-76-15000093 entre otras, para la Regional IBCF – Valle del 
Cauca, en desarrollo del proceso de selección de los contratistas (habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes), teniendo en cuenta que la misma quedó habilitada en el Banco Nacional de Oferentes de Primera 

Infancia, como consecuencia del proceso adelantado en el año 2021, mediante Invitación Pública No. 003-
2019 (2021), por medio del cual se realizó la actualización del BNOPI. 
 
Por lo anterior, tenemos que FUNDACOBA, en el Informe Preliminar de Verificación del 22 de diciembre de 

2021, arrojo estado CUMPLE en las anteriores invitaciones. 
 
En el Informe Definitivo de Verificación del 17 de enero de 2022, publicados por la Entidad dentro del proceso 
de selección de los contratistas (habilitados en el Banco Nacional de Oferentes) que prestarán los servicios 

de Primera Infancia en la vigencia 2022, se publico lo siguiente: 
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Para la Invitacion Publica N° 2022-76-15000116, 

 

 
 

Para la Invitacion Publica N° 2022-76-15000110, 
 

 
 

Para la Invitacion Publica N° 2022-76-15000093, 
 

 
 

Como se visualiza en las imágenes del primer Informe Definitivo de Verificación publicado el 17 de enero de 

2022, FUNDACOBA, fue calificada con puntaje de 49.47 respecto al Criterio de Selección de Experiencia 
Territorial de que trata la Resolución No. 7946 de 21 de diciembre de 2021, a lo cual FUNDACOBA, allega 
observacion por encontrarse inconforme con este resultado,para lo cual el ICBF, se manifiesta con respuesta 
en la cual se le indica al oferente que el calculo lo hace directamente el programa BETTO, y que una vez 

revisado este error, se realizará el cálculo nuevamente por BETTO, y que dicha información de la nueva 
valoración de la experiencia se verá reflejado en un informe definitivo publicado por el ICBF. 
 
Sin embargo para el segundo Informe Final de Evaluación publicado el 02 de febrero de 2022, FUNDACOBA 

siguió presentando los mismos errores tanto en el puntaje del Criterio de Selección de Experiencia Territorial 
a raíz del cálculo arrojado por el algoritmo “BETTO” del ICBF. 
 
En ese sentido, si bien es cierto que en el segundo Informe Definitivo de Evaluación publicado el 02 de 

febrero de 2022, FUNDACOBA, continuaba presentando un error en su puntaje, el ICBF procedió a realizar 
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una validación manual de cada uno de los oferentes, y el día 04 de febrero de 2021 publicó, a través de la 

página web oficial del ICBF y de su plataforma SIPA BNOPI, un comunicado llamado “Comunicado 
publicación ajuste resultados”, en el cual informó a los interesados sobre los errores detectados. 
 

 
 

 
 

Conforme a este último Informe de Evaluación, publicado el 4 de febrero de 2021,  el puntaje asignado al 

Criterio de Selección de Experiencia Territorial, presentada por la FUNDACOBA para la IP No. 2022-76-

15000116, fue debidamente ajustado por el algoritmo “BETTO”, tal como a continuación se visualiza:  

 
 

 

 

 



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
 

 
 
Según lo anterior se puede verificar que frente a la invitacion 2022-76-15000116 - Regional Valle del Cauca, se hicieron 
los correspondientes ajustes, teniendo en cuenta que el puntaje final frente al ítem de experiencia es de 45 puntos. 
 

2. SEGUNDO CORREO: Asunto, RECLAMACIÓN POR ERROR ADJUDICACIÓN INVITACIÓN 2022-76-
15000110 - REGIONAL VALLE DEL CAUCA. 
 
Recibido el 2 de febrero de 2022 a las 21:36 
 

2.1 PETICION 
 
 
 

 
 
 
 

2.2 RESPUESTA A PETICION  
 

Conforme a este último Informe de Evaluación, publicado el 4 de febrero de 2021, el puntaje asignado al 
Criterio de Selección de Experiencia Territorial, presentada por la FUNDACOBA para la IP No. 2022-76-

15000110, fue debidamente ajustado por el algoritmo “BETTO”, quedando en primer orden de legibilidad, tal 

como a continuación se evidencia: 
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3. TERCER CORREO: Asunto, Reclamación por error asignación puntaje Invitación 2022-76-15000093 - 
Regional Valle del Cauca 
 
Recibido el  jueves, 3 de febrero de 2022 7:51 
 

3.1 PETICION 
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3.2 RESPUESTA A PETICION 
 

Conforme a este último Informe de Evaluación, publicado el 4 de febrero de 2021,  el puntaje asignado al 

Criterio de Selección de Experiencia Territorial, presentada por la FUNDACOBA para la IP No. 2022-76-

15000093, fue debidamente ajustado por el algoritmo “BETTO”, evidenciándose la asignación de 45 puntos, tal 
como a continuación se evidencia: 
 

 

 

 

 
 

Asi las cosas tenemos las solicitudes relacionadas en el anterior escrito fueron acatadas por el Instituto Colombiano 
del Bienestar Familiar. 

 
Sin otro particular,  
 
 
 
 

ROL   NOMBRE   CARGO   VISTOS BUENOS   

Aprobó   
Diana Carolina Gil 
Betancourt 

Profesional Universitario Grupo de Atención en 
Ciclos de Vida y Nutrición, Reg. Valle del Cauca    
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Revisó   Fawce Cardona Redondo 
Contratista Grupo de Atención en Ciclos de Vida y 

Nutrición, Reg. Valle del Cauca     

Proyectó   Astrid Cajiao Acosta 
Contratista Subdirección de Operación de la 

atención a la Primera Infancia   
   

Proyectó Diego Fernando Salazar   

Contratista Subdirección de Operación de la 
atención a la Primera Infancia   

   

Proyectó Eliseo Díaz Vásquez  
Contratista Subdirección de Operación de la 
atención a la Primera Infancia   
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